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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 35010831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Cine

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Cine por la Universidad del Atlántico Medio

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NÚÑEZ ZAMORANO Directora Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 42845307X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carvajal 2 35004 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616674954

E-MAIL PROVINCIA FAX

mnunezz@unidam.es Las Palmas 828019020
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 10 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Cine por la Universidad del
Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

Mención en Dirección en Fotografía

Mención en Montaje y Postproducción

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Sonido en Cine 30.

Mención en Dirección en Fotografía 30.

Mención en Montaje y Postproducción 30.

1.3. Universidad del Atlántico Medio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35010831 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unidam.es/wp-content/uploads/2016/09/Normativa-de-Permanencia-para-Estudios-de-Grado-modificada.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar guiones y textos literarios cinematográficos tanto en el ámbito de la ficción como de no ficción

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE9 - Conocer las estructuras nacionales e internacionales y los modelos de negocio de la industria cinematográfica

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE13 - Conocer los procedimientos para la distribución y comercialización de una obra cinematográfica

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico
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CE15 - Demostrar capacidad para incorporarse y adaptarse al sector cinematográfico

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El R.D. 412/2014, de 6 de junio (BOE 7-6 2014) establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado.

La Universidad Internacional de Canarias ha fijado que el nivel de exigencia de competencia lingüística del segundo idioma es el B1, en términos del
Marco Común Europeo de Referencia.

Para facilitar al estudiante la comprobación del propio conocimiento de la lengua extranjera, la UIC pone a su disposición una prueba de nivel de cono-
cimiento de la lengua extranjera escogida. La prueba permite al estudiante verificar si su nivel es el recomendado para iniciar sus estudios en este gra-
do. Esta prueba no es excluyente ni requisito previo.

El estudiante puede optar a una evaluación de estudios previos a partir de titulaciones de escuelas oficiales que acrediten un nivel superior del idioma
requerido para el reconocimiento de las competencias de la titulación.

Los estudiantes deberán acreditar, al acabar los estudios, el conocimiento de lengua inglesa con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común
de referencia para las lenguas (MECR) del Consejo de Europa.

1.- Pruebas de Acceso LOE

2.- Otras formas de acceso

2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años

Las personas mayores de 25 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acce-
so. Sólo podrán concurrir a dicha prueba, quienes cumplan o hayan cumplido 25 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre di-
cha prueba.

2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años

Las personas mayores de 40 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una entrevista per-
sonal, que podrá repetir en ocasiones sucesivas, acreditando una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación. Sólo po-
drán concurrir a dicha entrevista, quienes cumplan o hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prue-
ba, además de no estar en posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud de la información que contenga la memoria de la titula-
ción verificada, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia, más abajo.

3.Tiempo de experiencia laboral y profesional.

4. Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante las titulaciones oficiales establecidas.

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equiva-
lente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombra-
miento de la Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán apor-
tar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia
corresponderá con lo estipulado en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia (más abajo)para trabajadores no encuadrados en el Régimen
General de la Seguridad Social.

4.Certificados de nivel de conocimiento de idiomas mediante titulaciones oficiales establecidas.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal
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Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.

Calificación de la fase de valoración

Para cada situación de experiencia laboral o profesional acreditada por el candidato, se obtendrá una puntuación parcial dada por A x T x C

Donde:

- A valdrá 1 si existe afinidad, es decir, si la experiencia se ajusta a lo establecido en la memoria del Grado solicitado en relación a los criterios de acre-
ditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, y valdrá 0 en caso contrario.

- T será el tiempo de duración de la experiencia, medido en días.

- C será un coeficiente que depende del nivel de competencia (determinado según se establece más abajo) como sigue:

Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será C = 0,6.

Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será C = 0,8.

Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será C = 1,0.

La puntuación global por la experiencia laboral y profesional será la suma de las puntuaciones parciales anteriores, multiplicada por el coeficiente
0,00175 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

La puntuación por conocimiento de idiomas, que no podrá superar en conjunto el valor de 1 punto, se obtendrá sumando la puntuación para cada idio-
ma cuyo conocimiento acredite el candidato mediante oficiales admitidos. Cada idioma acreditado se puntuará de acuerdo a la siguiente escala, consi-
derando exclusivamente el nivel más alto según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER):

Nivel 1 (nivel A1 del MCER): 0,1 puntos

Nivel 2 (nivel A2 del MCER): 0,2 puntos

Nivel 3 (nivel B1 del MCER): 0,4 puntos

Nivel 4 (nivel B2 del MCER): 0,6 puntos

Nivel 5 (nivel C1 del MCER): 0,8 puntos

Nivel 6 (nivel C2 del MCER): 1,0 puntos

La calificación final de la fase de valoración, expresada con dos decimales, será el resultado de sumar la puntuación global por la experiencia laboral y
profesional más la puntuación por conocimiento de idiomas.

Calificación de la fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan al menos 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración deberán realizar una entrevista con el Decano de la Fa-
cultad y el director del grado en la que se valorará su madurez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Calificación final de la prueba de acceso

Serán declarados no aptos en la prueba de acceso los candidatos que obtengan menos de 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración y
los candidatos que obtengan la calificación de no apto en la fase de entrevista personal.

El resto de candidatos serán declarados aptos en la prueba de acceso, con la calificación numérica que hubieran obtenido en la calificación final de la
fase de valoración.

VALORACION DEL NIVEL DE COMPETENCIA

Para trabajadores encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Grupos de Cotización 8--10   Peones Oficiales de tercera y Especialistas Oficiales

de primera y segunda

Grupos de Cotización 4--7   Auxiliares Administrativos Subalternos Oficiales Ad-

ministrativos Ayudantes no Titulados

Grupos de Cotización 1--3   Jefes Administrativos y de taller Personal Directivo sin

titulación universitaria

Para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Actividad laboral acreditada inferior a 7 años. Actividad laboral acreditada igual o superior a 7 años e inferior a 14

años

Actividad laboral acreditada igual o superior a 14 años

2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años
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Podrán acceder por esta vía las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la uni-
versidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cum-
plido la citada edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía de acceso (general y / o porcentaje de reserva) podrán optar, a
efectos de preinscripción, por una de entre las varias vías posibles, a su elección, pero únicamente por una de ellas.

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, con una prueba específica sin perjui-
cio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente (RD 1640/1999, de 22 de octubre, (BOE de 27 de octubre de 1999), modi-
ficado y completado por el RD 990/2000, de 2 de junio (BOE de 3 de junio de 2000) y por el RD 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22 de octubre de
2002) y desarrollado por la Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE de 30 de noviembre de 1999)).

Sobre el perfil de ingreso recomendado, no se pone ninguna restricción distinta a la que establece la ley (PAU).

Pueden acceder a esta titulación los alumnos que hayan superado:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo
14 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales.

· Los técnicos especialistas de Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos de grado superior o equivalente.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta Universidad en las que se han considerado todas las vías po-
sibles, sin olvidar el acceso a mayores de 25 y 45 años y extranjeros, así como a los mayores de 40 años (Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo).

· Los titulados universitarios para cursar otra titulación.

· Los alumnos que hayan comenzado estudios universitarios de otra titulación.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta universidad.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez siguen el procedimiento establecido por la Universidad Internacional de Canarias, y el proceso
que se describe a continuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para rea-
lizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.

2. La Universidad Internacional de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de conocimientos generales, un comentario de texto, prueba de nivel de
inglés y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y
profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y
se realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de carrera o univer-

sidad)

Titulado universitario

Test de conocimientos generales SÍ Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

NO

Entrevista Personal (a cargo del responsable docente

de la titulación que vaya a cursar)

SÍ SÍ SÍ

Prueba de inglés no selectiva. SÍ SÍ SÍ

Comentario de texto Sí No No

El test de conocimientos generales, la entrevista personal y el comentario de texto tienen carácter obligatorio para los alumnos preuniversitarios y, si
bien no son excluyentes, sí permiten conocer con más detalle el perfil del alumno potencial al claustro docente. También lo es la prueba de inglés, para
que el alumno sea consciente de su nivel y de la conveniencia, llegado el caso, de fortalecer el conocimiento del segundo idioma, salvo que acredite
con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior).

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

9 / 120

En el caso de los estudiantes que ya sean universitarios pero no hayan completado un grado, no deberán realizar la prueba del comentario de texto.
Tampoco la prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios
(B1 del Marco Europeo o superior).

En el caso de los estudiantes que ya sean graduados, no deberán realizar el test de conocimientos generales ni el comentario de texto. Tampoco la
prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Mar-
co Europeo o superior).

El test de conocimientos generales consiste en un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre cultura cinematográfica. Se pretende determinar el inte-
rés del alumno potencial sobre el cine con arreglo al perfil de ingreso establecido.

La entrevista personal, que se realizará con el responsable de la titulación, busca conocer las motivaciones del alumno para cursar este grado así co-
mo sus pretensiones en cuanto al desarrollo profesional. Pretende valorar la capacidad creativa, crítica, analítica y de expresión oral del alumno poten-
cial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria.

La prueba de inglés consiste en la respuesta a cinco preguntas a partir de un texto escrito en ese idioma. Permite al estudiante verificar si su nivel es
el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior) con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria. Esta prueba
no tendrá carácter obligatorio si el alumno puede acreditar que tiene el nivel recomendado mediante las titulaciones oficiales establecidas al efecto.

El comentario de texto busca valorar la capacidad crítica y de expresión escrita del alumno potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la
memoria.

El resultado obtenido en estas pruebas determinará la pertinencia de poner en marcha acciones con el fin de lograr en el menor tiempo posible los ni-
veles mínimos de exigencia, y de esa manera facilitar que el alumno aproveche con normalidad el proceso formativo.

No se realizan pruebas de acceso especiales que requieran autorización de la administración competente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la UIC cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de
apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la UIC de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede
acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la asignatura, cali-
ficaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la UIC dispone del Departamento de Orientación Universitaria creado con el fin de favorecer
el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagógicos que definen a la
UIC, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sistemática y planificada hacia un estudiante por par-
te de un profesor-tutor. Así, en la UIC existen dos tipos de tutores, uno académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus mate-
rias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un listado de docentes del Grado). Este tutor personal aborda cuestiones relaciona-
das con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional.

Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Departamento de Orientación Universitario (DOU).

El Departamento de Orientación colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

Además, el alumno de la UIC dispone de programas de Orientación Profesional coordinados por el centro de Orientación e Información al Empleo
(C.O.I.E.).

Centro de Orientación e Información para el Empleo (C.O.I.E.): Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre
la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los es-
tudiantes universitarios les provee de información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesiona-
les, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información so-
bre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asimismo, el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum
vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza
anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las empresas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

Apoyo a alumnos inscritos en la Modalidad Semipresencial:

El Departamento de Orientación Universitaria ofrecerá a los alumnos que cursen las titulaciones en la modalidad semipresencial los mismos servicios
que ofrece a los alumnos que cursan titulaciones en la modalidad presencial, para ello, se fomentará la relación bidireccional entre el alumno y el De-
partamento de orientación a través de la plataforma virtual.

El Departamento de Orientación, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la UIC, en todas aquellas cuestiones que reviertan en un
máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de la Universidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

36 120

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la

Universidad del Atlántico Medio

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia
laboral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico
Medio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la
obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003,
de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento
Europeo al Título.

Unidad de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsa-
ble de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos
siguiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de
la comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cur-
sa, o en la que ha sido admitido el interesado.

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de
grado correspondiente:
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· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a la formación básica de esa rama.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que per-
tenezcan a la rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el
total de créditos de Formación Básica del título solicitado.

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias,
conocimientos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios para el que se pretenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se
podrá reconocer parcialmente una asignatura.

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las
competencias específicas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de cré-
ditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descri-
to en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dis-
puesto en la presente normativa.

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas
oficiales universitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, cono-
cimientos y contenidos asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de
Máster Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas
al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análo-
go nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de cré-
ditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.

Efectos del reconocimiento de créditos:

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas
asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En
caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento
de una o varias asignaturas de destino.

No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos
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Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ci-
clos Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reco-
nocimiento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento.

· Certificación Académica Oficial y Título.

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, temporalización, número de créditos, idio-
ma).

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, deberá remitir Vida laboral expedida por
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales
no dados de alta como autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información descrita en este Re-
glamento), Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las compe-
tencias, habilidades y destrezas adquiridas, Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya re-
conocidas, cuando se haya realizado traslado de expediente desde otra Universidad.

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asig-
natura del grado.

Proceso del Reconocimiento:

El alumno deberá cumplimentar el impreso de ¿SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS¿ antes de la
matriculación y antes del 31 de octubre.

La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud.

El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada
por el alumno, deberá formalizar su matrícula.

Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con
el acta firmada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos.

La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo
generado.

Seguimiento:

El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivada en el Departamento co-
rrespondiente junto con los programas aportados por el alumno.

Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obte-
nida en los estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de expe-
riencia laboral no conllevará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente y se calificará con RE (reconocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estu-
dios cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado su-
perior, en enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de
grado superior.

Efectos:

El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades
competentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de
cursar las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, ¿en los títulos de técnico Su-
perior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a
unidades de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.¿
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En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondien-
te. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento.
En caso necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconoci-
miento de una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de gra-
do superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas pro-
fesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
asignatura de grado de carácter básica y obligatoria.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.
Pueden darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación
de la asignatura coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del
módulo se traslada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este
caso se calculará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o
asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre
que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorable-
mente por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará
en la baremación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácti-
cas externas, pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster.

Para la acreditación de la experiencia profesional deberá existir adecuación o concordancia de las destrezas y ha-
bilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de cré-
ditos reconocibles:
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· Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 12 créditos.

· Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 24 créditos.

· Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de
reconocimiento.

Indicación de las materias / asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

· Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas.

· A continuación serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concor-
dancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descri-
tas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos
según corresponda a cada actividad desarrollada:

· Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos

· Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las actividades profesionales desempeñadas
durante el /los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas. Esta memoria deberá ajustarse a la
siguiente estructura:

o Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.

o Índice de los contenidos.

o Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.

o Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.

o Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.

o Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.

o Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales ira acompañada de:

· Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, ha-
bilidades y destrezas adquiridas.

· Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado
de expediente desde otra Universidad.

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisa-
da por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

- Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

- Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada,
que pasará de nuevo el proceso de evaluación.

- Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener re-
conocimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estu-
dios cursado. El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que ¿el plan
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de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6
créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades¿.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo
durante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a
continuación:

Actividades universitarias culturales

- Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técni-
cas necesarias para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la pro-
pia Universidad. Estas actividades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente don-
de se detallen los créditos que se solicitan para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a
la actividad.

- Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o
Escuela, de los Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad,
así como los alumnos interesados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán pre-
sentar una solicitud al Vicerrectorado correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar
(programa, duración, responsable).

- Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el
reconocimiento irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el
epígrafe anterior, o mediante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades
universitarias culturales: la asistencia y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y
jornadas de carácter científico, divulgativo o educativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de re-
conocimiento.

- Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS
en cada curso académico.

- Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en
competiciones interuniversitarias.

- Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España
Universitarios, a los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

- También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas
por la Universidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá
oscilar de 1 a 6 créditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

- Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimientoo de Alto Nivel, también serán
objeto de evaluación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser re-
conocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las com-
peticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.

Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

- Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Represen-
tante de estudiantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El pre-
sente apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organi-
zaciones No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de volunta-
riado en la Universidad del Atlántico Medio.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

16 / 120

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de in-
vestigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Más-
ter, podrán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de
carácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remunera-
ción económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones
formativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de
actividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de
1 a 2 créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias in-
ternacionales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los do-
cumentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra
Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre es-
tos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documen-
tación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos
académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título,
respecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos es-
tudios en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con
la obtención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no
haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la
denegación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de
20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extran-
jeros de educación superior.

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las
autoridades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en
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materia de extranjería. Los solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración
oficial en años académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de
cada una de ellas:

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.

· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de
aprobado y los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.

· Duración de cada asignatura.

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro co-
rrespondiente, que agrupe las asignaturas a convalidar.

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la for-
mación conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico es-
pañol de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su ca-
so, que la denegación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decre-
to 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Ha-
ya o el establecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la
realización de la copia que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las
autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no se-
rá necesario aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su ade-
cuada valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al cas-
tellano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su ca-
so, del de procedencia del documento.

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una fo-
tocopia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando
la identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud,
selladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáti-
cas o consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simul-
tánea del original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el pro-
ceso, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente
esa devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con com-
petencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comproba-
ción, así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:
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Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención
de un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalen-
tes en un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A es-
tos efectos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualita-
tivas obtenidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de sep-
tiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde apli-
car a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en es-
tudios de titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo
criterio establecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título ex-
tranjero homologado.

Puede consultar el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico
Medio también en el siguiente enlace:

http://unidam.es/downloads/reg_reconocimiento_transferencia_creditos

Reconocimiento y Transferencia de Créditos: Grado en Cine

El artículo 6.3 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que ¿el nú-
mero de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios¿. Ello significa que los alumnos que hubieran finalizado el Título Superior en Cinemato-
grafía podrían optar al reconocimiento del 15 por ciento de créditos a partir, precisamente, de las ¿enseñanzas
universitarias no oficiales¿, independientemente de que lo puedan hacer esos mismos u otros por la ¿experiencia
profesional o laboral¿.

Sin embargo, el título propio impartido por la Universidad del Atlántico Medio ya no se ofertará desde el curso aca-
démico 2018-19, ya que se ha procedido a su extinción para ser sustituido por el de Grado en Cine. Tal y como
recoge el Real Decreto en el punto 6.4 ¿No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios po-
drán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior
o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya si-
do extinguido y sustituido por un título oficial¿.

Finalmente, el mismo artículo 6.4 del Real Decreto establece que:

¿A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este
real decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las
enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, com-
pruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se
pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En este sentido esta memoria recoge todo lo establecido en dicho Real Decreto y por tanto se propone el recono-
cimiento de los siguientes créditos del Título Superior en Cinematografía para los alumnos que cursen el Grado
en Cine y hayan realizado la mencionada titulación propia, en base a los siguientes criterios:

1.- Con carácter general se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados
a las materias cursadas por el estudiante en la titulación propia de Cinematografía y los previstos en el plan de es-
tudios del Grado en Cine y todo ello en base a lo establecido en el artículo 13 del RD 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2.- Por otra parte y conforme a la normativa propia de la Universidad los contenidos académicos de los programas
de las asignaturas a reconocer deberán ser equivalentes al menos en un 80% a los programas de las asignaturas
del Grado en Cine.

3.- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título propio, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.
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El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios del título propio fuera del ámbito universitario.

El procedimiento deberá ajustarse a los siguientes criterios generales:

a. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos
que constituyen el plan de estudios.

. Nunca se reconocerán más de 18 ECTS por la suma de ambos conceptos en el caso del Título Superior en Ci-
nematografía.

b. No podrán hacerse de trabajos fin de grado.

c. No incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te, calificándose como APTO

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de cré-
ditos reconocibles:

- Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 3 créditos.

- Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 6 créditos.

- Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de
reconocimiento.

Puesto que el Título propio no contempla las prácticas,serán reconocibles créditos del resto de asignaturas,
siempre que exista adecuación o concordancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño
profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se solicita el
reconocimiento de créditos.

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos
según corresponda a cada actividad desarrollada:

- Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

- Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos

- Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las actividades profesionales desempeñadas
durante el/los periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas.

Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

# Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.

# Índice de los contenidos.

# Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.

# Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.

# Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.

# Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.

# Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales irá acompañada de:

- Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, ha-
bilidades y destrezas adquiridas.

- Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado
de expediente desde otra Universidad.
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La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revi-
sada por una comisión formada por los directores de grado implicados, presidida por el Decano y actuando como
secretaria la Secretaría Académica, que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

- Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

- Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada,
que pasará de nuevo el proceso de evaluación.

- Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos
de baremación del expediente.

El Trabajo Final del título no podrá ser objeto de reconocimiento de créditos, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al Título.

Como se ha indicado más arriba, para desarrollar la propuesta de reconocimiento de créditos se ha tenido en
cuenta en primer lugar la equivalencia que mantienen los objetivos de la titulación propia y del Grado en Cine y de
forma específica la equivalencia (al menos en un 80 %) del diseño curricular de caga una de las materias y asig-
naturas que contemplan ambos estudios, en concreto:

- Número de créditos

- Competencias y resultado de aprendizaje

- Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las competencias.

- Sistema de evaluación general de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones.

- Breve descripción de contenidos.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía Promoción 2016/18

Curso académico y

asignatura

T ECTS Curso Académico y

asignatura

T ECTS

1 Habi-

lida-

des

de

co-

mu-

nica-

ción y

pen-

sa-

mien-

to crí-

tico

FB 6 2 Habi-

lida-

des

de

co-

mu-

nica-

ción y

pen-

sa-

mien-

to crí-

tico

FB 6

1 Inicia-

tiva

em-

pren-

dedo-

ra

OB 6 2 Inicia-

tiva

em-

pren-

dedo-

ra

OB 6

1 Histo-

ria y

teoría

de los

géne-

ros

cine-

mato-

gráfi-

cos

FB 6 2 Histo-

ria y

teoría

de los

géne-

ros

cine-

mato-

gráfi-

cos

FB 6

1 So-

cio-

FB 6 2 So-

cio-

FB 6
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logía

del

Arte

y de

la Co-

mu-

nica-

ción

logía

del

Arte

y de

la Co-

mu-

nica-

ción

1 En-

glish

Gram-

mar

and

Con-

ver-

sa-

tion

FB 6 2 En-

glish

Gram-

mar

and

Con-

ver-

sa-

tion

FB 6

1 In-

dus-

trias

cultu-

rales

y mo-

de-

los de

nego-

cio

OB 6 2 In-

dus-

trias

cultu-

rales

y mo-

de-

los de

nego-

cio

OB 6

1 Infor-

má-

tica

apli-

cada

a los

me-

dios

au-

diovi-

sua-

les

OB 6 2 Infor-

má-

tica

apli-

cada

a los

me-

dios

au-

diovi-

sua-

les

OB 6

1 Pro-

yec-

tos II

FB 6 2 Pro-

yec-

tos

FB 6

1 Na-

rra-

tiva

Au-

diovi-

sual

OB 6 2 Na-

rra-

tiva

Au-

diovi-

sual

OB 6

1 Len-

guaje

y Pro-

cesos

foto-

gráfi-

cos

OB 6 2 Len-

guaje

y Pro-

cesos

foto-

gráfi-

cos

OB 6

2 His-

toria

del

Arte

y Vi-

deoar-

te

FB 6 1 His-

toria

del

Arte

y Vi-

deoar-

te

FB 6

2 Dra-

ma-

turgia

FB 6 1 Dra-

ma-

turgia

FB 6
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y Li-

tera-

tura

y Li-

tera-

tura

2 Direc-

ción

de Ci-

ne

OB 6 1 Direc-

ción

de Ci-

ne

OB 6

2 Pro-

duc-

ción

de Ci-

ne

OB 6 1 Pro-

duc-

ción

de ci-

ne

OB 6

2 Intro-

duc-

ción

al

Guion

OB 6 1 Intro-

duc-

ción

al

guion

OB 6

2 Histo-

ria y

Teo-

ría de

los

Esti-

los

Cine-

mato-

gráfi-

cos

FB 6 1 Histo-

ria y

Teo-

ría de

los

Esti-

los

Cine-

mato-

gráfi-

cos

FB 6

2 Pro-

yec-

tos II

FB 6 1 Pro-

yec-

tos

FB 6

2 Direc-

ción

Artís-

tica

y Es-

ceno-

grafía

FB 6 1 Direc-

ción

artís-

tica

y Es-

ceno-

grafía

FB 6

2 Ves-

tuario

y Ca-

racte-

riza-

ción

OB 3 1 Ves-

tuario

y Ca-

racte-

riza-

ción

OB 3

2 Pro-

duc-

ción

multi-

plata-

forma

OB 6 1 Pro-

duc-

ción

multi-

plata-

forma

OB 6

2 Ex-

pre-

sión

Sono-

ra

OB 3 1 Ex-

pre-

sión

sono-

ra

OB 3

3 Direc-

ción

de

Acto-

res

OB 6 Sin reconocimiento

3 Direc-

ción

de

Foto-

OB 6 Sin reconocimiento
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grafía

e Ilu-

mina-

ción

3 Esté-

tica

del

Cine

OB 6 Sin reconocimiento

3 Mo-

de-

los de

Guion

OB 6 Sin reconocimiento

3 Teo-

ría y

Prác-

tica

del

Mon-

taje

OB 6 Sin reconocimiento

3 Análi-

sis fíl-

mico

y Crí-

tica

OB 6 Sin reconocimiento

3 Cine

Docu-

men-

tal y

Ani-

mado

OB 6 Sin reconocimiento

3 Dra-

ma-

turgia

para

televi-

sión

OB 6 Sin reconocimiento

3 Prác-

ticas

exter-

nas I

PE 6 Sin reconocimiento

3 Ma-

teria

opta-

tiva

OP 6 Sin reconocimiento

4 Media

Art

OB 6 Sin reconocimiento

4 Taller

de

guion

OB 6 Sin reconocimiento

4 Evo-

lu-

ción

tec-

noló-

gica y

efec-

tos

au-

diovi-

sua-

les

OB 6 Sin reconocimiento

4 Ma-

teria

OP 6 Sin reconocimiento
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Opta-

tiva

4 Ma-

teria

Opta-

tiva

OP 6 Sin reconocimiento

4 Mer-

ca-

dos,

Dis-

tribu-

ción

y Co-

mer-

cia-

liza-

ción

OP 6 Sin reconocimiento

4 Teo-

ría

de la

mú-

sica

apli-

cada

al ci-

ne

OP 6 Sin reconocimiento

4 Opta-

tiva

OP 6 Sin reconocimiento

4 Opta-

tiva

OP 6 Sin reconocimiento

4 Tra-

bajo

fin de

grado

TFG 6 Sin reconocimiento

RESUMEN:

El Grado en Cine se compone de 240 ECTS, y la Titulación Superior en Cinematografía tiene una carga lec-
tiva de 126 ECTS (60 créditos de FB, 60 créditos obligatorios y 6 créditos de Trabajo Fin de Título)

La propuesta que se plantea es el reconocimiento de 120 ECTS de los 240 que componen el Grado, es de-
cir, un 50%, conforme a las siguientes características:

Materia ECTS

Formación Básica 60

Obligatoria 60

Optativa 0

Prácticas Externas 0

Trabajo Fin de Grado 0

TOTAL 120

Comparativa de las asignaturas entre el Grado de Cine y el Título Superior en Cinematografía que se pro-
ponen para el reconocimiento.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Iniciativa emprendedora Asignatura. Iniciativa emprendedora

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria

Competencias Generales:  5 Específicas: 15 Competencias Generales:  2 Específicas: 3
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Resultados de aprendizaje Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las

empresas cinematográficas. Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y gestión empre-

sarial con una alta capacidad de adaptación al entorno institucional.  Evidenciar la capacidad para mane-

jar de una manera óptima el apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos económicos deri-

vados de la actividad profesional, así como el aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión em-

presarial

Resultados de aprendizaje Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las

empresas cinematográficas. Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y gestión empre-

sarial con una alta capacidad de adaptación al entorno institucional.  Evidenciar la capacidad para mane-

jar de una manera óptima el apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos económicos deri-

vados de la actividad profesional, así como el aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión em-

presarial

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora Las formas

de emprender El método para emprender El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y

económica financiera del proyecto Proceso y trámites para la constitución de la empresa. Factores de éxi-

to y Fracaso en la creación de empresas. Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empre-

sas.

Breve descripción de contenidos La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora Las formas

de emprender El método para emprender El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y

económica financiera del proyecto Proceso y trámites para la constitución de la empresa. Factores de éxi-

to y Fracaso en la creación de empresas. Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empre-

sas.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Industrias culturales y modelos de negocio Asignatura. Industrias culturales y modelos de negocio

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria

Competencias Generales: 2 Específicas: 9, 13, 15 Competencias Generales: 1 Específicas: 1,2,3

Resultados de aprendizaje Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las

empresas cinematográficas. Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el apartado rela-

cionado a los presupuestos y demás aspectos económicos derivados de la actividad profesional, así como

el aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; Ser capaz de desempeñar un cargo

en la parte profesional de la cinematográfica tanto en empresas como instituciones;

Resultados de aprendizaje Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las

empresas cinematográficas. Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el apartado rela-

cionado a los presupuestos y demás aspectos económicos derivados de la actividad profesional, así como

el aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; Ser capaz de desempeñar un cargo

en la parte profesional de la cinematográfica tanto en empresas como instituciones;

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Las industrias culturales y creativas en Europa. Grupos de Comunica-

ción La industria Editorial El sector radiofónico La industria televisiva La industria cinematográfica El

sector de la Música El sector de los Videojuegos El sector de Internet La industria museística

Breve descripción de contenidos Las industrias culturales y creativas en Europa. Grupos de Comunica-

ción La industria Editorial El sector radiofónico La industria televisiva La industria cinematográfica El

sector de la Música El sector de los Videojuegos El sector de Internet La industria museística

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Historia y teoría de los géneros cinematográficos Asignatura. Historia y teoría de los géneros cinematográficos

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: básica Carácter: básica

Competencias Generales: 1, 4 Específicas: 6, 11 Competencias Generales: 3,4 Específicas: 4,5

Resultados de aprendizaje - Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  -

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas.

Resultados de aprendizaje - Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  -

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Definición y tipología de Géneros Géneros de ficción: La ciencia fic-

ción El cine histórico El thriller El cine de Acción y Aventuras El cine de terror El cine bélico El western

y el spaghetti western El cine religioso La comedia La comedia romántica El drama y el melodrama El

cine erótico y pornográfico El cine musical El cine de animación Géneros de no ficción:  El documental

El docudrama

Breve descripción de contenidos Definición y tipología de Géneros Géneros de ficción: La ciencia fic-

ción El cine histórico El thriller El cine de Acción y Aventuras El cine de terror El cine bélico El western

y el spaghetti western El cine religioso La comedia La comedia romántica El drama y el melodrama El

cine erótico y pornográfico El cine musical El cine de animación Géneros de no ficción:  El documental

El docudrama
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Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos Asignatura. Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,4 Específicas: 6, 11, 14 Competencias Generales: 3,4 Específicas: 4,5,6

Resultados de aprendizaje - Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  -

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas.

Resultados de aprendizaje - Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  -

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Del cine mudo al sonoro La llegada del color El cine clásico ameri-

cano: Orson Welles y Alfred Hitchcock. El cine soviético.  El cine francés y la obra de Jean Renoir.  El

cine alemán.  El cine inglés.  El Neorrealismo y los grandes directores italianos.  El cine japonés. Cine

americano de los cincuenta y sesentag Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cine-

ma Novo, New American Cinema, nuevo cine italiano, nuevo cine japonés. La Hammer y los spaghetti

westerns.  Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la actualidad. World y Transnational

Cinemas: China, Taiwan, Korea, Rumanía, Portugal, post-Nouvelle Vague.  Repaso del cine documental:

Robert Flaherty, propaganda, cinéma vérité, direct cinema. Cine underground y experimental.

Breve descripción de contenidos Del cine mudo al sonoro La llegada del color El cine clásico ameri-

cano: Orson Welles y Alfred Hitchcock. El cine soviético.  El cine francés y la obra de Jean Renoir.  El

cine alemán.  El cine inglés.  El Neorrealismo y los grandes directores italianos.  El cine japonés. Cine

americano de los cincuenta y sesentag Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cine-

ma Novo, New American Cinema, nuevo cine italiano, nuevo cine japonés. La Hammer y los spaghetti

westerns.  Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la actualidad. World y Transnational

Cinemas: China, Taiwan, Korea, Rumanía, Portugal, post-Nouvelle Vague.  Repaso del cine documental:

Robert Flaherty, propaganda, cinéma vérité, direct cinema. Cine underground y experimental.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Informática aplicada a los medios audiovisuales Asignatura. Informática aplicada a los medios audiovisuales

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria

Competencias Generales: 2, 3 Específicas: 3, 4, 8 Competencias Generales: 1,5 Específicas: 7,8,9

Resultados de aprendizaje Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento básico para

el resultado de una obra audiovisual.  Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware

que se utilizan en la creación y producción audiovisual.  Conocer los componentes tecnológicos del en-

torno del cine y las artes visuales.

Resultados de aprendizaje Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento básico para

el resultado de una obra audiovisual.  Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware

que se utilizan en la creación y producción audiovisual.  Conocer los componentes tecnológicos del en-

torno del cine y las artes visuales.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Introducción al Photoshop Introducción al Final Cut Pro: Creación de

una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas Introducción

al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido,

Rótulos, Salidas Introducción al After Effects.

Breve descripción de contenidos Introducción al Photoshop Introducción al Final Cut Pro: Creación de

una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas Introducción

al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido,

Rótulos, Salidas Introducción al After Effects.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Sociología del arte y de la Comunicación Asignatura. Sociología del arte y de la Comunicación

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales:  4 Específicas: 10,11 Competencias Generales:  4 Específicas: 10,5

Resultados de aprendizaje Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en todas sus dis-

ciplinas y posibilidades.  -Compaginar las variables que afectan en el pensamiento cinematográfico, así

como en el de su público.  - Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones cinematográficas con base

al pensamiento crítico.

Resultados de aprendizaje Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en todas sus dis-

ciplinas y posibilidades.  -Compaginar las variables que afectan en el pensamiento cinematográfico, así

como en el de su público.  - Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones cinematográficas con base

al pensamiento crítico.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
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tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Concepto y método de la sociología del arte El marxismo: Friedrick

Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,  Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Fran-

cis Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, Giulio Carlo Argan, Comunicación y sociedad La Comuni-

cación personal y social Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias Comunicación de Masas

II: Efectos de la Comunicación de masas La Comunicación en las Organizaciones

Breve descripción de contenidos Concepto y método de la sociología del arte El marxismo: Friedrick

Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,  Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Fran-

cis Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, Giulio Carlo Argan, Comunicación y sociedad La Comuni-

cación personal y social Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias Comunicación de Masas

II: Efectos de la Comunicación de masas La Comunicación en las Organizaciones

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Historia del arte y videoarte Asignatura. Historia del arte y videoarte

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,4 Específicas: 6, 10,11,14 Competencias Generales: 3,4 Específicas: 4, 10, 5, 6

Resultados de aprendizaje Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  Ser

capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas del arte.

Resultados de aprendizaje Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  Ser

capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas del arte.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos El arte y su relación con el cine El art cinema El cine de vanguardia El

cine alternativo El cine experimental Definición y concepto de videoarte Historia del videoarte

Breve descripción de contenidos El arte y su relación con el cine El art cinema El cine de vanguardia El

cine alternativo El cine experimental Definición y concepto de videoarte Historia del videoarte

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. English Grammar and Conversation Asignatura. English Grammar and Conversation

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 7 Específicas: Competencias Generales: 6 Específicas:

Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el idioma moderno. Capacidad para emplear

de forma autónoma diversos métodos y materiales en el aprendizaje del idioma moderno.

Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el idioma moderno. Capacidad para emplear

de forma autónoma diversos métodos y materiales en el aprendizaje del idioma moderno.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect,

Past Continuous, Future. Grammar: this, my, some, a lot of etc. Grammar: pronouns, personal pronouns,

there and it, reflexive pronouns, adjectives and adverbs. Grammar: comparatives and superlatives. Gram-

mar: conditionals and wish

Breve descripción de contenidos Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect,

Past Continuous, Future. Grammar: this, my, some, a lot of etc. Grammar: pronouns, personal pronouns,

there and it, reflexive pronouns, adjectives and adverbs. Grammar: comparatives and superlatives. Gram-

mar: conditionals and wish

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Proyectos I Asignatura. Proyectos I

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,2,3,5 Específicas: 2,3,4,5,6,7,8 Competencias Generales: 3,1,5,2 Específicas: 11,7,8,12,4,13,9

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para elaborar una pro-

ducción cinematográfica.  Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográ-

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para elaborar una pro-

ducción cinematográfica.  Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográ-
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fica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas

etapas de la creación cinematográfica.

fica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas

etapas de la creación cinematográfica.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los medios

audiovisuales, Narrativa audiovisual y Lenguaje y Procesos Fotográficos. El proyecto consiste en el ro-

daje de una secuencia narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un guion predetermina-

do por el docente.

Breve descripción de contenidos Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los medios

audiovisuales, Narrativa audiovisual y Lenguaje y Procesos Fotográficos. El proyecto consiste en el ro-

daje de una secuencia narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un guion predetermina-

do por el docente.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Proyectos II Asignatura. Proyectos II

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,2,3,5 Específicas: 2,3,4,5,6,7,8 Competencias Generales: 3, 1, 5, 2 Específicas: 11,7,8,12,4,13,9

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la puesta

en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. Reconocer y poner en prác-

tica las técnicas y fases necesarias para elaborar una producción cinematográfica.  Utilizar los equipos

y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas.  Exponer plantea-

mientos artísticos sobre las expresiones cinematográficas con base en el pensamiento crítico.  Determinar

los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica.

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la puesta

en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. Reconocer y poner en prác-

tica las técnicas y fases necesarias para elaborar una producción cinematográfica.  Utilizar los equipos

y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas.  Exponer plantea-

mientos artísticos sobre las expresiones cinematográficas con base en el pensamiento crítico.  Determinar

los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección

de cine, producción de cine, dirección artística y escenografía, dramaturgia y literatura. El proyecto con-

siste en el rodaje y montaje de un plano secuencia en interiores a partir de un guion elaborado por los

propios alumnos. Cada alumno será responsable de dirigir su propio rodaje.

Breve descripción de contenidos Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección

de cine, producción de cine, dirección artística y escenografía, dramaturgia y literatura. El proyecto con-

siste en el rodaje y montaje de un plano secuencia en interiores a partir de un guion elaborado por los

propios alumnos. Cada alumno será responsable de dirigir su propio rodaje.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Habilidades de comunicación y pensamiento crítico Asignatura. Habilidades de comunicación y pensamiento crítico

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básico Carácter: Básico

Competencias Generales: 1,3,6 Específicas: 1,11 Competencias Generales: 3,5,7 Específicas: 14, 5

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Analizar el lengua-

je cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas. 

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audien-

cia.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento críti-

co.  Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos.

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Analizar el lengua-

je cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas. 

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audien-

cia.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento críti-

co.  Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Comunicación verbal Comunicación no verbal Principios de Oratoria

Retórica: la estructura del discurso El argumento Las Falacias

Breve descripción de contenidos Comunicación verbal Comunicación no verbal Principios de Oratoria

Retórica: la estructura del discurso El argumento Las Falacias

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía
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Asignatura. Dramaturgia y Literatura Asignatura. Dramaturgia y Literatura

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,3,4 Específicas: 1,11 Competencias Generales: 3,5,4 Específicas: 14,5

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Analizar el lengua-

je cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas. 

Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  Compa-

ginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  Mos-

trar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Re-

presentar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos.

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Analizar el lengua-

je cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas. 

Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  Compa-

ginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  Mos-

trar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Re-

presentar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Romanticismo, cuento, y novela gótica. Los malditos. La novela por

entregas y el arte popular Las Vanguardias. Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura exis-

tencialista.  Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller Del teatro al cine Del relato breve al cine. 

De la novela al musical.  De la novela al cine.  La adaptación libre.  Del cómic al cine.

Breve descripción de contenidos Romanticismo, cuento, y novela gótica. Los malditos. La novela por

entregas y el arte popular Las Vanguardias. Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura exis-

tencialista.  Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller Del teatro al cine Del relato breve al cine. 

De la novela al musical.  De la novela al cine.  La adaptación libre.  Del cómic al cine.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Dirección de cine Asignatura. Dirección de cine

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria

Competencias Generales: 1,3,6 Específicas: 2,3,4,5,6,8,10,11,14 Competencias Generales: 3,5,7 Específicas: 11,7,8,12,4,9,10,5,6

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas varian-

tes.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crí-

tico.  Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su au-

diencia.

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas varian-

tes.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crí-

tico.  Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su au-

diencia.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion

técnico y literario.  Realización. Preproducción, producción y postproducción. El equipo de dirección.

Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje  Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido.

Breve descripción de contenidos Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion

técnico y literario.  Realización. Preproducción, producción y postproducción. El equipo de dirección.

Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje  Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Lenguaje y procesos fotográficos Asignatura. Lenguaje y procesos fotográficos

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,3 Específicas: 2,4,6,8,10, Competencias Generales: 3,5 Específicas: 11,8,4,9,10

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes.  Re-

conocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas variantes.  Mostrar planteamien-

tos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las dife-

rentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros

y formatos distintos. Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes.  Re-

conocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas variantes.  Mostrar planteamien-

tos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las dife-

rentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Evolución de la imagen fotográfica.  La fotografía en el cine.  Lengua-

je fotográfico Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. Formatos fotográficos,

puntos de vista, planos de imagen, contraste, color, textura, ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido. La

serie y la secuencia. Formación de la imagen analógica y digital.  Tipos de cámara. Obturador y diafrag-

ma. Profundidad de campo. Control del movimiento. La medición de la luz: el fotómetro. Tipos de obje-

tivos.  Iluminación.  El laboratorio digital.  Impresión de fotografías. Presentación, conservación y archi-

vo de imágenes fotográficas.

Breve descripción de contenidos Evolución de la imagen fotográfica.  La fotografía en el cine.  Lengua-

je fotográfico Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. Formatos fotográficos,

puntos de vista, planos de imagen, contraste, color, textura, ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido. La

serie y la secuencia. Formación de la imagen analógica y digital.  Tipos de cámara. Obturador y diafrag-

ma. Profundidad de campo. Control del movimiento. La medición de la luz: el fotómetro. Tipos de obje-

tivos.  Iluminación.  El laboratorio digital.  Impresión de fotografías. Presentación, conservación y archi-

vo de imágenes fotográficas.

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Dirección artística y escenografía Asignatura. Dirección artística y escenografía

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Básica Carácter: Básica

Competencias Generales: 1,3 Específicas: 2,3,4,6,8,10,11,14 Competencias Generales: 3,5 Específicas: 11,7,8,4,9,10,5,6

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la puesta

en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y configuraciones. Reconocer la organi-

zación y los elementos básicos de una producción cinematográfica Trabajar con las diferentes técnicas

fotográficas en la elaboración de las imágenes Identificar la organización y los contenidos vinculados al

cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base

en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cine-

matográfico y de su audiencia.

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la puesta

en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y configuraciones. Reconocer la organi-

zación y los elementos básicos de una producción cinematográfica Trabajar con las diferentes técnicas

fotográficas en la elaboración de las imágenes Identificar la organización y los contenidos vinculados al

cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base

en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cine-

matográfico y de su audiencia.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Introducción a la dirección artística y escenografía Metodología de

trabajo en la dirección artística Historia de la escenografía Estética del cine Dirección de arte en produc-

ciones españolas Dirección de arte en producciones extranjeras Principios de composición El color en la

escenografía Dirección artística en cine para televisión

Breve descripción de contenidos Introducción a la dirección artística y escenografía Metodología de

trabajo en la dirección artística Historia de la escenografía Estética del cine Dirección de arte en produc-

ciones españolas Dirección de arte en producciones extranjeras Principios de composición El color en la

escenografía Dirección artística en cine para televisión

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Vestuario y Caracterización Asignatura. Vestuario y Caracterización

Créditos: 3 Créditos: 3

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,3 Específicas: 2,3,6,8,10,11 Competencias Generales: 3,5 Específicas: 11,7,4,9,10,5

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diver-

sos géneros y configuraciones. Reconocer la organización y los elementos básicos de una producción ci-

nematográfica Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes Identi-

ficar la organización y los contenidos vinculados al cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos

artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferen-

tes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Resultados de aprendizaje Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diver-

sos géneros y configuraciones. Reconocer la organización y los elementos básicos de una producción ci-

nematográfica Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes Identi-

ficar la organización y los contenidos vinculados al cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos

artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferen-

tes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 15 horas 

Proyectos y trabajos 12 horas Tutoría 3 horas Trabajo Autónomo del alumno 45 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 15 horas 

Proyectos y trabajos 12 horas Tutoría 3 horas Trabajo Autónomo del alumno 45 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de la

Historia de la  Cultura visual. Historia del traje a través del cine. La moda y el cine. Vestuario y caracte-

rización en producciones internacionales. Vestuario y caracterización en producciones españolas. El tra-

bajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño. El papel del departamento de vestuario en

el trabajo colectivo de la producción cinematográfica.

Breve descripción de contenidos El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de la

Historia de la  Cultura visual. Historia del traje a través del cine. La moda y el cine. Vestuario y caracte-

rización en producciones internacionales. Vestuario y caracterización en producciones españolas. El tra-

bajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño. El papel del departamento de vestuario en

el trabajo colectivo de la producción cinematográfica.
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Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Producción de cine Asignatura. Producción de cine

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,2,5 Específicas: 2,3,6,8, Competencias Generales: 3,1,2 Específicas: 11,7,4,9

Resultados de aprendizaje Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinemato-

gráfica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diver-

sas etapas de la creación cinematográfica Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y di-

rección de las empresas cinematográficas.

Resultados de aprendizaje Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinemato-

gráfica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diver-

sas etapas de la creación cinematográfica Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y di-

rección de las empresas cinematográficas.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de producción,

Jefe de producción, Ayudante de producción, Auxiliar de producción, Secretario de producción, Merito-

rios Presupuesto  Preproducción: Elaboración del plan de trabajo. y contratación de medios técnicos. Se-

lección y contratación del equipo artístico (tipos de contratos) Selección y contratación del equipo técni-

co (tipos de contratos, marco legal, horarios). Selección y contratación de medios auxiliares. (logística,

transportes, efectos especiales y otros). Localizaciones en exteriores (Permisos, catering...etc.) Produc-

ción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de grabación diaria, partes de transportes, órdenes de ci-

tación de equipos.) Preparación del decorado. Desarrollo de la grabación en el set (Partes de incidencias,

cumplimiento de horarios, finalización de grabación, recogida y entrega del material a posproducción)

Postproducción (edición): Planificación y diseño de la postproducción. Audio. Etalonaje

Breve descripción de contenidos El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de producción,

Jefe de producción, Ayudante de producción, Auxiliar de producción, Secretario de producción, Merito-

rios Presupuesto  Preproducción: Elaboración del plan de trabajo. y contratación de medios técnicos. Se-

lección y contratación del equipo artístico (tipos de contratos) Selección y contratación del equipo técni-

co (tipos de contratos, marco legal, horarios). Selección y contratación de medios auxiliares. (logística,

transportes, efectos especiales y otros). Localizaciones en exteriores (Permisos, catering...etc.) Produc-

ción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de grabación diaria, partes de transportes, órdenes de ci-

tación de equipos.) Preparación del decorado. Desarrollo de la grabación en el set (Partes de incidencias,

cumplimiento de horarios, finalización de grabación, recogida y entrega del material a posproducción)

Postproducción (edición): Planificación y diseño de la postproducción. Audio. Etalonaje

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Producción multiplataforma Asignatura. Producción multiplataforma

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,2,5 Específicas: 2,3,6,8,9 Competencias Generales: 3,1,2 Específicas: 11,7,4,9,1

Resultados de aprendizaje Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinemato-

gráfica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diver-

sas etapas de la creación cinematográfica Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y di-

rección de las empresas cinematográficas.

Resultados de aprendizaje Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinemato-

gráfica en sus diferentes etapas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diver-

sas etapas de la creación cinematográfica Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y di-

rección de las empresas cinematográficas.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Bases de la producción multiplataforma Contenido transmedia Cómo

producir un contenido multiplataforma Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma

Breve descripción de contenidos Bases de la producción multiplataforma Contenido transmedia Cómo

producir un contenido multiplataforma Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Introducción al guion Asignatura. Introducción al guion

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,3,4,6 Específicas: 1,6,10,11,14 Competencias Generales: 3,5,4,7 Específicas: 14,4,10,5,6

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos La creatividad Los sentimientos estéticos La fábula El personaje La

situación y el conflicto Voz, aspecto y tiempo Las acotaciones El diálogo

Breve descripción de contenidos La creatividad Los sentimientos estéticos La fábula El personaje La

situación y el conflicto Voz, aspecto y tiempo Las acotaciones El diálogo

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Narrativa audiovisual Asignatura. Narrativa audiovisual

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio

Competencias Generales: 1,3, Específicas: 1,6,11,14 Competencias Generales: 3,5 Específicas: 14,4,5,6

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 30 horas 

Proyectos y trabajos 24 horas Tutoría 6 horas Trabajo Autónomo del alumno 90 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Morfología, sintaxis y semántica La narración cinematográfica Gra-

mática del cine El espacio cinematográfico. El encuadre El tiempo cinematográfico: montaje y postpro-

ducción

Breve descripción de contenidos Morfología, sintaxis y semántica La narración cinematográfica Gra-

mática del cine El espacio cinematográfico. El encuadre El tiempo cinematográfico: montaje y postpro-

ducción

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Expresión sonora Asignatura. Expresión sonora

Créditos: 3 Créditos: 3

Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria

Competencias Generales: 3 Específicas: 2,5,6,7,8 Competencias Generales: 5 Específicas: 11,12,4,13,9

Resultados de aprendizaje Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y

divulgación de creaciones sonoras.

Resultados de aprendizaje Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y

divulgación de creaciones sonoras.

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 15 horas 

Proyectos y trabajos 12 horas Tutoría 3 horas Trabajo Autónomo del alumno 45 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 15 horas 

Proyectos y trabajos 12 horas Tutoría 3 horas Trabajo Autónomo del alumno 45 horas   Método exposi-
tivo.  Lección Magistral Resolución de problemas Metodología por proyectos Tutoría presencial (indivi-

dual y/o grupal) Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Asistencia y

participación activa Min 10 Max 10 Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 Pruebas de eva-

luación teórico-prácticas Min 60 Max 60

Breve descripción de contenidos Conceptos tecnológicos Códigos sonoros Captación de sonido Micró-

fonos Técnicas de micrófonos Acústica de salas Formato de grabación Sistema de sonido multicanal

Breve descripción de contenidos Conceptos tecnológicos Códigos sonoros Captación de sonido Micró-

fonos Técnicas de micrófonos Acústica de salas Formato de grabación Sistema de sonido multicanal

Grado en Cine Título Superior en Cinematografía

Asignatura. Trabajo fin de título Asignatura. Trabajo fin de título

Créditos: 6 Créditos: 6

Carácter: TFT Carácter: TFT

Competencias Generales: 1,2,3,4,5,6 Específicas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 14, Competencias Generales: 3,1,5,4,2,7 Específicas: 14,11,7,8,12,4,13,9,1,10,5,6

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la pues-

ta en escena de una creación cinematográfica con distintos géneros y formatos. Reconocer y aplicar las

técnicas y procesos de la producción cinematográfica  Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la

elaboración de las imágenes Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y

divulgación de creaciones sonoras.  Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian

a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.  Utilizar los equipos y pro-

gramas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas Reconocer la organiza-

ción y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos artísti-

cos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferentes posi-

bilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia. Analizar todo tipo de textos

cinematográficos dependiendo de su género.  Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como

Resultados de aprendizaje Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos Estructurar la pues-

ta en escena de una creación cinematográfica con distintos géneros y formatos. Reconocer y aplicar las

técnicas y procesos de la producción cinematográfica  Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la

elaboración de las imágenes Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y

divulgación de creaciones sonoras.  Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian

a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.  Utilizar los equipos y pro-

gramas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas Reconocer la organiza-

ción y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  Mostrar planteamientos artísti-

cos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.  Compaginar las diferentes posi-

bilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia. Analizar todo tipo de textos

cinematográficos dependiendo de su género.  Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como
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los métodos y herramientas artísticas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las

diversas etapas de la creación cinematográfica

los métodos y herramientas artísticas.  Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las

diversas etapas de la creación cinematográfica

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 12 horas 

Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y elaboración de documentos científicos

8 horas Tutoría 20 horas Elaboración del trabajo final 110 horas   Método expositivo.  Resolución de

problemas Tutoría presencial (individual y/o grupal) Metodología por proyectos

Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: Clase teórica 12 horas 

Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y elaboración de documentos científicos

8 horas Tutoría 20 horas Elaboración del trabajo final 110 horas   Método expositivo.  Resolución de

problemas Tutoría presencial (individual y/o grupal) Metodología por proyectos

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Evaluación

del tutor académico Min 10 Max 10 Defensa del trabajo final Min 20 Max 20 Memoria del trabajo final

Min 70 Max 70

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. Evaluación

del tutor académico Min 10 Max 10 Defensa del trabajo final Min 20 Max 20 Memoria del trabajo final

Min 70 Max 70

Breve descripción de contenidos El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción para

un largometraje o por la producción y realización de un cortometraje.   1. Guion de ficción para un largo-

metraje La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.  El trabajo presentado incluirá en

portada el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, logo y nombre de la Universidad del

Atlántico Medio y el mes y año de presentación.  El alumno/a deberá elaborar también una memoria ex-

plicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x

3 de margen.  Los puntos que debe tratar la Memoria son los siguientes:  Explicación de motivaciones:

¿por qué se ha elegido esta modalidad de Trabajo?; Justificación del tema Trabajo; Objetivo y finalidad

del PFG; Proceso seguido; Medios utilizados (herramientas, sistema...); Conclusiones.  Además, deberá

adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) memoria explicativa del proyecto,3) fotocopia del registro

de la propiedad intelectual, 4) declaración jurada, 5) trabajo realizado al completo, en el orden en el que

se haya abordado, 6) guion dialogado y 7) bibliografía.   Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la

acción del largometraje; Descripción extensa de personajes (perfil psicológico, aspecto físico, anteceden-

tes, conflicto); Espacios en los que se va a desarrollar la narración; Estudio de referentes: cinematográfi-

cos, televisivos, literarios, cómics, etc.; Argumento: 10 a 12 páginas, resumen de la acción del largome-

traje con todas las situaciones fundamentales y los personajes, tanto principales como secundarios; Trata-

miento o escaleta: dividido en secuencias. Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y sepa-

rado en actos. Máximo 30 folios; Diálogos: Desarrollo completo del guion con una extensión no superior

a 90 folios.   2. Producción y realización de un cortometraje La autoría de este tipo de trabajo correspon-

derá a dos alumnos si bien la defensa será individual.  Podrá ser tanto de imagen real como de animación.

El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000

palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.  Dicha memoria deberá incluir una explicación

de los procesos de elección y decisión seguidos. Asimismo, se explicará y justificará la línea estética se-

guida por la pieza y se acompañará con referencias de obras cinematográficas, pictóricas, otras produc-

ciones audiovisuales, etc. Se elaborará una sinopsis de un folio de la obra. La memoria incluirá en porta-

da el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la defensa, logo y

nombre de la Universidad del Atlántico Medio y mes y año de presentación.    La documentación deberá

adjuntarse a la memoria en el siguiente orden: Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa;

Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; Registro de la propiedad intelectual

del producto audiovisual; Guion literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; Presupuesto;

Localizaciones y permisos; Plan de rodaje; Ordenes de rodaje; Ordenes de transporte.

Breve descripción de contenidos El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción para

un largometraje o por la producción y realización de un cortometraje.   1. Guion de ficción para un largo-

metraje La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.  El trabajo presentado incluirá en

portada el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, logo y nombre de la Universidad del

Atlántico Medio y el mes y año de presentación.  El alumno/a deberá elaborar también una memoria ex-

plicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x

3 de margen.  Los puntos que debe tratar la Memoria son los siguientes:  Explicación de motivaciones:

¿por qué se ha elegido esta modalidad de Trabajo?; Justificación del tema Trabajo; Objetivo y finalidad

del PFG; Proceso seguido; Medios utilizados (herramientas, sistema...); Conclusiones.  Además, deberá

adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) memoria explicativa del proyecto,3) fotocopia del registro

de la propiedad intelectual, 4) declaración jurada, 5) trabajo realizado al completo, en el orden en el que

se haya abordado, 6) guion dialogado y 7) bibliografía.   Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la

acción del largometraje; Descripción extensa de personajes (perfil psicológico, aspecto físico, anteceden-

tes, conflicto); Espacios en los que se va a desarrollar la narración; Estudio de referentes: cinematográfi-

cos, televisivos, literarios, cómics, etc.; Argumento: 10 a 12 páginas, resumen de la acción del largome-

traje con todas las situaciones fundamentales y los personajes, tanto principales como secundarios; Trata-

miento o escaleta: dividido en secuencias. Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y sepa-

rado en actos. Máximo 30 folios; Diálogos: Desarrollo completo del guion con una extensión no superior

a 90 folios.   2. Producción y realización de un cortometraje La autoría de este tipo de trabajo correspon-

derá a dos alumnos si bien la defensa será individual.  Podrá ser tanto de imagen real como de animación.

El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000

palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.  Dicha memoria deberá incluir una explicación

de los procesos de elección y decisión seguidos. Asimismo, se explicará y justificará la línea estética se-

guida por la pieza y se acompañará con referencias de obras cinematográficas, pictóricas, otras produc-

ciones audiovisuales, etc. Se elaborará una sinopsis de un folio de la obra. La memoria incluirá en porta-

da el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la defensa, logo y

nombre de la Universidad del Atlántico Medio y mes y año de presentación.    La documentación deberá

adjuntarse a la memoria en el siguiente orden: Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa;

Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; Registro de la propiedad intelectual

del producto audiovisual; Guion literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; Presupuesto;

Localizaciones y permisos; Plan de rodaje; Ordenes de rodaje; Ordenes de transporte.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase teórica

Proyectos y trabajos

Tutoría

Trabajo autónomo del alumno

Asistencia a las prácticas

Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y elaboración de documentos científicos

Elaboración de memoria de prácticas

Elaboración de Trabajo de Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Aprendizaje basado en la experiencia

Aprendizaje basado en cooperación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa

Realización de trabajos y prácticas

Pruebas de evaluación teórico-prácticas

Evaluación del tutor académico

Informe de la memoria de prácticas

Informe del tutor de empresa

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Memoria del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciativa emprendedora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias culturales y modelos de negocio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Predeterminar los diferentes recursos humanos, técnicos y materiales en las diversas fases de la producción cinematográfica.

Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y gestión empresarial con una alta capacidad de adaptación al entorno institucional.

Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos económicos derivados de
la actividad profesional, así como el aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; Ser capaz de desempeñar un cargo en la parte
profesional de la cinematográfica tanto en empresas como instituciones; Ser capaz de desarrollar un comportamiento profesional en ejercicio de la ac-
tividad cinematográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iniciativa emprendedora

La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora

Las formas de emprender

El método para emprender

El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y económico financiera del proyecto

Proceso y trámites para la constitución de la empresa.

Factores de éxito y Fracaso en la creación de empresas.

Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empresas.

Industrias culturales y modelos de negocio

Las industrias culturales y creativas en Europa.

Grupos de Comunicación

La industria Editorial

El sector radiofónico

La industria televisiva

La industria cinematográfica

El sector de la Música

El sector de los Videojuegos

El sector de Internet

La industria museística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer las estructuras nacionales e internacionales y los modelos de negocio de la industria cinematográfica

CE13 - Conocer los procedimientos para la distribución y comercialización de una obra cinematográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Proyectos y trabajos 48 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Teoría de los Géneros Cinematográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.

- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y Teoría de los Géneros Cinematográficos

Definición y tipología de Géneros

Generos de ficción:

La ciencia ficción

El cine histórico

El thriller

El cine de Acción y Aventuras

El cine de terror

El cine bélico

El western y el spaghetti western

El cine religioso

La comedia

La comedia romántica

El drama y el melodrama

El cine erótico y pornográfico

El cine musical

El cine de animación

Generos de no ficción:

El documental

El docudrama

Historia y teoría de los estilos cinematográficos

Del cine mudo al sonoro

La llegada del color

El cine clásico americano: Orson Welles y Alfred Hitchcock.

El cine soviético.

El cine francés y la obra de Jean Renoir.

El cine alemán.

El cine inglés.

El Neorrealismo y los grandes directores italianos.

El cine japonés.

Cine americano de los cincuenta y sesentag

Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cinema Novo, New American Cinema, nuevo cine italiano, nuevo cine japonés. La Ham-
mer y los spaghetti westerns.

Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la actualidad. World y Transnational Cinemas: China, Taiwan, Korea, Rumanía, Portugal, post-
Nouvelle Vague.

Repaso del cine documental: Robert Flaherty, propaganda, cinéma vérité, direct cinema. Cine underground y experimental.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Proyectos y trabajos 48 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

41 / 120

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática aplicada a los medios audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento básico para el resultado de una obra audiovisual.

Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware que se utilizan en la creación y producción audiovisual.

Conocer los componentes tecnológicos del entorno del cine y las artes visuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática Aplicada a los medios audiovisuales

Introducción al Photoshop

Introducción al Final Cut Pro: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas

Introducción al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas
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Introducción al After Effects.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Proyectos y trabajos 24 100

Tutoría 6 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología del Arte y de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en todas sus disciplinas y posibilidades.

-Compaginar las variables que afectan en el pensamiento cinematográfico, así como en el de su público.

- Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones cinematográficas con base al pensamiento crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Sociología del Arte y de la Comunicación

Concepto y método de la sociología del arte

El marxismo: Friedrick Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,

Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Francis Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, Giulio Carlo Argan,

Comunicación y sociedad

La Comunicación personal y social

Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias

Comunicación de Masas II: Efectos de la Comunicación de masas

La Comunicación en las Organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Proyectos y trabajos 24 100

Tutoría 6 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Arte y Videoarte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas del arte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del arte y del videoarte

El arte y su relación con el cine

El art cinema

El cine de vanguardia

El cine alternativo

El cine experimental

Definición y concepto de videoarte

Historia del videoarte

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Proyectos y trabajos 24 100

Tutoría 6 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: English Grammar and Conversation (Gramática inglesa y conversación)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar el idioma extranjero de manera efectiva para discernir las diversas corrientes cinematográficas

Entender y dominar los tecnicismos propios de la profesión cinematográfica y ser capaz de utilizarlos en la elaboración de todas las fases de una crea-
ción cinematográfica.

Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el idioma moderno. Capacidad para emplear de forma autónoma diversos métodos y ma-
teriales en el aprendizaje del idioma moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

English grammar and conversation. (Gramática inglesa y conversación)

Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect, Past Continuous, Future.

Grammar: this, my, some, a lot of etc.

Grammar: pronouns, personal pronouns, there and it, reflexive pronouns, adjectives and adverbs.

Grammar: comparatives and superlatives.

Grammar: conditionals and wish

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 30 100

Proyectos y trabajos 24 100
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Tutoría 6 100

Trabajo autónomo del alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos.

Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para elaborar una producción cinematográfica.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas.

Exponer planteamientos artísticos sobre las expresiones cinematográficas con base en el pensamiento crítico.

Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Proyectos I y II son dos asignaturas con una vertiente práctica cuyo objetivo es interrelacionar los conocimientos de diferentes asignaturas entorno a
un proyecto; el primero, con un nivel de complejidad básico, toda vez que se encuentra en el primer curso; el segundo, en segundo curso, de compleji-
dad media. Las competencias específicas adquiridas serán, por tanto, las propias de las asignaturas cuyos conocimientos será preciso aplicar.

Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los medios audiovisuales, Narrativa audiovisual y Lenguaje y Procesos Fotográficos. El pro-
yecto consiste en el rodaje de una secuencia narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un guion predeterminado por el docente.
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Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección de cine, producción de cine, dirección artística y escenografía, dramaturgia y lite-
ratura. El proyecto consiste en el rodaje y montaje de un plano secuencia en interiores a partir de un guion elaborado por los propios alumnos. Cada
alumno será responsable de dirigir su propio rodaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 40 100

Proyectos y trabajos 68 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)
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Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Lengua y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades de comunicación y pensamiento crítico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

53 / 120

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dramaturgia y Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas.

Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.

Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades de Comunicación y Pensamiento crítico

Comunicación verbal

Comunicación no verbal

Principios de Oratoria

Retórica: la estructura del discurso

El argumento

Las Falacias

Dramaturgia y Literatura

Romanticismo, cuento, y novela gótica.
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Los malditos.

La novela por entregas y el arte popular

Las Vanguardias.

Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura existencialista.

Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller

Del teatro al cine

Del relato breve al cine.

De la novela al musical.

De la novela al cine.

La adaptación libre.

Del cómic al cine.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar guiones y textos literarios cinematográficos tanto en el ámbito de la ficción como de no ficción

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Proyectos y trabajos 48 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral
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Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 30.0 30.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Dirección

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Fílmico y Crítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje y Procesos Fotográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cine Documental y Animado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos.

Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes.

Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas variantes.

Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección de cine

Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion técnico y literario.

Realización. Preproducción, producción y postproducción. El equipo de dirección.

Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje

Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido.

Analisis fílmico y crítica

Secuencia, plano, toma

Composición y encuadre

El eje y la regla de los 180 grados

La escena: tipos

El plano master

El racord
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Fundamentos de la crítica: cómo leer una película

Estrategias para escribir una crítica al modo clásico

El ensayo visual

Lenguaje y procesos fotográficos

Evolución de la imagen fotográfica.

La fotografía en el cine.

Lenguaje fotográfico

Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. Formatos fotográficos, puntos de vista, planos de imagen, contraste, color, textura,
ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido.

La serie y la secuencia.

Formación de la imagen analógica y digital.

Tipos de cámara.

Obturador y diafragma. Profundidad de campo. Control del movimiento. La medición de la luz: el fotómetro.

Tipos de objetivos.

Iluminación.

El laboratorio digital.

Impresión de fotografías.

Presentación, conservación y archivo de imágenes fotográficas.

Cine documental y animado

Concepto y definición de cine documental

Funciones del cine documental

Formatos, prácticas y tendencias

La imagen animada

Técnicas y materiales del cine de animación

Circuitos del cine de animación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 120 100

Proyectos y trabajos 96 100

Tutoría 24 100

Trabajo autónomo del alumno 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Expresión Artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

33 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección Artística y Escenografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Actores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Media Art

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dramaturgia para televisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Vestuario y caracterización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de Fotografía e Iluminación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estética del Cine
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y configuraciones.

Reconocer la organización y los elementos básicos de una producción cinematográfica

Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes

Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine desde todas variantes.

Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dirección artística y escenografía

Introducción a la dirección artística y escenografía

Metodología de trabajo en la dirección artística

Historia de la escenografía

Estética del cine

Dirección de arte en producciones españolas

Dirección de arte en producciones extranjeras

Principios de composición

El color en la escenografía

Dirección artística en cine para televisión

Dirección de actores

Escuelas y metodologías

El concepto de acción dramática
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La interpretación y el plano

El casting

Análisis del guion

El período de ensayos

La improvisación como herramienta de investigación, de búsqueda.

El actor en el set de rodaje.

Protagonistas, secundarios, trabajos corales, figuración.

El actor en los diferentes medios audiovisuales, cine, video y t v.

Relación director-actor

Media art

Prácticas artísticas del Media Art

Media y Performance

Instalación audiovisual interactiva

Arte Digital / Arte Electrónico

Arte en red

Temáticas del Media Art

Género e identidad.

Biotecnología / Bioart. El cuerpo extendido. Hombres y Cyborgs.

El código como lenguaje. Código audiovisual, Glitches y más.

El territorio / La ciudad y el ciudadano.

Hacktivismo artístico

FLOSS, Free/Libre Open Source Software

Metodologías colaborativas. Comunidades en red. DIY y DIWO.

Archivos digitales, festivales, museos, asociacionismo, networking.

Dramaturgia para televisión

Narrativa Audiovisual y modalidades discursivas.

Formatos literarios del guion televisión.

El proceso imaginativo

La construcción de sentido

La vivencia estética.

El proceso narrativo: la fábula.

El proceso narrativo: el personaje.

El proceso narrativo: la situación y el conflicto.

La transmisión narrativa. Voz y niveles narrativos.

El discurso televisivo: los géneros de ficción.

El discurso televisivo: los géneros de no ficción.

Vestuario y caracterización
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El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de la Historia de la

Cultura visual.

Historia del traje a través del cine.

La moda y el cine.

Vestuario y caracterización en producciones internacionales.

Vestuario y caracterización en producciones españolas.

El trabajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño.

El papel del departamento de vestuario en el trabajo colectivo de la producción cinematográfica.

Dirección de fotografía e iluminación

Sensiometría

Fotometría

Colorimetría

Fotocolorimetría

Instrumentos de iluminación

Aplicaciones de la iluminación

Iluminación básica

Iluminación en interiores

Iluminación en exteriores

Estética del cine

El lenguaje cinematográfico como partida de la división genérica

Los géneros como estética aceptada

Filosofía de la estética

La luz, un lenguaje propio

El silencio como construcción fílmica

La música

El color o su ausencia

Los tiempos en el cine

Los espacios en el cine

El cine digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 195 100

Proyectos y trabajos 156 100

Tutoría 39 100

Trabajo autónomo del alumno 585 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Producción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción de Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Multiplataforma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados, Distribución y Comercialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas.

Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica

Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Producción de cine

El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de producción, Jefe de producción, Ayudante de producción, Auxiliar de producción, Secretario
de producción, Meritorios

Presupuesto

Preproducción: Elaboración del plan de trabajo. y contratación de medios técnicos. Selección y contratación del equipo artístico (tipos de contratos)
Selección y contratación del equipo técnico (tipos de contratos, marco legal, horarios).Selección y contratación de medios auxiliares.(logística, trans-
portes, efectos especiales y otros).Localizaciones en exteriores (Permisos, catering...etc.)
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Producción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de grabación diaria, partes de transportes, órdenes de citación de equipos.) Preparación del
decorado. Desarrollo de la grabación en el set (Partes de incidencias, cumplimiento de horarios, finalización de grabación, recogida y entrega del ma-
terial a posproducción)

Postproducción (edición):Planificación y diseño de la postproducción. Audio. Etalonaje

Producción multiplataforma

Bases de la producción multiplataforma

Contenido transmedia

Cómo producir un contenido multiplataforma

Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma

Mercados, distribución y comercialización

Panorama general del mercado internacional

Análisis territorial. Corrientes, tendencias y particularidades.

Presentación de proyectos: instrumentos y metodología

Coproducción. Acuerdos bilaterales y multilaterales

Financiación privada. Equity e instituciones supranacionales

Distribución internacional: herramientas y técnicas de negociación

Promoción internacional: festivales y estrategias de promoción

Retos en la distribución internacional. Internet y VOD

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual
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CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE9 - Conocer las estructuras nacionales e internacionales y los modelos de negocio de la industria cinematográfica

CE13 - Conocer los procedimientos para la distribución y comercialización de una obra cinematográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 90 100

Proyectos y trabajos 72 100

Tutoría 18 100

Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Guión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Guión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Introducción al Guión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narrativa Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de Guión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Guión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al guion

La creatividad

Los sentimientos estéticos

La fábula

El personaje

La situación y el conflicto
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Voz, aspecto y tiempo

Las acotaciones

El diálogo

Narrativa Audiovisual

Morfología, sintáxis y semanántica

La narración cinematográfica

Gramática del cine

El espacio cinematográfico. El encuadre

El tiempo cinematográfico: montaje y postproducción

Modelos de guion

El guion de documental

El cine experimental. Nuevos formatos de Internet: webseries y videos virales.

Estructuras de guion:

El modelo clásico de Hollywood. Los tres actos.

El modelo europeo y asiático.

El modelo contemporáneo. Los nuevos cines.

La imagen en movimiento y la imagen tiempo.

Escaletado y secuenciación:

Estrategias de nudo y desarrollo.

Estrategias de desenlace y clímax.

Taller de guion

Temas y premisas

Géneros y estilos

Tratamiento y estructura

La creación de la Biblia

Escritura por secuencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar guiones y textos literarios cinematográficos tanto en el ámbito de la ficción como de no ficción

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 90 100

Proyectos y trabajos 72 100

Tutoría 18 100

Trabajo autónomo del alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Edición

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Edición de Imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y práctica del montaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución Tecnológica y Efectos Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

76 / 120

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría y práctica del montaje

Historia del montaje.

El proceso de trabajo en una sala de montaje.

El montaje analógico y digital.

El montaje clásico: el raccod y la ley del eje

El ritmo.

La estructura.

El montaje en el cine de ficción.

El montaje en el documental .

El montaje en el cine Experimental y Videoarte.

El montaje sonoro y el silencio.

La posproducción

Final Cut Pro: captura, operaciones en la línea de tiempo, retoque.

Avid Media Composer

Relación del montador con el director.

Evolución tecnológica y efectos audiovisuales

Fundamentos del manejo de AVID.

Técnicas y estilos en el montaje audiovisual.

Análisis del montaje audiovisual.

Análisis del proceso de trabajo del montador.

Prácticas de montaje en AVID, Final Cut y Premiere.

Autoría de DVD con DVD Studio Pro.

Prácticas de autoría de DVD.

Tecnología digital aplicada al montaje: señal de vídeo, formatos digitales, compresores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes
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CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Proyectos y trabajos 48 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

NIVEL 2: Edición de Sonido

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Sonora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Música aplicada al Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresión sonora

Conceptos tecnológicos

Códigos sonoros

Captación de sonido

Micrófonos

Técnicas de micrófonos

Acústica de salas

Formato de grabación

Sistema de sonido multicanal

Teoría de la música aplicada al cine

Funciones de la música en el cine

Relación de la música con otros elementos sonoros

La estructura musical y la estructura de la imagen

Géneros musicales

Análisis de películas

El compositor ante el proceso creativo. Relaciones con el director y el montador

Diseño de la banda sonora

Técnicas compositivas en el cine

Dirección musical aplicada a la música de cine

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 60 100

Proyectos y trabajos 48 100

Tutoría 12 100

Trabajo autónomo del alumno 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 10.0 10.0

Realización de trabajos y prácticas 40.0 40.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y formatos.

Reconocer y aplicar los procesos y técnicas de producción cinematográfica

Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes

Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.

Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

Reconocer las estructuras y contenidos vinculados al cine desde diferentes disciplinas.

Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.
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Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas del arte.

Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica

Definir las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas profesionales están orientadas a la evaluación de las competencias asociadas al título. Tienen como finalidad valorar el nivel de autono-
mía profesional del alumno. Las prácticas consisten en la aplicación de las habilidades y competencias adquiridas a lo largo del grado adaptándolas a
la realidad profesional de la industria cinematográfica toda vez que el objetivo del título tiene una clara vocación profesionalizante. En las prácticas se
valora la capacidad del alumno para trasladar sus conocimientos al ámbito profesional.

La asignatura Prácticas Externas I es el periodo de formación del alumno durante el que se integra en las rutinas productivas de una empresa pertene-
ciente al sector de la cinematografía.

En el caso del plan de estudios propuesto existen dos asignaturas de prácticas: una de carácter general sobre las competencias y habilidades adquiri-
das en las asignaturas comunes. Es la asignatura Prácticas Externas I; otra, Prácticas Externas II (específica de cada itinerario) en la que además de
aplicar las habilidades y competencias adquiridas en las asignaturas comunes para todos los alumnos, se deberán aplicar también las específicas de
la mención elegida por el alumno.

Los contenidos de la materia Prácticas Externas se refieren a lo siguiente:

- Prácticas en productoras cinematográficas que permitan al alumnado un contacto con la actividad profesional que asegure que pone en práctica las
competencias requeridas.

- Aplicación práctica en un entorno profesional real de los conocimientos adquiridos.

- Contacto y conocimiento del mercado y los modelos de negocio así como la estructura y el funcionamiento del sector cinematográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al margen de las competencias generales y específicas detalladas más abajo, dependiendo del ámbito o área de las prácticas que desarrolle el
alumno dentro de una producción cinematográfica, se podrán adquirir, además, otras competencias.

Las prácticas profesionales están orientadas a la evaluación de las competencias asociadas al título. Las prácticas tienen como finalidad valorar el ni-
vel de autonomía profesional del alumno. Las prácticas consisten en la aplicación de las habilidades y competencias adquiridas a lo largo del grado
adaptándolas a la realidad profesional de la industria cinematográfica toda vez que el objetivo del título tiene una clara vocación profesionalizante. En
las prácticas se valora la capacidad del alumno para trasladar sus conocimientos al ámbito profesional.

La asignatura Prácticas Externas I es el periodo de formación del alumno durante el que se integra en las rutinas productivas de una empresa pertene-
ciente al sector de la cinematografía.

En el caso del plan de estudios propuesto existen dos asignaturas de prácticas: una de carácter general sobre las competencias y habilidades adquiri-
das en las asignaturas comunes. Es la asignatura Prácticas Externas I; otra, Prácticas Externas II (específica de cada itinerario) en la que además de
apformativalicar las habilidades y competencias adquiridas en las asignaturas comunes para todos los alumnos, se deberán aplicar también las espe-
cíficas de la mención elegida por el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE9 - Conocer las estructuras nacionales e internacionales y los modelos de negocio de la industria cinematográfica

CE13 - Conocer los procedimientos para la distribución y comercialización de una obra cinematográfica

CE15 - Demostrar capacidad para incorporarse y adaptarse al sector cinematográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 6 100

Asistencia a las prácticas 138 100

Elaboración de memoria de prácticas 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Aprendizaje basado en la experiencia

Aprendizaje basado en cooperación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor académico 20.0 20.0

Informe de la memoria de prácticas 30.0 30.0

Informe del tutor de empresa 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad (Mención en Sonido en Cine)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sonido en Cine

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

NIVEL 3: Sonido directo (Rodaje)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

NIVEL 3: Sonorización y mezclas (Postproducción)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

NIVEL 3: Evolución Tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

NIVEL 3: Formal English for job interviews and employment (inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sonido en Cine

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.

Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

Definir las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

Entender y dominar los tecnicismos propios de la profesión cinematográfica y ser capaz de utilizarlos en la elaboración de todas las fases de una crea-
ción cinematográfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sonido directo

Estudio de las fuentes sonoras en el rodaje y planificación.

El ruido. El sonido no deseado. Formas de limpiarlo y tratamientos.

Elección del equipo técnico, humano y material.

La comunicación en los diferentes departamentos. La parte psicológica
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Métodos de uso de microfonía, pértigas y transistores.

Elección de soporte, procesadores de señal y número de pistas.

Sonorización y mezclas

Edición de sonido directo. Wildtrack. Elección de tomas, limpieza y orden.

Tratamiento de tomas para la futura mezcla. Nivel, ecualización y distribución de pistas.

El doblaje. ADR. Grabación y tratamiento.

Efecto sala. El diseño sonoro.

La mezcla. Música, efectos y diálogos.

Preparación del material de entrega.

Evolución tecnológica

Primeros momentos en el sonido. Gramófono y antecedentes

Evolución de la captación electroacústica

El sonido de ambientación directo frente a la grabación en soportes

Tipos de soportes y formas de distribución de contenidos

El sonido de estudio y plató en contraposición al sonido de campo

El sonido natural, postproducción, tratamiento y condicionantes tecnológicos

Prácticas externas vinculadas al rodaje de sonido, a la sonorización y/o a la mezcla de sonido (postproducción).

Formal English for Job Interviews and Employment. (Inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

Different job hunting methods

Writing and structuring the CV

Selling yourself effectively

Cover letter and letter or intent

Common interview questions

Handling a job. Offer and rejection

Preparing for the interview: The business of film; Sound; Editing; Action and Mood

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEE1. Conocer los fundamentos de la acústica y la electrónica del sonido, los procesos de la señal de sonido y las posibilidades de los equipos tecno-
lógicos existentes para la creación y producción cinematográfica.

CEE2. Manejar los equipos y técnicas que intervienen en la captación del sonido en una obra cinematográfica.

CEE3. Componer discursos sonoros y expresarse con creatividad en el diseño y producción de una obra cinematográfica.

CEE4. Utilizar los principales elementos técnicos del sonido en la realización cinematográfica.

CEE5. Dirigir el sonido en rodaje y su postproducción en una obra cinematográfica

Tanto las prácticas externas como la asignatura de inglés en la mención de sonido en cine estarán centradas en esa actividad profesional. En el caso
de las prácticas externas, el alumno las desarrollará en el ámbito de la sonorización de rodaje o la postproducción de sonido. En el caso de la asigna-
tura de inglés, además de la parte común que le prepara para la elaboración de su CV, la segunda parte del temario se refiere a la terminología espe-
cífica del trabajo en sonido y de la preparación para la entrevista de trabajo en este ámbito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE15 - Demostrar capacidad para incorporarse y adaptarse al sector cinematográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 120 100

Proyectos y trabajos 76 100

Tutoría 50 100

Trabajo autónomo del alumno 354 0

Asistencia a las prácticas 144 100

Elaboración de memoria de prácticas 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Aprendizaje basado en la experiencia

Aprendizaje basado en cooperación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 5.0 5.0

Realización de trabajos y prácticas 20.0 20.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 25.0 25.0

Evaluación del tutor académico 5.0 5.0

Informe de la memoria de prácticas 20.0 20.0

Informe del tutor de empresa 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad (Mención en Dirección de Fotografía)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección de Fotografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

NIVEL 3: Iluminación escénica (Rodaje)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

NIVEL 3: Laboratorio y postproducción imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

NIVEL 3: Evolución Tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

NIVEL 3: Formal English for job interviews and employment (inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Dirección en Fotografía

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocer los procesos y técnicas en la producción cinematográfica

Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas artísticas.

Definir las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

Entender y dominar los tecnicismos propios de la profesión cinematográfica y ser capaz de utilizarlos en la elaboración de todas las fases de una crea-
ción cinematográfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Iluminación escénica

La iluminación como concepto físico y emocional

La Técnica. Tipos de fuentes de luz

Los referentes visuales. (El trabajo con el director).

Fuentes en exteriores.

Fuentes en interiores.

El trabajo en equipo.

Departamento de Iluminación.

El rodaje.

El gaffer

Prácticas en Plató.

Curvas y Luts, colorimetría.

Laboratorio y prosproducción de imagen

Laboratorio fotoquímico

Procesos especiales de revelado

Corrección de color analógica

Copia standard

Laboratorio digital

Conformado de Imagen

Corrección de Color Digital

La copia digital (DCP)

Evolución tecnológica

Evolución en la fotografía
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Evolución en la iluminación

Evolución en las cámaras y aparatos

Nuevas tecnologías digitales

Rodar en digital

Diseño y animación: adobe illustrator y Motion

Practicas externas, vinculadas a la dirección de fotografía y/o a la iluminación de rodaje.

Formal English for Job Interviews and Employment. (Inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

Different job hunting methods

Writing and structuring the CV

Selling yourself effectively

Cover letter and letter or intent

Common interview questions

Handling a job. Offer and rejection

Preparing for the interview: The business of film; Camera framing, angles and movement; Lens focal length; Mise en scène and design; Lighting; Edi-
ting

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEE6. Conocer las bases teóricas y técnicas fundamentales de la fotografía cinematográfica.

CEE7. Manejar equipos de iluminación y grabación de imágenes utilizados en las producciones audiovisuales.

CCE8. Diseñar la dirección de fotografía de una obra cinematográfica.

Tanto las prácticas externas como la asignatura de inglés en la mención de Dirección de Fotografía estarán centradas en esa actividad profesional. En
el caso de las prácticas externas, el alumno las desarrollará en el ámbito de la iluminación de interiores y exteriores y de la postproducción de imagen.
En el caso de la asignatura de inglés, además de la parte común que le prepara para la elaboración de su CV, la segunda parte del temario se refiere
a la terminología específica del trabajo en Dirección de Fotografía y de la preparación para la entrevista de trabajo en este ámbito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

CE15 - Demostrar capacidad para incorporarse y adaptarse al sector cinematográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 120 100

Proyectos y trabajos 76 100

Tutoría 50 100

Trabajo autónomo del alumno 354 0

Asistencia a las prácticas 144 100

Elaboración de memoria de prácticas 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Aprendizaje basado en la experiencia

Aprendizaje basado en cooperación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 5.0 5.0

Realización de trabajos y prácticas 20.0 20.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 25.0 25.0

Evaluación del tutor académico 5.0 5.0

Informe de la memoria de prácticas 20.0 20.0

Informe del tutor de empresa 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad (Mención Montaje y Postproducción)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Montaje y Postproducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

NIVEL 3: Animación 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

NIVEL 3: Composición Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

NIVEL 3: Etalonaje y Corrección de color

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

NIVEL 3: Formal English for job interviews and employment (inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Montaje y Postproducción

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

Definir las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas cinematográficas.

Entender y dominar los tecnicismos propios de la profesión cinematográfica y ser capaz de utilizarlos en la elaboración de todas las fases de una crea-
ción cinematográfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Animación digital

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

39
48

99
51

36
01

88
66

25
24

8



Identificador : 2503500

98 / 120

Fundamentos del modelado y la animación en 3D

Modelado 3D avanzado

Preparación para la animación 3D

Fundamentos de animación de personajes

Efectos especiales

Equipos de efectos digitales

Técnicas

Composición digital

Intrerface, teclas y referencias

Formatos y opciones de proyectos

Vista view y opciones

Operaciones con canales

Transformación de clips y animación en After Effects y Nuke

El nodo Bézier.

Control del tiempo.

Tracking.

Correcciones de color, conceptos del color RGB¿

Etalonaje y corrección de color

Naturaleza de la luz: espectro electromagnético

Teoría del color: síntesis de formación del color

Psicología del color

Workflow de un proceso de cine:

Programa DaVinci

Prácticas externas vinculadas a la corrección de color, al etalonaje y/o a la animación 3D

Formal English for job interviews and employment. (Inglés profesional y para entrevistas de trabajo)

Different job hunting methods

Writing and structuring the CV

Selling yourself effectively

Cover letter and letter or intent

Common interview questions

Handling a job. Offer and rejection

Preparing for the interview: The business of film; professions in film and television; Pre-production, production and post-production; Sound; Editing; Ac-
tion and Mood

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CEE9. Comprender los principios, teorías e historia del montaje audiovisual.

CEE10. Conocer la tecnología de la sala de montaje.
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CEE11. Manejar los software de edición y sus diferentes aplicaciones en la producción de animación audiovisual, en la composición digital de imáge-
nes y movimiento y del tratamiento del color

CEE12. Diseñar el proceso de montaje de una obra cinematográfica

Tanto las prácticas externas como la asignatura de inglés en la mención de Montaje y Postproducción estarán centradas en esa actividad profesional.
En el caso de las prácticas externas, el alumno las desarrollará en el ámbito de la corrección de color, al etalonaje y/o a la animación 3D. En el caso de
la asignatura de inglés, además de la parte común que le prepara para la elaboración de su CV, la segunda parte del temario se refiere a la terminolo-
gía específica del trabajo en Montaje y Posproducción y de la preparación para la entrevista de trabajo en este ámbito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un nivel B2 según los criterios establecidos por el MCER), de forma oral y escrita en general,
y su adaptación profesional al sector cinematográfico.

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE15 - Demostrar capacidad para incorporarse y adaptarse al sector cinematográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 120 100

Proyectos y trabajos 76 100

Tutoría 50 100

Trabajo autónomo del alumno 354 0

Asistencia a las prácticas 144 100

Elaboración de memoria de prácticas 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo. Lección magistral

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

Aprendizaje basado en la experiencia

Aprendizaje basado en cooperación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa 5.0 5.0

Realización de trabajos y prácticas 20.0 20.0

Pruebas de evaluación teórico-prácticas 25.0 25.0

Evaluación del tutor académico 5.0 5.0

Informe de la memoria de prácticas 20.0 20.0

Informe del tutor de empresa 25.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos

Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con distintos géneros y formatos.

Reconocer y aplicar las técnicas y procesos de la producción cinematográfica

Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes

Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.

Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones cinematográficas.

Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes etapas

Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.

Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento crítico.

Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su audiencia.

Analizar todo tipo de textos cinematográficos dependiendo de su género.

Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas artísticas.

Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación cinematográfica

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción para un largometraje o por la producción y realización de un cortometraje.

1. Guion de ficción para un largometraje

La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.

El trabajo presentado incluirá en portada el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, logo y nombre de la Universidad Internacional de
Canarias y el mes y año de presentación.

El alumno/a deberá elaborar también una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 12, interlineado
1.5 y 3 x 3 de margen.

Los puntos que debe tratar la Memoria de TFG son los siguientes:

Explicación de motivaciones: ¿por qué se ha elegido esta modalidad de TFG?; Justificación del tema TFG;

Objetivo y finalidad del PFG; Proceso seguido; Medios utilizados (herramientas, sistema...); Conclusiones.

Además, deberá adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) memoria explicativa del proyecto,3) fotocopia del registro de la propiedad intelectual, 4)
declaración jurada, 5) trabajo realizado al completo, en el orden en el que se haya abordado, 6) guion dialogado y 7) bibliografía.

Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la acción del largometraje; Descripción extensa de personajes (perfil psicológico, aspecto físico, antece-
dentes, conflicto); Espacios en los que se va a desarrollar la narración; Estudio de referentes: cinematográficos, televisivos, literarios, cómics, etc.; Ar-
gumento: 10 a 12 páginas, resumen de la acción del largometraje con todas las situaciones fundamentales y los personajes, tanto principales como
secundarios; Tratamiento o escaleta: dividido en secuencias. Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y separado en actos. Máximo 30 fo-
lios; Diálogos: Desarrollo completo del guion con una extensión no superior a 90 folios.

2. Producción y realización de un cortometraje
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La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a dos alumnos si bien la defensa será individual.

Podrá ser tanto de imagen real como de animación.

El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x 3
de margen.

Dicha memoria deberá incluir una explicación de los procesos de elección y decisión seguidos. Asimismo, se explicará y justificará la línea estética se-
guida por la pieza y se acompañará con referencias de obras cinematográficas, pictóricas, otras producciones audiovisuales, etc. Se elaborará una si-
nopsis de un folio de la obra. La memoria incluirá en portada el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la
defensa, logo y nombre de la Universidad Internacional de Canarias y mes y año de presentación.

La documentación deberá adjuntarse a la memoria en el siguiente orden:

Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa; Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; Registro de la propiedad
intelectual del producto audiovisual; Guion literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; Presupuesto; Localizaciones y permisos; Plan de
rodaje; Ordenes de rodaje; Ordenes de transporte.

Memoria Proyectos de animación: Memoria explicativa; Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; Registro de la propiedad in-
telectual del producto audiovisual; Sinopsis, estructura, etc.; Guion literario; Guion técnico; Storyboard

Entrega en la Facultad: una copia en alta calidad de la obra audiovisual (soporte DVD, bluray, etc.) y una copia en papel de la memoria y la documen-
tación complementaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Con la realización del trabajo fin de grado se podrán adquirir diferentes competencias dependiendo del tipo de trabajo realizado y de si es elaborado
de forma individual o en grupo (en caso de que se trate de una producción).

Respecto a la producción y realización de un cortometraje el/los alumno/s deberán entregar en la Facultad: una copia en alta calidad de la obra audio-
visual (soporte DVD, bluray, etc.) y una copia en papel de la memoria y la documentación complementaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender la narrativa cinematográfica atendiendo a los parámetros básicos del análisis y los modelos teóricos existentes

CG2 - Conocer las herramientas y las nuevas tecnologías de medios de producción de empresas e industrias culturales
cinematográficas

CG3 - Capacidad para expresar y relacionar ideas mediante el lenguaje cinematográfico.

CG4 - Conocer los cambios y la evolución histórica de la cultura cinematográfica y videográfica

CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas cinematográficas

CG6 - Capacidad para comunicarse con claridad y coherencia en español, de forma oral y escrita en general, y su adaptación
profesional al sector cinematográfico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Elaborar guiones y textos literarios cinematográficos tanto en el ámbito de la ficción como de no ficción

CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos relativos a la puesta en escena de producciones cinematográficas
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CE3 - Planificar y gestionar los elementos técnicos y el equipo humano en las diferentes etapas de la creación de una producción
cinematográfica ateniéndose al presupuesto establecido

CE4 - Emplear los métodos y procedimientos técnicos para la creación de imágenes cinematográficas.

CE5 - Administrar métodos y procesos de producción, registro y divulgación de la creación sonora en el ámbito cinematográfico

CE6 - Conocer la terminología propia del cine, así como las normas y conceptos del lenguaje audiovisual

CE7 - Realizar la recopilación y el inventariado de los materiales sonoros y visuales teniendo en cuenta las técnicas narrativas y
tecnológicas básicas para la construcción, estructuración y finalización de una producción audiovisual

CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar los programas y equipos técnicos empleados en la dirección y la producción
cinematográficas

CE9 - Conocer las estructuras nacionales e internacionales y los modelos de negocio de la industria cinematográfica

CE10 - Conocer los elementos que inciden en la configuración del pensamiento cinematográfico y en el comportamiento de la
audiencia

CE11 - Comunicar ideas artísticas sobre el hecho cinematográfico en base al pensamiento crítico.

CE14 - Conocer los métodos de experimentación del arte cinematográfico y videográfico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase teórica 12 100

Tutoría 20 100

Clases de orientación en búsqueda
bibliográfica, bases de datos y elaboración
de documentos científicos

8 100

Elaboración de Trabajo de Fin de Grado 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas

Metodología por proyectos

Tutoría presencial (individual y/o grupal)

Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor académico 10.0 10.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado 20.0 20.0

Memoria del Trabajo Fin de Grado 70.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del Atlántico Medio Profesor Adjunto 7.1 100 20

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Agregado

28.6 100 32

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Asociado

64.3 0 48

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Internacional de Canarias establecerá un procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes.

Independientemente de lo recogido en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad Internacional de Canarias, y siguien-
do lo indicado en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se describen a continuación el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de
aprendizaje así como la forma en que se toman decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de la enseñanza.

Sistema de Evaluación Continua

A fin de asegurar una homogeneidad en los criterios de aplicación del sistema y de garantizar el derecho de los alumnos de nuestra Universidad a una
evaluación justa, se recogen en este documento las directrices que deben orientar a cada Facultad y Centro en el despliegue específico de la Evalua-
ción Continua para cada una de las enseñanzas impartidas.

Instrumentos para la aplicación de la Evaluación Continua

En el nuevo sistema pedagógico, la evaluación continua se concibe como el mejor método para controlar la adquisición progresiva de competencias
(conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes) por los estudiantes. Debe ser desarrollada de forma coherente en las diferentes asignaturas que
conforman el programa formativo de una titulación.

El control de la adquisición de competencias mediante este sistema supone la utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo
de asignatura, de la actividad formativa y del tipo de competencia que se vaya a evaluar. Estos instrumentos pueden ser:

Competencia Básica 1 Adquisición de conocimientos:

· Examen escrito de preguntas amplias (tipo tema).

· Examen escrito de preguntas cortas.

· Examen escrito de tipo test (prueba objetiva).
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· Examen escrito de preguntas de razonamiento.

Competencia Básica 2 Aplicación de conocimientos:

· Prácticas externas tuteladas, curriculares o no curriculares, asistenciales, etc.

· Practicum.

· Examen escrito con ejercicios, problemas, supuestos, etc.

· Evaluación ¿in situ¿ de prácticas diversas: de laboratorio, de taller, de campo, asistenciales, etc. mediante observación directa del trabajo o del desempeño del
alumno.

· Trabajos prácticos en equipo.

Competencia Básica 3 Reflexión, síntesis y emisión de juicios:

· Trabajos individuales.

· Trabajos en equipo.

· Presentación de ejercicios.

· Cuadernos de prácticas.

· Fichas de lectura.

· Mapas conceptuales.

· Carpetas de proyectos.

Competencia Básica 4 Comunicación:

· Examen oral.

· Presentaciones y exposiciones orales.

· Examen mediante tutoría: revisión y evaluación, individual o grupal de baterías de ejercicios, cuadernos de prácticas, fichas de lectura, mapas conceptuales¿

· Participación en clase (formular o responder preguntas, intervención en debates, etc.).

Competencia Básica 5 Autonomía:

· Proyectos.

· Trabajos de fin de módulo, materia o asignatura.

· Trabajos de fin de carrera.

La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios de estos instrumentos o ceñirse a un solo tipo. En todos los
casos, la evaluación se concebirá como un instrumento no solo sumativo, sino también formativo, por lo que los profesores deberán enfocar la
valoración del progreso de los estudiantes como un proceso que debe medirse de manera continua.

Directrices para la aplicación del sistema

1. Los alumnos serán evaluados mediante el sistema de Evaluación Continua (EC). Estos alumnos aparecen identificados en los listados de alumnos
matriculados que cada profesor tiene en la intranet con las siglas EC. Los alumnos que se matriculen por segunda vez o posterior (repetidores) no es-
tán obligados por el sistema, pero podrán acogerse a la EC. En ese caso, deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable de la asignatura y
se someterán a la metodología de evaluación prevista en cada asignatura.

2. El profesor de la asignatura establecerá un sistema alternativo de evaluación para los alumnos que no están obligados a la EC o para los que pier-
den su derecho a ella por no cumplir los requisitos previstos en cada caso. Este sistema deberá garantizar el derecho de todo alumno matriculado en
una asignatura a obtener la calificación máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen.

3. En cualquier caso, el método y los criterios de aplicación de la EC o de cualquier otro sistema de evaluación alternativo deberán figurar claramente
expuestos en la Guía Docente de cada asignatura para conocimiento de los alumnos y el profesor deberá explicarlos al grupo en los primeros días de
clase.

4. Se entiende que el sistema de evaluación (método y criterios) que figura en la Guía Docente es el que debe aplicarse durante el periodo lectivo de la
asignatura. Cualquier cambio sobre lo previsto en la Guía deberá comunicarse a los alumnos por escrito y con la suficiente antelación.

5. La EC combina la nota de examen final con la llamada ¿nota de curso¿ o evaluación del trabajo realizado por el alumno durante el periodo de do-
cencia de la asignatura. La proporción mínima recomendada para la nota de curso es del 40% sobre la calificación global de la materia. El resto equi-
valdrá a la nota del examen final o exámenes parciales en asignaturas de carácter anual. A partir de ahí y según los criterios de los profesores para ca-
da asignatura, el examen de conocimientos puede reducir su proporción a favor de la nota de curso.
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6. Cada profesor responsable de asignatura, atendiendo a lo recogido en el punto 5, adoptará los medios y herramientas para aplicar la evaluación que
considere más adecuados a su materia. Estos deberán quedar claramente reflejados en la Guía Docente.

7. Los profesores responsables de asignatura podrán exigir un determinado porcentaje de asistencia a clase para aplicar la EC. En ese caso, para los
alumnos que no cumplan el requisito de asistencia, el profesor deberá arbitrar un sistema alternativo - el que estime más adecuado - para evaluar las
competencias que se trabajan en la parte de la materia objeto de EC, que se calificará manteniendo la equidad con respecto a los alumnos que han
hecho las pruebas para obtener la nota de curso.

En el caso de las materias proyectuales, es necesaria la asistencia a clase para que se pueda evaluar la asignatura, por lo que el incumplimiento de
este requisito no se podrá sustituir por un proyecto sin su correspondiente tutela.

1. La calificación final será la suma de la nota del examen de conocimientos y la ¿nota de curso¿ (en las proporciones establecidas), siempre y cuando el estudiante
haya obtenido una nota mínima de 4/10 en el primero. Se podrá condicionar el aprobado a la realización de las prácticas de la asignatura, prácticas que pueden
haberse desarrollado como parte de la ¿nota de curso¿ durante el periodo docente o evaluarse en prueba especial para alumnos que no hayan seguido la EC.

2. El profesor coordinador de cada curso/grupo, a partir de la información proporcionada por los profesores que imparten docencia en un grupo, elaborará un calen-
dario conjunto de pruebas de evaluación o cualquier actividad que tenga relevancia en el cálculo de la nota de clase. El objetivo es lograr una distribución ade-
cuada de las pruebas o actividades de evaluación a lo largo del periodo lectivo para evitar la sobrecarga puntual de trabajo que puede sufrir el estudiante.

3. El sistema de evaluación continua no podrá integrar exámenes de conocimientos teóricos eliminatorios por temas o bloques temáticos dentro del periodo lectivo
previamente anunciados por el profesor. Este tipo de exámenes deben limitarse a las fechas oficiales establecidas al efecto (parciales y finales).

4. Las Facultades o Centros podrán desarrollar sus propios reglamentos para la aplicación de la EC adaptada a las necesidades específicas de las titulaciones impar-
tidas, siempre y cuando respeten las directrices anteriores.

Órgano Responsable

El diseño y la planificación del sistema general de valoración del progreso académico del alumnado corresponde a la Dirección de cada centro de la
Universidad.

Otros procedimientos de Valoración del Progreso Académico

- Evaluación del Trabajo Fin de Grado.

De acuerdo con el artículo 12.7 del RD 1393/2007, el Trabajo Fin de Grado debe realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la
evaluación de competencias asociadas al título.

El Trabajo Fin de Grado consistirá en la realización a título individual por parte del alumno de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficien-
cia académica para la obtención del título de grado. El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de habilidades, destrezas y actitudes adquiridas
a lo largo del grado, valorándose el progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos igualmente importantes: de un lado, la orientación científica
referida a los contenidos y, de otro, el aprendizaje de las técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, sistema de fichas,
citas a pie de página, etc.). Asimismo se valorará la defensa pública ante un Tribunal cualificado.

En esta exposición pública, el alumno demuestra sus capacidades en la expresión oral, en la argumentación y capacidad de respuesta a las cuestio-
nes planteadas por el tribunal evaluador.

- Informes de valoración de resultados académicos.

A través de la Unidad Técnica para la Calidad, anualmente se realizan diversos informes de valoración de los resultados académicos de nuestros
alumnos, con la finalidad de establecer una comparativa año tras año analizando la tendencia del progreso académico de nuestros estudiantes.

- Informe de Resultados, tutorías y selectivo de primer curso.

En este informe se analizan dos aspectos relacionados con la formación impartida a los alumnos de primer curso en cada una de las titulaciones:

1.- Asistencia a las tutorías programadas a lo largo del curso, el informe también refleja el número de consultas enviadas al tutor a través de la intranet.

2.- Resultados académicos alumnos de 1º. Se analiza el número de alumnos que ha superado los créditos necesarios de permanencia en la Universi-
dad. La comparativa entre cursos académicos nos permite obtener información acerca de los resultados obtenidos con la aplicación de la normativa de
permanencia de nuestra Universidad.

Los datos se presentan en informes separados por Facultad y Escuela, analizando los datos de cada una de las titulaciones adscritas a cada una de
ellas.
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- Comparativa de resultados académicos en alumnos de segundo curso.

Este informe refleja los resultados académicos obtenidos por los alumnos de 2º curso.

Con este informe comparativo se pretende comprobar la evolución académica de los alumnos que han superado las normas de permanencia en el pri-
mer año, la comparación con otros cursos académicos nos permite analizar como la normativa de permanencia aplicada en 1º garantiza un mejor ex-
pediente académico por parte de los alumnos que continúan con sus estudios.

Los datos se presentan en un único informe dividido por Facultades y Escuela y dentro de estos por titulación.

- Reuniones de Coordinación del Equipo Docente (RCED)

Estas Juntas de Evaluación constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta de acción/acciones sobre la calidad de nuestro proceso univer-
sitario de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto Educativo. El objetivo final de estas Reuniones de Coordinación es mejorar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto educativo a través del trabajo colaborativo de los profesores.

Mecanismos de coordinación docente

RCED es el acrónimo de: Reunión de Coordinación del equipo docente. Son un mecanismo de control que nosotros consideramos horizontal, es decir,
por grupo y curso. Las diferenciamos de otro mecanismo de control que consideramos vertical, las Unidades Docentes de los Departamentos cuya fi-
nalidad es realizar las Guías Docentes por áreas, garantizando la progresión de contenidos, la evitación de solapamientos o lagunas, la adecuación de
la bibliografía, etc.

Las RCED se convocan tras cada una de las convocatorias oficiales de exámenes, es decir, hasta ahora se convocaban en el contexto de las actua-
les licenciaturas tras la convocatoria de febrero, tras la convocatoria de junio y tras la de septiembre. Con el nuevo calendario académico que hemos
comenzado a implantar este curso 2008-2009 en el que la convocatoria de septiembre se traslada al mes de julio, adaptaremos el calendario de las
RCED.

Además de las RCED que, como hemos señalado, se trata de un mecanismo de coordinación horizontal entre profesores de un mismo curso, desde
los departamentos se articula otro mecanismo de coordinación docente pero en sentido vertical. Se trata de las Unidades Docentes, que agrupan a los
profesores de las diferentes áreas de conocimiento (radio y sonido, televisión y cine, tecnologías de la información...) para asegurar la coherencia for-
mativa y la adecuada progresión de conocimientos en las respectivas áreas a lo largo del período formativo.

Por otro lado el Coordinador de la Titulación se nombra a propuesta del Vicedecano y Decano de la Facultad y con la aprobación del Vicerrector de Or-
denación Académica, en primer lugar, y del Consejo de Gobierno de la Universidad, en definitiva. Las funciones del Coordinador de la Titulación están
establecidas por el Decanato de la Facultad.

-Portal del profesor/ Portal del Alumno.

A través de los portales interconectados de la página web, tanto los profesores como los alumnos cuentan con información detallada y actualizada de
la evolución en el rendimiento de cada una de las materias, así como de los progresos y las posibilidades de superarlas.

Figuras académicas creadas para valorar el progreso y resultado del aprendizaje

· Tutor/a. Es el profesor/a que tiene una información permanente sobre el progreso y el resultado del aprendizaje de cada alumno/a que tiene encomendados. Se
reúne periódicamente con cada uno de ellos para analizar su situación académica personal, procurando ofrecer soluciones que puedan mejorar su rendimiento.

· Coordinador/a de grupo. Es el profesor/a que supervisa el progreso y resultado del aprendizaje de un grupo de alumnos. Recibe los criterios de evaluación de
cada asignatura y coordina los sistemas de evaluación y los trabajos que han de llevar a cabo los alumnos/as. Al mantener reuniones periódicas con los profeso-
res que imparten docencia en su mismo grupo de clases, puede analizar con más facilidad el proceso de evaluación continua y los progresos de los alumnos/as.

· Coordinador/a de Titulación. Es el responsable del seguimiento de la calidad de un título académico concreto y, por tanto, responsable, en primer lugar, del
progreso y aprendizaje de los alumnos/as matriculados en ese título de grado, puesto que ha diseñado los objetivos de la titulación. Para ello, coordina las activi-
dades académicas y extraacadémicas , así como los programas de las diferentes materias, en colaboración con los distintos departamentos.

· Jefe de Área de Conocimiento/Coordinador de Unidad Docente. Es el profesor que atiende al progreso y resultado del aprendizaje de toda una materia. De
acuerdo con los profesores/as que van a impartir en cada grupo/curso las asignaturas que corresponden a una misma materia, determina la forma de evaluación y
los trabajos a realizar por los alumnos/as.

· Equipo decanal. Como órgano de gobierno de la Facultad, es responsable último de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los alumnos de todas
sus titulaciones. Esta evaluación se realiza en cada periodo académico.

Se aporta además un breve resumen de los procedimientos recogidos en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Univer-
sidad Internacional de Canarias:

Existen un conjunto de herramientas que regulan y miden el proceso de enseñanza - aprendizaje, dentro y fuera de las instalaciones, partiendo de una
formación adecuada con un desarrollo eficaz y de mejora continua.
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La Universidad Internacional de Canarias establece que su grupo de interés fundamental son sus alumnos y, para prestarles un servicio de enseñanza
- aprendizaje eficaz y de calidad, se nutre de procesos - procedimientos que le permiten asegurar que las acciones - que emprende son eficaces y tie-
nen como finalidad principal el aprendizaje del alumno.

Para ello:
· Dispone de sistemas de recogida de información en las titulaciones que le permiten conocer y valorar las necesidades de la Universidad y sus estudiantes en ma-

teria de:
o Definición de perfiles de egreso e ingreso,
o Admisión y matriculación.
o Alegaciones, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones,
o Apoyo y orientación al estudiante,
o Enseñanza y evaluación del aprendizaje,
o Prácticas externas y movilidad de estudiantes,
o Orientación profesional.

· Se dota de mecanismos que les permiten obtener, valorar y contrastar información sobre los procesos anteriormente citados.

· Regula las actividades relacionadas con los estudiantes, especialmente en materia de:

· Convivencia,

· Derechos y deberes,

· Exámenes,

· Régimen disciplinario,

· Certificaciones,

· Convalidaciones...etc.

· Define cómo se realiza el control, la revisión periódica y mejora de los procesos relacionados con los estudiantes.

· Determina los procedimientos que tiene para regular y garantizar la toma de decisiones respecto a los estudiantes.

· Identifica la participación de los grupos de interés en el diseño y desarrollo de los procesos que les afectan.

· Rinde cuentas de los resultados de los procesos a los grupos de interés, en este caso, a los alumnos sobre los resultados del aprendizaje.

El servicio de calidad a través del servicio de informática y la secretaria académica, recoge la información correspondiente y aquella solicitada por la
dirección del Centro (resultados de rendimiento académico, inserción laboral, satisfacción grupos de interés, etc.) y elabora los informes correspon-
dientes.

Los informes elaborados son los siguientes:

· Informe de rendimiento de la enseñanza.

· Informe de inserción laboral de egresados.

· Informe de satisfacción de alumnos.

· Informe de satisfacción de egresados.

· Informe de opinión de PDI con grupos de alumnos y recursos.

· Informe sobre el desarrollo de la enseñanza.

El servicio de calidad elabora anualmente estos informes salvo los de inserción laboral y satisfacción de egresados que realizará cada tres-cuatro años
en función de la oferta formativa.

El servicio de calidad puede recoger también información bianual sobre el clima laboral del PDI y PAS a través de las encuestas correspondientes.
Con esta información elabora:

· Un informe por centro y servicio que remite a la dirección del centro o del servicio respectivamente.

· Un informe global de todos los centros y todos los servicios de clima laboral de PDI y PAS que lo remita al Vicerrectorado de Ordenación Académica y a la Di-
rección de la Universidad Internacional de Canarias respectivamente.

Una vez que se recibe el informe correspondiente se remite a la comisión de garantía de calidad para su estudio en la misma.

La comisión de garantía de calidad del centro analiza los informes y refleja las decisiones tomadas en el informe de acciones de mejora.

Algunos ejemplos de acción de mejora serían: revisión del programa formativo, coordinación de materias por curso para evitar solapamientos, etc.

La comisión de calidad de la Universidad Internacional de Canarias se reúne, al menos, dos veces al año para verificar el grado de cumplimiento de
cada una de las acciones de mejora establecidas. El porcentaje de cumplimiento de las acciones lo refleja la comisión de garantía de calidad en el in-
forme de seguimiento (puede ser el informe de acciones de mejora o uno distinto -informe de seguimiento).

A final de año, el servicio de calidad se reúne con todos los miembros de la comisión de calidad de la Universidad Internacional de Canarias para ana-
lizar el grado de cumplimiento de las acciones de mejora y las causas de incumplimiento y, en consecuencia, las medidas a adoptar. Esto se reflejará
en el informe de seguimiento, en el que se incorporarán también las propuestas de los grupos de mejora de cada titulación.
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El servicio de calidad de la Universidad Internacional de Canarias envían al Vicerrectorado el informe de seguimiento donde se refleja el grado de cum-
plimiento de cada una de las acciones de mejora.

El informe de resultados académicos, constituye una de las fuentes de información para el proceso PMO1 (Revisión, análisis y mejora continua del
SGIC).

Toda esta información se encuentra reflejada en el punto 6 del Manual del SGIC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unidam.es/archivos/manual-sigc-2015.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el grado propuesto no corresponde a una transformación de un titulo oficial preexistente, no se considera oportuno definir un procedi-
miento de adaptación a este nuevo Plan de estudios.

La Comisión Académica de Título del Grado será la responsable de resolver las solicitudes de convalidaciones parciales de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42845307X IVÁN DOMINGO SANTANA DOMÍNGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carvajal 2 35004 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

isantanad@unidam.es 639348942 828019020 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carvajal 2 35004 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mnunezz@unidam.es 616674954 828019020 Directora de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NÚÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carvajal 2 35004 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mnunezz@unidam.es 616674954 828019020 Directora Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Inicio de la actividad académica en el curso septiembre/octubre de 2016. La 
implantación será progresiva (curso a curso): 
 
 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO CURSO 


2016/2017 X    


2017/2018 X X   


2018/2019 X X X  


2019/2020 X X X X 
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RESPUESTA	AL	INFORME	DE	ALEGACIONES	RECIBIDO	CON	FECHA:	31/08/2016		


EXPEDIENTE	Nº:	9233/2016	ID	TÍTULO:	2503500	


GRADUADO	O	GRADUADA	EN	CINE	


	
CRITERIO	1.	DESCRIPCIÓN	DEL	TÍTULO	
Se	 debe	 revisar	 la	 redacción	 de	 la	 normativa	 de	 permanencia	 de	 la	 UIC,	 pues	 en	 ocasiones	
resulta	 poco	 clara.	 Por	 ejemplo,	 parece	 evidente	 que	 el	 procedimiento	 para	 renunciar	 a	 una	
convocatoria	 de	 examen	 debería	 ser	 general	 y	 el	 mismo	 para	 todas	 las	 asignaturas,	 sin	
embargo,	 la	 información	 del	 apartado	 3.3	 es	 ambigua	 al	 respecto.	 Lo	mismo	 sucede	 con	 el	
art.5,	puesto	que	únicamente	establece	que	en	casos	de	enfermedad	prolongada	o	similar	no	
se	 aplicarán	 los	 artículos	 1.2,	 4.1	 y	 4.2,	 sin	 establecer	 qué	 normas	 alternativas	 serán	 de	
aplicación.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	aclarado	la	normativa	de	permanencia	en	lo	que	se	refiere	
al	punto	3.3.	y	el	art.	5.		
	
	
CRITERIO	3.	COMPETENCIAS	
En	relación	con	las	Competencias	Generales:	
	
CG3	(Analizar	de	manera	crítica	y	reflexiva	cualquier	hecho	cinematográfico)	es	imprecisa	y,	en	
consecuencia,	difícilmente	evaluable.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	modificado	esta	competencia	tanto	en	el	punto	3	como	en	
el	punto	5.		
	
La	 competencia	 CG6	 (Manejar	 las	 lenguas	 española	 e	 inglesa	 -con	 un	 nivel	 B1	 según	 los	
criterios	 establecidos	 por	 el	 MCER-	 de	 forma	 oral	 y	 escrita,	 en	 general,	 y	 su	 adaptación	
profesional	 al	 sector	 cinematográfico)	 incluye	 en	 realidad	 dos	 competencias	 distintas	 que	 se	
adquieren	en	distintas	materias.	Además,	se	contradice	con	 lo	establecido	en	el	apartado	4.2	
de	la	Memoria:	“La	Universidad	Internacional	de	Canarias	ha	fijado	que	el	nivel	de	exigencia	de	
competencia	lingüística	es	el	B1,	en	términos	del	Marco	Común	Europeo	de	Referencia”,	y	"“Los	
estudiantes	deberán	acreditar,	al	acabar	los	estudios,	el	conocimiento	de	lengua	inglesa	con	un	
nivel	 equivalente	al	B2	del	Marco	europeo	 común	de	 referencia	para	 las	 lenguas	 (MECR)	del	
Consejo	 de	 Europa”.	 Por	 consiguiente,	 se	 deben	 formular	 por	 separado	 las	 competencias	
relativas	 a	 la	 lengua	 española	 y	 a	 la	 lengua	 inglesa	 y	 el	 nivel	 a	 alcanzar	 tiene	 que	 ser	 el	 de	
salida,	no	el	de	entrada	al	Grado.	Además,	un	nivel	B1	de	entrada	en	español	es	 insuficiente	
para	cursar	el	grado	en	dicha	lengua.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	han	especificado	las	dos	competencias	de	forma	separada	en	
el	punto	3.	Asimismo,	se	han	realizado	las	modificaciones	oportunas	en	las	fichas	del	punto	5.		
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CE4	 (Emplear	 métodos	 y	 procedimientos	 fotográficos	 en	 la	 creación	 de	 imágenes	
cinematográficas)	en	su	actual	redacción	no	se	entiende:	la	imagen	en	movimiento	nace	de	la	
imagen	fija,	por	 lo	tanto,	en	 la	creación	cinematográfica	 la	 imagen	fotográfica	está	 implícita,	
pero	los	métodos	y	procedimientos	técnicos	para	la	obtención	de	la	imagen	son	diferentes	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	redactado	de	nuevo	la	competencia.		
	
El	 contenido	 de	 CE8	 (Dominar	 los	 programas	 y	 equipos	 técnicos	 que	 se	 utilizan	 en	 todas	 las	
ramas	 y	 fases	 cinematográficas)	 es	 excesivamente	 amplio	 para	 los	 contenidos	 de	 formación	
que	se	dan	en	el	título	propuesto.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	redactado	nuevamente	la	competencia	centrándose	en	la	
dirección	y	producción	cinematográficas.		
	
CE9	(Analizar	 las	estructuras	nacionales	e	 internacionales	y	 los	contenidos	que	rodean	el	cine	
desde	distintas	disciplinas)	debe	estar	redactada	de	forma	más	clara	pues	no	se	entiende	qué	
es	analizar	los	contenidos	que	rodean	el	cine.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	especificado	que	se	refiere	a	 las	estructuras	nacionales	e	
internacionales	y	los	modelos	de	negocio	de	la	industria	cinematográfica.		
	
CE12	(Examinar	textos	cinematográficos	teniendo	en	cuenta	los	géneros	y	corrientes	estéticas)	
se	 solapa	 con	 CG1	 (Comprender	 la	 narrativa	 cinematográfica	 atendiendo	 a	 los	 parámetros	
básicos	del	análisis	y	los	modelos	teóricos	existentes).	
	
Ciertamente.	Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	la	CE12.	
	
CE13	 (Emplear	 los	 procedimientos	 propios	 de	 la	 dirección	 y	 gestión	 cinematográfica	 en	 las	
fases	de	producción,	distribución	y	exhibición)	es	muy	ambiciosa	y	excede	el	marco	temporal	
del	Grado	propuesto.	
	
Se	ha	considerado	esta	observación	y	se	ha	modificado	la	redacción	de	esta	competencia.		
	
CE15	 (Demostrar	 capacidad	 para	 trabajar	 en	 el	 sector	 cinematográfico	 en	 cualquiera	 de	 sus	
variantes	 y	 de	 adaptarse	 a	 distintos	 entornos	 laborales)	 es,	 por	 su	 redacción,	 excesivamente	
amplia,	y	debe	limitarse	a	 las	orientaciones	específicas	dentro	del	sector	cinematográfico	que	
atiende	el	Título.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 ha	 concretado	 la	 competencia,	 específicamente	 al	 sector	
cinematográfico.		
	
	
CRITERIO	4.	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES	
En	cuanto	al	acceso	de	las	personas	mayores	de	40	años	por	experiencia	laboral	y	profesional	
en	 relación	 con	 la	 titulación,	 se	 deben	 precisar	 los	 criterios	 de	 acreditación	 y	 ámbito	 de	 la	
experiencia	 laboral	 o	 profesional	 en	 relación	 con	 las	 enseñanzas	 a	 cursar,	 de	 forma	 que	
permitan	ordenar	a	los	solicitantes.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 han	 precisado	 los	 criterios	 de	 acreditación	 y	 ámbito	 de	 la	
experiencia	laboral	o	profesional	en	el	acceso	a	las	personas	mayores	de	40	años.		
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En	el	apartado	"Requisitos	de	Acceso	y	Criterios	de	Admisión"	se	mencionan	unas	pruebas	de	
ingreso	 para	 los/las	 estudiantes	 que	 se	matriculan	 por	 primera	 vez,	 consistentes	 en	 Test	 de	
conocimientos	generales,	Entrevista	Personal	(a	cargo	del	responsable	docente	de	la	titulación	
que	 vaya	 a	 cursar),	 Prueba	 de	 inglés	 no	 selectiva	 y	 Comentario	 de	 texto	 (y,	 en	 su	 caso,	
valoración	 de	 expediente	 académico).	 Se	 indica	 que	 "sirven	 para	 evaluar	 los	 elementos	
relacionados	 con	 el	 éxito	 académico	 y	 profesional	 de	 cada	 estudiante	 y	 para	 detectar	 sus	
necesidades	específicas	de	formación".	Se	debe	concretar	en	qué	consisten	exactamente	estas	
pruebas,	los	aspectos	que	se	evalúan	y	si	son	obligatorias	u	opcionales.	
Igualmente	se	debe	describir	en	qué	consiste	 la	entrevista	personal	y	especificar	que,	además	
de	 con	 la	 prueba	 a	 realizar	 en	 la	 Universidad,	 el	 nivel	 de	 inglés	 se	 puede	 acreditar	 con	 las	
titulaciones	oficiales	establecidas	al	efecto.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	han	descrito	las	pruebas	de	ingreso.	
	
Se	 especifica	 que	 los	 créditos	 de	 Formación	 Básica	 cursados	 en	 una	 rama	 distinta	 a	 Artes	 y	
Humanidades	podrán	ser	reconocidos	“siempre	y	cuando	los	contenidos	sean	de	utilidad”	para	
el	 Grado	 en	 Cine.	 Sin	 embargo,	 atendiendo	 a	 la	 legislación	 aplicable,	 el	 reconocimiento	 de	
créditos	debe	hacerse	atendiendo	a	la	adecuación	con	las	competencias	del	título,	y	no	solo	a	
los	contenidos.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 ha	 especificado	 que	 “podrán	 ser	 reconocidos	 teniendo	 	 en		
cuenta	 	 la	 	 adecuación	 	 entre	 	 las	 	 competencias	 	 y	 	 contenidos	 asociados	 a	 las	 materias	
cursadas	por	el	estudiante	y	los	previstos	en	el	plan	de	estudios”.		
	
	
CRITERIO	5.	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	
En	el	Módulo	1:	
-	Los	contenidos	de	la	Materia	2	–	Historia	no	son	coherentes	con	la	competencia	CE10.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	la	CE10.		
	
-	Los	contenidos	de	la	Materia	4	–	Sociología	no	son	coherentes	con	CE14.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	la	CE14	
	
-	Los	contenidos	de	 la	Materia	6	-	 Idioma	Moderno	no	son	coherentes	con	CE13	(Emplear	 los	
procedimientos	propios	de	 la	dirección	y	gestión	 cinematográfica	en	 las	 fases	de	producción,	
distribución	y	exhibición)	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	la	CE13	
	
-	Los	contenidos	de	la	Materia	8	-	Lengua	y	Literatura	no	son	coherentes	con	CE14	(Conocer	los	
métodos	 de	 experimentación	 del	 arte	 cinematográfico	 y	 videográfico)	 y	 CE10	 -	 (Conocer	 los	
elementos	 que	 inciden	 en	 la	 configuración	 del	 pensamiento	 cinematográfico	 y	 en	 el	
comportamiento	de	la	audiencia).	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	han	eliminado	las	CE14	y	CE10	
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En	algunos	apartados	del	pdf	adjunto	al	Criterio	5	la	asignatura	Habilidades	de	Comunicación	y	
Pensamiento	Crítico	aparece	vinculada	a	la	materia	Literatura,	 lo	que	carece	de	coherencia,	y	
no	 a	 la	 materia	 Lengua	 y	 Literatura,	 como	 figura	 en	 otros	 apartados	 de	 la	 Memoria	 de	
verificación.	Debe	subsanarse.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 ha	 vinculado	 la	 asignatura	 Habilidades	 de	 Comunicación	 y	
Pensamiento	Crítico	a	la	materia	Lengua	y	Literatura.		
	
-	En	el	contenido	2	Producción	y	realización	de	un	cortometraje	del	TFG	debe	especificarse	que,	
aunque	 el	 trabajo	 se	 elabore	 entre	 dos	 alumnos,	 la	 defensa	 es	 individual.	 Además,	 deben	
eliminarse	de	este	apartado	toda	la	información	referente	a	la	gestión	del	TFG	e	incluirse	en	el	
apartado	de	Observaciones.	
	
Se	 ha	 especificado	 que	 la	 defensa	 es	 individual	 y	 se	 ha	 incluido	 en	 el	 apartado	 de	
Observaciones	toda	la	información	referida	a	la	gestión	del	TFG.	
	
Se	debe	 revisar	el	diseño	del	Módulo	6	Prácticas	Externas,	de	6	 créditos,	 e	 incluir	 contenidos	
coherentes	con	su	singularidad	y	con	los	resultados	de	aprendizaje	y	competencias	asociadas.		
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 han	 incluido	 los	 contenidos	 de	 las	 Prácticas	 Externas	 con	
arreglo	a	los	criterios	establecidos.		
	
Por	otro	lado,	la	información	que	se	incluye	en	dicho	apartado	y	que	no	responde	a	los	que	son	
contenidos	debe	pasarse	al	apartado	de	Observaciones.		
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	incluido	esa	información	en	las	Observaciones.		
	
Además,	afirmaciones	como	que	“Las	prácticas	profesionales	están	orientadas	a	la	evaluación	
de	las	competencias	asociadas	al	título”	no	responden	a	la	realidad.		
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	esta	afirmación		
	
Finalmente,	 si	 como	 se	 afirma	 en	 el	 apartado	 de	 Observaciones,	 “Al	 margen	 de	 las	
competencias	generales	y	específicas	detalladas	más	abajo,	dependiendo	del	ámbito	o	área	de	
las	 prácticas	 que	desarrolle	 el	 alumno	dentro	de	una	producción	 cinematográfica,	 se	 podrán	
adquirir,	 además,	 otras	 competencias”,	 estas	 otras	 competencias	 deben	 definirse	
expresamente.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 ha	 eliminado	 esa	 afirmación	 ya	 que	 se	 refería	 a	 las	
competencias	 específicas	 de	 los	 itinerarios	 y	 que	 están	 incluidas	 en	 las	 fichas	
correspondientes.		
	
Las	Prácticas	Externas	 I,	obligatorias	y	 comunes	para	 todos	 los	estudiantes	deben	constar	en	
toda	la	Memoria	con	el	carácter	de	“Prácticas	Externas”	y	6	créditos,	mientras	que	las	Prácticas	
Externas	 II,	 vinculadas	 a	 las	 diferentes	menciones	 y,	 en	 consecuencia,	 no	 son	 comunes	 para	
todos	 los	estudiantes,	deben	 figurar	con	el	carácter	de	“optativas”	y	sus	6	créditos	computar	
como	créditos	optativos.	Debe	revisarse	toda	la	Memoria	en	este	sentido.	
	
Por	ejemplo,	en	el	Criterio	1,	el	número	de	créditos	en	Prácticas	Externas	debe	ser	6,	y	no	12;	y	
el	de	créditos	optativos,	30,	y	no	24.	Lo	mismo	sucede	en	el	pdf	adjunto	al	Criterio	5.		
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	corregido	en	toda	la	memoria	
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Debe	 definirse,	 una	 actividad	 formativa	 que	 haga	 referencia	 explícita	 a	 la	 elaboración	 de	 la	
memoria	de	prácticas	(no	solo	a	la	asistencia)	y	del	TFG.	
	
Se	han	incluido	dos	actividades	formativas	específicas:	para	la	memoria	de	prácticas	y	para	el	
TFG.		
	
En	 relación	 con	 la	 movilidad	 de	 los	 estudiantes	 se	 reconoce	 que	 no	 ha	 puesto	 en	 marcha	
todavía	sus	programas	de	movilidad.	Se	debe	subsanar	este	aspecto.	
	
Efectivamente,	se	trata	de	un	error	en	 la	redacción.	Cuando	se	afirma	que	no	dispone	de	un	
programa	de	movilidad	nos	 referimos	a	 ‘en	activo’,	 toda	vez	que	 la	universidad	es	de	nueva	
creación	y	no	es	posible	que	exista	un	programa	de	movilidad	activo	de	una	 institución	que	
aún	no	se	ha	puesto	en	marcha.	Sin	embargo,	como	se	explica,	 la	Universidad	–	a	 través	del	
Servicio	 de	 Relaciones	 Internacionales-	 lleva	 trabajando	 desde	 hace	 meses	 en	 la	 firma	 de	
convenios	 y	 programas	 con	 las	 universidades	 que	 se	 relacionan.	 A	 la	 fecha	 de	 respuesta	 de	
este	 escrito,	 algunos	 de	 esos	 convenios	 ya	 están	 cerrados	 y	 los	 restantes	 quedarán	
establecidos	 en	 las	 próximas	 semanas.	 Por	 tanto,	 se	 subsana	 el	 error	 en	 la	 redacción	
suprimiendo	el	primer	párrafo	que	es	el	que	ha	inducido	a	error.		
	
	
CRITERIO	6.	PERSONAL	ACADÉMICO	
En	 el	 cuadro	 de	 profesorado	 a	 contratar	 se	 indica	 que	 cuatro	 de	 los	 14	 profesores	 deberán	
tener	 experiencia	 en	 tutorización	 de	 práctica	 externas.	 De	 la	 información	 aportada	 parece	
deducirse	 que	 solo	 uno	 de	 ellos,	 el	 nº	 6,	 se	 encargará	 de	 la	 tutela	 de	 los	 40	 alumnos	 de	 la	
materia	Prácticas	Externas	I	(la	que	cursan	todos	los	alumnos).	Debe	aclararse	este	aspecto.	
	
Como	 figura	 en	 la	 tabla	 5,	 el	 perfil	 de	 la	 plaza	 6	 es	 quien	 asume	 la	 responsabilidad	 de	 la	
asignatura	 Prácticas	 Externas.	 Conviene	 observar	 que	 este	 profesor	 centra	 su	 carga	 en	 la	
gestión	 de	 convenios	 con	 empresas	 e	 instituciones	 para	 la	 realización	 de	 prácticas	 de	 los	
alumnos	 y	 en	 la	 explicación	 a	 los	 alumnos	 sobre	 el	 tipo	 de	 prácticas	 que	 desarrollarán.	 Sin	
embargo,	no	es	quien	asume	en	exclusividad	 la	 	 tutorización	de	 las	prácticas	de	cada	uno	de	
los	 40	 alumnos.	 De	 los	 14	 profesores	 que	 componen	 el	 grado,	 10	 tienen	 una	 dedicación	 a	
tiempo	completo,	entre	los	que	se	incluye	el	perfil	6.	Entre	sus	responsabilidades,	además	de	
la	docente	e	investigadora,	se	encuentra	también	la	tutorización	de	prácticas.	De	esa	manera,	
y	habida	cuenta	de	que	11	profesores	tienen	dedicación	completa,	cada	uno	deberá	asumir	la	
tutorización	de	4	alumnos	en	prácticas.	
	
Se	ha	incluido	esta	explicación	en	el	punto	6.		
	
Finalmente	debe	tenerse	en	cuenta	que	el	calendario	de	contratación	deberá	adecuarse,	en	su	
caso,	a	la	fecha	de	verificación	del	Título	propuesto.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	adecuado	 la	 fecha	de	contratación	al	mes	de	septiembre	
para	 los	 profesores	 que	 imparten	 en	 el	 primer	 cuatrimestre,	 y	 a	 diciembre,	 para	 los	 que	
asumen	asignaturas	del	segundo.		
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Se	aporta	una	tabla	con	"Recursos	humanos	disponibles	(Personal	de	Gestión,	Administración	y	
Servicios)",	pero	no	se	indica	quiénes	se	ocuparán	específicamente	del	Grado	en	Cine.	Además,	
la	 información	 sobre	 el	 personal	 de	 apoyo	 disponible	 no	 hace	 referencia	 a	 las	 necesidades	
específicas	 de	 la	 impartición	 del	 Grado	 en	 Cine.	 Teniendo	 en	 cuenta	 la	 naturaleza	 de	 las	
enseñanzas	 y	 que	 para	 su	 impartición	 se	 prevé	 el	 uso	 de	 distintas	 instalaciones	 (sala	 de	
sonorización,	aula	de	fotografía,	cabina	de	edición/control),	debe	explicitarse	si	se	dispone	o	se	
prevé	contratar	personal	técnico	que	asegure	su	correcto	funcionamiento.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	especificado	el	personal	de	apoyo	para	el	grado	en	Cine	así	
como	la	contratación	de	dos	profesionales	y	el		momento	en	el	que	se	hará	efectiva.		
	
	
CRITERIO	7.	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	
Hasta	que	esté	operativa	la	sede	definitiva	(Residencia	las	Dunas,	Tafira	Alta),	el	Grado	en	Cine	
se	impartirá	en	las	instalaciones	del	Colegio	Guaydil,	en	Tafira	Baja.	Aunque	las	instalaciones	e	
infraestructuras	disponibles	parecen	suficientes	y	adecuadas	a	las	necesidades	derivadas	de	la	
implantación	 del	 Título,	 no	 se	 da	 información	 de	 otras	 titulaciones	 que	 se	 impartan	 o	 esté	
previsto	 impartir	 en	 las	 mismas	 y	 que	 podrían	 usar	 los	 mismos	 recursos.	 Por	 ello	 no	 puede	
juzgarse	adecuadamente	este	aspecto.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	referido	en	 la	memoria	 las	 titulaciones	que	acogerá	este	
campus.	
	
Dado	 que	 la	 sede	 definitiva	 del	 Grado	 será	 Tafira	 Alta,	 es	 necesario	 que	 se	 dé	 información	
específica	 sobre	 las	 instalaciones	 que	 dicho	 campus	 dispondrá	 para	 el	 Grado	 en	 Cine.	 Las	
instalaciones	 resultan	 suficientes	 y	 adecuadas	 en	 cuanto	 a	 espacios,	 pero	 no	 se	 especifica	 el	
equipamiento	 necesario	 para	 la	 impartición	 del	 Grado	 en	 Cine.	 Se	 debe	 completar	 esta	
información.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	referenciado	en	la	memoria	que	las	infraestructuras	para	el	
Grado	de	Cine	en	el	Campus	de	Tafira	Alta	serán	las	mismas	que	en	Tafira	Baja.	Así	mismo,	se	
han	indicado	los	espacios	previstos	para	el	plató	de	rodaje,	la	sala	de	sonorización,	el	aula	de	
fotografía,	la	cabina	de	control/edición,	y	la	sala	multimedia.	Todos	los	equipamientos	técnicos	
serán	trasladados	en	su	momento	de	un	campus	al	otro.		
	
	
RECOMENDACIONES	
CRITERIO	1.	DESCRIPCIÓN	DEL	TÍTULO	
La	matrícula	anual	a	tiempo	completo	oscila	entre	60	y	90	créditos,	mientras	que	la	matrícula	a	
tiempo	 parcial	 lo	 hace	 entre	 24	 y	 36	 créditos.	 Por	 consiguiente,	 no	 se	 contempla	 ninguna	
modalidad	de	matrícula	que	permita	matricular	entre	37	y	59	créditos.	Se	recomienda	revisar	
los	intervalos	de	ambos	regímenes	de	dedicación.		
	
Se	ha	subsanado	este	aspecto	y	se	han	revisado	los	intervalos.	
	
Por	 otro	 lado,	 los	 supuestos	 en	 los	 que	 se	 concederá	 matrícula	 a	 tiempo	 parcial	 parecen	
innecesariamente	restrictivos,	y	por	ello	se	recomienda	ampliarlos.	
	
Se	ha	subsanado	este	aspecto	y	se	han	modificado	las	normas	de	permanencia.	
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CRITERIO	2.	JUSTIFICACIÓN	
Se	recomienda	revisar	la	redacción	del	Criterio	2	para	asegurar	su	coherencia.	Por	ejemplo,	hay	
una	frase	en	párrafo	independiente	que	no	se	sabe	a	qué	título	se	refiere:	“Tiene	una	duración	
de	cuatro	años:	los	dos	primeros	generalistas	y	los	dos	últimos	especializados.	Concluye	con	un	
proyecto	final”.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 toda	 vez	 que	 no	 debería	 ir	 en	 un	 párrafo	 independiente	 sino	 a	
continuación	del	anterior,	ya	que	se	refiere	al	plan	de	la	Universidad	de	Barcelona.			
	
Se	recomienda	aportar	información	sobre	la	composición	y	número	de	integrantes	del	Consejo	
Asesor	 y	de	 la	Comisión	de	Grado	encargados	de	 la	 elaboración	del	 plan	de	 estudios	 y	de	 la	
memoria	de	verificación.	
	
La	 información	 sobre	 el	 Consejo	 Asesor	 Externo	 está	 incluida	 en	 la	 memoria	 en	 el	 punto	
‘Procedimiento	de	Consulta	Externo’.	Es	ésta:		
	


• Luis	 Roca	 Arencibia.	 Crítico	 de	 cine	 y	 consultor	 en	 temas	 cinematográficos	 del	
Gobierno	de	Canarias.	


• Noelia	García.	Productora	canaria	de	Cine.	
• José	María	García.	Productor	canario	de	Cine.	
• Fernando	Canellada.	Periodista	La	Provincia	(Las	Palmas).	
• Antonio	Cuadrado.	Director	‘Audiovisuales	Canarias’(Canarias)	
• Santi	Falcón.	Director	de	Doble	10	Canarias.	
• Diego	Navarro.	Director	del	festival	canario	Fimucite	y	compositor	de	la	BSO	de	‘Atrapa	


la	Bandera’	y	‘Tadeo	Jones’.	
	
Respecto	 a	 la	 composición	 de	 la	 Comisión	 de	 Grado,	 se	 ha	 subsanado	 este	 error	 y	 se	 ha	
incluido	en	el	punto	2	de	la	memoria.		
	
CRITERIO	4.	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES	
Se	recomienda	incluir	en	el	perfil	de	ingreso	recomendado	(pdf	adjunto	al	Criterio	4)	el	nivel	de	
inglés	 de	 acuerdo	 con	 el	MCER	 (se	 señala	 ‘nivel	 básico’	mientras	 que	 en	 el	 apartado	 4.2	 se	
establece	el	nivel	B1).		
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	establecido	con	claridad	que	el	nivel	de	inglés	es	el	B1	del	
Marco	europeo	común	de	referencia	para	las	lenguas	(MECR)	del	Consejo	de	Europa.	
	
Además,	debe	suprimirse	del	apartado	4.2.	el	párrafo	“Sobre	el	perfil	de	ingreso	recomendado,	
no	se	pone	ninguna	restricción	distinta	a	la	que	establece	la	ley	(PAU)”	por	cuanto	el	perfil	de	
ingreso	no	consiste	en	un	conjunto	de	restricciones	añadidas	a	las	que	establece	la	ley,	sino	en	
una	 breve	 descripción	 de	 las	 capacidades,	 conocimientos	 previos,	 lenguas	 a	 utilizar	 en	 el	
proceso	 formativo	 y	 el	 nivel	 exigido	 en	 las	 mismas,	 etc.	 que	 en	 general	 se	 consideran	
adecuadas	 para	 aquellas	 personas	 que	 vayan	 a	 comenzar	 estos	 estudios;	 y	 porque	 el	 citado	
perfil	de	ingreso	consta	en	el	pdf	adjunto	al	Criterio	4.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	eliminado	esa	afirmación	del	punto		4.		
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CRITERIO	5.	PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	
Los	 resultados	 de	 aprendizaje	 deben	 ser	 coherentes	 con	 los	 contenidos	 de	 las	 distintas	
materias;	 sin	 embargo,	 los	 contenidos	 de	 la	 Materia	 6	 -	 Idioma	 Moderno	 son	 de	 carácter	
gramatical	y	genéricos,	mientras	que	 los	 resultados	de	aprendizaje	hacen	referencia	al	 inglés	
cinematográfico.	
	
Se	 ha	 subsanado	 este	 error	 ya	 que,	 efectivamente,	 esos	 resultados	 de	 aprendizaje	 son	
coherentes	con	la	asignatura	Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	pero	no	con	la	
de	Idioma	Moderno.	Se	han	incluido	los	resultados	de	aprendizaje	propios	coherentes	con	los	
contenidos	propuestos.		
	
Se	 recomienda	 revisar	 la	 formulación	 de	 las	 actividades	 formativas	 AF1	 y	 AF3	 ya	 que	 en	 su	
formulación	actual	son	metodologías	docentes.	
	
Se	ha	subsanado	este	error	y	se	ha	modificado	la	denominación	de	las	actividades	formativas	
AF1	y	AF3.	
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2.		Justificación	
	
El	 Real	 Decreto	 55/2005,	 de	 21	 de	 enero,	 establece	 la	 estructura	 de	 las	 enseñanzas	
universitarias,	regula	los	estudios	universitarios	oficiales	de	Grado	y	define	estos	como	
“las	 enseñanzas	 básicas	 y	 de	 formación	 general”,	 esto	 es,	 “las	 enseñanzas	
conducentes	a	 la	obtención	de	un	título	de	Grado	 tienen	una	orientación	generalista	
dentro	de	un	determinado	ámbito	científico,	técnico	o	artístico”.	
	
La	 Ley	 Orgánica	 4/2007,	 de	 12	 de	 abril,	 establece	 una	 nueva	 estructuración	 de	 las	
enseñanzas	y	títulos	universitarios.	En	ella	se	dice	que	“la	Ley	 apuesta	 decididamente	
por	 la	 armonización	 de	 los	 sistemas	 educativos	 superiores	 en	el	marco	del	 espacio	
europeo	de	educación	superior	y	 asume	 la	necesidad	de	una	profunda	reforma	en	la	
estructura	y	organización	de	 las	enseñanzas”	Así	mismo	apela	a	“una	manera	diferente	
de	 entender	 la	universidad	y	sus	 relaciones	con	 la	 sociedad.	Se	 trata	de	ofrecer	 una	
formación	 de	 calidad	 que	 atienda	 a	 los	 retos	 y	 desafíos	 del	 conocimiento	 y	 dé	
respuesta	a	las	necesidades	de	la	sociedad.”		


	


2.1.	Justificación	académica	
	
El		sistema		universitario		español		ha		integrado	las	enseñanzas	de	tipo	humanístico	y,	
al	mismo	tiempo,	artístico	de	una	forma.	Esto	ha	sido	muy	evidente	en	las	enseñanzas	
musicales	y	de	arte	dramático	y	menos	en	las	llamadas	Bellas	Artes.	
	
Si	 bien	 en	 un	 principio	 el	 cine	 era	 abordado	 desde	 la	 Filología,	 la	 Literatura	 o	 la	
Historia,	 con	 el	 tiempo	 fue	 adquiriendo	 un	mayor	 protagonismo.	 Como	muestra,	 la	
creación	de	una	Cátedra	de	Historia	y	Estética	de	la	Cinematografía	de	la	Universidad	
de	Valladolid.	Pero	la	historia	de	los	estudios	de	cine	en	España	pasa	por	la	escuela	de	
cine,	 la	 ECAM,	 la	 ESCAC	 y	 la	 Universidad	 Camilo	 José	 Cela,	 primera	 en	 solicitar	 la	
verificación	de	un	grado	exclusivamente	de	cine,	por	iniciativa	del	entonces	Decano	de	
Comunicación,	Julio	César	Herrero.		
	
En	1943	se	crea	el	Laboratorio	de	Investigaciones	y	Experiencias	Cinematográficas	con	
una	 perspectiva	más	 afín	 a	 los	 estudios	 de	 ingeniería	 de	 sonido.	 Posteriormente	 se	
convierte	 en	 Instituto	 de	 Investigaciones	 y	 Experiencias	 Cinematográficas	 (IECC),	
dependiente	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Cinematografía	 y	 Teatro.	 En	 1962	 se	
reconvierte	en	la	Escuela	Oficial	de	Cine	(EOC).		
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Las	 Facultades	 de	 Ciencias	 de	 la	 Información	 o	 de	 la	 Comunicación	 se	 han	 centrado	
tradicionalmente	en	los	estudios	de	radio	y	de	televisión,	con	alguna	referencia	al	cine	
en	el	último	curso	de	carrera.	Sin	embargo,	esas	incursiones	no	cubren	las	expectativas	
académicas	 de	 los	 alumnos	 a	 quienes	 les	 interesa	 fundamental	 o	 exclusivamente	 el	
cine,	seguramente	porque	tampoco	ha	sido	su	objetivo.	
	
La	falta	de	formación	ha	sido	una	constante	en	un	sector	que,	por	otra	parte,	tiene	un	
notable	reconocimiento	exterior.	Quienes	han	cosechado	éxitos	importantes	y	se	han	
convertido	 en	 referentes	 del	 cine	 lo	 han	 conseguido	 de	 forma	 autodidacta,	 por	
experiencia	 profesional	 o	 por	 una	 especial	 habilidad.	 También	 por	 la	 existencia	 de	
másters	(oficiales	o	no)	y	de	formación	no	reglada	en	academias	privadas.	La	mayoría	
de	estos	centros	evolucionarían	más	tarde	a	centros	de	formación	profesional,	como	el	
CEV,	el	CES,	o	la	Escuela	de	Cine	y	Vídeo	del	País	Vasco,	y,	por	lo	tanto,	se	aproximan	
hoy	a	la	formación	en	radio,	televisión	y	nuevas	tecnologías.	
	
En	 1994	 se	 crea	 la	 Escuela	 de	 Cinematografía	 y	 Audiovisuales	 de	 Madrid	 (ECAM),	
centro	privado	que	patrocinan	la	Comunidad	de	Madrid,	la	Academia	de	las	Artes	y	las	
Ciencias	Cinematográficas	de	España	y	la	Sociedad	General	de	Autores	y	Editores	con	
las	 siguientes	 áreas	 de	 especialización:	 caracterización,	 dirección,	 fotografía,	
interpretación,	producción,	dirección	artística,	guion,	montaje	y	sonido.	La	formación	
es	 eminentemente	 práctica	 y	 tiene	 una	 duración	 de	 tres	 años.	 El	 principal	
inconveniente	es	que	la	titulación	que	ofrecen	no	es	superior	ni	equivalente	a	un	grado	
por	lo	que	los	alumnos	o	son	vocacionales	y	no	les	interesa	el	título	o	son	alumnos	ya	
titulados	en	otras	áreas	que	completan	y	especializan	su	formación	cinematográfica.	
	
El	 cine	 llega	 a	 la	 universidad	 cuando	 la	 ESCAC,	 la	 escuela	 catalana,	 se	 vuelve	 centro	
adscrito	de	la	Universidad	de	Barcelona.	Desde	el	curso	2009-2010	oferta	el	Grado	en	
Cinematografía	y	Audiovisuales.	En	la	memoria	de	verificación,	la	universidad	catalana	
es	contundente:	“Esa	dualidad	(Ciencias	de	la	Información	y	Comunicación	Audiovisual)	
manifiesta	ha	 redundado	en	menoscabo,	 desde	el	 ámbito	universitario,	 de	 toda	una	
concepción	 formativa	 mucho	 más	 amplia	 e	 integrada,	 donde	 todos	 los	 cargos,	
funciones	 y	 competencias	 involucradas	 en	 el	 desempeño	 de	 una	 actividad	 creativa	
profesional	 (tan	 estratégicamente	 decisiva	 en	 el	 entramado	 cultural,	 sociológico	 o	
económico	de	un	país	como	lo	es	aquella	que	está	vinculada	con	el	cine	y	el		resto	de	
medios	 audiovisuales)	 se	 vieran	 igualmente	 atendidas”.	 Y	 finaliza	 afirmando	 que	 “la	
universidad,	 como	 no	 cesa	 de	 repetirse	 en	 los	 últimos	 tiempos,	 entendemos	 que	
precisa	 estar	mucho	más	próxima	 y	 comprometida	 con	el	mercado	profesional	 y	 los	
diferentes	sectores	productivos”.	Tiene	una	duración	de	cuatro	años:	los	dos	primeros	
generalistas	y	los	dos	últimos	especializados.	Concluye	con	un	proyecto	final.	
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En	 el	 año	 2011	 la	 ANECA	 verifica	 el	 primer	 grado	 exclusivamente	 en	 Cine	 de	 la	
Universidad	 española,	 situándolo	 al	 mismo	 nivel	 que	 otros	 estudios,	 bien	 desde	 el	
ámbito	de	la	comunicación	o	de	las	artes.	La	ANECA	reconoció	entonces	la	viabilidad	y	
conveniencia	de	un	grado	específico,	con	tres	itinerarios,	y	convirtió	la	propuesta	de	la	
UCJC	en	un	 referente	 indispensable	para	 la	 implantación	paulatina	de	este	grado	en	
otras	 universidades.	 Con	 un	 primer	 año	 en	 el	 que,	 quizá,	 se	 incluyen	 algunas	
asignaturas	 que	 no	 están	 directamente	 vinculadas	 al	 cine,	 el	 diseño	 del	 plan	 de	
estudios	 es	 un	 fiel	 reflejo	 de	 las	 necesidades	 del	 mercado	 y	 académicas.	 Con	 un	
enfoque	profesionalizante,	el	grado	de	 la	UCJC	se	revela	como	el	mejor	modelo	para	
fijarse,	adaptando	algunas	otras	asignaturas	más	centradas	en	el	séptimo	arte,	como	la	
propuesta	 que	 se	 presenta.	 Se	 trata	 del	 referente	más	 cercano	 en	 el	 tiempo	 y	 que	
mejor	recoge	el	espíritu	del	grado	que	se	propone	para	la	Universidad	Internacional	de	
Canarias.	
	
En	el	resto	del	mundo,	el	camino	ha	sido	muy	distinto.	En	Estados	Unidos	los	estudios	
cinematográficos	no	han	sufrido	el	mismo	desprecio.	De	la	Universidad	de	Nueva	York	
o	 la	 Universidad	 de	 California	 en	 Los	 Ángeles	 (UCLA)	 han	 salido	 algunos	 de	 los	
cineastas	 más	 reputados.	 El	 trabajo	 estrecho	 entre	 la	 universidad	 y	 la	 empresa	 ha	
creado	una	industria	próspera	con	una	simbiosis	teórico	práctica	ideal	cuyos	resultados	
son	evidentes.		
	


2.2	Justificación	artístico/científica	
	
Abordar	el	cine	en	todas	sus	dimensiones	con	solvencia	académica,	amplitud	de	miras	
y	un	carácter	interdisciplinar	resulta	una	tarea	indispensable	para	entender	el	séptimo	
arte	no	sólo	desde	esa	perspectiva	artística	sino	también	como	mercado,	como	medio	
de	 generación	 de	 empleo,	 como	 forma	 de	 crecimiento	 económico,	 como	 vía	 de	
desarrollo	económico,	como	medio	para	adentrarse	en	la	manera	de	entender	la	vida	
por	parte	de	quienes	participan	del	proceso	de	creación	y	producción	de	la	obra.	
	
La	proliferación	de	estudios	sobre	el	cine,	su	mercado,	directores,	corrientes,	modelos	
de	negocio,	producción	 low	cost,	 tendencias,	 industrias	es	aún	 incipiente	en	nuestro	
país	a	diferencia	de	 lo	que	ocurre	en	otros.	Sin	embargo,	una	búsqueda	en	el	TESEO	
arroja	 centenares	 de	 tesis	 doctorales	 relacionadas	 directa	 o	 indirectamente	 sobre	 el	
cine	solamente	en	España.	La	mayor	parte	de	esos	trabajos	abordan	la	temática	desde	
ámbitos	 colaterales	 o	 afines.	 La	 existencia	 de	 grados	 en	 España	 específicamente	 de	
cine	contribuirá	con	el	tiempo	al	estudio	de	la	cinematografía	desde	su	mismo	ámbito.	
Es,	 salvando	 las	 distancias,	 el	 mismo	 recorrido	 que	 hicieron	 los	 estudios	 de	
comunicación	 o,	 más	 concretamente,	 de	 periodismo.	 Hasta	 que	 en	 el	 año	 1971	 se	
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crearon	 las	primeras	facultades	de	ciencias	de	 la	 información,	 los	trabajos	sobre	esta	
área	 se	 realizaban	 desde	 la	 sociología,	 la	 historia,	 la	 lingüística,	 la	 antropología,	 la	
política.	 Con	 la	 creación	 de	 las	 facultades	 y	 de	 las	 licenciaturas	 específicas	 en	
periodismo,	publicidad	e	imagen	y	sonido,	la	producción	científica	creció	y	lo	hizo	con	
una	mirada	propia.		
	
El	profesor	Emeterio	Díez	explica	con	brillantez	en	varios	escritos	la	visión	artística	del	
cine	y	cómo	la	han	abordado	Hugo	Munsterberg,	Rudolf	Arheim,	Sergei	Milhailovitch	
Eisentein,	 Bela	 Balazs,	 Siegfried	 Kracauer,	 André	 Bazin	 (indispensable),	 Jean	 Mitry,	
Chistian	 Metz	 Kristin	 Thompson	 y	 David	 Bordwell	 entre	 otros.	 Son	 miradas,	
esencialmente,	desde	la	estética	o	la	semiótica.	Pero	la	Universidad	debe	ir	más	allá	y	
abordar	 el	 cine	 desde	 una	 perspectiva	 más	 global.	 Tiene	 la	 responsabilidad	 de	
contribuir	a	reflexionar	sobre	las	tendencias,	sobre	los	modelos	de	negocio,	sobre	las	
nuevas	formas	de	producción.	La	Universidad	debe	pensar	sobre	el	cine	como	medio	
de	desarrollo	económico	y	 cultural	de	un	país,	 debe	 investigar	 sobre	nuevos	medios	
que	permitan	abaratar	costes	en	las	producciones,	sobre	modelos	de	coproducciones,	
sobre	el	efecto	de	internet	en	el	cine.		
	
La	Universidad	debe	plantearse	el	estudio	y	la	práctica	del	cine	considerando:	
	
Los	 procesos	 de	 convergencia	 multimedia	 que	 son	 ya	 una	 realidad	 que	 cambia	
considerablemente	 la	 manera	 de	 entender	 y	 de	 producir	 el	 cine.	 Surgen	 nuevos	
soportes,	 lenguajes,	 que	 modifican	 el	 proceso,	 que	 le	 dan	 una	 nueva	 dimensión	 y	
condicionan	 la	 forma	 tradicional	 de	 entender	 la	 cinematografía	 desde	 todas	 las	
perspectivas.	
	
La	interactividad,	que	modifica	también	la	manera	de	consumir	el	cine	y	las	relaciones	
del	espectador	con	el	producto.		
	
En	todo	caso,	el	interés	académico	del	cine,	en	sus	diferentes	perspectivas,	es	ya	una	
realidad	 en	 nuestro	 país,	 aunque,	 insistimos,	 no	 con	 el	 grado	 de	 desarrollo	 que	 se	
puede	encontrar	en	otros,	con	mayor	tradición.	Sirva	como	ejemplo	de	este	interés	y	
necesidad,	la	siguiente	relación	de	estudios	oficiales	vinculados	a	este	sector:	
	


− Máster	universitario	en	estudios	sobre	cine	español,	de	la	Universidad	Rey	Juan	
Carlos	


− Máster	universitario	en	dirección	cinematográfica,	de	la	Universidad	San	Pablo	
− Máster	universitario	en	Cinematografía,	de	la	Universidad	de	Córdoba	
− Máster	 universitario	 en	 Cine,	 Televisión	 y	 Medios	 interactivos,	 de	 la	
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Universidad	Rey	Juan	Carlos	
− Máster	 Universitario	 en	 Guión,	 Narrativa	 y	 Creatividad	 Audiovisual,	 de	 la	


Universidad	de	Sevilla	
− Máster	Universitario	en	Ficción	en	Cine	y	Televisión,	de	 la	Universidad	Ramón	


Llull	
− Máster	universitario	en	Cine	y	Televisión,	de	la	Universidad	Carlos	III	
− Máster	 universitario	 en	 composición	 musical	 para	 cine,	 televisión	 y	


videojuegos,	de	la	Universidad	Politécnica	de	Valencia	
	
Más	adelante	se	relacionan	las	universidades	que	ya	ofertan	estudios	de	cine	de	forma	
exclusiva,	como	la	Universidad	Camilo	José	Cela,	o	de	forma	compartida	con	Televisión	
o	Medios	Audiovisuales.	Se	incluyen	en	los	referentes	a	nuestra	propuesta	y	todos,	en	
su	momento,	han	visto	también	la	necesidad	científica	de	estos	estudios,	motivo	por	el	
que	obtuvieron	su	verificación.		
	
2.3	Justificación	profesional	
Desde	 que	 el	 cine	 existe,	 este	 país	 se	 ha	 preguntado	 cómo	 es	 posible	 que	 siendo	
España	uno	de	los	países	con	más	afición	a	las	películas	(fue	durante	mucho	tiempo	la	
séptima	 potencia	 mundial	 por	 número	 de	 salas	 y	 la	 décima	 por	 número	 de	 títulos	
producidos)	 resulta	 que	 este	 espectáculo	 no	 ha	 derivado	 en	 una	 potente	 y	 sólida	
industria	 cinematográfica,	 capaz	 de	 hacerse	 con	 al	 menos	 el	 30%	 de	 su	 mercado,	
además	 de	 conquistar	 los	 países	 de	 habla	 hispana.	 Entre	 las	múltiples	 razones	 para	
explicar	 este	 hecho	 (las	 presiones	 de	 las	 casas	 norteamericanas,	 la	 corrupción	 del	
sistema	 de	 fomento,	 una	 política	 de	 cine	 de	 autor	 al	 margen	 de	 los	 gustos	 del	
público…)	 se	 encuentra,	 como	 en	 tantos	 otros	 ámbitos	 de	 la	 vida	 española,	 la	
existencia	 de	 sistema	 educativo	 poco	 atento	 a	 la	 formación	 de	 los	 profesionales	 del	
cine	y	a	la	extensión	de	la	cultura	cinematográfica.	La	situación	actual	de	la	industria,	
obedeciendo	a	un	paisaje	audiovisual	muy	diferente	del	existente	en	épocas	pasadas,	
permanece	 igual	 en	 este	 aspecto,	 es	 decir:	 1)	 podemos	 constatar	 que	 la	 sociedad	
española	valora	el	cine	como	un	producto	cultural	fundamental;	2)	existe	en	España	un	
importante	mercado	 de	 cine;	 es	 verdad	 que	 3)	 el	mercado	 laboral	 es	 problemático;	
pero,	como	hemos	visto,	4)	la	demanda	de	estudios	de	cine	crece;	y	5),	frente	a	todo	
ello,	hay	un	olvido	de	este	tipo	de	formación,	que	discurre	más	bien	por	los	márgenes	
del	sistema	educativo.	
	
La	Sociedad	General	de	Autores	y	Editores	publicó	el	27	de	octubre	de	2015	el	Anuario	
2015	con	datos	del	año	2014.	Es,	por	tanto,	el	 informe	que	mejor	dibuja	 la	situación	
actual	con	 los	datos	más	recientes.	Según	el	Anuario,	La	recaudación	en	2014	fue	de	
520,6	millones	de	euros,	es	decir,	un	aumento	del	4,3%	en	lo	obtenido	el	año	anterior,	
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498,8	millones	de	euros.	Este	dato	nos	vuelve	a	situar	en	niveles	de	recaudación	del	
año	2000,	aunque	no	se	produzcan	esos	grandes	resultados	que	se	obtenían	en	años	
comprendidos	 en	 el	 periodo	 2001-2011,	 cuando	 se	 llegó	 a	 recaudar	 cifras	 como	 los	
678,3	millones	de	euros	en	2009	o	los	661,1	millones	en	2010,	por	ejemplo.	
	
La	cifra	de	películas	proyectadas	 fueron	1.737	 frente	a	 las	1.641	del	año	anterior,	es	
decir,	un	5,8%	más	que	en	el	ejercicio	anterior.	La	nacionalidad	de	los	títulos	exhibidos	
sigue	 siendo	 predominantemente	 estadounidense,	 ya	 que	 el	 39,3%	 de	 los	
largometrajes	 exhibidos	 en	 nuestro	 país	 fue	 de	 producción	 de	 EE	 UU.	 La	 siguiente	
procedencia	fue	de	películas	españolas,	un	27,3%	del	total,	es	decir,	un	incremento	del	
cine	 español	 de	 2,9	 puntos	 porcentuales	 en	 comparación	 con	 2013,	 lo	 que	muestra	
una	 buena	 salud	 para	 el	 cine	 producido	 en	 nuestro	 país.	 El	 cine	 europeo	 (sin	
contabilizar	 España)	 acaparó	 el	 30,9%	 del	 total	 de	 largometrajes	 exhibidos	
(suponiendo	2,3	puntos	porcentuales	más	frente	al	año	2013),	con	predominio	de	las	
películas	de	origen	francés	(10,1%).	
	
Los	buenos	resultados	cosechados	por	el	cine	español	se	deben	a	que	las	dos	películas	
más	taquilleras	en	2014	fueron	dos	producciones	españolas.	La	primera	película,	y	con	
mucha	distancia	respecto	al	resto,	 fue	 la	comedia	Ocho	apellidos	vascos,	dirigida	por	
Emilio	 Martínez-Lázaro	 y	 producida	 por	 Lazonafilms,	 Kowalski	 Films	 y	 Telecinco	
Cinema.	La	película,	que	 tan	solo	en	el	primer	 fin	de	semana	de	proyección	aglutinó	
404.020	espectadores,	generó	al	final	del	año	un	total	de	9,2	millones	de	espectadores	
y	54,5	millones	de	euros	de	recaudación.	En	la	segunda	posición	del	ranking,	aparece	
otra	 cinta	 española,	 El	 Niño,	 dirigida	 por	 Daniel	 Monzón	 y	 protagonizada	 por	 el	
debutante	Jesús	Castro,	obteniendo	una	recaudación	en	nuestro	país	de	15,8	millones	
de	euros	y	un	total	de	2,6	millones	de	espectadores.	
	
El	número	de	cortos	producidos	en	2014	en	nuestro	país	también	muestra	resultados	
positivos,	al	 igual	que	otros	indicadores	que	hemos	analizado	en	este	capítulo.	De	45	
cortos	 en	 2013	 hemos	 pasado	 a	 un	 total	 de	 48	 cortos.	 También	 el	 número	 de	
espectadores	ha	crecido	en	esta	modalidad	cinematográfica,	pasando	de	 los	235.852	
de	 2013	 a	 los	 283.867	 de	 2014,	 es	 decir,	 48.015	 espectadores	 más.	 Y	 también	 se	
incrementa	el	número	de	sesiones	de	cortos	en	comparación	al	año	anterior,	de	3.005	
pasamos	a	3.771.	
	
La	 última	 memoria	 publicada	 de	 la	 Federación	 de	 Productores	 (FAPAE)	 de	 2014	 se	
refiere	a	datos	del	2013.	(A	finales	de	este	año	se	presentará,	presumiblemente,	la	de	
2015	 con	 datos	 del	 2014).	 Según	 el	 informe,	 “el	 cine	 español	 está	 viviendo	 un	 gran	
momento	 creativo,	 nuestro	 país	 cuenta	 con	 profesionales	 y	 festivales	 de	 cine	 de	
primer	orden,	referentes	a	nivel	mundial”.	En	lo	referente	a	las	exenciones	fiscales	al	
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cine	 en	 España,	 en	mayo	 de	 2013	 se	 acordó	 en	 la	 reunión	 plenaria	 de	 la	 Comisión	
Mixta	la	prórroga	indefinida	del	18%	en	los	incentivos	fiscales	al	cine.	En	diciembre,	la	
Comisión	acordó	que	se	subirían	los	incentivos	en	una	horquilla	entre	el	25%	y	el	30%.	
Aun	 así,	 España	 cuenta	 con	 uno	 de	 los	 sistemas	más	 bajos	 de	 incentivos	 fiscales	 en	
Europa.	 (En	 Francia,	 Alemania	 o	 Italia	 las	 desgravaciones	 fiscales	 pueden	 alcanzar	
hasta	el	40%),	a	excepción	de	Canarias,	ya	que	las	producciones	audiovisuales	pueden	
disfrutar	de	hasta	un	38%	del	gasto	total	realizado.	
	
Según	 datos	 facilitados	 por	 el	 ICAA	 (Instituto	 de	 la	 Cinematografía	 y	 de	 las	 Artes	
Audiovisuales),	en	2013	se	han	producido	231	películas,	la	cifra	más	alta	de	los	últimos	
años.	 De	 las	 cuales	 135	 son	 largometrajes	 de	 ficción	 (58,4%),	 91	 son	 documentales	
(39,4%)	y	5	de	animación	(2,2%).	
	
En	 2013	 se	 han	 realizado	 57	 coproducciones	 con	 otros	 países,	 una	más	 que	 el	 año	
anterior.	 Los	 países	 con	 los	 que	 más	 se	 coproduce	 siguen	 siendo	 Francia	 (13)	 y	
Argentina	(11).	Le	siguen	México	(6)	y	Estados	Unidos	(5).	
	
Las	 productoras	 activas	 que	 han	 participado	 en	 al	 menos	 una	 película	 son	 267	
empresas	frente	a	246	en	2012,	lo	que	supone	un	8,5%	más.	
	
En	 Europa	 (en	 los	 28	miembros	de	 la	Unión	Europea),	 según	datos	del	Observatorio	
Europeo	del	Audiovisual,	 se	han	producido	durante	2013	un	total	de	1.546	películas,	
de	 las	 que	 casi	 el	 15%	 son	 españolas,	 (incluidas	 las	 coproducciones	 y	 los	
documentales).	
	
A	 nivel	 mundial,	 España	 ocupa	 el	 octavo	 puesto	 (sube	 uno	 con	 respecto	 al	 año	
anterior)	entre	los	países	con	mayor	número	de	películas	producidas	y	sigue	cuarta	4º	
en	 Europa.	 La	 India	 continúa	 siendo	 el	 país	 que	 más	 produce	 con	 más	 de	 1.600	
películas,	le	sigue	china	con	638	filmes,	Japón	con	591	y	Estados	Unidos	con	455.	
	
En	 Europa,	 Francia	 es	 el	 país	 que	más	 produce	 con	 270	 películas,	 seguido	 de	 Reino	
Unido	con	239,	y	de	Alemania	con	236.	
	
Por	 detrás	 de	 España	 se	 encuentran	 países	 como	 Italia	 con	 167	 largometrajes,	
Argentina	con	166,	Brasil	con	127,	México	(126),	Suiza	(104),	Rusia	(73)	o	Portugal	(13).	
	
Por	 tanto,	 parece	 que	 el	mercado	 cinematográfico	 se	 recupera.	 En	 los	 últimos	 años	
aumentan	las	producciones	españolas,	a	pesar	de	la	crisis.	El	descenso	de	espectadores	
en	sala	no	significa	un	descenso	en	el	consumo	de	cine,	que	se	ve	compensado	por	el	
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visionado	desde	otras	plataformas	o	por	la	televisión.		
	
En	todo	caso,	estos	datos	reflejan	exclusivamente	las	obras	de	cine	entendidas	como	
tales.	Dicho	de	otro	modo,	no	se	incluye	el	cine	hecho	para	televisión.	La	ficción	para	
televisión	 –	 las	 series	 de	 televisión-	 producidas	 en	 España	 han	 aumentado	
considerablemente	 en	 los	 últimos	 años	 consiguiendo,	 además,	 notables	 picos	 de	
audiencia	en	las	diferentes	parrillas	de	televisión.	Es	televisión	el	soporte	que	lo	ofrece,	
pero	es	cine	lo	que	se	exhibe.		
	
Si	 nos	 centramos	 específicamente	 en	 la	 Comunidad	 Canaria,	 la	 propuesta	 de	
verificación	 de	 un	 Grado	 en	 Cine	 en	 Canarias	 tiene,	 además	 de	 la	 justificación	
académica	que	ya	han	sabido	ver	otras	universidades	españolas,	europeas	y	de	otras	
partes	del	mundo,	una	específica	que	la	diferencia	de	las	otras:	la	mayor	posibilidad	de	
inserción	profesional	de	 los	alumnos	canarios	en	este	sector.	Si	bien	es	cierto	que	 la	
producción	de	cine	nacional	no	pasa	por	su	mejor	momento	como	consecuencia	de	la	
crisis,	la	situación	de	las	Islas	es	muy	distinta.	Según	la	Asociación	de	Profesionales	de	
la	 Producción	 Audiovisual	 (APPA)	 y	 la	 Federación	 de	 Asociaciones	 de	 Productores	
Audiovisuales	de	España	(FAPAE),	España	ha	perdido	en	 los	últimos	diez	años	el	80%	
de	 los	 proyectos	 de	 rodaje	 potenciales	 por	 no	 tener	 una	 política	 fiscal	 atractiva.	 El	
Gobierno	 de	 Canarias	 aprobó	 en	 2009	 unos	 notables	 incentivos	 fiscales	 para	 la	
producción	de	cine	en	las	islas.	Ello	permitió	que	esa	comunidad	fuera	el	lugar	elegido	
para	la	grabación	de	las	superproducciones	Éxodo	(2013),	En	el	corazón	del	mar	(2013)	
de	Ron	Howard;	 Ira	de	titanes	(2011)	y	su	primera	parte,	Furia	de	titanes	(2009),	y	A	
todo	 gas	 6	 (2012).	 En	 el	 año	 2014,	 Canarias	 había	 conseguido	 cerrar	 más	 de	 una	
decena	de	producciones	cinematográficas,	lo	que	ha	supuesto	importantes	ingresos	a	
las	arcas	 regionales	y,	 sobre	 todo,	posibilidad	de	 inserción	 laboral	de	quienes	 tienen	
una	adecuada	formación	en	 las	áreas	vinculadas	con	 la	producción	de	cine,	así	como	
de	profesionales	de	empresas	auxiliares.		
	
Si	 la	necesidad	de	un	grado	en	 cine	 resulta	evidente	por	 los	grados	que	ya	han	 sido	
aprobados	en	nuestro	país,	 lo	es	aún	más	cuando	esa	formación	se	 impartirá	en	una	
comunidad	 que	 ha	 apostado	 por	 la	 producción	 cinematográfica	 (además	 de	 por	 la	
hostelería	 y	 el	 turismo)	 como	 forma	 de	 desarrollo.	 El	 compromiso	 político	 y	 de	 las	
instituciones	 resulta	 indispensable	 para	 contribuir	 a	 la	 inserción	 profesional	 de	 los	
graduados.	 Y	 cuando	 una	 Comunidad	 apuesta	 por	 una	 determinada	 fuente	 de	
desarrollo	económico	parece	razonable	que	pueda	disponer	de	estudios	universitarios	
(y,	seguramente	de	ciclos	formativos	de	grado	superior	afines)	que	permitan	cerrar	el	
círculo.	No	tenerla	supondría	tener	que	importar	mano	de	obra	de	otros	lugares	para	
el	desarrollo	de	las	producciones,	 lo	que	supondría	perder	la	oportunidad	de	generar	
empleo	y	conformarse	exclusivamente	con	el	aumento	de	los	ingresos	derivados	de	los	
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impuestos.	
	
La	apuesta	del	Gobierno	canario	por	el	cine	resulta	indiscutible.	Desde	1	de	enero	de	
2015,	 el	 artículo	 36.2	 de	 la	 Ley	 del	 Impuesto	 sobre	 Sociedades	 recoge	 un	 nuevo	
incentivo	 fiscal	 para	 las	 producciones	 internacionales.	 Las	 obras	 audiovisuales	
extranjeras	realizadas	en	Gran	Canaria	generarán	un	incentivo	fiscal	de	hasta	el	35%	de	
determinados	costes	incurridos	en	la	Isla.	En	el	caso	de	las	producciones	españolas	los	
incentivos	fiscales	pueden	alcanzar	el	40p%.	Estas	desgravaciones	hacen	de	las	islas	un	
lugar	privilegiado	no	sólo	de	España	sino	de	Europa	y	uno	de	 los	mejores	del	mundo	
para	el	rodaje.	
	
Por	otra	parte,	entre	 las	condiciones	que	establece	 la	Gran	Canaria	Film	Commission	
para	optar	a	esos	incentivos	en	el	caso	de	las	producciones	extranjeras	es	que	cuenten	
con	 una	 productora	 ejecutiva	 española.	 Esta	 exigencia	 no	 sólo	 facilita	 la	 producción	
sino	que	hace	descansar	sobre	 la	producción	ejecutiva	española	 todas	 las	 labores	de	
intendencia	 y	 suministro	 de	 equipo	 y	 personal	 nacional	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	
producción.	 No	 parece	 exagerado	 pensar,	 entonces,	 que	 si	 las	 islas	 disponen	 de	
personal	 bien	 formado	 para	 incorporarse	 a	 las	 producciones	 no	 será	 necesario	
buscarlo	 en	 otras	 partes	 del	 país	 o	 en	 el	 extranjero,	 generando	 de	 esa	manera	más	
empleo	en	la	comunidad	y	abaratando	los	costes	generados	por	el	desplazamiento,	el	
alojamiento	 y	 la	manutención	del	 personal	 que,	 si	 no	 se	dispusiera	de	profesionales	
bien	formados,	habría	que	traer	de	otros	lugares.		
	
La	industria	del	cine	ha	inyectado	más	de	100	millones	de	euros	a	la	economía	canaria	
en	una	veintena	de	proyectos	en	los	últimos	años,	lo	que	da	idea	del	potencial	de	esta	
actividad	 económica	 y	 de	 su	 capacidad	 para	 generar	 riqueza	 y	 crear	 puestos	 de	
trabajo.	 Tal	 y	 como	 han	 reconocido	 los	 últimos	 presidentes	 del	 Gobierno	 Canario	 la	
promoción	 cinematográfica	 se	 contextualiza	 en	 la	 estrategia	 para	 la	
internacionalización	de	la	economía	del	archipiélago.	


2.4	Referentes	externos	que	avalan	la	adecuación	de	la	propuesta	
	
En	 lo	 que	 se	 refiere	 a	 experiencias	 formativas	 externas,	 en	 especial,	 en	 el	 ámbito	
europeo,	existen	distintos	grados	que	ofrecen	una	formación	en	materia	de	dirección	
de	cine,	y	que	referimos	más	abajo.		


En	España	
	
En	 España	 el	 grado	 de	 cine	 es	 muy	 reciente.	 La	 única	 universidad	 con	 un	 grado	
exclusivamente	en	cine	en	cuatro	años	es	la	Universidad	Camilo	José	Cela,	propuesto	
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por	iniciativa	de	Julio	César	Herrero.	La	universidad	Ramón	Llull	de	Barcelona	oferta	los	
estudios	de	Cine	y	Televisión	con	un	plan	de	estudios	de	cuatro	cursos.	La	Universidad	
de	 Barcelona	 también	 dispone	 de	 un	 grado	 en	 Cine	 y	 Medios	 audiovisuales.	
Recientemente,	la	Universidad	Rey	Juan	Carlos	consiguió	la	verificación	de	un	grado	en	
cuatro	años	en	Cinematografía	y	Artes	Audiovisuales.			
	
Más	abajo,	en	un	cuadro,	 se	 incluye	 la	descripción	y	 los	contenidos	de	 los	planes	de	
estudios	verificados.		


Referentes	europeos	
	
En	 Francia	 los	 estudios	 duran	 3	 años	 y	 dejan	 la	 especialización	 para	 el	 máster.	 Al	
margen	de	las	escuelas	de	cine,	hay	ofertas	universitarias	interesantes.	Es	el	caso	de	la	
Université	 París	 8	 Vicennes	 –	 Saint	 Denis	 con	 un	 grado	 específico	 en	 artes	 del	
espectáculo	y	del	cine	con	una	visión	teórico	práctica.	La	Université	de	Poitiers	imparte	
el	mismo	grado	si	bien	se	oferta	a	los	alumnos	dos	itinerarios,	bien	en	cine	o	en	teatro.		
	
En	Reino	Unido	 la	Northern	 Film	 School	 en	 Leeds,	 un	BA	 (Bachelor)	 Films	&	Moving	
Image	Production	de	tres	años	de	duración	centrado	en	la	producción.	
La	 Universidad	 Bangor	 ofrece	 un	 BA	 Film	 Studies	 de	 tres	 años.	 La	 Universidad	 de	
Bournemouth	imparte	un	BA	en	Film	Production	and	Cinematography.	La	Universidad	
de	Brigthon	ofrece	un	grado	de	Cine	de	tres	años.	
	


En	América	Latina	
	
Colombia,	Chile,	México	y	Argentina	son	 los	países	donde	encontramos	mayor	oferta	
universitaria	en	el	ámbito	del	cine.		El	enfoque	es	más	próximo	a	las	Bellas	Artes	que	a	
la	industria.	En	Argentina	incluso	se	encuentra	la	Universidad	del	Cine,	que	combina	la	
formación	técnica	con	la	humanística.	En	la	Universidad	de	la	Plata	el	Grado	en	Cine	se	
divide	en	cuatro	años	comunes	y	un	quinto	de	especialización.		
	
En	 Chile,	 la	 Universidad	 de	 Valparaíso	 ofrece	 la	 Carrera	 en	 Cine	 con	 dos	 años	
generalistas	y	otros	dos	de	especialización	en	dirección	de	cine,	dirección	de	fotografía,	
dirección	de	arte,	escritura	de	guion,	producción	ejecutiva	y	postproducción	de	imagen	
y	 sonido.	 En	 la	 Universidad	 de	 Arcis,	 la	 Carrera	 de	 Cine	 también	 dura	 cuatro	 años	
centrados	en	Realización,	Guion,	Fotografía	y	Montaje.	
	
En	 Uruguay	 también	 existe	 el	 Grado	 en	 Cine	 con	 una	 duración	 de	 tres	 años.	 Y	 en	
Paraguay,	se	oferta	una	carrera	en	Cinematografía	de	tres	años	y	medio.	
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En	otras	partes	del	mundo	
	
En	Estados	Unidos	la	Tisch	School	of	The	Arts,	de	Nueva	York,	perteneciente	a	la	New	
York	University,	ofrece	la	posibilidad	de	obtener	un	Graduate	Film	Program.	Dura	tres	
años	y	es	práctico.	El	trabajo	fin	de	grado	consiste	en	el	rodaje	de	un	cortometraje	o	un	
documental.	
	
La	University	of	New	South	Wales	de	Australia	ofrece	un	BA	of	Media	 in	Screen	and	
Sound	de	3	años	centrado	en	 la	producción,	 la	edición	y	 la	crítica.	La	Universidad	de	
Canterbury	también	ofrece	el	Bachelor	of	Art	in	Cinema	Studies,	de	tres	años,		con	una	
visión	más	teórica.		
	
En	la	India,	 la	SRM	University	ofrece	un	Bachelor	of	Film	Technology,	de	tres	años.	El	
primer	año	es	generalista	y	los	otros	dos	se	centran	en	la	especialización.	
	
La	Escuela	de	Cine,	Televisión	y	Multimedia	de	Korea	National		University	of	Arts	oferta	
programas	 de	 bachelor	 en	 Dirección,	 Producción,	 Cinematografía,	 Edición,	 Sonido	 y	
Guión.		
	
La	 Obirin	 University,	 Nihon	 University	 y	 Nagoya	 University	 of	 Arts	 and	 Sciences,	 de	
Japón,	imparten	también	el	Grado	de	Cine.	
	
La	Universidad	de	Cape	Town	imparte	un	Bachelor	en	Film	Studies.	Tiene	una	duración	
de	tres	años	y	está	centrado	en	aspectos	teóricos	y	de	elaboración	de	guíón.	The	South	
African	School	of	Motion	Picture	Medium	and	Live	Performance	ofrece	un	Bachelor	en	
Motion	 Picture	 Medium	 de	 tres	 años.	 Tras	 un	 primer	 año	 generalista	 los	 alumnos	
optan	por	el	guion,	la	producción	o	la	dirección.		
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Algunos	ejemplos	
	
A	 continuación,	 se	 han	 seleccionado	 algunos	 ejemplos	 de	 estudios	 de	 grado	 de	 diversas	 universidades,	 partiendo	 de	 la	 información	
disponible	o	de	la	que	las	propias	universidades	han	aportado.	
	


UNIVERSIDAD	 DENOMINACIÓN	 DURACIÓN	 DESCRIPCIÓN	


ARGENTINA	
	Universidad	del	Cine	 Título	 de	 Director,	 Guionista,	


Iluminador,	 Escenógrafo,	 Productor	 o	
Director	de	cine	de	animación	


3	años	y	medio	 Se	 especializa	 en	 Dirección,	 Guion,	 Iluminación,	 Escenografía,	 Producción,		
Animación	multimedia.	
La	Facultad	de	Cinematografía	reúne	las	carreras	ligadas	a	las	diferentes	áreas	
de	 la	 producción	 cinematográfica,	 desde	 la	 formulación	 de	 la	 idea	 y	 el	
argumento	inicial	hasta	las	etapas	finales	de	posproducción	y	distribución.	


Universidad	de	la	Plata	 Licenciado	 en	 Artes	 Audiovisuales	
orientación	 realización,	 dirección	 de	
fotografía	o	guion	


5	años	 La	 carrera	 se	 divide	 en	 cuatro	 años	 comunes	 con	 asignaturas	 obligatorias,	
dejando	 el	 quinto	 año	 dedicado	 a	 la	 especialización	 en	 una	 profesión	
cinematográfica	(realización,	dirección	de	fotografía	o	guion).	


CHILE	
Universidad	de	Valparaiso	 Licenciado	en	Cine	 4	años	 La	carrera	contempla	dos	ciclos	formativos	durante	cuatro	años:	


Ciclo	de	 formación	general,	el	cual	permite	que	el	estudiante	experimente	y	
adquiera	los	fundamentos	del	arte	cinematográfico.	
Ciclo	 orientado	 a	 la	 especialización	 en	 áreas	 como:	 Dirección	 de	 Cine,	
Dirección	 de	 Fotografía,	 Dirección	 de	 Arte,	 Escritura	 del	 Guion,	 Producción	
Ejecutiva	y	Postproducción	de	Imagen	y	Sonido.	


Universidad	Arcis	 Realizador	cinematográfico	 4	años	 La	 carrera	 se	 divide	 en	 cuatro	 años	 comunes	 con	 asignaturas	 como	
Realización,	 Guion,	 Foto	 o	 Montaje;	 presentes	 en	 los	 3	 primeros	 años.	 El	
cuarto	 tiende	a	 la	especialización	de	alguna	de	 las	 asignaturas	mencionadas	
en	los	tres	primeros	años.	
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PARAGUAY	
Escuela	IPAC	 Título	de	Cineasta	 3	 años	 y	 medio	 (Siete	


semestres)	
El	 plan	 de	 estudios	 divide	 cada	 semestre	 en	 una	 parcela	 creativa	 dirigida	 al	
guion,	dirección…	A	su	vez	la	otra	parte	se	dirige	a	principios	de	la	psicología	
aplicada	a	la	práctica	en	dirección	y	producción,	desarrollando	las	habilidades	
y	 destrezas	 necesarias	 en	 el	 manejo	 de	 equipos	 y	 sistemas	 de	 grabación,	
sonido,	 iluminación	 y	 efectos	 especiales,	 complementado	 con	 técnicas	 y	
conocimientos	de	apoyo	artístico	y	cultural,	que	estimulen	sus	facultades	de	
percepción	estética,	imagen	y	sonido,	creatividad	y	valores	profesionales	
	
	
	


URUGUAY	
Escuela	cine	Uruguay	 Título	de	Realizador	Cinematográfico	 3	años	 Primer	Año	


Historia	 del	 cine	 ,	 Historia	 del	 arte	 ,	 Lenguaje	 cinematográfico,	 Guion,	
Realización,	Asistencia	de	dirección,	Continuidad,	Producción	,	Fotografía	fija,	
Iluminación	y	cámara,	Edición	
	
Segundo	Año,	
Historia	 del	 arte,	 Historia	 del	 cine,	 Percepción	 visual	 ,	 Guion	 ,	 Realización	 ,	
Dirección	 de	 Actores	 ,	 Asistencia	 de	 dirección	 ,	 No	 ficción	 ,	 Producción	 ,	
Fotografía	,	Sonido	,	Montaje	,	Dirección	de	Arte	
	
Tercer	Año	
Historia	 del	 cine	 ,	 Historia	 del	 arte	 ,	 Medios	 de	 comunicación,	 Guion	 ,	
Realización	 ,	 No	 ficción	 ,	 Producción	 Ejecutiva,	 Fotografía	 ,	 Sonido	 ,	
Postproducción	de	sonido	
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ESPAÑA	
Universidad	Ramón	Llull	 Grau	de	Cinema	i	Televisió	 4	años	 Primer	año	


Anglès	 I,	 Història	 del	 Pensament	 Contemporani,	 Llengua,	 Argumentació	 i	
Descripció,	
Sociologia	 General,	 Teoria	 de	 la	 Comunicació	 i	 de	 la	 Informació,	 Anglès	 II,	
Estètica,	 Gestió	 de	 la	 Informació,	 Narració,	 Sociologia	 de	 la	 Comunicació,	
Fotografia,	Narrativa	Multimèdia	
Segundo	año	
Anglès	 III,	 Ha.	 Politicosocial	 Contemporània	 I:	 Món	 Contemporani	 (1945-),	
Introducció	 a	 la	 Publicitat	 i	 RRPP,	 Introducció	 al	 Cinema	 i	 la	 Televisió,	
Introducció	 al	 Periodisme,	 Comunicació	 Professional,	 Anglès	 IV,	 Dret	 de	 la	
Comunicació,	 Economia	 i	 Nocions	 Estadístiques,	 Ha.	 Politicosocial	
Contemporània	 II.	 Espanya	 i	 Catalunya	 (1975-),	 Introducció	 a	 l'especialitat	
professional,	Comunicació	Intercultural,	Disseny	Gràfic	
Tercer	año	
Guió	I.	Teoria,	Història	del	Cinema,	Producció	I.	Cinema,	Realització	i	Direcció	
I.	Cinema,	Pràctiques	I,	Teoria	de	la	Comunicació	Audiovisual,	Guió	II.	Aplicat	
Pràctiques	 Obligatòries:	 Cinema	 i	 Tv,	 Producció	 II.	 Televisió,	 Realització	 i	
Direcció	II.	Televisió,	Pràctiques	II	
Cuarto	año	
Cinema	d'Avantguarda,	Documental	per	a	Cinema	i	Televisió,	Estructura	de	la	
Indústria	Cinematogràfica,	Ètica	de	 la	Comunicació	 I,	Història	de	 la	Televisió,	
Treball	 de	 Fi	 de	 Grau	 I,	 Estructura	 de	 la	 Indústria	 Televisiva,	 Ètica	 de	 la	
Comunicació	 II,	 Investigació	 i	 Metodologia,	 Treball	 de	 Fi	 de	 Grau	 II,	 Treball	
Final	de	Grau	
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Universidad	Camilo	José	Cela	 Grado	en	Cine	 4	años	 Primer	curso:	


Sociología	del	Arte	y	la	Comunicación,	Psicología	del	Arte	y	la	Comunicación,	
Historia	y	Teoría	de	los	Géneros	cinematográficos,	Lenguaje	y	procesos	
fotográficos,	Principios	de	Economía,	Empresa	y	Estructuras	de	las	Industrias	
Culturales,	Lengua	aplicada	a	la	creación	artística,	English	Grammar	and	
Conversation,	Habilidades	de	Comunicación	y	Pensamiento	Crítico,	Gramática	
Audiovisual.		


Segundo	Curso:		


Introducción	al	Guion,	Ética	y	Deontología,	Dramaturgia	y	Literatura,	Historia	
y	Teoría	de	los	estilos	cinematográficos,	Producción	de	Cine,	Producción	
Multiplataforma,	Dirección	de	Cine,	Dirección	Artística	y	Escenografía,	Historia	
del	Arte	y	Vídeoarte,	Expresión	sonora,	Vestuario	y	Caracterización	


Tercer	curso:		


Dirección	de	fotografía	e	iluminación	 ,	Análisis	Fílmico	y	Crítica,	Teoría	y	
práctica	del	montaje,	Cine	Documental	y	Animado,	Dirección	de	Actores,	
Dramaturgia	para	TV,	Modelos	de	Guion,	Estética	del	Cine,	Materia	Optativa	
6,	Materia	Optativa	6	


Cuarto	curso:	


Evolución	Tecnológica	y	Efectos	Audiovisuales,	Mercados,	Distribución	y	
Comercialización,	Media	Art,	Teoría	de	la	Música	Aplicada	al	Cine,	Taller	de	
Guion,	Prácticas	Externas,	Materia	Optativa	6,	Trabajo	de	Grado	6,	Materia	
Optativa	6	
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El	 plan	 de	 estudios	 de	 esta	 universidad	 propone	 tres	 itinerarios	 para	 las	
optativas	que	dan	derecho	a	diversas	menciones:	
	
	
ITINERARIO	EN	SONIDO	EN	CINE	 CRÉDITOS	
Sonido	directo	(Rodaje)	 6	
Sonorización	y	mezclas	(Postproducción)	 6	
Evolución	tecnológica	 6	
Prácticas	externas	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	 6	
	 	
ITINERARIO	EN	DIRECCIÓN	DE	FOTOGRAFÍA		
Iluminación	escénica	(Rodaje)	 6	
Laboratorio	y	postproducción	imagen	 6	
Evolución	tecnológica	 6	
Prácticas	externas	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	 6	
	 	
ITINERARIO	EN	DIRECCIÓN	ARTÍSTICA	 	
Diseño	de	producción	 6	
Dibujo	artístico	y	lineal	 6	
Construcción	y	ambientación	de	decorados	6	
Prácticas	externas	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	 6	
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Universidad	de	Barcelona	 Grado	en	Cine	y	medios	audiovisuales	 Cuatro	años	 Primer	curso:	


Cine	clásico	y	su	contexto	sociocultural	12	créditos,	Géneros	cinematográficos	
6	créditos,	Fundamentos	del	Lenguaje	Audiovisual	6	créditos,	Introducción	a	
la	industria	audiovisual	6	créditos,	Introducción	a	la	expresión	sonora	6	
créditos,	Introducción	a	la	expresión	plástica	6	créditos,	Fundamentos	de	
Dramaturgia	6	créditos,	Prácticas	12	créditos	


Segundo	curso:	


El	cine	moderno	y	su	contexto	sociocultural	6	créditos,	Teorías	del	Cine	6	
créditos,	Prácticas	12	créditos,	Guion,	producción,	dirección	y	documental	12	
créditos,	Dirección	de	fotografía,	de	arte	y	Producción	digital,	12	créditos,	
Montaje	y	tecnología	12	créditos	


Tercer	curso:	


Historia	del	cine	contemporáneo	6	créditos,	Análisis	fílmico	6	créditos,	
Prácticas	12	créditos,	Optatividad	36	créditos.		


Cuarto	curso:	


Prácticas	en	empresas	6	créditos,	Historia	del	Cine	de	Animación	6	créditos,	
Tendencias	del	Cine	Contemporáneo	6	créditos,	Optatividad	24	créditos,	
Trabajo	fin	de	grado	18	créditos.		
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Universidad	Rey	Juan	Carlos	 Grado	 en	 Cinematografía	 y	 Artes	
Audiovisuales	


Cuatro	años	 Primer	curso:		


Historia	de	las	artes	audiovisuales	6	créditos,	Estética	Cinematográfica	6	
créditos,	Narrativa	Audiovisual	6	créditos,	Fundamentos	de	la	Fotografía	6	
créditos,	Expresión	sonora	y	música	I	6	créditos,	Escritura	Creativa	I	6	créditos,	
Informática	aplicada	a	las	artes	audiovisuales	6	créditos,	Producción	
audiovisual	3	créditos,	Deontología	profesional	y	desarrollo		creativo	6	
créditos,	Proyectos	I	9	créditos.		


Segundo	curso:		


Historia	de	las	Artes	Audiovisuales	II	6	créditos,	Estética	cinematográfica	II	6	
créditos,	Creación	Audiovisual	6	créditos,	La	imagen	cinematográfica	6	
créditos,	Expresión	sonora	y	música	II	6	créditos,	Fundamentos	del	Guion	6	
créditos,	Informática	aplicada	a	las	artes	audiovisuales	II	6	créditos,	
Producción	Audiovisual	II	3	créditos,	Inglés	aplicado	a	las	artes	audiovisuales	6	
créditos,	Proyectos	II	9	créditos.		


Al	igual	que	la	UCJC,	este	grado	también	ofrece	diferentes	itinerarios	que	dan	
lugar	a	diversas	menciones:	
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	 	 	 Especialidad	Dirección	de	Cine	y	Realización	de	Tv	


Tercer	curso:	


Análisis	fílmico	6	créditos,	Proyectos	III	12	créditos,	Desarrollo	profesional	3	
créditos,	Dirección	cinematográfica	I	9	créditos,	Taller	de	Dirección	de	Actos	6	
créditos,	Realización	de	Ficción	en	TV	6	cr,	Taller	de	guion	I	6	cr,	El	equipo	de	
dirección	6	cr,	Música	y	Banda	sonora	3	cr,	Montaje	y	creación	fílmica	3	cr,		


Cuarto	curso:	


Análisis	fílmico	II	3	cr,	Dirección	cinematográfica	II	9	cr,	Guion	de	Ficción	en	Tv	
6	cr,	Taller	de	actuación	para	escritores	3	cr,	Taller	de	pitching	3	cr,	Prácticas	
externas	24	cr,	Reconocimiento	de	créditos	6	cr,	Trabajo	fin	de	grado	6	cr.	


Especialidad	Guion	de	Cine	y	TV	


Tercer	curso.		


Análisis	fílmico	6	créditos,	Proyectos	III	12	créditos,	Desarrollo	profesional	3	
créditos,	Guion	cinematográfico	I	12	cr,	Guion	de	No	ficción	9	cr,	Adaptación	
cinematográfica	6	cr,	Dramaturgia	6	cr,	Argumentos	universales	6	cr.		


Cuarto	curso.	


Análisis	fílmico	II	3	cr,	Dirección	cinematográfica	II	9	cr,	Guion	de	Ficción	en	Tv	
6	cr,	Taller	de	actuación	para	escritores	3	cr,	Taller	de	pitching	3	cr,	Prácticas	
externas	24	cr,	Reconocimiento	de	créditos	6	cr,	Trabajo	fin	de	grado	6	cr.	


	


	


cs
v:


 2
26


93
13


81
98


03
64


48
07


08
15


8







	


	


	 	 	 Especialidad	Fotografía	y	Cámara	de	Cine	


Tercer	curso:		


Análisis	fílmico	I	6	cr,	Proyectos	III	12	cr,	Desarrollo	Profesional	3	cr,	Dirección	
de	Fotografía	9	cr,	Cámara	I	6	cr,	Luminotecnia	y	maquinaria	6	cr,	Iluminación	
en	Tv	6	cr,	Laboratorio	fotográfico	6	cr,	DIT	6	cr.	


Cuarto	curso:		


Análisis	fílmico	II	3	cr,	Dirección	de	fotografía	II	6	cr,	Cámara	II	6	cr,	Taller	de	
fotografía	publicitaria	3	cr,	Taller	de	iluminación	en	entorno	virtual	3	cr,	
Etalonaje	y	tratamiento	de	color	3	cr,	Prácticas	externas	24	cr,	TFG	6	cr.		


	


Especialidad	Producción	de	Cine	y	TV	


Tercer	curso:	


Análisis	fílmico	I	6	cr,	Proyectos	III	12	cr,	Desarrollo	profesional	3	cr,	Diseño	y	
dirección	de	producción	en	cine	9	cr,	Producción	televisiva	6	cr,	Producción	
Escénica	6	cr,	Producción	técnica	de	eventos	y	espectáculos	3	cr,	Tecnología	
de	la	producción	audiovisual	3	cr,	Economía	y	empresa	6	cr,	Derecho	
audiovisual	6	cr,		


Cuarto	curso:	


Análisis	Fílmico	II	3	cr,	Producción	ejecutiva	6	cr,	dirección	y	gestión	
empresarial	6	cr,	postproducción	y	banda	sonora	3	cr,	distribución,	promoción	
y	marketing	6	cr,	prácticas	externas	24	cr,	TFG	6	cr.		


	


cs
v:


 2
26


93
13


81
98


03
64


48
07


08
15


8







	


	


	 	 	 Especialidad	Montaje	y	postproducción	de	cine	y	TV:	


Tercer	curso:	


Análisis	fílmico	6cr,	Proyectos	III	12	cr,	Desarrollo	profesional	3	cr,	Montaje	
Cinematográfico	6	cr,	Tecnología	de	la	edición	digital	9	cr,	Animación	3	D	I	12	
cr,	Composición	digital	9	cr,	etalonaje	y	corrección	de	color,	3cr.		


Cuarto	curso:	


Análisis	fílmico	II	3cr,	Montaje	cinematográfico	6	cr,	Composición	Digital	9	cr,	
Animación	3	D,	6	cr,	Prácticas	externas	24	cr,	Reconocimiento	de	créditos	6	cr,	
TFG,	6	cr,		


	


Especialidad	Sonido	de	Cine	y	Tv	


Tercer	curso	


Análisis	fílmico	6cr,	Proyectos	III	12	cr,	Desarrollo	profesional	3	cr,	Acústica	y	
electrónica	6cr,	Tecnología	del	sonido	6	cr,	Sonido	directo	9	cr,	Montaje	de	
Sonido	I,	6cr,	Producción	de	sonido	I	3	cr,	Producción	musical	9	cr	


Cuarto	curso.		


Análisis	Fílmico	II	3	cr,	Tecnología	del	sonido	II	6	cr,	montaje	de	sonido	II	6	cr,	
Producción	de	Sonido	II	3	cr,	Producción	musical	II	6	cr,	Prácticas	externas	24	
cr,	Reconocimiento	de	créditos	6	cr,	TFG	6	cr.		
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REINO	UNIDO	


Northern	Film	School	 BA	 (Hons)	 Film	 &	 Moving	 Image	
Production	


3	años	 BA	 de	 tres	 años	 (un	 primer	 año	 común	 y	 dos	 de	 especialización	 en	 fotografía,	
diseño	 de	 producción,	 dirección,	 guion,	 sonido,	 edición	 y	 postproducción,	
incluyendo,	además,	un	trabajo	de	fin	de	curso	en	el	tercer	año	


Bangor	University	 Film	Studies	BA	(Hons)	 3	años	 Primer	año	
Práctica	Creativa,	Imagen	1:	Cine,	Imagen	2:	Historia	del	Cine	y	géneros,	Cultura	
Visual	1,	Comunicación	digital,	Guion	para	cine	y	otros	medios.	
Segundo	año	
Teoría	 y	 cultura	 del	 cine,	 Cultura	 Visual	 2,	 América	 en	 el	 Cine,	 Guion,	 Cine	
fránces,	 Cine	 alemán,	 Periodismo,	 documentación	 y	 actualidad,	 Práctica	 de	
documental	y	actualidad,	y	Drama	en	televisión	
Tercer	año	
Cultura	 Visual	 3,	 Cine	 inglés,	 Autoría:	 Stanley	 Kubrick,	 Cine	 de	 ciencia	 ficción,	
Práctica	de	un	dramático	y,	Trabajo	final:	exposición	Bournemouth	University	BA	 (Hons)	 Film	 Production	 and	


Cinematography	
3	años	 Primer	 año.	 Production	 1,	 Collaborative	 Project,	 Critical	 Media	 Concepts	 and	


Contexts	
Segundo	año.	Media	Theory	Option,	Production	2,	Research	methods,	 Film	and	
Cinematography	Project,	Professional	Studies.	
Tercer	 año.	 Concept	 development,	 Graduate	 project,	 Dissertation,	 Professional	
Placement.	


University	of	Brighton	 Film	and	Screen	Studies	 3	años	 Primer	 año.	 Film	 and	 screen	 studies,	 Reading	 Screen	 Texts,	 Brighton’s	 Screen	
Cultures.	Módulos	 Optativos.	Modernism	 and	 the	 City,	 Fashion	 and	 Film,	 Early	
Twentieth	Century	Art	and	design	History.	
Segundo	año.	Film	and	screen	studies,	Constructing	Research	 in	Screen	Studies.	
Módulos	Optativos.	
Documentary	theory	and	practice,	Film	noir,	Photo-	identitiess:	the	human	image	
and	Photgraphy,	Hollywood	in	the	1970s	
Tercer	año.	Case	Studies,	Meanings	and	Methods,	Special	Subjects,	Dissertation	
and	dissertation	research	in	progress	seminars,	Exhibition.	
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FRANCIA	


Université	 París	 8	
Vicennes	–	Saint	Denis	


Licence	 Arts,	 mention	 Arts	 du	
Spectacle	-	Cinéma	


3	años	 Primer	 año.	 Las	 asignaturas	 teóricas	 son:	 Estética	 1,	 Historia	 1,	Metodología	 1,	
Derecho	 y	 Economía	 1	 y	 Análisis	 1.	 Las	 asignaturas	 prácticas	 son:	 Escenario	 1,	
Iniciación	 a	 técnicas	 de	 Realización	 y	 Creación	 y	 Teoría	 de	 las	 prácticas	 de	
técnicas	1.	En	el	bloque	de	otras	asignaturas	está:	“Découverte”.	
Segundo	 año.	 Las	 asignaturas	 teóricas	 son	 Estética	 2,	 Análisis	 2,	 Historia	 2,	
Metodología	2,	Derecho	y	Economía	2	y	Análisis	2.	Las	asignaturas	prácticas	son:	
Escenario	2,	Adquisición	técnica	1	y	2,	Ejercicios	de	realización	1	y	2.	En	el	bloque	
de	otras	asignaturas:	Informática	y	Lengua.	
Tercer	 año.	 Las	 asignaturas	 teóricas	 son	 Estética	 3,	 Análisis	 3,	 Historia	 3,	
Metodología	3,	Derecho	y	Economía	3	y	Análisis	3.	Las	asignaturas	prácticas	son:	
Taller	de	escritura	o	realización	1,	Taller	de	realización	2	o	taller	de	producción,	
Adquisición	 técnica	 3	 y	 Prácticas	 preprofesionales	 (una	 de	 las	 posibilidades	 es	
producción).	


Université	de	Poitiers	 Licence	 Arts	 du	Spectacle	 3	años	
	


Las	enseñanzas	se	centran	en	los	conocimientos	específicos	sobre	las	técnicas,	la	
historia,	la	estética	y	la	teoría	sobre	el	cine	y	el	teatro.	En	el	módulo	de	cine	se	
basan	en	el	guion	y	la	escritura	crítica,	en	la	edición	de	vídeo	y	en	el	cine	
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ESTADOS	UNIDOS	


Tisch	School	 BA	in	Cinema	Studies	 3	años	 Los	 alumnos	 se	 involucran	 en	 todos	 los	 departamentos	 de	 rodaje,	
responsabilizándose	 de	 los	 diferentes	 cargos	 y	 rodando	 no	 menos	 de	 cinco	
cortometrajes	 cada	 uno	 antes	 de	 empezar	 a	 desarrollar	 su	 tesis.	 Se	 ofrece	 la	
posibilidad	 de	 cursar	 un	 grado	 doble,	 el	MBA/MFA	 in	 Producing,	 impartido	 ex	
aequo	 por	 la	 NYU’s	 Stern	 School	 of	 Business	 y	 el	 Kanbar	 Institute	 of	 Film	 &	
Television	 at	 the	 Tisch	 School	 of	 the	 Arts,	 de	 tres	 años	 de	 duración,	 que	
proporciona	una	doble	titulación	a	los	egresados	


AUSTRALIA	


University	 of	 South	
Wales	


BA	of	Arts	–Film	Studies	 3	años	 La	University	of	New	South	Wales,	con	sede	en	Sydney	ofrece	un	BA	of	Media	in	
Screen	 and	 Sound	 de	 3	 años	 de	 duración.	 Este	 bachelor	 profundiza	 en	 las	
habilidades	teórico-prácticas	en	video	y	sonido,		particularmente	en	la	teoría	del	
cine	y	los	medios	contemporáneos.	Las	salidas	profesionales	a	las	que	se	dirigen	
estos	estudios	son	la	producción	cinematográfica,	la	edición	y	la	crítica	de	cine.	


University	of	Canterbury	BA	of	Fine	Arts	-Film	 3	años	 El	Bachelor	of	Art	 in	Cinema	Studies	de	la	Universidad	de	Canterbury	tiene	una	
duración	de	 tres	 años	 y	 hace	especial	 hincapié	 en	materias	 como	 los	 géneros,	
movimientos	y	estilos	cinematográficos,	teorías	del	cine,	guion	y	cine	nacional.	


COREA	
National	 University	 of	
Arts	


BA	Filmmaking	 4	años	 Ofrece	 BA	 en	 Dirección,	 Producción,	 Cinematografía,	 Edición,	 Sonido	 y	 Guion.	
Imparte	un	módulo	de	asignaturas	obligatorias	y	comunes	a	todos	los	grados.	A	
partir	del	tercer	año,	los	alumnos	se	especializan	en	el	itinerario	escogido.	


JAPÓN	


Obirin	University	 BA	of	Film	 4	años	 Todos	los	años	se	combina	las	clases	teóricas	sobre	las	técnicas	cinematográficas	
y	clases	prácticas	en	las	citadas	técnicas.	
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INDIA	
SRM	University	 BA	of	Film	Technology	 3	años	 Durante	 el	 primer	 año	 se	 desarrollan	 los	 fudamentos	 de	 las	 grandes	 áreas:	


Dirección,	 Dirección	 de	 Fotografía,	 Montaje,	 Sonido,	 Animación	 gráfica,	
Producción	y	Marketing.	A	partir	del	segundo	año	y	hasta	finalizar	sus	estudios	
los	alumnos	se	especializan	en	una	de	las	áreas	mencionadas.	


SUDÁFRICA	
Universidad	 de	 Cape	
Town	


BA	of	Arts	–Film	Studies	 3	años	 La	Universidad	 de	 Cape	 Town	 imparte	 un	Bachelor	 en	 Film	 Studies.	 Tiene	 una	
duración	de	tres	años	y	ofrece	una	base	sólida	en	historia,	 teoría	y	análisis	del	
cine,	 sobre	 todo	 en	 la	 narrativa	 fílmica	 a	 través	 de	 practices	 en	 escritura	 de	
guiones	 literarios	 y	 técnicos.	 Además	 de	 estas	 materias	 la	 edición	 y	 el	
periodismo		cinematográfico	forman	una	parte	importante	del	Grado.	


The	 South	 African	 Shool	
of	 Motion	 Picture	
médium	 and	 Live	
Performance	(AFDA)	


BA	of	Arts	–	Motion	Picture	Medium	 3	años	 Los	alumnos	comienzan	con	un	curso	obligatorio	y	cómun	que	engloba	todos	los	
campos	desde	la		narrativa,	el	teatro,	medios,	estética	hasta	la	administración	de	
la	 empresa	 audiovisual.	 Tras	 el	 curso	 preparatorio	 los	 alumnos	 siguen	 con	 su	
programa	teniendo	la	opción	de	combinar	diferentes		disciplinas	que	se	ofrecen	
en	 la	 escuela	 como	 dirección,	 guion,	 producción	 o	 	 dirección	 artística,	 entre	
otros.	
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Del	 estudio	 realizado	 en	 las	 universidades	 referenciadas,	 y	más	 concretamente	 de	
sus	planes	de	estudio,	 se	han	extraído	 las	 siguientes	 conclusiones	que	han	 servido	
para	la	elaboración	del	grado	en	Cine	propuesto.	
	
Del	análisis	de	los	programas	españoles	y	extranjeros	se	puede	concluir	que	un	grado	
completo	en	cine	debe	fundamentarse	sobre	la	dirección,	el	guion	y	la	producción.	Se	
trata	de	los	tres	pilares	indispensables	sobre	los	que	se	sostienen	estos	estudios	y	debe	
traducirse	en	una	importante	carga	en	créditos.		
	
Es	 interesante	 la	 existencia	 de	 itinerarios	 o	 menciones	 que	 incluyen	 la	 universidad	
Camilo	José	Cela	y	la	universidad	Rey	Juan	Carlos.	Se	trata	de	acceder	con	más	detalle	
a	 diferentes	 áreas	 vinculadas	 en	 el	 proceso	 cinematográfico	 aunque	 sin	 que	 ello	
implique	una	especialización	como	se	conseguiría	en	un	postgrado.		
	
Se	observa	que	el	plan	de	 la	URJC	 incorpora	quizá	demasiados	 itinerarios.	A	nuestro	
entender,	 la	 producción,	 el	 guion	 y	 la	 dirección	 o	 realización	 deben	 ser	 el	 core	 del	
grado.	 Eso	es	 lo	que	 justifica	 la	 razón	de	 ser	del	 grado.	 Incorpora,	 las	menciones	en	
montaje,	fotografía,	sonido	(en	el	caso	de	la	URJC)	y	en	fotografía,	sonido	y	dirección	
artística,	en	el	caso	de	la	UCJC.	
	
Nuestra	 propuesta	 incorpora	 también	 las	 menciones	 de	 la	 UCJC	 y	 el	 itinerario	 en	
montaje	y	postproducción	de	la	URJC,	que	acierta	al	reparar	en	cuestiones	de	color	y	
también	 en	 los	 procesos	 de	 creación	 3D,	 que	 no	 se	 abordan	 suficientemente	 en	 los	
grados	analizados.		
	
Hemos	considerado	también	que	 la	asignatura	de	Proyectos,	contemplada	en	el	plan	
de	la	URJC	en	primero	y	en	segundo,	pone	a	los	alumnos	sobre	el	terreno.	Es	decir,	les	
acercan	desde	el	primer	momento	a	la	práctica	profesional,	sin	ser	una	asignatura	de	
prácticas.	 Les	 permiten	 conocer,	 tal	 y	 como	 se	 recoge	 en	 las	 guías	 docentes,	 “la	
tecnología,	la	organización	y	la	fase	creativa	de	un	rodaje	de	cine.	Durante	el	desarrollo	
de	 esta	 asignatura,	 los	 alumnos	 dirigen	 prácticas	 de	 mayor	 complejidad	 creativa	 y	
técnica,	donde	se	van	 incorporando	nuevos	elementos	narrativos	y	técnicos.	Además	
participan	 en	 las	 de	 sus	 compañeros	 en	 otras	 funciones	 profesionales	 de	 cámara,	
dirección	 de	 fotografía,	 producción,	 sonido,	 montaje,	 etc.”	 Por	 tanto,	 favorecen	 el	
trabajo	 en	 equipo,	 actitud	 indispensable	 para	 quienes	 quieren	 dedicarse	 a	 esta	
profesión.	
	
Una	 asignatura	 que	 no	 aparece	 contemplada	 en	 ningún	 programa	 y	 que	 resulta	
fundamental	 tiene	 que	 ver	 con	 el	 emprendimiento.	 Desarrollar	 las	 habilidades	
necesarias	en	los	alumnos	para	que	sean	autónomos,	para	que	vean	las	posibilidades	
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de	 negocio,	 para	 que	 no	 dependan	 de	 terceros.	 En	 un	mercado	 cambiante,	 de	 bajo	
coste	 con	 nuevos	 modelos	 de	 negocio	 es	 muy	 importante	 que	 los	 alumnos	 sepan	
desenvolverse	y	sepan	conseguir	 los	recursos	para	 la	producción,	máxime	en	un	país	
en	donde	las	subvenciones	han	bajado	notablemente	o	casi	no	existen.		
	
Se	 ha	 observado	 también	que	 la	 tecnología	 entra	 demasiado	 tarde	 en	 los	 planes	 de	
estudio.	Por	eso	resulta	acertado	el	planteamiento	de	la	URJC	de	incluir	 la	asignatura	
Informática	aplicada	a	las	artes	audiovisuales,	habida	cuenta	de	que	será	precisamente	
la	 informática	 con	 la	 que	 deban	 trabajar	 los	 alumnos	 para	 el	 desarrollo	 de	 sus	
proyectos.		
	
Finalmente,	nos	parece	un	acierto	la	propuesta	de	la	UCJC	de	dos	asignaturas.	El	inglés	
en	primer	curso	(como	también	incluye	la	Ramón	Llul),	más	genérico,	y	también	en	las	
menciones	(más	especializado	y	encaminado	a	la	búsqueda	de	trabajo).	La	normativa	
establece	 que	 los	 alumnos	 deben	 alcanzar	 un	 nivel	 B2	 en	 el	 grado	 en	 el	 segundo	
idioma.	Con	estas	dos	asignaturas	se	contribuye	a	alcanzar	ese	nivel,	si	bien	el	alumno	
deberá	aprovechar	los	cursos	que	la	universidad	ofrezca	(o	fuera	de	ella)	para	ayudar	
en	la	consecución	de	este	objetivo.		
	
Una	asignatura	que	también	incluye	nuestra	propuesta	y	que	sólo	se	encuentra	en	el	
plan	de	 la	UCJC	es	Habilidades	de	Comunicación	y	Pensamiento	Crítico.	La	necesidad	
de	 un	 alumno	universitario	 de	 saber	 hablar	 y	 expresarse	 con	 soltura	 y	 solvencia,	 de	
saber	 argumentar	 convenientemente,	 de	 poder	 dirigirse	 a	 un	 público	 con	 fluidez,	
resultan	 indiscutibles.	 Lo	 son	 más	 en	 el	 caso	 de	 los	 estudios	 en	 los	 que	 el	 alumno	
necesita	‘vender’	sus	proyectos	a	productores,	hacer	valer	la	importancia	de	invertir	en	
su	creación,	ser	capaz	de	dirigirse	a	un	amplio	equipo	de	profesionales.		
	
Una	buena	parte	 de	 los	 estudios	 académicos	 sobre	 el	 cine	 vienen	del	 ámbito	 de	 las	
artes	 y	 de	 la	 sociología.	 La	 relación	 del	 cineasta	 con	 el	 público	 está	 bien	 explicada	
tradicionalmente	 por	 la	 sociología	 así	 como	 también	 los	 hábitos	 de	 consumo	 y	 la	
incidencia	social	del	cine.	Por	eso	consideramos	que	se	deba	incorporar	 la	asignatura	
Sociología	del	Arte	y	de	la	Comunicación.	No	en	vano,	este	grado	puede	ser	entendido	
desde	el	punto	de	vista	artístico	o	comunicativo.		


2.5	Relación	de	la	propuesta	con	las	características	socioeconómicas	de	la	
Comunidad	Canaria.	
	
Tal	y	como		se	ha	expuesto	en	otro	lugar	de	esta	memoria,	la	propuesta	de	verificación	
de	un	Grado	en	Cine	en	Canarias	 tiene,	además	de	 la	 justificación	académica	que	ya	
han	sabido	ver	otras	universidades	españoles,	europeas	y	de	otras	partes	del	mundo,	
una	 específica	 que	 la	 diferencia	 de	 las	 otras:	 la	 mayor	 posibilidad	 de	 inserción	
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profesional	de	los	alumnos	canarios	en	este	sector.	Si	bien	es	cierto	que	la	producción	
de	 cine	 nacional	 no	 pasa	 por	 su	mejor	momento	 como	 consecuencia	 de	 la	 crisis,	 la	
situación	 de	 las	 Islas	 es	 muy	 distinta.	 Según	 la	 Asociación	 de	 Profesionales	 de	 la	
Producción	 Audiovisual	 (APPA)	 y	 la	 Federación	 de	 Asociaciones	 de	 Productores	
Audiovisuales	de	España	(FAPAE),	España	ha	perdido	en	 los	últimos	diez	años	el	80%	
de	 los	 proyectos	 de	 rodaje	 potenciales	 por	 no	 tener	 una	 política	 fiscal	 atractiva.	 El	
Gobierno	 de	 Canarias	 aprobó	 en	 2009	 unos	 notables	 incentivos	 fiscales	 para	 la	
producción	de	cine	en	las	islas.	Ello	permitió	que	esa	comunidad	fuera	el	lugar	elegido	
para	la	grabación	de	las	superproducciones	Éxodo	(2013),	En	el	corazón	del	mar	(2013)	
de	Ron	Howard;	 Ira	de	titanes	(2011)	y	su	primera	parte,	Furia	de	titanes	(2009),	y	A	
todo	 gas	 6	 (2012).	 En	 el	 año	 2014,	 Canarias	 había	 conseguido	 cerrar	 más	 de	 una	
decena	de	producciones	cinematográficas,	lo	que	ha	supuesto	importantes	ingresos	a	
las	arcas	 regionales	y,	 sobre	 todo,	posibilidad	de	 inserción	 laboral	de	quienes	 tienen	
una	adecuada	formación	en	 las	áreas	vinculadas	con	 la	producción	de	cine,	así	como	
de	profesionales	de	empresas	auxiliares.		


Si	 la	necesidad	de	un	grado	en	 cine	 resulta	evidente	por	 los	grados	que	ya	han	 sido	
aprobados	en	nuestro	país,	 lo	es	aún	más	cuando	esa	formación	se	 impartirá	en	una	
comunidad	 que	 ha	 apostado	 por	 la	 producción	 cinematográfica	 (además	 de	 por	 la	
hostelería	 y	 el	 turismo)	 como	 forma	 de	 desarrollo.	 El	 compromiso	 político	 y	 de	 las	
instituciones	 resulta	 indispensable	 para	 contribuir	 a	 la	 inserción	 profesional	 de	 los	
graduados.	 Y	 cuando	 una	 Comunidad	 apuesta	 por	 una	 determinada	 fuente	 de	
desarrollo	económico	parece	razonable	que	pueda	disponer	de	estudios	universitarios	
(y,	seguramente	de	ciclos	formativos	de	grado	superior	afines)	que	permitan	cerrar	el	
círculo.	No	tenerla	supondría	tener	que	importar	mano	de	obra	de	otros	lugares	para	
el	desarrollo	de	las	producciones,	 lo	que	supondría	perder	la	oportunidad	de	generar	
empleo	y	conformarse	exclusivamente	con	el	aumento	de	los	ingresos	derivados	de	los	
impuestos.		


La	apuesta	del	Gobierno	canario	por	el	cine	resulta	indiscutible.	Desde	1	de	enero	de	
2015,	 el	 artículo	 36.2	 de	 la	 Ley	 del	 Impuesto	 sobre	 Sociedades	 recoge	 un	 nuevo	
incentivo	 fiscal	 para	 las	 producciones	 internacionales.	 Las	 obras	 audiovisuales	
extranjeras	realizadas	en	Gran	Canaria	generarán	un	incentivo	fiscal	de	hasta	el	35%	de	
determinados	costes	incurridos	en	la	Isla.	En	el	caso	de	las	producciones	españolas	los	
incentivos	fiscales	pueden	alcanzar	el	40p%.	Estas	desgravaciones	hacen	de	las	islas	un	
lugar	privilegiado	no	sólo	de	España	sino	de	Europa	y	uno	de	 los	mejores	del	mundo	
para	el	rodaje.		
	
Por	otra	parte,	entre	 las	condiciones	que	establece	 la	Gran	Canaria	Film	Commission	
para	optar	a	esos	incentivos	en	el	caso	de	las	producciones	extranjeras	es	que	cuenten	
con	 una	 productora	 ejecutiva	 española.	 Esta	 exigencia	 no	 sólo	 facilita	 la	 producción	
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sino	que	hace	descansar	sobre	 la	producción	ejecutiva	española	 todas	 las	 labores	de	
intendencia	 y	 suministro	 de	 equipo	 y	 personal	 nacional	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	
producción.	 No	 parece	 exagerado	 pensar,	 entonces,	 que	 si	 las	 islas	 disponen	 de	
personal	 bien	 formado	 para	 incorporarse	 a	 las	 producciones	 no	 será	 necesario	
buscarlo	 en	 otras	 partes	 del	 país	 o	 en	 el	 extranjero,	 generando	 de	 esa	manera	más	
empleo	en	la	comunidad	y	abaratando	los	costes	generados	por	el	desplazamiento,	el	
alojamiento	 y	 la	manutención	del	 personal	 que,	 si	 no	 se	dispusiera	de	profesionales	
bien	formados,	habría	que	traer	de	otros	lugares.		
	
La	industria	del	cine	ha	inyectado	más	de	100	millones	de	euros	a	la	economía	canaria	
en	una	veintena	de	proyectos	en	los	últimos	años,	lo	que	da	idea	del	potencial	de	esta	
actividad	 económica	 y	 de	 su	 capacidad	 para	 generar	 riqueza	 y	 crear	 puestos	 de	
trabajo.	Tal	 y	 como	han	 reconocido	 los	últimos	presidentes	del	Gobierno	Canario	 	 la	
promoción	 cinematográfica	 se	 contextualiza	 en	 la	 estrategia	 para	 la	
internacionalización	de	la	economía	del	archipiélago.	
	
Por	otra	parte,	conviene	recordar	que	 la	Unión	Europea	declaró	estratégico	el	sector	
audiovisual	 en	 1991	 por	 su	 doble	 condición	 cultural	 e	 industrial.	 El	 Parlamento	 de	
Canarias	refrendó	esta	declaración	en	2009.	
	
Todos	los	documentos	públicos	de	análisis	del	sector	audiovisual	de	las	Islas	Canarias	
coinciden	 en	 señalar	 como	 muy	 importante	 la	 necesidad	 de	 una	 oferta	 formativa	
universitaria	 para	 lograr	 el	 despegue	 del	 sector	 en	 las	 islas.	 La	 Cumbre	 del	 Sector	
Audiovisual	(Marzo	de	2009)	refrenda	las	conclusiones	recogidas	en	el	Libro	Blanco	del	
Sector	 Audiovisual	 en	 Canarias,	 además	 de	 incidir	 de	 forma	 muy	 especial	 en	 lo	
siguiente	 que	 “las	 universidades	 canarias	 deben	 ofertar	 títulos	 de	 grado	 y	 posgrado	
cuyas	enseñanzas	se	centren	en	satisfacer	la	necesidad	de	formación	de	expertos	en	el	
ámbito	audiovisual”.	Por	su	parte,	el	Plan	Canario	de	Cultura	del	Gobierno	de	Canarias	
admite	 además	 que	 la	 oferta	 formativa	 superior	 en	 este	 ámbito	 no	 es	 suficiente	 y	
precisa	 una	 diversificación	 y	 estructuración	 que	 permita	 desarrollar	 una	 mayor	
profesionalización	de	sus	agentes.	
	
Además	de	lo	anterior,	la	propuesta	de	este	Grado	en	Cine	está	en	clara	sintonía	con	el	
entorno	social	y	económico	próximo.	La	Ley	del	Cine,	desde	la	publicación	de	la	nueva	
norma	en	2007,	apostó	por	incentivar	la	entrada	de	capital	privado	en	la	producción	de	
largometrajes	 cinematográficos	 y	 series	 audiovisuales	 de	 ficción,	 animación	 o	
documental.	En	virtud	de	este	régimen	especial,	como	se	ha	explicado	anteriormente,	
y	 mejorado	 con	 la	 entrada	 en	 vigor	 de	 la	 nueva	 norma	 el	 1	 de	 enero	 de	 2015,	 las	
inversiones	en	producciones	audiovisuales	 (de	 ficción,	animación	o	documental),	dan	
derecho	al	productor	a	una	deducción	de	entre	el	38%	y	el	40%	en	Canarias,	frente	al	
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18%	-20%	en	Península.	En	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias,	la	ley	está	incidiendo	
de	modo	directo	en	el	desarrollo	del	sector	audiovisual	en	las	islas	desde	2009.		
	


El	 sector	audiovisual	 se	ha	visto,	además,	 favorecido	por	 la	 reciente	 implantación	de	
políticas	económicas	de	ámbito	autonómico,	que	muestran	el	 interés	por	propiciar	el	
crecimiento	del	sector.	Concretamente,	 la	progresiva	consolidación	de	 los	programas	
públicos	de	apoyo	a	 la	obra	audiovisual	y	 las	ventajas	que	para	el	 sector	audiovisual	
puede	 reportar	 el	 Régimen	 Económico	 y	 Fiscal	 (REF)	 de	 Canarias	 cuyos	 efectos	más	
destacables	son	la	Reserva	de	Inversiones	de	Canarias	(RIC)	y	la	Zona	Especial	Canaria	
(ZEC)	que	otorga	a	las	empresas	a	ella	acogidas	una	baja	tributación,	única	en	Europa)	
constituyen	 dos	 claros	 ejemplos	 de	 lo	 que	 a	 todas	 luces	 parece	 una	muy	 favorable	
coyuntura	económica	para	el	sector.	
	


Resultado	 de	 lo	 anterior	 son	 las	 250	 producciones	 audiovisuales	 tanto	 extranjeras	
como	locales	que	se	llevan	a	cabo	anualmente	en	Canarias.	Y	lo	previsible	es	que	esta	
cifra,	 que	 ya	 es	muy	 elevada,	 se	 incremente	más	 con	 el	 nuevo	marco	 regulativo.	 El	
crecimiento	en	este	último	lustro	ha	sido	exponencial.	Solamente	en	la	isla	de	Tenerife,	
los	rodajes	han	dejado	20	millones	de	euros	en	2015	por	los	3,5	millones	que	dejaron	
en	el	año	2010.	
	


En	 lo	que	a	 las	salidas	profesionales	concierne,	 todos	 los	datos	apuntan	en	 la	misma	
dirección:	 el	 sector	 audiovisual	 no	 solo	 es	 generador	 de	 empleo	 sino	 que	 además	
incide	 directamente	 en	 la	 diversificación	 del	 tejido	 productivo.	 En	 todo	 el	 territorio	
nacional,	según	recogen	los	datos	del	Libro	Blanco	del	Sector	Audiovisual,	el	valor	de	la	
industria	audiovisual	se	calcula	en	un	total	de	6.000	millones	de	euros.		
	


En	 una	 Comunidad	 como	 Canarias,	 casi	 absolutamente	 dependiente	 del	 sector	
Servicios,	coadyuvar	a	la	consolidación	del	sector	audiovisual	es	si	cabe	más	necesario.	
Las	cifras	de	empleabilidad	invitan	igualmente	al	optimismo.		Según	se	constata	en	el	
Plan	Canario	de	Cultura	del	Gobierno	de	Canarias,	este	sector	aglutina	un	2%	del	PIB	
de	las	islas,	una	clara	muestra	de	su	vigor	emergente.	
	


Otros	dos	datos,	no	menores,	que	si	bien	no	tienen	un	carácter	científico	al	menos	sí	
pueden	 servir	para	 constatar	 la	demanda	potencial	del	 título,	uno	de	ellos	de	 forma	
directa	 y	 otro	 indirecta.	 Respecto	 al	 primero,	 el	 departamento	 de	 promoción	 de	 la	
Universidad	Internacional	de	Canarias	visitó	durante	los	meses	de	febrero	y	marzo	de	
2016	 los	 diferentes	 centros	 educativos	 de	 Las	 Palmas	 para	 presentar	 la	 oferta	
formativa	 de	 la	 futura	 universidad.	 600	 alumnos	 de	 segundo	 de	 Bachillerato	
escucharon	 las	diferentes	presentaciones	y	después	cumplimentaron	un	 impreso	con	
los	 nueve	 grados	 propuestos	 de	 la	 futura	 universidad.	 Debían	marcar	 con	 una	 X	 los	
títulos	en	los	que	tuvieran	interés	como	primera,	segunda	y	tercera	opción.	El	55%	de	
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los	 estudiantes	marcaron	 la	 casilla	 del	 grado	 de	 Cine,	 bien	 como	 opción	 prioritaria,	
segunda	o	tercera.	
	
Por	 otra	 parte,	 existe	 un	 grupo	 de	 Facebook	 dedicado	 exclusivamente	 a	 ‘Rodaje	 en	
Gran	Canaria’.	No	se	trata	de	un	foro	en	el	que	se	hable	de	estrenos	ni	crítica	de	cine,	
sino	de	rodajes,	con	ofertas	de	empleo	para	producciones	realizadas	en	Gran	Canaria,	
y	de	cursos	y	talleres	vinculados	al	cine	y	que	se	desarrollan	en	la	lista.	El	grupo	tiene	
más	 de	 4.800	 seguidores.	 Habida	 cuenta	 de	 la	 dimensión	 de	 la	 isla	 y	 del	 contenido	
específico	del	grupo,	destinado	a	un	nicho	muy	concreto,	sirve	para	reflejar	el	interés	
por	este	tipo	de	formación	y	de	actividad	profesional.	
	
Finalmente,	la	insularidad	tiene,	como	es	sabido,	algunas	desventajas	en	relación	a	los	
estudios	 universitarios.	 Para	 poder	 participar	 de	 esta	 propuesta	 de	 desarrollo	
económico	 de	 la	 comunidad,	 tal	 y	 como	 ha	 convenido	 el	 Parlamento	 Canario,	
resultaría	 difícil	 de	 entender	 que,	 además	 de	 ofrecer	 los	 incentivos	 fiscales	 y	 los	
escenarios	 privilegiados	 de	 rodaje,	 sin	 embargo,	 la	 mano	 de	 obra	 hubiera	 que	 ir	 a	
buscarla	 fuera	 por	 la	 ausencia	 de	 una	 oferta	 formativa	 acorde	 con	 esa	 línea	
fundamental	de	desarrollo	regional.	Según	el	Diagnóstico	de	situación	de	 la	Juventud	
canaria	 de	 2012,	 elaborado	 por	 la	 Consejería	 de	 Presidencia,	 Justicia	 e	 Igualdad	 del	
Gobierno	 Canario,	 “muchos	 estudiantes	 canarios	 realizan	 estudios	 fuera	 de	 las	 islas,	
por	 razones	 muy	 diversas:	 en	 algunos	 casos	 se	 trata	 de	 estudiantes	 que	 eligen	
titulaciones	 que	 no	 se	 ofertan	 en	 las	 universidades	 canarias,	 en	 otros	 casos	 son	
estudiantes	 que	 se	 ven	 obligados	 a	 realizar	 sus	 estudios	 en	 universidades	 de	 otras	
CCAA	debido	a	que	no	han	obtenido	plaza	en	Canarias	(por	ejemplo,	por	no	alcanzar	la	
nota	de	corte	exigida,	sobre	todo	en	carreras	como	medicina,	enfermería…)	y	en	otros	
casos	se	opta	por	estudiar	fuera	porque	se	elige	específicamente	una	universidad	por	
sus	 características	 de	 profesorado,	 prácticas,	 de	 gestión	 -	 pública,	 privada-	 o	 por	 la	
propia	experiencia	de	estudiar	fuera	del	hogar	familiar”.	
	
Sería	 deseable	 que	 el	 abandono	 de	 la	 Comunidad	 fuera	 una	 elección	 y	 no	 una	
obligación;	fuera	un	deseo	(bien	por	elegir	un	tipo	de	formación	que	no	se	tiene	en	la	
región	o	por	querer	disfrutar	de	la	experiencia	formativa	en	otra	comunidad	o	país)	y	
no	 una	 imposición.	 Para	 desarrollar	 un	 sistema	 educativo	 superior	 que	 fomente	 la	
igualdad	de	oportunidades,	el	poder	adquisitivo	no	debe	ser	una	barrera.		
Los	estudiantes	canarios	que	quieran	formarse	en	cine	a	día	de	hoy	se	ven	obligados	a	
desplazarse	 a	 Madrid	 o	 a	 Barcelona,	 con	 los	 consiguientes	 gastos	 no	 sólo	 en	
matriculación	 (mayores	 en	 caso	 de	 universidades	 privadas)	 sino	 de	 manutención,	
desplazamiento	y	alojamiento.		
	
La	escasez	de	recursos	económicos	puede	impedir	a	estudiantes	con	un	perfil	 idóneo	
para	estudiar	este	grado	desarrollarse	académica	y	profesionalmente,	al	no	existir	en	
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las	 islas	ninguna	universidad	que	oferte	estos	estudios.	En	el	 curso	académico	2010-
2011	 un	 total	 de	 5.861	 jóvenes	 canarios	 siguieron	 sus	 estudios	 universitarios	 en	
centros	 de	 la	 península	 o	 Baleares,	 tanto	 en	 universidades	 públicas	 como	 privadas.	
Esta	cifra	representa	aproximadamente	un	10%	respecto	de	la	totalidad	de	estudiantes	
canarios	que	realizaban	estudios	universitarios	en	ese	curso.	
	
En	 todo	 caso,	 esta	 propuesta	 no	 pretende	 solo	 facilitar	 la	 formación	 a	 aquellos	 que	
deban	salir	de	la	isla	porque	sea	estos	estudios	los	que	prefiere,	sino	ofertar	el	grado	a	
toda	la	comunidad	universitaria	canaria.	
		


2.6	Descripción	de	los	procedimientos	de	consulta	internos	y	externos	
	
Al	 margen	 del	 análisis	 detallado	 de	 los	 correspondientes	 o	 afines	 en	 Europa,	
características	de	 la	titulación	europea	seleccionada,	estudios	de	 inserción	 laboral	de	
los	 titulados	 durante	 el	 último	 quinquenio,	 y	 perfiles	 y	 competencias	 profesionales,	
entre	 otros	 aspectos,	 lo	 que	 ha	 supuesto	 previamente	 la	 reflexión	 de	 esas	
universidades	 para	 alcanzar	 un	 modelo	 final	 consensuado	 que	 recoja	 todos	 los	
aspectos	 relevantes	 del	 título	 objeto	 de	 estudio,	 la	 Universidad	 Internacional	 de	
Canarias	estableció	dos	procedimientos	de	consulta:	uno	interno		y	otro	externo.		


	
Procedimiento	de	consulta	interno	
	


En	el	que	han	colaborado	profesores	de	las	distintas	Facultades	de	la	universidad	con	
formación	 y	 conocimientos	 relacionados	 con	 el	 Grado	 propuesto,	 los	 egresados,	 el	
personal	de	administración	y	servicios	y	una	representación	de	los	alumnos.	
	
En	junio	del	año	2015	se	creó	una	Comisión	de	Grado	para	la	elaboración	del	plan	de	
estudios	 y	 de	 la	memoria.	 La	 Comisión	 de	 Grado	 estaba	 formada	 por	 los	 siguientes	
miembros:	
	


• Francisco	 J.	 Guillén	 Martínez.	 Rector	 de	 la	 Universidad	 Internacional	 de	
Canarias;	


• Julio	César	Herrero.	Responsable	del	diseño	del	Grado	en	Cine;	
• Marta	Núñez	Zamorano.	Secretaria	General;	
• Iván	 Santana	 Domínguez.	 Director	 de	 ESCOEX	 (perteneciente	 a	 la	 Fundación	


Canaria	Bravo	Murillo,	promotora	de	la	Universidad	Internacional	de	Canarias).	
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Las	funciones	de	la	Comisión	de	Grado	eran:	
	


a)	 Diseñar	 el	 borrador	 de	 título	 de	Grado	 adoptando	 las	 directrices	 del	 Libro	
Blanco.	
b)	 Recoger	las	propuestas	procedentes	de:		
	 1.	 El	Consejo	Asesor	Externo.	
	 2.	 Los	 45	 profesores	 del	 Claustro	 de	 la	 Universidad	 que	 propusieron	 sus	


ideas	de	cara	a	la	implantación	del	Grado.	
	 3.	 Los	alumnos,	egresados	y	el	personal	de	administración	y	servicios.	
c)	 Plasmar	 en	 la	 redacción	 de	 Grado,	 en	 la	 medida	 de	 lo	 posible,	 dichas	
demandas.	
d)	 Coordinar	la	elaboración	de	las	materias	y	asignaturas	que	configuran	el	plan	
de	estudios	de	Grado.	
e)	 Elaborar	la	Memoria	de	Grado	en	Cine	
f)	 Enviar	dicha	memoria	al	Consejo	de	Universidades	para	su	verificación.	


	
Procedimiento	de	consulta	externo	
	
En	 cuanto	 al	 procedimiento	 de	 consulta	 externo,	 la	 Universidad	 encargó	 un	 primer	
informe	sobre	el	diseño	del	grado	al	profesor	Julio	César	Herrero,	que	fue	decano	de	la	
Facultad	 de	 Comunicación	 de	 la	 Universidad	 Camilo	 José	 Cela,	 y	 responsable	 de	 la	
creación	del	 primer	 grado	de	Cine	 en	 España.	 El	 informe	 fue	 resultado	de	 su	propia	
experiencia	académica	y	de	consultas	con	diversos	socios	de	la	Academia	de	las	Artes	
Cinematográficas,	productores,	directores	y	distribuidores	de	la	Península.		


	
Por	 otra	 parte,	 se	 ha	 obtenido	 información	 relevante	 de	 sesiones	 de	 trabajo	 y	
consultas	 a	 instituciones,	 empresas,	 asociaciones	 profesionales	 y	 sectoriales	 y	
profesionales	 del	 sector.	 Cabe	 destacar	 el	 respaldo	 mostrado	 por	 distintos	 actores	
relevantes	 de	 la	 cinematografía	 en	 el	 archipiélago	 canario	 a	 la	 iniciativa.	 A	
continuación,	 se	 aporta	 una	 relación	 de	 actores	 contactados	 y	 que	 configuraron	 el	
Consejo	Asesor	externo:		


	
• Luis	Roca	Arencibia.	Crítico	de	cine	y	consultor	en	temas	cinematográficos	del	


Gobierno	de	Canarias;	
• Noelia	García.	Productora	canaria	de	Cine;	
• José	María	García.	Productor	canario	de	Cine;	
• Fernando	Canellada.	Periodista	de	La	Provincia	(Las	Palmas);	
• Antonio	Cuadrado.	Director	‘Audiovisuales	Canarias’(Canarias);	
• Santi	Falcón.	Director	de	Doble	10	Canarias;	
• Diego	Navarro.	Director	del	festival	canario	Fimucite	y	compositor	de	la	BSO	de	


‘Atrapa	la	Bandera’	y	‘Tadeo	Jones’.		
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Las	 propuestas	 del	 Consejo	 Asesor	 externo	 fueron	 cribadas	 por	 los	miembros	 de	 la	
Comisión	de	Grado	y	adaptadas	para	su	incorporación	al	Grado	de	Cine.	Fueron	estas:		
	


1. La	 necesidad	 de	 mantener	 la	 dirección,	 el	 guion	 y	 la	 producción	 como	 ejes	
vertebradores	del	grado	y	que	acumulen,	por	tanto,	la	mayor	carga	lectiva.	


2. La	conveniencia	de	establecer	menciones	que	acerquen	a	los	alumnos	a	otras	
áreas	 del	 desarrollo	 profesional	 menos	 contempladas	 en	 el	 grado	 pero	
fundamentales	en	el	mercado,	la	producción	y	la	industria	cinematográfica.	


3. El	 componente	 práctico	 del	 grado,	 que	 se	 traduce	 en	 los	 créditos	 de	 las	
asignaturas	Proyectos	(en	primero	y	en	segundo,	de	carácter	general)	y	en	los	
seis	créditos	de	prácticas	en	el	sexto	semestre,	de	carácter	general,	y	los	otros	
seis	 créditos	 del	 último	 semestre	 en	 el	 área	 elegida	 por	 el	 alumno,	 en	 el	
ámbito	de	su	mención.	


4. Dar	relevancia	a	la	animación	en	3D,	sector	fundamental	para	el	desarrollo	del	
cine	 y	 herramienta	 indispensable.	 Por	 eso	 se	 incluirá	 un	 itinerario	 sobre	
montaje	y	postproducción	3D.	


5. Facilitar	 herramientas	 y	 favorecer	 el	 desarrollo	 de	 habilidades	 para	 el	
emprendimiento	 autónomo	 en	 la	 industria,	 que	 impida	 que	 los	 futuros	
profesionales	 dependan	 de	 subvenciones	 para	 la	 creación	 y	 producción	
cinematográfica.	


6. La	 importancia	 y	 necesidad	 de	 mantenerse	 al	 día	 en	 el	 conocimiento	 y	
actualización	 de	 las	 Nuevas	 Tecnologías.	 De	 ahí	 su	 inclusión	 en	 primero	
(informática	 aplicada	 a	 las	 artes	 audiovisuales)	 y	 en	 cuarto	 Evolución	
Tecnológica	y	Efectos	Audiovisuales,	Cuarto	Curso,	6	créditos.	


7. No	 olvidar	 la	 importancia	 del	 inglés,	 idioma	 de	 trabajo	 habitual	 en	 las	
coproducciones	internacionales.	


8. Capacitar	a	los	alumnos	para	la	producción	de	bajo	costo,	a	lo	que	tienden	las	
producciones	como	forma	habitual	de	trabajo	y	no	sólo	en	momentos	de	crisis.	
Por	eso	se	incluye	la	asignatura	Empresa	y	modelos	de	negocio	que,	junto	con	
la	de	Emprendimiento,	 sitúa	al	 alumno	en	un	escenario	 real	desde	el	primer	
año.	


9. La	 existencia	 de	 asignaturas	 que	 fomenten	 el	 trabajo	 en	 equipo	 y	 las	
capacidades	 de	 comunicación	 cara	 a	 cara.	 Por	 eso	 se	 incluye	 la	 asignatura	
Habilidades	de	Comunicación	y	Pensamiento	crítico.	
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4.	ACCESO	Y	ADMISIÓN	DE	ESTUDIANTES	
	
El	perfil	de	 ingreso	propio	de	 la	 titulación	es	el	de	un	alumno	 interesado	por	el	 cine	
tanto	desde	su	perspectiva	artística,	como	técnica	(la	realización,	la	imagen,	el	sonido,	
la	producción,	el	montaje,	 la	posproducción)	como	empresarial	y	de	negocio.	Deberá	
tener	 capacidad	 creativa,	 analítica,	 crítica,	 de	 expresión	 oral	 y	 escrita,	 de	 trabajo	 en	
equipo,	 y	 conocimiento	 del	 inglés	 a	 un	 nivel	 básico	 con	 un	 nivel	 equivalente	 al	 B1	 del	
Marco	Europeo	Común	de	Referencia	para	las	lenguas	(MECR)	del	Consejo	de	Europa.		
	
Las	modalidades	de	acceso	a	esta	titulación	son	PAU,	Formación	Profesional	de	Grado	
Superior,	 el	 acceso	 a	mayores	de	25	 y	 45	 años	 y	 extranjeros,	 y	mayores	de	40	 años	
(Orden	EDU/1161/2010	de	4	de	mayo	y	Real	Decreto	412/2014	de	6	de			junio).	
	
Para	los	alumnos	mayores	de	40	y	45	años,	además		de	lo	que	marca	la	normativa	(Ley	
4/2007	 de	 12	 de	 abril	 y	 Real	 Decreto	 412/2014	 de	 6	 de	 junio),	 se	 realizará	 una	
entrevista	 que	 podrá	 repetir	 en	 ocasiones	 sucesivas	 para	 conocer	 la	 experiencia	
profesional	y	las	aptitudes	ya	descritas	y	que	son	comunes	para	todos	los	alumnos.		La	
dirección	 del	 título	 realizará	 una	 entrevista	 en	 la	 que	 se	 valore	 la	 experiencia	 en	 la	
industria	 del	 cine	 y	 de	 la	 producción	 audiovisual	 así	 como	 el	 interés	 profesional.	 El	
alumno	 deberá	 acreditar	 documentalmente	 la	 experiencia	 profesional,	 así	 como	 los	
puestos	de	trabajo	y	funciones	desempeñadas.	
	


4.1.	Sistemas	de	información	previa	a	la	matriculación	y	procedimientos	
accesibles	de	acogida	y	orientación	de	los	estudiantes	de	nuevo	ingreso	para	
facilitar	su	incorporación	a	la	Universidad	y	la	titulación	
	
La	difusión	de	la	Oferta	de	títulos	universitarios	se	realizará	a	través	de	los	sistemas	de	
comunicación	 que	 utiliza	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias	 habitualmente:	
publicidad	gráfica,	mailing,	envío	de	notas	de	prensa,	información	a	través	de	la	página	
web	 de	 la	 Universidad,	 asistencia	 a	 diversas	 ferias	 de	 educación,	 visitas	 a	 centros	
educativos,	etc.		
	
La	preinscripción	se	realizará	vía	web	y	la	matrícula	se	gestionará	tal	y	como	se	detalla	
a	continuación.	Se	informará	a	los	estudiantes	a	través	de	la	secretaría	de	alumnos,	la	
guía	del	estudiante,	charlas	y	conferencias,	la	página	web,	etc.	Los	estudiantes	podrán	
realizar	la	mayor	parte	de	las	gestiones	administrativas	a	través	de	la	secretaría	de	la	
Universidad	Internacional	de	Canarias.	
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La	Universidad	Internacional	de	Canarias	a	través	del	Vicerrectorado	correspondiente	
pone	 a	 disposición	 de	 los	 futuros	 alumnos	 de	 la	 Universidad	 varios	 sistemas	 de	
información,	acogida	y	orientación	para	facilitar	su	incorporación	en	la	fase	previa	a	la	
matriculación:	
	
1.-	Programa	de	Orientación	Preuniversitaria:	 la	Universidad	 realiza	una	campaña	de	
difusión	 de	 su	 oferta	 académica	 en	 coordinación	 con	 centros	 educativos.	 Este	
programa	incluye	diversas	actividades	de	información	y	orientación	dirigido	a	alumnos	
de	 secundaria	 y	bachillerato.	El	Centro	de	Orientación	e	 Información	para	el	 Empleo	
(COIE)	coordina	las	visitas	que	realiza	el	profesorado	de	la	Universidad	a	los	centros	de	
secundaria	 y	 les	 proporciona	 la	 documentación	 necesaria	 para	 informar	
adecuadamente	a	las	demandas	de	los	potenciales	alumnos.	
		
2.-	 Participación	 en	 ferias	 educativas:	 la	 Universidad	 participa	 en	 diferentes	 ferias	
educativas	 en	 la	 que	 se	 realizan	 sesiones	 de	 orientación	 universitaria,	 tanto	 para	
alumnos	nacionales	como	extranjeros.		
	
3.-	Jornadas	de	puertas	abiertas:	con	especial	atención	a	los	municipios	cercanos	a	la	
Universidad,	se	realizan	jornadas	de	puertas	abiertas	para	colegios	e	institutos.	
	
4.-	 Información	en	 la	página	web:	se	realiza	un	esfuerzo	constante	de	actualización	y	
mantenimiento	 de	 la	 página	 web,	 para	 ofrecer	 una	 información	 completa,	 eficaz	 y	
ordenada	 de	 la	 Universidad,	 sus	 titulaciones,	 su	 organización	 y	 sus	 actividades,	
mejorando	el	nivel	de	accesibilidad	a	sus	informaciones.	
	
En	 la	página	web	de	 la	Universidad,	se	encuentra	disponible	 la	 información	sobre	 las	
vías	 y	 requisitos	 de	 admisión	 al	 título	 según	 la	 legislación	 vigente,	 así	 como	 la	
documentación	 que	 tienen	 que	 presentar	 los	 alumnos	 para	 la	 matriculación	
dependiendo	del	grupo	de	acceso	y	de	los	estudios	cursados.		
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5.		PLANIFICACIÓN	DE	LAS	ENSEÑANZAS	


5.1	 Descripción	del	plan	de	estudios	
	
El	Título	de	Grado	en	Cine	de	la	Universidad	Internacional	de	Canarias	se	organiza	en	
unidades	 académicas	 de	 enseñanza-aprendizaje	 amplias,	 módulos,	 que	 contienen	
materias	 y	 éstas,	 a	 su	 vez,	 éstas	 se	 subdividen	en	 asignaturas,	 de	 forma	 integrada	 y	
relacionada	a	nivel	disciplinar,	utilizando	la	siguiente	clasificación:	
	


• Módulos:	
	
Módulo	 de	 Formación	 Fundamental:	 Comprende	 materias	 básicas	 y	 obligatorias	 de	
formación	generalista.	
	
Módulo	 de	 Dirección:	 Compila	materias	 de	 contenido	 específico	 en	 el	 ámbito	 de	 la	
Dirección	y	la	Dirección	Artística.	
	
Módulo	de	Producción:	Engloba	las	materias	relacionadas	con	la	Producción	tanto	en	
Cine	como	en	Televisión.	
	
Módulo	de	Guion:	Comprende	materias	relacionadas	con	la	Dramaturgia	y	la	escritura	
para	Cine	y	Televisión.	
	
Módulo	 de	 Edición:	 Se	 hace	 eco	 de	 las	 nuevas	 tecnologías	 y	 los	 nuevos	 medios,	
indispensables	para	la	edición	y	postproducción	de	imagen	y	sonido.	
	
Módulo	 de	 Prácticas:	 Comprende	 las	 prácticas	 externas	 que	 el	 alumno	 realizará	 en	
empresas	y	productoras	cinematográficas.	
	
Módulo	 de	 Optatividad:	 Conformado	 por	 las	 materias	 correspondientes	 a	 los	
diferentes	Itinerarios	formativos/menciones	del	Grado	en	Cine.	
	
Módulo	 de	 Trabajo	 de	 Fin	 de	 Grado:	 Comprende	 el	 trabajo	 fin	 de	 grado	 que	 los	
alumnos	deberán	realizar	y	presentar.		
	


• Materias	y	asignaturas:	
	
Las	 materias	 básicas	 se	 definen	 en	 este	 plan	 de	 estudios	 función	 de	 los	 grandes	
bloques	 temáticos	 que	 constituyen	 el	 perfil	 generalista	 del	 graduado	 en	 Cine,	
conforme	al	 Real	Decreto	 43/2015,	 de	 2	 de	 febrero,	 	 por	 el	 que	 se	modifica	 el	 Real	
Decreto	1393/2007	de	29	de	octubre	de	2007,	por	el	que	se	establece	la	ordenación	de	
las	Enseñanzas	Universitarias	Oficiales.	En	este	plan	de	estudios	son	las	siguientes:	
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RAMA	 MATERIA	 ASIGNATURA	 ECTS	 SEMESTRE	


Arte	y	
Humanidades	


Lengua	 Habilidades	de	Comunicación	y	
Pensamiento	Crítico	


6	 1º	


Historia	


Historia	y	Teoría	de	los	Géneros	
Cinematográficos	


6	 1º	


Historia	y	Teoría	de	los	Estilos	
Cinematográficos	 6	 4º	


Sociología	 Sociología	del	Arte	y	de	la	Comunicación	 6	 1º	


Arte	 Historia	del	Arte	y	Videoarte	 6	 3º	
Idioma	
Moderno	


English	Grammar	and	Conversation	
(Gramática	inglesa	y	conversación)	 6	 1º	


Expresión	
Artística	


Proyectos	I	 6	 2º	


Proyectos	II	 6	 4º	
Dirección	Artística	y	Escenografía	 6	 4º	


Literatura	 Dramaturgia	y	Literatura	 6	 3º	
	
Las	materias	se	desglosan	en	asignaturas,	las	cuales	pueden	ser	de:	


• Formación	básica:	Incluyen	tanto	conocimientos	teóricos	como	instrumentales	
o	de	soporte	básicos	y	que	el	alumno	debe	adquirir	en	los	primeros	dos	años	de	
estudios.	


• Obligatorias:	 Corresponden	 a	 conocimientos	 teóricos	 y	 especializados.	 Las	
competencias	transferibles	se	garantizan	aquí	a	través	de	las	metodologías	de	
enseñanza	aprendizaje.		


• Optativas:	 Permiten	dar	 al	 egresado	 la	orientación	profesional	 comprometida	
en	el	perfil	definido.		


• Prácticas	externas:	Atienden	a	la	formación	práctica	del	alumno.	
• Trabajo	 fin	 de	 grado:	 Se	 realiza	 en	 la	 fase	 final	 del	 plan	 de	 estudios	 y	 estar	


orientado	a	la	evaluación	de	competencias	asociadas	al	título.	
	
Los	objetivos	de	cada	materia,	medidos	en	términos	de	competencias	a	adquirir	por	el	
alumno	 en	 el	 apartado	 3,	 definen	 las	 metodologías	 de	 enseñanza-aprendizaje	 y	 la	
forma	de	evaluación	de	cada	materia.		
	
Este	 diseño	 garantiza	 plenamente	 la	 filosofía	 del	 EEES	 proponiendo	 una	 educación	
personalizada	y	tutorizada	en	pequeños	grupos	de	trabajo	que,	además,	se	reforzará	
con	la	labor	de	coordinación	docente	de	las	materias.	
	


• Distribución	del	plan	de	estudios	en	créditos	ECTS,	por	tipo	de	materia	
	


Tipo	de	materia	 Créditos	
Formación	básica	 60	
Obligatorias	 138	
Optativas	 24	30	
Prácticas	externas	 12	6	
Trabajo	fin	de	Grado	 6	
Total	 240	


cs
v:


 2
26


12
26


86
68


48
43


87
64


60
41


4







	
	


EXPLICACIÓN	GENERAL	DE	LA	PLANIFICACIÓN	DEL	PLAN	DE	ESTUDIOS	
	
Las	materias	se	han	ordenado	por	semestres	(ocho)	en	función	al	grado	de	dificultad	y	
conocimientos	 previos	 requeridos	 en	 las	materias.	 El	 total	 de	 asignaturas	 básicas	 se	
encuentran	 en	 el	 primer	 y	 segundo	 año	 de	 estudios	 y,	 en	 total,	 corresponden	 a	 60	
créditos.		
	
El	 Grado	 propuesto	 en	 Cine	 de	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias	 certifica	 la	
puesta	 en	 marcha	 de	 enseñanzas	 que	 garanticen	 los	 derechos	 fundamentales	 y	 de	
igualdad	 entre	 hombres	 y	 mujeres,	 los	 principios	 de	 igualdad	 de	 oportunidades	 y	
accesibilidad	universal	de	las	personas	con	discapacidad,	y	los	valores	propios	de	una	
cultura	de	la	paz	y	de	valores	democráticos,	a	través	de	la	acción	conjunta	de	toda	la	
comunidad	educativa:	profesores,	alumnos	y	PAS.	
	
En	 cualquier	 caso,	 y	 como	 indicamos	en	el	 apartado	de	objetivos	y	 competencias,	el	
diseño	de	las	competencias	a	las	que	atienden	todas	las	asignaturas	de	nuestro	grado	
se	plantea	“sobre	la	base	irreducible		de	los	derechos	fundamentales	y	de	igualdad	de	
oportunidades	entre	hombres	y	mujeres,	los	principios	de	igualdad	de	oportunidades	y	
accesibilidad	universal	de	 las	personas	con	discapacidad	y	 los	valores	propios	de	una	
cultura	de	la	paz	y	de	valores	democráticos”.	
	
Las	asignaturas	se	agrupan	en	módulos	y	materias	conforme	al	siguiente	cuadro:	
	


MÓDULO	 	MATERIAS	
ECTS	x	


MATERIA	 ASIGNATURAS	
ECTS	x	
asignatu


ra	


CARÁCT
ER	de	la	
asignatu


ra	


SEMEST
RE	


Formación	
Fundamenta
l	


Empresa	 12	
Iniciativa	emprendedora	 6	 Obligato


ria	
1º	


Industrias	culturales	y	
modelos	de	negocio	 6	 Obligato


ria	 2º	


Historia	 12	


Historia	y	Teoría	de	los	
Géneros	
Cinematográficos	


6	 Básica	 1º	


Historia	y	Teoría	de	los	
Estilos	Cinematográficos	


6	 Básica	 4º	


Informática	 6	 Informática	Aplicada	a	
los	medios	audiovisuales	


6	 Obligato
ria	


2º	


Sociología	 6	 Sociología	del	Arte	y	de	
la	Comunicación	


6	 Básica	 1º	


Arte	 6	
Historia	del	Arte	y	
Videoarte	 6	 Básica	 3º	


Idioma	moderno	 6	


English	Grammar	and	
Conversation	
(Gramática	inglesa	y	
conversación)	


6	 Básica	 1º	


Proyectos		 12	 Proyectos	I	 6	 Básica	 2º	
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Proyectos	II	 6	 Básica	 4º	


Lengua	y	
Literatura	


12	


Habilidades	de	
comunicación	y	
pensamiento	crítico	


6	 Básica	 	
1º	


Dramaturgia	y	Literatura	 6	 Básica	 3º	


Dirección	


Dirección	 24	


Dirección	de	Cine	 6	
Obligato


ria	 3º	


Análisis	Fílmico	y	Crítica		 6	
Obligato


ria	 6º	


Lenguaje	y	Procesos	
Fotográficos	


6	 Obligato
ria	


2º	


Cine	Documental	y	
Animado	


6	 Obligato
ria	


6º	


Expresión	Artística	 39	


Dirección	Artística	y	
Escenografía	 6	 Básica	 4º	


Dirección	de	Actores	 6	
Obligato


ria	 5º	


Media	Art	 6	
Obligato


ria	 7º	


Dramaturgia	para	
Televisión	


6	 Obligato
ria	


6º	


Vestuario	y	
Caracterización	


3	 Obligato
ria	


4º	


Dirección	de	Fotografía	
e	Iluminación	 6	 Obligato


ria	 5º	


Estética	del	Cine	 6	
Obligato


ria	 5º	


Producción	 Producción	 18	


Producción	de	Cine	 6	
Obligato


ria	 3º	


Producción	
Multiplataforma	


6	 Obligato
ria	


4º	


Mercados,	Distribución	y	
Comercialización	


6	 Obligato
ria	


8º	


Guion	 Guion	
	


24	


Introducción	al	Guion		 6	 Obligato
ria	


3º	


Narrativa	Audiovisual	 6	
Obligato


ria	 2º	


Modelos	de	Guion		 6	
Obligato


ria	 5º	


Taller	de	Guion	 6	
Obligato


ria	 7º	


Edición	


Edición	de	imagen	 12	


Teoría	y	Práctica	del	
Montaje	


6	 Obligato
ria	


5º	


Evolución	Tecnológica	y	
Efectos	Audiovisuales	


6	 Obligato
ria	


7º	


Edición	de	Sonido	 9	
Expresión	Sonora	 3	 Obligato


ria	 4º	


Teoría	de	la	Música	
Aplicada	al	Cine	 6	


Obligato
ria	 8º	


Prácticas	 Prácticas	 6	 Prácticas	Externas	I	 6	
Prácticas	
Externas	 6º	


Optatividad	 Sonido	en	Cine	 30	 Sonido	directo	(Rodaje)		 6	 Optativa	 6º	


cs
v:


 2
26


12
26


86
68


48
43


87
64


60
41


4







	
(a	escoger	


un	
itinerario/	
mención	de	


los	3)	


Sonorización	y	
mezclas	(Postproducción
)		


6	 Optativa	 7º	


Evolución	tecnológica				 6	 Optativa	 7º	


Prácticas	externas	II	 6	
Prácticas	
Externas	
Optativa	


8º	


Formal	English	for	Job	
Interviews	and	
Employment	
(Inglés	profesional	y	
para	entrevistas	de	
trabajo)	


6	 Optativa	 8º	


Dirección	de	
Fotografía	


30	


Iluminación	escénica	
(Rodaje)	 6	 Optativa	 6º	


Laboratorio	y	
postproducción	imagen		 6	 Optativa	 7º	


Evolución	tecnológica				 6	 Optativa	 7º	


Prácticas	externas	II	 6	
Prácticas	
Externas	
Optativa	


8º	


Formal	English	for	Job	
Interviews	and	
Employment	
(Inglés	profesional	y	
para	entrevistas	de	
trabajo)	


6	 Optativa	 8º	


Montaje	y	
Postproducción	 30	


Animación	3D	 6	 Optativa	 6º	
Composición	Digital	 6	 Optativa	 7º	
Etalonaje	y	Corrección	
de	Color	


6	 Optativa	 7º	


Prácticas	externas	II	 6	
Prácticas	
Externas	
Optativa	


8º	


Formal	English	for	Job	
Interviews	and	
Employment	
(Inglés	profesional	y	
para	entrevistas	de	
trabajo)	


6	 Optativa	 8º	


Trabajo	Fin	
de	Grado	


Trabajo	Fin	de	
Grado	 6	 Trabajo	Fin	de	Grado	 6	 TFG	 Anual	


	
	


• Itinerarios	formativos/menciones	
	
El	 grado	 de	 Cine	 contempla	 tres	 posibles	 Itinerarios.	 El	 alumno	 podrá	 elegir	 las	
asignaturas	optativas	en	 función	de	uno	de	 los	 itinerarios	que	 se	 indican	de	manera	
que	 el	 grado	 tendrá	 mención.	 Además,	 estos	 Itinerarios	 incluyen	 la	 realización	 de	
Prácticas	 específicas	 que	 perfilarán	 y	 ampliarán	 el	 conocimiento	 del	 alumno	 en	 el	
ámbito	 profesional	 relacionado	 con	 su	 Itinerario.	 Para	 obtener	 la	 especialización,	 de	
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los	 doce	 créditos	 de	 prácticas	 externas	 establecidos	 en	 el	 grado,	 seis	 deberán	 estar	
centrados	en	el	itinerario	elegido	y	los	otros	seis	en	las	áreas	de	dirección/realización,	
guion,	producción	o	montaje	y	postproducción.	
	
Los	 itinerarios	 formativos/	menciones	 también	 incorporan	 una	 asignatura	 de	 inglés,	
que	se	impartirá	en	cuarto	curso,	que	preparará	al	alumno	para	realizar	entrevistas	de	
trabajo	y	para	la	búsqueda	de	empleo	en	países	anglosajones.		
	
De	esta	forma,	el	alumno,	además	de	estar	capacitado	para	las	cuatro	profesiones	que	
vertebran	 la	 actividad	 cinematográfica	 (dirección/realización,	 producción,	 guion,	
edición),	 podrá	 completar	 su	 formación	 con	 una	 especialización	 en	 otras	 áreas	
vinculadas	a	este	sector	audiovisual:	el	sonido,		la	dirección	de	fotografía	y	el	montaje	
y	postproducción.	
	
Para	la	configuración	de	los	itinerarios	formativos/menciones	se	han	seguido	también	
las	recomendaciones	de	los	empleadores	y	del	Consejo	Asesor	para	la	configuración	de	
dichos	itinerarios	formativos/menciones.	
	
ITINERARIO	FORMATIVO	/	MENCIÓN	EN	SONIDO	EN	CINE	 	
Sonido	directo	(Rodaje)		 6	


Sonorización	y	mezclas	(Postproducción)		 6	
Evolución	tecnológica				 6	


Prácticas	externas	II	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	
(Inglés	profesional	y	para	entrevistas	de	trabajo)	 6	


ITINERARIO	FORMATIVO	/	MENCIÓN	EN	DIRECCIÓN	DE	FOTOGRAFÍA	 	


Iluminación	escénica	(Rodaje)	 6	
Laboratorio	y	postproducción	imagen		 6	


Evolución	tecnológica				 6	
Prácticas	externas	II	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	
(Inglés	profesional	y	para	entrevistas	de	trabajo)	


6	


ITINERARIO	FORMATIVO	/	MENCIÓN	EN	MONTAJE	Y	POSTPRODUCCIÓN	 	


Animación	3D	 6	


Composición	Digital	 6	
Etalonaje	y	Corrección	de	Color	 6	
Prácticas	externas	II	 6	
Formal	English	for	Job	Interviews	and	Employment	
(Inglés	profesional	y	para	entrevistas	de	trabajo)	


6	


	
	


• Prácticas	Externas	y	Trabajo	Fin	de	Grado	
	
La	 experiencia	 sobre	 prácticas	 de	 cooperación	 educativa,	 busca	 alcanzar	 un	 mayor	
grado	de	 integración	 social	 de	 las	Universidades.	 Lo	que	pretende	es	 una	 formación	
integral	del	alumno	a	través	de	un	programa	educativo	paralelo	en	la	Universidad	y	en	
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la	 empresa,	 combinando	 teoría	 y	 práctica.	 Ello	 tiene	 una	 doble	 connotación;	 por	 un	
lado	 el	 alumno	 puede	 combinar	 sus	 conocimientos	 teóricos	 con	 los	 de	 contenido	
práctico	e	incorporarse	al	mundo	laboral	con	un	mínimo	de	experiencia.	Por	otro,	este	
sistema	 permite	 que	 la	 empresa	 colabore	 con	 la	 formación	 de	 los	 graduados	
universitarios,	 contribuyendo	 a	 la	 integración	 social	 de	 la	 comunidad	 donde	 está	
inserta.	
	
Por	 este	 motivo,	 los	 estudiantes	 deberán	 cursar	 prácticas	 externas	 (12	 6	 créditos),	
actividad	de	tipo	obligatoria,	reconocida	como	tal	en	el	expediente	académico.	
	
En	 referencia	al	Trabajo	 Fin	 de	Grado,	 corresponde	a	un	proyecto	 cuya	 información	
está	compilada	en	las	fichas	de	la	asignatura.	Los	alumnos	tendrán	a	su	disposición	un	
tutor	para	la	guía	de	su	Trabajo	Fin	de	Grado.	
	
La	información	referida	a	contenidos	específicos	por	asignatura,	duración,	actividades	
formativas,	 metodologías	 de	 enseñanza	 y	 aprendizaje	 y	 sistema	 de	 evaluación	 se	
encuentran	en	las	fichas	de	las	materias.	
	
ACTIVIDADES	FORMATIVAS	Y	CARGA	DE	TRABAJO		
	
Actividad	formativa	presencial	y	no	presencial	
	
Se	atribuye	a	cada	crédito	un	valor	de	25	horas	de	trabajo	del	estudiante,	por	lo	que	un	
curso	 completo	 requiere	 una	 dedicación	 de	 1500	 horas.	 La	 programación	 de	 las	
asignaturas	integrantes	de	las	materias	y	su	coordinación	por	cursos	deberá	garantizar	
que	estas	horas	se	distribuyan	uniformemente	a	lo	largo	de	las	38-40	semanas	lectivas	
del	calendario	académico.	
	
En	cuanto	a	la	tipología	de	actividades	formativas	y	la	organización	de	los	tiempos	de	
trabajo	de	carácter	presencial,	se	establece	un	modelo	general	para	la	titulación.	
	
La	actividad	presencial	por	lo	general	será	de	alrededor	de	un	40%	de	la	carga	ECTS	en	
cada	 materia/asignatura.	 	 Para	 	 dicha	 	 actividad	 	 presencial,	 	 en	 	 función	 	 de	 	 las	
distintas	metodologías	docentes	que	se	apliquen	los	grupos	podrán	dividirse	en	grupos	
más	 pequeños	 que	 garanticen	 una	 docencia	 de	 calidad	 y	 aseguren	 un	 adecuado	
aprovechamiento	 de	 las	 actividades	 planificadas.	 Se	 fijan	 tres	módulos	 de	 grupo	 en	
función	 del	 tipo	 de	 actividades	 de	 carácter	 presencial	 que	 se	 desarrollarán	 en	 las	
materias/asignaturas:	
	
Grupo	de	 aula:	Máximo	40	 estudiantes.	 Se	 utilizará	 para	 actividades	presenciales	 de	
tipo	expositivo	que	no	 requieran	una	participación	activa	de	 los	estudiantes	y	en	 las	
que,	 por	 tanto,	 el	 número	 de	 estudiantes	 por	 grupo	 no	 es	 un	 factor	 crítico	 para	 su	
desarrollo:	 clases	 expositivas,	 lección	 magistral,	 presentación	 de	 materiales	 audio-
visuales,	conferencias,	evaluación,	entre	otras.	
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Grupo	 de	 trabajo:	 Entre	 2-4	 estudiantes.	 En	 él	 se	 organizan	 actividades	 presenciales	
que	demandan	una	participación	activa:	seminarios,	discusión	de	casos,	prácticas	con	
ordenador,	simulaciones,	exposición	de	trabajos,	etc.	
	
Grupo	de	tutorías:	Entre	2-4	alumnos.	En	él	se	tutorizarán/	dirigirán	trabajos	(de	3	a	6	
horas	por	grupo	aproximadamente)	
	
A	modo	de	ejemplo,	una	asignatura	que	 tenga	una	carga	de	6	 créditos	ECTS	 supone	
150	 horas	 de	 carga	 de	 trabajo	 para	 el	 estudiante	 (presenciales	 +	 no	 presenciales).	
Según	 lo	expuesto	anteriormente	 la	actividad	presencial	 sería	alrededor	de	60	horas	
presenciales.		
	
Se	 destinará	 un	 tiempo	 determinado	 a	 la	 evaluación	 (exámenes).	 Dichas	 horas	 irán	
consignadas	según	el	tipo	de	grupo	en	que	se	hagan,	aunque	típicamente	se	hará	en	el	
grupo	normal	de	clase.	
	
Dependiendo	del	carácter	de	la	materia/asignatura,	las	horas	asignadas	a	cada	tipo	de	
actividad	pueden	variar,	pero	 teniendo	en	cuenta	que	el	 conjunto	de	 la	 titulación	se	
debe	 ajustar,	 en	 la	 medida	 de	 lo	 posible,	 a	 este	 modelo	 tipo.	 Así,	 las	 materias	 de	
carácter	más	 conceptual-teórico	 podrán	 incrementar	 las	 horas	 en	 grupo	 de	 aula	 en	
detrimento	 de	 las	 horas	 en	 grupo	 de	 trabajo,	 y	 las	 materias	 de	 carácter	 más	
instrumental,	experimental,	metodológico	o	aplicado,	podrán	programar	más	horas	de	
grupo	de	trabajo.	En	todo	caso,	el	tiempo	dedicado	a	cada	tipo	de	actividad	debe	estar	
en	función	de	las	competencias	que	se	deben	adquirir	en	la	materia/asignatura.	
	
Las	actividades	formativas	(presenciales	y	no	presenciales)	se	desarrollan	conformes	a	
la	siguiente	clasificación:		
	
Clases	 expositivas	 teóricas:	 Estarán	 basadas	 en	 el	 método	 expositivo	 y	 la	 lección	
magistral.	
	
Proyectos	 y	 trabajos:	 Reforzarán	 las	 clases	 teóricas	 y	 fomentarán	 la	 participación	
activa	 del	 alumno	 y	 del	 grupo	 de	 clase,	 el	 aprendizaje	 experiencial,	 individual	 y	
cooperativo.	Combinarán	los	casos	prácticos	con	diferentes	propuestas	metodológicas:	
el	debate,	las	simulaciones,	la	resolución	de	problemas,	la	realización	de	proyectos,	el	
seminario,	 el	 taller,	 las	 visitas	 virtuales	 a	 centros	 de	 interés,	 etc.	 Esta	 actividad	 será	
concretada	y	alcanzará	su	singularidad	en	la	guía	docente	que	prepare	el	profesor	de	la	
asignatura.	 En	 este	 sentido,	 en	 cada	 asignatura	 se	 llevarán	 a	 cabo	 prácticas	 de	
diferente	índole.	
	
Tutoría	 y	 seguimiento:	 Servirán	 de	 base	 para	 guiar	 a	 los	 alumnos	 en	 sus	 tareas	
individuales	o	de	grupo,	y	permitirán	evaluar	sus	progresos,	y	adecuar	las	actividades	y	
metodología	 docente	 hacia	 un	 mejor	 cumplimiento	 de	 los	 objetivos.	 Tendrán,	 por	
tanto,	un	carácter	formativo	y	orientador	
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Evaluación:	 Implicará	 la	 realización	 de	 las	 pruebas	 de	 evaluación	 (autoevaluación,	
heteroevaluación	y	coevaluación)	de	la	asignatura	y	plantearán	la	realización	y	defensa	
pública	 de	 trabajos	 individuales	 y	 de	 grupo	 pequeño,	 todos	 ellos	 orientados	 y	
supervisados	por	el	profesor.	
	
Trabajo	autónomo	del	alumno:	Se	refiere	a	toda	la	actividad	no	presencial	que	realiza	
el	 alumno.	 Contempla	 actividades	 dirigidas	 a	 la	 preparación	 de	 las	 clases	 y	 los	
exámenes,	 así	 como	 tiempos	 para	 la	 realización	 de	 las	 tareas	 de	 búsqueda	 de	
información,	 análisis,	 elaboración	 y	 posterior	 comunicación	 del	 resultado	 del	
aprendizaje,	uso	de	la	plataforma	virtual	y	las	nuevas	tecnologías.		
	
Elaboración	de	memoria	 de	 prácticas.	 Implica	 la	 realización	del	 informe	posterior	al	
periodo	de	realización	de	las	prácticas	externas	y	que	deberá	contener	esencialmente	
información	 	 	 sobre	el	 aprovechamiento	 curricular	de	 las	prácticas	 (relación	entre	el	
trabajo	realizado	y	los	estudios	en	curso,	aprendizaje	de	herramientas,	valoración	de	la		
integración		laboral		del		alumno		en		un		equipo		humano...)	
	
Elaboración	del	 trabajo	 fin	de	 grado.	 Implica	un	trabajo	original	que	el	alumno,	con	
ayuda	de	un	tutor,	deberá	realizar	al	final	del	grado	y	con	el	que	deberá	demostrar	que	
ha	adquirido	los	conocimientos	y	competencias	previstas	en	el	plan	de	estudios	de	su	
titulación.	
	
Evaluación	de	los	resultados	del	aprendizaje		
	
Se	valorará	el	 rendimiento	y	el	 aprendizaje	adquiridos,	 a	 través	de	una	 combinación	
equilibrada	 entre	 actividades	 de	 evaluación	 formativa	 (debe	 valorar	 el	 esfuerzo	 y	 el	
progreso	 en	 el	 aprendizaje)	 y	 de	 evaluación	 final	 (valoración	 de	 los	 resultados	 del	
aprendizaje).	 Podrán	 programarse	 actividades	 que	 sirvan	 conjuntamente	 como	
elementos	de	evaluación	de	varias	materias/asignaturas	del	mismo	curso	o	semestre.	
Las	 actividades	 de	 enseñanza/aprendizaje	 y	 de	 evaluación	 se	 apoyarán	 en	 buena	
medida	en	los	recursos	de	campus	virtual.	
	
Seguidamente,	 presentamos	 una	 distribución	 en	 porcentajes	 según	 competencias	 a	
adquirir	por	el	alumno.	Este	sistema,	requiere	que	éste	desarrolle	un	nivel	avanzado	de	
aprendizaje	 autónomo,	 gran	 capacidad	 de	 organización	 del	 trabajo	 personal,	
responsabilidad,	toma	de	decisiones,	rigor	y	fundamentación	crítica.		
En	la	evaluación	centrada	en	competencias,	el	alumno	se	“encarga”	y	responsabiliza	de	
su	evaluación,	se	centra	en	criterios	y	en	un	mestizaje	de	estrategias	y	procedimientos	
evaluativos	continuos	y	formativos.		
	
El	 profesor	 organiza	 y	 monitoriza	 actividades	 que	 desarrollarán	 los	 alumnos	 para	
alcanzar	los	objetivos	educativos	propuestos,	tanto	en	el	ámbito	cognoscitivo	como	en	
el	 social	 y	 afectivo.	 Prepara	 el	 material	 de	 trabajo,	 ayuda	 a	 formular	 problemas,	 a	
definir	tareas,	verifica	que	cada	alumno	conozca	los	objetivos	de	los	trabajos	a	realizar,	
estimula	 el	 intercambio	 de	 ideas,	 la	 valoración	 del	 trabajo	 realizado	 y	 plantea	
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evaluaciones	 que	 comprenden	 tanto	 el	 proceso	 como	 el	 aprendizaje	 grupal	 e	
individual.		
	
La	evaluación	continua	a	lo	largo	del	curso	va	orientando	al	alumno	en	sus	decisiones	
estratégicas	 sobre	 qué	 debe	 aprender	 y	 cómo	 hacerlo.	 Tiene	 también	 una	 función	
motivadora,	reforzando	un	esfuerzo	mantenido	mediante	el	logro	de	sucesivas	metas	
próximas.	En	ese	sentido,	la	labor	docente	en	el	aula,	así	como	la	actividad	del	alumno	
en	su	tiempo	de	estudio	son	complementarias.	La	asistencia	a	clases	se	convierte	en	el	
centro	 básico	 de	 la	 actividad,	 es	 el	 aula	 donde	 se	 producen	 los	 debates,	 las	 clases	
magistrales,	los	exámenes.	Es	donde	el	alumno	demuestra	lo	que	ha	aprendido	en	sus	
horas	de	estudio	y	con	la	preparación	de	sus	lecturas	y	trabajos.		
	
Los	sistemas	de	evaluación	se	basan	en:	


- Asistencia	y	participación	activa	en	el	aula	
- Realización	de	trabajos	y	prácticas	
- Pruebas	de	evaluación	teórico-prácticas	


	
Las	pruebas	o	ejercicios	 finales	de	 cada	asignatura	 serán	 siempre	presenciales.	 En	 la	
calificación	final	de	la	asignatura	se	pondera	la	nota	de	dicha	prueba	final	con	el	resto	
de	elementos	de	valoración,	con	porcentajes	variables	de	ponderación	de	los	distintos	
conceptos,	 en	 función	 de	 los	 contenidos	 específicos	 de	 la	materia	 y	 asignatura.	 Los	
porcentajes	concretos	de	ponderación	en	cada	asignatura	figuran	en	la	descripción	de	
las	materias.	
	
EXPLICACIÓN	GENERAL	DE	LA	SECUENCIA	TEMPORAL	DEL	PLAN	DE	ESTUDIOS.	
	
La	 secuencia	 temporal	 del	 plan	 de	 estudios	 que	 se	 propone	 en	 esta	 memoria,	 es	
acorde	con	el	número	de	plazas	ofertadas	y	garantiza	plenamente	las	necesidades	del	
EEES	anticipándose	a	una	educación	personalizada	y	tutorizada	en	grupos	pequeños	de	
trabajo,	apostando	así	por	la	especialización	desde	el	primer	curso.	
	
La	 organización	 y	 distribución	 de	 la	 secuencia	 en	 el	 tiempo	 propuesta	 se	 justifica	 y	
fundamenta	en	los	siguientes	criterios	generales	de	forma	que	se	oferta	una	secuencia	
coherente	en	el	tiempo	a	las	competencias	que	el	alumno	debe	adquirir,	adaptada	a	la	
realidad	que	el	EEES	reconoce,	transversal	entre	lo	académico	y	lo	profesional.	
	
Esta	 propuesta	 está	 diseñada,	 por	 una	 parte,	 hacia	 la	 profesionalización	 en	 la	
comunicación	y	la	empresa	del	mundo	laboral	actual	y,	por	otra	parte,	a	nivel	interno	y	
académico	hacia	la	oferta	de	posgrados,	tanto	Máster	como	Doctorado,	en	el	ámbito	
de	conocimiento.	
	
Las	menciones	establecidas,	una	vez	más,	no	constituyen	una	oferta	determinista,	sino	
que	 queda	 abierta	 la	 posibilidad	 de	 que	 cada	 alumno	 cree	 su	 propio	 itinerario	 en	
función	de	sus	intereses	académicos	y	profesionales.	Se	propicia	de	esta	forma	que	el	
alumno	 adquiera	 primero	 las	 competencias	 disciplinares	 necesarias,	 para	
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seguidamente	 ir	 dando	 un	mayor	 protagonismo	 a	 las	 competencias	 profesionales	 a	
través	de	 las	asignaturas	obligatorias.	Permite	que,	a	su	vez,	el	alumno	pueda	 iniciar	
tempranamente	 una	 toma	 de	 decisiones	 autónoma	 y	 personal	 hacia	 su	 perfil	
profesional	futuro.	
	
	 	 	 	 	 	 	
Primer	curso	 		 		 		 		 		 		
Primer	semestre	 		 		 		 Segundo	semestre	 		 		
Asignatura	 Tipo	 C	 		 Asignatura	 Tipo	 C	
Habilidades	de	Comunicación	y	
Pensamiento	Crítico	


FB	 6	 		 Industrias	culturales	y	
modelos	de	negocio	


OB	 6	


Iniciativa	emprendedora	 OB	 6	 		 Informática	Aplicada	a	los	
medios	audiovisuales	


OB	 6	


Historia	y	Teoría	de	los	Géneros	
Cinematográficos	


FB	 6	 		 Proyectos	I	
	


FB	 6	


Sociología	del	Arte	y	de	la	
Comunicación	


FB	 6	 		 Narrativa	Audiovisual	 OB	 6	


English	Grammar	and	
Conversation	
(Gramática	inglesa	y	
conversación)	


FB	 6	 		
Lenguaje	y	Procesos	
Fotográficos	 OB	 6	


		 		 30	 		 		 		 30	


	 	 	 	 	 	 	
Segundo	curso	 		 		 		 		 		 		
Primer	semestre	 		 		 		 Segundo	semestre	 		 		
Asignatura	 Tipo	 C	 		 Asignatura	 Tipo	 C	


Historia	del	Arte	y	Videoarte	 FB	 6	 		
Historia	y	Teoría	de	los	Estilos	
Cinematográficos	 FB	 6	


Dramaturgia	y	Literatura	 FB	 6	 		 Proyectos	II	 FB	 6	


Dirección	de	Cine	 OB	 6	 		 Dirección	Artística	y	
Escenografía	


FB	 6	


Producción	de	Cine	 OB	 6	 		 Vestuario	y	Caracterización	 OB	 3	


Introducción	al	Guion		 OB	 6	 		 Producción	Multiplataforma	 OB	 6	


		 		 		 		 Expresión	Sonora	 OB	 3	
		 		 30	 		 		 		 30	


	 	 	 	 	 	 	
Tercer	curso	 		 		 		 		 		 		
Primer	semestre	 		 		 		 Segundo	semestre	 		 		
Asignatura	 Tipo	 C	 		 Asignatura	 Tipo	 C	
Dirección	de	Actores	 OB	 6	 		 Análisis	Fílmico	y	Crítica		 OB	 6	
Dirección	de	Fotografía	e	
Iluminación	


OB	 6	 		 Cine	Documental	y	Animado	 OB	 6	


Estética	del	Cine	 OB	 6	 		 Dramaturgia	para	Televisión	 OB	 6	
Modelos	de	Guion		 OB	 6	 		 Prácticas	Externas	I	 PE	 6	


Teoría	y	Práctica	del	Montaje	 OB	 6	 		 Materia	optativa	 OP	 6	


		 		 30	 		 		 		 30	
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Cuarto	curso	 		 		 		 		 		 		
Primer	semestre	 		 		 		 Segundo	semestre	 		 		
Asignatura	 Tipo	 C	 		 Asignatura	 Tipo	 C	


Media	Art	 OB	 6	 		
Mercados,	Distribución	y	
Comercialización	 OP	 6	


Taller	de	Guion	 OB	 6	 		 Teoría	de	la	Música	Aplicada	
al	Cine	


OP	 6	


Evolución	Tecnológica	y	Efectos	
Audiovisuales	


OB	 6	 		 Prácticas	externas	II	
Materia	optativa	


PE	
OP	


12	
6	


Materia	optativa	 OP	 6	 		 Materia	optativa	 OP	 6	
Materia	optativa	 OP	 6	 		 		 		 		


Trabajo	Fin	de	Grado	 TFG	 6	
		 		 30	 		 		 		 30	
	
PLANIFICACIÓN	 Y	 GESTIÓN	 DE	 LA	 MOVILIDAD	 DE	 ESTUDIANTES	 PROPIOS	 Y	 DE	
ACOGIDA.	
	
La	Universidad	Internacional	de	Canarias,	al	ser	una	Universidad	de	nueva	creación,	no	
cuenta	en	la	actualidad	con	ningún	programa	de	movilidad.	Sin	embargo,	está	previsto	
que	 para	 los	 siguientes	 cursos	 académicos	 se	 implanten	 a	 través	 del	 Servicio	 de	
Relaciones	Internacionales	todos	los	procedimientos	y	mecanismos	para	poder	ofrecer	
este	servicio	a	estudiantes	propios	y	de	acogida.		
	
La	 movilidad	 de	 estudiantes	 dentro	 del	 grado	 universitario	 se	 prevé	 en	 los	 últimos	
cursos,	bien	para	realizar	el	Trabajo	Fin	de	Grado;	bien	para	cursar	asignaturas	de	los	
últimos	cursos,	o	con	ambas	finalidades.	Es	 indudable	el	gran	beneficio	que	aporta	la	
experiencia	en	otra	universidad	en	cuanto	a	la	formación	de	profesionales,	al	suponer	
una	experiencia	en	la	que	el	alumno	se	encontrará	en	un	contexto	diferente,	en	el	que	
tendrá	que	aplicar	 los	conocimientos	previamente	adquiridos,	 integrándolos	al	nuevo	
contexto.	
	
El	 Servicio	de	Relaciones	 Internacionales	de	 la	Universidad	 Internacional	de	Canarias	
promoverá	 y	 coordinará	 las	 actividades	 de	 formación	 académica	 en	 el	 ámbito	
internacional	 tratando	 de	 favorecer	 la	 construcción	 de	 un	 nuevo	 espacio	 europeo	 y	
cumpliendo	 así	 uno	 de	 los	 objetivos	 de	 la	 política	 general	 de	 la	 Universidad.	 Este	
vicerrectorado	facilita	información	y	asesoramiento	a	la	comunidad	universitaria	sobre	
las	 diferentes	 acciones	 de	 formación	 en	 el	 ámbito	 internacional	 de	 la	 educación	
superior	y	gestiona	y	desarrolla	los	programas,	tanto	internacionales	como	nacionales,	
de	 movilidad	 de	 estudiantes	 y	 profesores.	 En	 la	 página	 Web	 de	 la	 Universidad,	 en	
Relaciones	Internacionales,	se	encontrará	toda	la	información	referente	a	la	movilidad	
en	el	ámbito	universitario.	
	
La	Universidad	Internacional	de	Canarias	participará	activamente	en	los	programas	de	
movilidad	 de	 estudiantes	 tanto	 a	 nivel	 internacional	 (SOCRATES-Erasmus)	 como	
nacional	(SICUE-SÉNECA).	
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La	Universidad,	dentro	del	Espacio	Europeo	de	Educación	Superior	(EEES),	participará	
en	el	Programa	de	Aprendizaje	Permanente	-	Erasmus	(Lifelong	Learning	Programme	-	
Erasmus).	Dentro	de	este	programa	se	firmarán	acuerdos	con	universidades	europeas.	
El	procedimiento	de	reconocimiento	de	créditos	estará	regulado	por	la	normativa	del	
programa,	 y	 se	 basará	 en	 la	 firma	 de	 acuerdos	 académicos	 que	 vincularán	 a	 tres	
partes:	 las	dos	 instituciones	 implicadas	y	el	alumno.	El	reconocimiento	de	créditos	es	
automático,	 pues	 todas	 las	 instituciones	 participantes	 en	 el	 programa	 utilizan	 el	
sistema	ECTS	como	referencia	académica.	
	


Erasmus	es	la	acción	destinada	a	la	enseñanza	superior	del	programa	Sócrates	II.	Tiene	
por	 objeto	 mejorar	 la	 calidad	 y	 fortalecer	 la	 dimensión	 europea	 de	 la	 enseñanza	
superior	fomentando	la	cooperación	transnacional	entre	universidades,	estimulando	la	
movilidad	 en	 Europa	 y	 mejorando	 la	 transparencia	 y	 el	 pleno	 reconocimiento	
académico	 de	 los	 estudios	 y	 calificaciones	 en	 toda	 la	 Unión.	 Comprende	 una	 gran	
variedad	de	actividades:		


• Intercambios	de	Estudiantes	y	Profesores.	
• Desarrollo	 Conjunto	 de	 Programas	 de	 Estudio	 (Curriculum	


Development).	
• Programas	Intensivos	Internacionales.	
• Redes	Temáticas	entre	departamentos	y	facultades	de	toda	Europa.	
• Cursos	de	Lenguas	(EILC).	
• Sistema	Europeo	de	Transferencia	de	Créditos	Académicos	(ECTS).	


	


La	 Comisión	 Europea	 es	 la	 responsable	 global	 de	 la	 aplicación	 del	 programa	
SÓCRATES/ERASMUS.		
	


Finalmente,	 el	 programa	 SICUE-SÉNECA	 es	 el	 programa	 de	movilidad	 de	 estudiantes	
entre	 las	Universidades	españolas.	El	 intercambio	de	estudiantes	puede	establecerse	
mediante	 un	Acuerdo	Bilateral	 por	 un	 período	mínimo	de	 3	meses	 y	máximo	de	 un	
curso	completo.		
	


Por	 otra	 parte,	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias,	 a	 través	 del	 Servicio	
Universitario	de	Idiomas,	fomentará	el	estudio	y	la	práctica	de	las	lenguas	extranjeras	
entre	los	alumnos,	los	profesores,	y	todo	el	personal	de	la	Universidad,	así	como	entre	
todas	 aquellas	 personas	mayores	 de	 edad	 interesadas	 en	 el	 aprendizaje	 de	 idiomas	
modernos.	Todos	los	programas	de	los	cursos	organizados	por	el	Servicio	Universitario	
de	 Idiomas	corresponderán	a	 las	directrices	de	 los	niveles	de	competencia	 lingüística	
recogidos	en	el	documento	del	Consejo	de	Europa	denominado:	“El	Marco	Común	de	
Referencia	para	las	Lenguas”.	Por	lo	tanto,	estos	cursos	están	orientados	a:		
●	Una	mejor	competencia	lingüística	del	alumnado,	
●	La	preparación	de	exámenes	oficiales,	
●	La	promoción	de	la	movilidad	universitaria	internacional.	
	
El	 Servicio	 Universitario	 de	 Idiomas	 ofrecerá	 cursos	 de	 idiomas	 y	 de	 español	 para	
extranjeros	 y	 cursos	 de	 preparación	 para	 exámenes	 oficiales	 en	 inglés:	 FCE,	 BEC,	
TOEFL.		
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PLANIFICACIÓN		DE	LAS	ACCIONES	DE	MOVILIDAD	
	
Las	acciones	de	movilidad	se	planificarán	con	un	curso	académico	de	antelación.	Así,	
durante	 el	 curso	 actual	 se	 planificarán	 las	 acciones	 del	 curso	 próximo.	 Esta	
planificación	se	rige	por	el	siguiente	calendario:	
	
Septiembre-Diciembre:	 Se	 revisan	 los	 convenios	 de	 intercambio	 académico	 de	 todas	
las	 acciones	 de	 movilidad,	 y	 se	 firman	 nuevos	 convenios.	 La	 oferta	 de	 plazas	
dependerá	 no	 sólo	 del	 número	 de	 convenios	 firmado,	 sino	 también	 de	 las	
disponibilidades	presupuestarias.	
	
Alumnos	propios:	
	
Enero-Febrero:	 Se	 realizan	 las	 convocatorias	 de	 plazas	 de	movilidad.	 En	 concreto	 se	
realizan	tres	convocatorias	diferenciadas	por	zonas	geográficas:	Erasmus	(EEES	excepto	
España),	SICUE	(movilidad	nacional).	
	
Marzo-Abril:	 Se	 resuelven	 	 las	 convocatorias	 y	 se	 asignan	 las	 plazas	 a	 los	 alumnos	
solicitantes.	Por	tanto,	en	el	mes	de	Abril	se	dispone	ya	de	datos	muy	aproximados	de	
movilidad	relativa	a	alumnos	propios	(modificables	únicamente	por	posibles	renuncias)	
para	el	curso	siguiente.	
	
Alumnos	de	acogida:	
	
Octubre:	 Se	 organiza	 un	 acto	 de	 recepción	 de	 alumnos	 de	 acogida	 para	 aquellos	
alumnos	que	cursarán	el	primer	Semestre	o	el	curso	completo	de	la	titulación.	
	
Febrero:	 Se	 organiza	 un	 acto	 de	 recepción	 de	 alumnos	 de	 acogida	 para	 aquellos	
alumnos	que	cursarán	el	segundo	Semestre	de	la	titulación.	
	
Abril-Mayo:	 Las	 universidades	 extranjeras	 comunican	 al	 Servicio	 de	 Relaciones	
Internacionales	 los	 alumnos	 de	 acogida	 que	 han	 seleccionado	 para	 cubrir	 las	 plazas	
acordadas	 en	 los	 convenios.	 En	 el	 mes	 de	 Mayo	 se	 dispone	 ya	 de	 datos	 muy	
aproximados	 de	movilidad	 relativos	 a	 alumnos	 de	 acogida	 (modificables	 únicamente	
por	posibles	renuncias)	para	el	curso	siguiente.	
	
EVALUACIÓN	DE	LAS	ACCIONES	DE	MOVILIDAD	
	
Las	 acciones	 de	movilidad	 poseen	mecanismos	 de	 evaluación	 que	 pueden	 diferir	 de	
unas	 a	 otras.	 De	 manera	 común	 a	 todos	 los	 programas,	 el	 Servicio	 de	 Relaciones	
Internacionales	 de	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias	 realiza	 un	 exhaustivo	
seguimiento	del	mismo,	mediante	 la	realización	de	encuestas	a	 los	alumnos	tanto	de	
acogida	 como	 propios.	 Además,	 también	 desde	 el	 Servicio	 de	 Relaciones	
Internacionales,	se	organizan	visitas	a	las	universidades	con	las	que	se	tiene	convenio	
con	el	fin	de	garantizar	y	evaluar	la	calidad	de	las	mismas.		
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En	 lo	 relativo	 a	 mecanismos	 concretos,	 el	 Programa	 Erasmus	 de	 la	 Unión	 Europea	
posee	su	propio	mecanismo	de	evaluación,	mediante	el	análisis	y	control	de	algunos	
destinatarios	del	programa	elegidos	a	partir	de	un	muestreo	aleatorio	realizado	por	el	
Organismo	Autónomo	de	Programas	Europeos	(externo	a	la	Universidad).		
	
Además,	todos	los	beneficiarios	de	acciones	de	movilidad	relacionadas	con	la	titulación	
responden	 un	 cuestionario	 que	 posteriormente	 es	 evaluado	 por	 la	 Comisión	 para	 la	
Garantía	de	 la	Calidad.	De	este	modo,	se	valoran	especialmente	 las	propuestas	tanto	
de	los	alumnos	propios	como	de	los	alumnos	de	acogida	para	la	revisión	y	mejora	del	
desarrollo	del	plan	de	estudios.		
	
MECANISMOS	DE	ASIGNACIÓN	DE	CRÉDITOS	
	
La	 titulación	 dispone	 de	 dos	 Gestores	 Docentes	 de	 Intercambio	 Académico	 que	 se	
encargan	de	garantizar	el	mecanismo	de	asignación	de	créditos.	
	
En	el	caso	del	Programa	Erasmus,	tal	y	como	ya	se	ha	mencionado,	el	procedimiento	
de	reconocimiento	de	créditos	está	regulado	por	la	normativa	del	programa,	y	se	basa	
en	 la	 firma	de	acuerdos	académicos	que	vinculan	a	 tres	partes:	 las	dos	 instituciones	
implicadas	y	el	 alumno.	El	 reconocimiento	de	créditos	es	automático,	pues	 todas	 las	
instituciones	 participantes	 en	 el	 programa	 utilizan	 el	 sistema	 ECTS	 como	 referencia	
académica.	En	este	caso,	los	Gestores	Docentes	se	encargan	de	orientar	y	ayudar	a	los	
alumnos	a	elegir	correctamente	las	asignaturas,	en	coordinación	con	su	contraparte	en	
las	universidades	extranjeras.	
	
En	el	caso	del	programa	SICUE,	el	procedimiento	será	similar	al	anterior	en	el	caso	de	
instituciones	 que	 utilicen	 el	 crédito	 ECTS	 como	 sistema	de	medida	 académica.	 En	 el	
caso	 de	 instituciones	 que	 aún	 no	 se	 hayan	 adaptado	 a	 este	 sistema,	 los	 Gestores	
Docentes	evalúan	la	carga	de	trabajo	en	créditos	ECTS	de	los	cursos	de	las	instituciones	
externas	y,	en	base	a	esta	evaluación,	determinan	la	asignación	correcta	de	créditos.		
	
MECANISMOS		DE	APOYO	A	LOS	ALUMNOS	DE	MOVILIDAD	
	
Toda	 la	 información	relativa	a	programas	de	movilidad	se	encuentra	disponible	en	 la	
página	 Web	 de	 la	 Universidad.	 Además,	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias	
cuenta	con	una	Oficina	de	Relaciones	Internacionales.	Desde	esta	oficina	se	da	soporte	
administrativo	a	los	alumnos.	Este	soporte	incluye	información	sobre	convenios,	becas,	
seguros,	 etc.	 El	 soporte	 académico	 lo	 proporcionan	 los	 Gestores	 Docentes	 de	
Intercambio,	 que	 proporcionan	 a	 los	 alumnos	 información	 sobre	 posibles	 destinos,	
perfiles	de	los	destinos	y	adecuación	de	los	alumnos	a	los	perfiles.	
	
	 	


cs
v:


 2
26


12
26


86
68


48
43


87
64


60
41


4







	
AYUDAS	A	LA	MOVILIDAD	
	
Todos	 los	 programas	 son	 cofinanciados	 por	 la	 Universidad.	 El	 Programa	 Erasmus	
dispone	de	organismos	o	 instituciones	externas	que	proporcionan	ayudas	 financieras	
adicionales	a	los	alumnos:	Ministerio	de	Educación,	Unión	Europea,	etc...	
	
El	programa	SICUE	es	financiado	por	el	Ministerio	de	Educación	mediante	el	programa	
de	becas	Séneca.	
	
La	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias,	 a	 través	 de	 su	 oficina	 de	 Relaciones	
Internacionales,	 ha	 iniciado	 los	 procesos	 oportunos	 para	 la	 firma	 de	 convenios	 de	
movilidad	con	las	siguientes	universidades	en	las	que	se	imparte	el	grado	de	cine:	
	


-	 Université	París	8	Vicennes	–	Saint	Denis		
-	 Université	de	Poitiers	
-	 Northern	Film	School		
-	 Universidad	Bangor		
-	 Universidad	de	Bournemouth		
-	 Universidad	de	Brigthon		
-	 Universidad	del	Cine	
-	 Universidad	de	la	Plata		
-	 Universidad	de	Valparaíso		
-	 Universidad	de	Arcis	
-	 Tisch	School	of	The	Arts	
-	 University	of	New	South	Wales		
-	 Universidad	de	Canterbury		
-	 SRM	University		
-	 Escuela	de	Cine,	Televisión	y	Multimedia	de	Korea	National	University	of	Arts		
-	 Obirin	University	
-	 Nihon	University	
-	 Nagoya	University	of	Arts	and	Sciences	


	
MECANISMOS	DE	COORDINACIÓN	DOCENTE,	HORIZONTAL	Y	VERTICAL		
	
La	 coordinación	 docente	 es	 imprescindible	 para	 asegurar	 el	 desarrollo	 correcto	 del	
plan	 de	 estudios.	 Para	 ello	 se	 establecerán	 equipos	 docentes	 para	 asignaturas,	
materias,	módulos	y	semestres	cuyas	funciones	serán:	
	


-	 Compartir	materiales	docentes	
-	 Compartir	 conocimientos	 y	 experiencias	 sobre	 la	 evaluación	 de	 las	
competencias	
-	 Coordinar	los	contenidos	y	el	trabajo	exigido	a	los	alumnos	durante	el	curso	
	


Al	margen	de	los	procedimientos	que	contempla	el	Sistema	Interno	de	Garantía	de	la	
Calidad	del	título,	se	establecen	los	siguientes	mecanismos	de	coordinación:		
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Coordinación	por	módulos,	materias	y	asignaturas.	
	
Los	 docentes	 de	 un	 mismo	 módulo,	 materia	 o	 asignatura	 mantendrán	 una	
coordinación	constante	sobre	el	desarrollo	de	las	actividades	formativas	y	los	objetivos	
alcanzados	 bien	 dentro	 de	 una	misma	 asignatura	 si	 tuviera	más	 de	 un	 profesor,	 así	
como	entre	las	distintas	asignaturas	de	una	materia	y	para	las	distintas	materias	de	un	
módulo.	 Esos	 equipos	 docentes	 de	 las	 distintas	 asignaturas	 deberán	 proponer	 la	
actualización	 anual	 de	 las	 guías	 docentes	 según	 los	 objetivos	 establecidos	 en	 la	
memoria	y	atendiendo	a	los	procedimientos	contemplados	en	el	Sistema	de	Garantía	
de	Calidad.	
	
Esos	equipos	docentes	se	reunirán	de	forma	ordinaria	una	vez	al	semestre	y	de	forma	
extraordinaria	cuando	fuera	necesario	y	deberán	reportar	al	director	del	Grado:	
	


-	 El	sistema	de	evaluación	utilizado	
-	 Grado	de	consecución	de	las	competencias	y	objetivos	
-	 Contenidos	no	impartidos	
-	 Principales	dificultades	
-	 Resultados	académicos	
-	 Otras	situaciones	especiales	detectadas	
	


El	director	de	grado	emitirá	un	informe	anual	a	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	de	
la	Facultad	con	las	medidas	adoptadas	para	resolver	los	problemas	que	hayan	surgido.			
	
Coordinación	por	semestres.	
	
El	director	del	título	se	reunirá	una	vez	cada	semestre	con	todos	los	docentes	del	grado	
para	 detectar	 deficiencias	 y	 proponer	 soluciones.	 El	 resultado	 de	 cada	 reunión	 será	
remitido	en	un	informe	a	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	del	Centro.	
	
Por	 otra	 parte,	 el	 director	 del	 título	 mantendrá	 una	 reunión	 por	 semestre	 con	 los	
delegados	 y	 los	 profesores	 coordinadores	 de	 cada	 curso.	 Esta	 comisión	 de	
coordinación	será	la	responsable	de:		
	


-	 Atender	las	propuestas	de	los	alumnos,	formuladas	mediante	sus	delegados	
-	 Evaluar	las	actividades	formativas	de	cada	asignatura		
-	 Proponer	 el	 intercambio	 de	 experiencias	 metodológicas	 utilizadas	 en	 las	
distintas	asignaturas	
-	 Adecuar	la	carga	de	trabajo	del	alumno	a	lo	previsto	en	el	plan	de	estudios.	
-	 Realizar	 un	 informe	 final	 sobre	 el	 trabajo	 realizado	 durante	 el	 curso	 con	
propuestas	de	mejora	si	fuera	oportuno.		
El	 resultado	de	cada	reunión,	con	 las	propuestas	de	mejora,	será	remitido	en	un	
informe	a	la	Comisión	de	Garantía	de	Calidad	del	Centro.	
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6.		PERSONAL	ACADÉMICO	


6.1	 Profesorado	y	otros	recursos	humanos	necesarios	y	disponibles	para	
llevar	a	cabo	el	plan	de	estudios	propuesto.	Incluir	información	sobre	su	
adecuación	
	
	
Para	 tener	 una	 visión	 más	 clara	 sobre	 el	 perfil	 del	 profesorado	 que	 atenderá	 a	 los	
alumnos	 de	 la	 titulación	 se	 expone,	 en	 este	 punto,	 una	 breve	 descripción	 de	 los	
perfiles	 (titulación,	 experiencia	 docente,	 investigadora	 y	 profesional)	 afines	 a	 las	
materias	y	asignaturas	que	se	imparten	en	el	grado.	
	
Se	expone,	asimismo,	el	porcentaje	de	profesorado	doctor	disponible	para	la	titulación,	
en	general,	 así	 como	 la	disponibilidad	por	 categorías,	 teniendo	en	 cuenta	 las	 figuras	
contempladas	 para	 universidad	 privada,	 distinguiendo,	 en	 este	 caso,	 entre	
profesorado	 Agregado	 (Doctor	 Acreditado	 como	 “Doctor	 de	 Universidad	 Privada”),	
Adjunto	(Profesor	Doctor)	y	Asociado	(Profesor	No	Doctor).	
	
Como	se	puede	comprobar	 también	en	 la	 tabla,	esta	propuesta	de	personal	docente	
que	debe	ser	contratado	por	la	universidad	garantiza	la	adecuación	de	los	objetivos	del	
título.	De	los	14	profesores	que	deben	ser	contratados,	11	lo	serán	a	tiempo	completo:	
con	toda	la	dedicación	al	título.	Y	 los	tres	que	tienen	una	dedicación	parcial,	asumen	
tan	 sólo	 30	 en	 total;	 además	 de	 que	 el	 perfil	 elegido	 es	 de	 licenciado.	 Por	 tanto,	 el	
78,57%	del	claustro	está	contratado	a	tiempo	completo	y	el	21,43%	a	tiempo	parcial.	Y	
el	 78,57%	 del	 claustro	 acumula	 270	 créditos,	 lo	 que	 supone	 el	 90%	 de	 los	 créditos,	
garantizando	así	la	adecuación	del	personal	a	la	consecución	de	los	objetivos	del	título.		
Por	otra	parte,	de	los	60	créditos	de	formación	básica,	54	son	impartidos	por	doctores	
agregados	 a	 tiempo	 completo;	 es	 decir,	 el	 90%	 de	 las	 materias	 que	 componen	 el	
núcleo	básico.		
	
A	continuación,	se	expone	el	perfil	del	personal	docente	Concretamente,	en	la	tabla	se	
presenta	en	 la	primera	columna	el	número	de	plaza	correspondiente,	de	 la	 columna	
segunda	 a	 la	 séptima	 se	 expone	 la	 formación	 académica,	 la	 trayectoria	 docente,	
investigadora	y	profesional.	Por	último,	se	detallan	las	asignaturas	y	el	total	de	créditos	
asignados.	En	la	última	columna	consta	el	porcentaje	de	dedicación	a	la	titulación	del	
profesor.	
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Tabla	5.	Personal	docente	necesario	


PLAZ
A	 TÍTULO	


CATEGOR
ÍA	


ACADÉMI
CA	


EXPERIENCIA	
DOCENTE	


UNIVERSITARIA	


EXPERIENCIA	
INVESTIGADOR


A	


EXPERIENCIA	
PROFESIONAL	 ASIGNATURAS	


%	
DEDICACIÓN	
AL	TÍTULO	


1	


Doctor	en	
Ciencias	de	
la	
Comunicaci
ón		


Agregad
o	


Al	menos	5	
años	en	la	
impartición	
de	
asignaturas	o	
programas	
relacionados	
con	la	
Sociología	de	
la	
Comunicació
n,	las	
habilidades	
de	
comunicación
,	la	narrativa	
audiovisual	o	
el	guión,	la	
crítica	
cinematográfi
ca	y	la	
dirección	de	
Trabajos	Fin	
de	Grado	


Al	menos	8	
años	de	
experiencia	
investigadora
,	miembro	de	
proyectos	de	
investigación	
con	
financiación	
pública	y	
privada,	
participación	
en	congresos,	
así	como	
estancias	de	
investigación	
en	centros	
extranjeros.	


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
en	el	sector	
audiovisual.	
Se	valorará	
especialment
e	la	
experiencia	
en	la	crítica	
cinematográf
ica	en	medios	
de	
comunicació
n.		


Sociología	del	Arte	
y	la	Comunicación	
(6	ECTS)	
	
Habilidades	de	
Comunicación	y	
Pensamiento	
Crítico	(6	ECTS)	
	
Narrativa	
Audiovisual	(6	
ECTS)	
	
Análisis	Fílmico	y	
Crítica	(6	ECTS)	
	
TFG	(6	ECTS)	


100%	


2	 Doctor	en	
Historia	


Agregad
o	


Al	menos	5	
años	en	la	
impartición	
de	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	la	
Historia	del	
Arte,	la	
Historia	del	
Cine,	
Géneros	y	
Estilos	
cinematográfi
cos	o	Estética	
del	cine.	


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
investigadora	
y	en	
proyectos	de	
investigación	
universitarios	
financiados	
por	
administracio
nes	públicas.	


Más	de	3	
años	como	
profesional	
de	medios	de	
comunicació
n,	o	como		
colaborador	
o	
especialista.		


Historia	y	Teoría	
de	los	Géneros	
cinematográficos	
(6	ECTS)	
	
Historia	y	Teoría	
de	los	estilos	
cinematográficos	
(6	ECTS)	
	
Historia	del	Arte	y	
Vídeoarte	(6	ECTS)	
	
Estética	del	Cine	
(6	ECTS)	
	


100%	


3	


Graduado	
en	diseño	
multimedia	
y	gráfico,	
Graduado	
en	Diseño	
de	
Animación	
Graduado	
en	Diseño	
visual	de	
productos	
interactivo
s	


Asociad
o	


Al	menos	2	
años	en	la	
impartición	
de	
asignaturas,	
cursos	o	
programas	
sobre	
Informática	
aplicada	al	
audiovisual,	
edición	y	
montaje	
audiovisual,	


Al	menos	2	
de	
experiencia	
investigadora
.	Miembro	de	
proyectos	de	
investigación.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios.		


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
profesional	
en	el	
desarrollo	de	
productos	
multimedia,	
cine	de	
animación	y	
3	D	


Informática	
aplicada	a	los	
medios	
audiovisuales	(6	
ECTS)	
	
Cine	Documental	y	
Animado	(6	ECTS)	
	
Evolución	
tecnológica	y	
Efectos	
audiovisuales	(6	
ECTS)	
	


100%	


cs
v:


 2
26


90
57


18
51


31
78


87
98


97
20


5







	
composición	
digital,	
animación	3	
D.	


Animación	3	D	(6	
ECTS)	
	


Composición	
Digital	(6	ECTS)	
	


4	


Doctor	en	
Economía,	
o	en	
Empresa,	o	
en	ADE	


Agregad
o	


Al	menos	3	
años	en	la	
impartición	
de	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	la	
empresa,	la	
empresa	
audiovisual,	
negocios	
internacional
es	o	la	
administració
n	y	dirección	
de	empresa.	


Al	menos	6	
de	
experiencia	
investigadora
.	Miembro	de	
proyectos	de	
investigación.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios.		


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
profesional	
en	la	
industria	del	
cine.	


	
Mercados,	
Distribución	y	
Comercialización	
(6	ECTS)	
	
Iniciativa	
emprendedora	(6	
ECTS)		
	
Industrias	
culturales		y	
modelos	de	
negocio	(6	ECTS)	


	
Seis	
horas	
por	
semana/
32	
semanas	


5	


Doctor	en	
Ciencias	de	
la	
Comunicaci
ón		


Adjunto	


Al	menos	2	
años.	en	
programas	o	
asignaturas	
relacionadas	
con	la	
fotografía,	la	
iluminación,	
la	dirección	
de	fotografía,	
la	
postproducci
ón	de	
imagen,	y	en	
la	
tutorización	
de	prácticas	
externas	de	
alumnos	de	
periodismo	o	
comunicación	
audiovisual	y	
en	la	
tutorización	
de	prácticas	
externas	de	
alumnos	de	
cine,	
televisión	o	
comunicación	
audiovisual.	


3	años	de	
experiencia	
investigadora	
en	el	ámbito	
de	la	
fotografía,	su	
aplicación	al	
cine,	la	
dirección	
cinematográf
ica.	


Experiencia	
de	al	menos	
5	años	en	
producciones	
cinematográf
icas	o	
fotográficas.		


	
Lenguaje	y	
procesos	
fotográficos	(6	
ECTS)	
	
Dirección	
de	
fotografía	
e	
iluminaci
ón	(6	
ECTS)	
	
Iluminaci
ón	
escénica	
–	rodaje-	
(6	ECTS)	
	
Laborator
io	y	
postprod
ucció	
imagen	
(6	ECTS)	
	
Evolución	
tecnológi
ca	(6	
ECTS)	
	
Prácticas	
externas	
–
fotografía
-	(6	ECTS)	
	


100%	
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6	


Doctor	en	
Ciencias	de	
la	
Comunicaci
ón		
	


Adjunto	


Al	menos	5	
años	en	
asignaturas	o	
programas		
relacionados	
con	la	
producción	y	
realización	
audiovisual,	
el	guión	o	la	
narrativa	
audiovisual	y	
en	la	
tutorización	
de	prácticas	
externas	de	
alumnos	de	
periodismo,	
publicidad,	o	
de		
comunicación	
audiovisual.			


Al	menos	4	
años	en	el	
ámbito	de	la	
investigación	
en	ciencias	
de	la	
comunicació
n.	


2	años	de	
experiencia	
profesional	
en	el	ámbito	
de	los	medios	
de	
comunicació
n	o	en	la	
producción	
cinematográf
ica.	


Proyectos	I	(6	
ECTS)	
	
Proyectos	II	(6	
ECTS)	
	
Introducción	al	
guión	(6	ECTS)	
	
Prácticas	Externas	
(6	ECTS)	
	
	


100%	


7	


Graduado	
en	
Dirección	
Escénica	y	
Dramaturgi
a	(RESAD)	


Asociad
o	


Al	menos	
de	4	años	
en	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	la	
dirección	de	
actores,	la	
dirección	
artística,	la	
realización	de	
televisión,	el	
cine	y	la	
literatura.	


Al	menos	2	
años	de	
experiencia	
docente	en	el	
ámbito	
universitario.	


Más	5	años	
en	dirección	
de	escena	en	
cine,	
televisión	y/o	
teatro.				


Dramaturgia	y	
Literatura	(6	ECTS)	
	
Dirección	artística	
y	escenografía	(6	
ECTS)	
	
Dirección	de	
actores	(6	ECTS)	
	
Dramaturgia	para	
tv	(6	ECTS)	


100%	


8	


Graduado	
en	Cine	o	
Graduado	
en	
Comunicaci
ón	
Audiovisual		


Asociad
o	


	
Al	menos	2	
años	en	
asignaturas	o	
programas	
relacionados	
con	la	
producción	
de	cine,	la	
producción	
de	televisión	
o	la	
producción	
360.		


Al	menos	2	
años	de	
experiencia	
investigadora
.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios	


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
profesional	
en	la	
producción	
cinematográf
ica	


Producción	de	
cine	(6	ECTS)	
	
Producción	
multiplataforma	
(6	ECTS)	
	


100%	


9	


Graduado	
en	Cine	o	
Graduado	
en	
Comunicaci
ón	
Audiovisual		


Asociad
o	


Al	menos	2	
años	en	la	
impartición	
de	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	la	
dirección	de	
cine	y	la	
elaboración	y	


Al	menos	1	
año.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios.	


Al	menos	7	
años	en	el	la	
dirección	
cinematográf
ica	


Dirección	de	Cine	
(6	ECTS)	
	
Modelos	de	Guión	
(6	ECTS)	
	
Taller	de	Guión	(6	
ECTS)	
	


100%	
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redacción	de	
guión.		


10	


Ingeniero	
de	imagen	
y	sonido	o	
Graduado	
en	
Comunicaci
ón	
Audiovisual	


Asociad
o	


Al	menos	4	
años	en	la	
impartición	
de	
asignaturas	o	
programas	
relacionados	
con	el	sonido,	
el	diseño	de	
sonido,	la	
ingeniería	de	
sonido	o	la	
sonorización	
y	en	la	
tutorización	
de		prácticas	
externas	de	
alumnos	de	
cine,	
televisión	o	
comunicación	
audiovisual.			


Al	menos	2	
años.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios	


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
en	el	diseño	y	
producción	
de	sonido	en	
cine	o	en	
producciones	
audiovisuales
.		
	
Si	se	trata	de	
un	graduado	
en	
Comunicació
n	audiovisual	
deberá	
disponer	
además	de	
un	ciclo	
formativo	
superior	de	
técnico	de	
sonido		


Expresión	Sonora	
(6	ECTS)	
	
Sonido	directo	–	
rodaje-	(6	ECTS)	
	
Sonorización	y	
mezclas	(6	ECTS)	
	
Evolución	
tecnológica	(6	
ECTS)	
	
Prácticas	–	sonido-	
(6	ECTS)	


100%	


11	
Doctor	en	
Filología	
Inglesa	


Agregad
o	


Al	menos	7	
años.		


Al	menos	8	
años.	


Al	menos	4	
en	trabajos	
de	doblaje,	
traducción	o	
en	el	sector	
profesional	
del	mercado	
audiovisual.		


English	Grammar	
and	Conversation	
(6	ECTS)	
	
Formal	English	for	
Job	Interviews	and	
Employment	(18	
ECTS)	
	


100%	


12	


Graduado	
en	diseño	
multimedia	
y	gráfico,	
Graduado	
en	Diseño	
de	
Animación	
Graduado	
en	Diseño	
visual	de	
productos	
interactivo
s	


Asociad
o	


Al	menos	2	
años	en	la	
impartición	
de	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	el	
montaje	para	
cine,	el	
montaje	en	
televisión,	o	
la	
postproducci
ón	
audiovisual,	y	
en	la	
tutorización	
de		prácticas	
externas	de	
alumnos	de	
cine,	
televisión	o	
comunicación	
audiovisual.	
	


Al	menos	2	
años.	
Participación	
en	congresos	
y	seminarios	


Al	menos	5	
años	de	
experiencia	
profesional	
en	el	
desarrollo	de	
productos	
multimedia,	
cine	de	
animación	y	
3	D	


Teoría	y	práctica	
del	montaje	(6	
ECTS)	
	
Media	Art	(6	ECTS)	
	
Etalonaje	y	
corrección	de	
color	(6	ECTS)	
	
Prácticas	–
montaje	y	
postproducción-	
(6	ECTS)	


100%	


cs
v:


 2
26


90
57


18
51


31
78


87
98


97
20


5







	
	


13	


Graduado	
en	música,	
Graduado	
en	
Interpretac
ión	
musical,	
Graduado	
en	Ciencias	
de	la	
música,	
Graduado	
en	
Musicologí
a	


Asociad
o	


Al	menos	tres	
años	en	la	
impartición	
de	programas	
o	asignaturas	
relacionadas	
con	la	
estética	de	la	
música,	la	
historia	de	la	
música	o	la	
música	en	el	
cine.	


Al	menos	dos	
años	


Al	menos	seis	
años	en	el	
diseño	y	
composición	
de	música	
para	cine	y/o	
televisión	


Teoría	de	la	
música	aplicada	al	
cine	(6	ECTS)	


	
6	horas	
semana/
16	
semanas	


14	


Graduado	
en	diseño	
de	moda	o	
Graduado	
en	Cine	


Asociad
o	


Al	menos	dos	
años	en	
asignaturas	o	
en	programas	
relacionados	
con	el	diseño	
de	moda	o	la	
caracterizació
n.	


Al	menos	1	
año	


Al	menos	
siete	años	en	
el	diseño	de	
vestuario	y	
caracterizaci
ón	de	
producciones	
cinematográf
icas	


Vestuario	y	
Caracterización	(6	
ECTS)	


	
6	horas	
semana/	
16	
semanas	
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Tabla	6.	Porcentaje	de	profesores	doctores		
Profesores	 Número	 Porcentaje	


Doctores	
Doctores	Acreditados	como	
“Doctor	de	Universidad	Privada”	 4	 28,57	


Doctores	no	Acreditados	 1	 7.14	
No	Doctores	 9	 64,28	


TOTAL	 14	 100%	


Créditos	impartidos	
Créditos	impartidos	por	profesores	doctores	 156	 52	
Créditos	impartidos	por	profesores	no	doctores	 144	 48	
Créditos	totales	 300	 100%	


	
Tabla	7.	Porcentaje	de	créditos	impartidos	por	categorías	


Profesores	 Número	 Porcentaje	
Profesor	agregado	 96	 32	
Profesor	adjunto	 60	 20	
Profesor	asociado	 144	 48	
TOTAL	 300	 100%	


	
Como	se	observa,	tal	y	como	establece	el	artículo	7	del	Real	Decreto	420/2015,	de	29	
de	mayo,	de	creación,	reconocimiento,	autorización	y	acreditación	de	universidades	y	
centros	universitarios,	así	como	el	título	IX	de	la	Ley	6/2001,	el	70%	de	los	profesores	
deben	 tener	 una	 dedicación	 a	 tiempo	 completo;	 el	 50%	 de	 los	 créditos	 deben	 ser	
impartidos	por	doctores;	del	100%	de	créditos	impartidos	por	doctores,	el	60%	deben	
ser	acreditados;	la	ratio	profesor	alumno	en	la	modalidad	presencial	debe	ser	1/25.		
	
En	esta	propuesta:		
	


1. 11	 de	 los	 14	 profesores	 tienen	 una	 dedicación	 a	 tiempo,	 lo	 que	 supone	 un	
78,57%	del	total,	un	8,57%	%	por	encima	de	lo	que	marca	la	ley	


2. De	 los	300	créditos,	156	son	 impartidos	por	doctores,	 lo	que	supone	un	52%,	
un	2%	por	encima	de	lo	que	establece	la	ley.	


3. De	 los	 156	 créditos	 impartidos	 por	 doctores,	 96	 son	 impartidos	 por	 doctores	
acreditados	(agregados),	lo	que	supone	un	61,53%,	un	1,53%	por	encima	de	lo	
que	establece	la	ley.	


4. Respecto	 a	 la	 ratio	 profesor/alumno,	 1	 por	 cada	 25,	 puesto	 que	 se	 pide	 la	
autorización	para	un	 ingreso	de	40	alumnos	por	 año,	 el	 total	 de	 los	 alumnos	
matriculados	 una	 vez	 el	 título	 esté	 completamente	 implantado	 ascendería	 a	
160	 alumnos.	 Eso	 supone	 una	 ratio	 de	 1	 profesor	 por	 cada	 11.42	 alumnos,	
menos	de	la	mitad	de	lo	exigido	por	la	ley.		
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Tabla	8.	Experiencia	Docente,	Investigadora	y	profesional	agrupada	en	intervalos		
Experiencia	 Intervalos	 Nº	de	profesores	


Docente	


<5	años	 10	
≥5	años	y	<10	años	 4	
≥10	años	y	<15	años	 0	
≥15	años	y	<20	años	 0	


Investigadora	


<5	años	 9	
≥5	años	y	<10	años	 4	
≥10	años	y	<15	años	 1	
≥15	años	y	<20	años	 0	


Profesional	


<5	años	 3	
≥5	años	y	<10	años	 11	
≥10	años	y	<15	años	 0	
≥15	años	y	<20	años	 0	


	
Respecto	al	Trabajo	Fin	de	Grado,	como	figura	en	la	tabla	5,	el	perfil	de	la	plaza	1,	que	
corresponde	a	un	doctor	acreditado	con	dedicación	completa	se	responsabiliza	de	los	
TFG.	Sin	embargo,	conviene	observar	que	este	profesor	centra	su	carga	docente	en	la	
explicación	sobre	metodología	y	procedimiento	para	la	elaboración	del	Trabajo	Fin	de	
Grado	pero	no	es	quien	asume	en	exclusividad,	como	es	lógico,	la	dirección	de	los	40	
trabajos	 fin	 de	 grado.	 De	 los	 14	 profesores	 que	 componen	 el	 grado,	 10	 tienen	 una	
dedicación	 a	 tiempo	 completo,	 además	 del	 indicado.	 Entre	 sus	 responsabilidades,	
además	 de	 la	 docente	 e	 investigadora,	 se	 encuentra	 la	 dirección	 de	 trabajos	 fin	 de	
grado.	 De	 esa	 manera,	 y	 habida	 cuenta	 de	 que	 11	 profesores	 tienen	 dedicación	
completa,	cada	uno	deberá	asumir	 la	dirección	de	4	trabajos	fin	de	grado,	que	serán	
adjudicados	 teniendo	en	 cuenta	el	 tipo	de	 trabajo	que	elija	 el	 alumno	y	 la	 actividad	
profesional	o	el	 perfil	 investigador	de	 cada	uno	de	 los	11	profesores	 con	dedicación	
completa.	
	
Respecto	a	 la	asignatura	Prácticas	Externas,	 como	 figura	en	 la	 tabla	5,	el	perfil	de	 la	
plaza	6	es	quien	asume	 la	 responsabilidad	de	esa	asignatura.	Conviene	observar	que	
este	profesor	centra	su	carga	en	la	gestión	de	convenios	con	empresas	e	instituciones	
para	la	realización	de	prácticas	de	los	alumnos	y	en	la	explicación	a	los	alumnos	sobre	
el	tipo	de	prácticas	que	desarrollarán.	Sin	embargo,	no	es	quien	asume	en	exclusividad	
la	 tutorización	de	 las	prácticas	de	cada	uno	de	 los	40	alumnos.	De	 los	14	profesores	
que	componen	el	grado,	10	tienen	una	dedicación	a	tiempo	completo,	entre	los	que	se	
incluye	el	perfil	6.	Entre	sus	responsabilidades,	además	de	la	docente	e	investigadora,	
se	encuentra	también	la	tutorización	de	prácticas.	De	esa	manera,	y	habida	cuenta	de	
que	11	profesores	tienen	dedicación	completa,	cada	uno	deberá	asumir	la	tutorización	
de	4	alumnos	en	prácticas.	
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Plan	de	Dotación	y	Contratación		
	
La	Universidad	Internacional	de	Canarias	establecerá	los	procedimientos	oportunos	de	
convocatoria	y	publicidad	para	la	dotación	de	las	plazas	requeridas,	en	tiempo	y	forma,	
y	 de	 forma	 gradual.	 Puesto	 que	 la	 implantación	 del	 grado	 se	 hará	 curso	 a	 curso,	 se	
comenzará	la	contratación	por	los	profesores	de	primer	curso;	a	continuación	segundo	
y,	 finalmente,	 tercero.	 Será	 el	 Departamento	 de	 Recursos	 Humanos	 el	 que	 se	
responsabilice	de	la	publicidad	de	las	plazas	y	los	procedimientos	de	contratación	con	
arreglo	 a	 las	necesidades	 y	perfiles	 establecidos,	 siendo	auxiliado	por	 el	 director	del	
grado	si	fuera	oportuno.		
	
Puesto	que	la	Universidad	es	de	nueva	creación,	y	también	lo	es	lógicamente	el	grado,	
la	 Universidad	 ha	 contratado	 al	 profesor	 Julio	 César	 Herrero	 para	 la	 selección	 del	
claustro.	El	profesor	Herrero,	que	ha	participado	como	miembro	del	Consejo	Externo	
para	 el	 diseño	 de	 la	 memoria,	 fue	 decano	 en	 la	 Facultad	 de	 Comunicación	 de	 la	
Universidad	 Camilo	 José	 Cela.	 Bajo	 su	 decanato	 se	 verificó	 el	 primer	 Grado	
exclusivamente	 en	 Cine	 de	 España.	 Él	 fue	 el	 responsable	 de	 la	 preparación	 de	 la	
memoria,	de	la	puesta	en	marcha	del	título	y	de	la	contratación	de	los	docentes.		
	
Se	adjunta	a	continuación	el	calendario	propuesto	para	la	dotación	y	contratación	del	
claustro	docente.		
	
En	el	mes	de	junio	Septiembre	de	2016	la	universidad	contratará	a	los	profesores	que	
deben	 impartir	 el	 primer	 cuatrimestre	 del	 curso	 académico	 16-17.	 Concretamente,	
deberá	contratar	el	perfil	establecido	en	las	plazas	1,	2,	3,	4,	5,	6	y	11.	En	diciembre,	
contratará	a	los	perfiles	que	asumen	asignaturas	del	segundo	cuatrimestre	3,	5	y	6.	
	
En	 el	 mes	 de	 junio	 de	 2017	 la	 universidad	 contratará	 a	 los	 profesores	 que	 deben	
impartir	 el	 curso	 17-18.	 Concretamente,	 además	 de	 los	 ya	 contratados,	 se	 deberán	
incorporar	al	claustro	los	perfiles	recogidos	en	las	plazas	7,	8,	9,	10	y	14.	
	
En	 el	 mes	 de	 junio	 de	 2018,	 la	 universidad	 contratará	 a	 los	 profesores	 que	 deben	
impartir	 el	 curso	 18-19.	 Concretamente,	 además	 de	 los	 ya	 contratados	 en	 los	 años	
anteriores,	deberá	incorporar	al	claustro	el	perfil	12.		
	
En	el	mes	de	junio	de	2019	se	incorporaría	al	claustro	el	profesor	referido	con	el	perfil	
13.	De	esta	manera	el	claustro	quedaría	definitivamente	configurado	y	cerrado.	
	
El	 plan	 de	 contratación	 de	 este	 título,	 considera	 de	 enorme	 importancia	 cubrir	 los	
puestos	requeridos	siguiendo	los	criterios	que	se	redactan	a	continuación.	
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Plan	de	dotación		
	
• Medios	de	contratación:	Todo	el	personal	de	nueva	incorporación	está	tipificado	


en	 el	 procedimiento	 habitual	 de	 nuestro	 Departamento	 de	 Recursos	 Humanos.	
Éste,	selecciona	y	promociona	la	oferta	de	empleo	a	través	de	diferentes	canales,	
indicando	 si	 existen	 características	 específicas	 del	 perfil	 requerido.	 El	
Departamento	 de	 Recursos	 Humanos	 dispone,	 asimismo,	 de	 sistemas	 que	
garantizan	la	calidad	en	el	proceso	de	selección	y	la	aplica	protocolos	de	igualdad	y	
de	 no	 discriminación	 (medidas	 contempladas	 en	 el	 normativa	 EFR	 (“Empresa	
Familiarmente	Responsable”)).	


	
Para	 acceder	 a	 las	 plazas	 para	 el	 Personal	 Docente	 e	 Investigador	 (PDI),	 una	 vez	
convocados,	los	aspirantes	deben	de	presentar	los	siguientes	documentos:	
	
F1:	Modelo	de	solicitud	
F2:	Modelo	de	curriculum	
	


ü El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	es	de	20	días	naturales	a	contar	a	partir	
de	la	demanda	de	la	convocatoria.	


ü La	Comisión	de	Selección,	formada	por	profesores	y	uno	o	varios	miembros	de	
la	 Junta	 de	 Gobierno,	 relacionados	 con	 el	 Departamento	 y	 el	 área	 de	
conocimiento	de	la	plaza	convocada,	publicará	la	convocatoria.	


ü El	Comité	se	reunirá	en	primera	instancia,	y	valorará	el	Curriculum	Vitae	de	los	
aspirantes,	 de	 acuerdo	 al	 baremo	 establecido	 en	 este	 documento,	 hasta	 un	
máximo	de	50	puntos.	


ü Finalizada	 esta	 primera	 evaluación,	 la	 Comisión	 de	 Selección	 procederá,	 a	
través	 del	 responsable	 de	 Recursos	 Humanos,	 a	 entrevistar	 a	 los	 candidatos	
que	 hayan	 obtenido	 la	 calificación	 más	 favorable.	 Esta	 entrevista	 puntuará	
hasta	un	máximo	de	25	puntos.	


	
La	 propuesta	 final	 de	 la	 Comisión	 de	 Selección	 se	 estructurará	 de	 acuerdo	 a	 la	
puntuación	 total	 obtenida.	 Este	 sistema	podrá	 ser	 implementado	 según	necesidades	
propias	del	Centro.	
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Plan	de	contratación		
	
• Evaluación	del	curriculum	vitae	de	los	candidatos	


La	Universidad	presta	especial	atención	a	los	méritos	específicos	característicos	de	
cada	 puesto	 de	 trabajo,	 como	 haber	 obtenido	 el	 grado	 de	 Doctor	 y/o	 la	
habilitación,	 la	experiencia	académica	y	profesional	del	 candidato	en	puestos	de	
perfil	similar,	etc.	
	


• Criterios	generales	
En	 los	 procesos	 de	 selección,	 se	 considerarán,	 entre	 otros,	 los	 siguientes	
elementos	diferenciales	a	valorar:	


	
1. FORMACIÓN		
2. IDIOMAS	
3. EXPERIENCIA		
4. OTROS	MÉRITOS	


	
Se	valorará	de	forma	preferente:	


ü Que	 la	 titulación	directamente	relacionada	con	el	área	de	conocimiento	de	 la	
plaza	convocada	


ü La	posesión	del	grado	de	Doctor	en	un	programa	directamente	relacionado	con	
el	área	de	conocimiento	de	la	plaza	convocada	


ü La	habilitación	en	plazas	del	área	de	conocimiento	al	de	la	plaza	convocada	
ü La	experiencia	docente,	investigadora	y	profesional	desarrollada	desde	el	área	


de	conocimiento	de	la	plaza	convocada	
	
• Valoración	de	los	criterios	establecidos	
	


ü Formación	
Se	valorará	la	formación	académica	y	la	formación	complementaria	en	el	área	
de	conocimiento	de	la	plaza	convocada	o	áreas	afines.	
	
Formación	académica	(máximo	5	puntos)	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	El	expediente	académico.	
2.	El	grado	de	Doctor.	
3.	Una	segunda	titulación	o	las	dobles	titulaciones.	
4.	Los	créditos	obtenidos	en	Universidades	extranjeras	de	prestigio	(Pregrado	-
Postgrado)	
5.	La	realización	del	Proyecto	Fin	de	Carrera	en	una	Universidad	extranjera	de	
prestigio.	
6.	 El	 título	de	Doctor	 con	mención	de	un	Doctorado	Europeo	u	otorgado	por	
una	Universidad	extranjera	de	prestigio.	
7.	Las	becas	recibidas	durante	el	período	de	formación.	
8.	Los	premios	recibidos.	


cs
v:


 2
26


90
57


18
51


31
78


87
98


97
20


5







	


Formación	complementaria	(máximo	5	puntos)	
Formación	 desarrollada	 para	 el	 perfeccionamiento	 y	 actualización	 de	 las	
habilidades	profesionales	del	profesorado.	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	Los	cursos	de	formación	docente	(su	duración	en	número	de	créditos)	
2.	Los	cursos	de	postgrado	
3.	 La	 asistencia	 a	 congresos	 relacionados	 con	 el	 área	 de	 conocimiento	 de	 la	
plaza	convocada.	


	
ü Idiomas	(máximo	5	puntos)	


Se	 valorará	 la	 formación	 en	 lenguas	 extranjeras	 y	 su	 afinidad	 con	 el	 área	 de	
conocimiento	de	la	plaza	convocada.		
Se	considerarán,	entre	otros:	
1. Expresión	oral		
2. Expresión	escrita	
3. Comprensión	lectora	
4. Certificación	oficial	de	uno	o	varios	idiomas.		


	
ü Experiencia	


Se	 valorará	 el	 conjunto	 de	 actividades	 desarrolladas	 por	 los	 aspirantes	 en	 el	
ejercicio	 profesional	 dentro	 del	 ámbito	 del	 área	 de	 conocimiento	 de	 la	 plaza	
convocada	 o	 áreas	 afines,	 así	 como	 la	 experiencia	 docente	 y	 la	 experiencia	
investigadora.	


	
Experiencia	docente	(máximo	15	puntos)	
Se	 valorará	 la	 docencia	 universitaria	 en	materias	 relacionadas	 con	 el	 área	 de	
conocimiento	de	la	plaza	convocada.	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	El	tipo	de	actividad	realizada	en	relación	a	las	asignaturas	impartidas.	
2.	La	tutela	de	Trabajo	Fin	de	Grado,	de	Trabajo	Fin	de	Máster	o	de	postgrado.	
3.	 El	 tipo	 de	 asignaturas	 impartidas	 (por	 este	 orden	 de	 importancia:	 básicas,	
obligatorias,	optativas,	prácticas	externas,	trabajo	fin	de	grado).	
4.	Los	créditos	impartidos	y	el	número	de	años	dedicado	a	esta	actividad.	
5.	 Las	 evaluaciones	 docentes	 del	 profesorado	 (del	 coordinador	 y	 de	 los	
alumnos).	
	
Experiencia	investigadora	(máximo	10	puntos)	
Se	 valorará	 la	 actividad	 investigadora	 realizada	 en	 relación	 con	 el	 área	 de	
conocimiento	de	la	plaza	convocada	o	áreas	afines.	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	El	grado	de	participación	(director	o	miembro	del	grupo	investigador)	
2.	 Las	 características	 de	 la	 actividad	 investigadora	 (duración,	 financiación,	
alcance	internacional	del	trabajo,	entre	otros)	
3.	La	dirección	de	trabajos	tutelados	y	de	tesis	doctorales,	el	número	de	tesis	
leídas	y	su	calificación.	
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4.	Los	libros	y	los	capítulos	de	libros.	
5.	Los	artículos	en	revistas	de	reconocido	prestigio.	
6.	Las	comunicaciones	y	ponencias	a	congresos.	
7.	Las	patentes,	la	propiedad	intelectual	y	los	modelos	de	utilidad.	
8.	 Participación	 en	 proyectos	 internacionales	 por	 carácter	 (competitivo,	 no	
competitivo)	


	
Experiencia	profesional	(máximo	10	puntos)	
Toda	 actividad	 no	 docente,	 ni	 de	 investigación	 realizada	 en	 empresas	 e	
instituciones	y	en	el	ejercicio	libre	de	la	profesión	que	se	encuentre	relacionada	
con	el	ámbito	del	área	de	conocimiento	de	la	plaza	o	áreas	afines.	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	La	experiencia	profesional	o	empresarial	y	su	duración.	
2.	El	desempeño	de	puestos	directivos.	
3.	Los	premios	concedidos	por	la	actividad	profesional.	
4.	Las	exposiciones	individuales	y	colectivas	en	Centros	de	reconocido	prestigio.	


	
ü Otros	méritos	(máximo	5	puntos)	


Se	 valorarán	aquellos	méritos	 relacionados	 con	 la	movilidad,	 con	 la	 gestión	 y	
con	la	participación	en	actividades	significativas	del	ámbito	universitario.	
Se	considerarán,	entre	otros:	
1.	Las	actividades	relacionadas	con	los	programas	de	intercambio	universitario.	
2.	El	desempeño	de	cargos	relevantes	en	órganos	colegiados	y/o	universitarios.	
3.	 La	 organización	 de	 talleres,	 congresos	 y	 reuniones	 científicas,	 técnicas	 y	
artísticas	de	carácter	nacional	e	internacional.	
4.	 La	 colaboración	 con	 Instituciones	 internacionales	 relacionadas	 con	 la	
docencia	y	con	la	investigación.	
5.	La	participación	en	comités,	consejos	o	en	jurados	de	premios.	
6.	La	traducción	de	obras	de	interés	docente	y	de	investigación.	
7.	La	disponibilidad.	
8.	Trabajo	en	equipo:	valores,	aptitudes	y	actitud.		


	
Una	vez	 finalizado	el	proceso	de	 selección,	el	profesor	o	profesora	dispone	de	 cinco	
días	 para	 presentar	 la	 documentación	 requerida	 para	 finalizar	 la	 contratación	
(fotocopia	del	DNI,	número	de	la	Seguridad	Social,	currículum	vitae,	original	y	copia	de	
los	 títulos	 obtenidos,	 formulario	 del	 Departamento	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 dos	
fotografías	de	 carnet).	 Si	 la	documentación	no	 se	entrega	en	el	plazo	establecido,	 la	
plaza	obtenida	es	susceptible	de	ser	denegada.	
	
La	contratación	de	 las	nuevas	necesidades	del	posible	profesorado	requerido	para	 la	
impartición	del	grado	en	Cine,	se	deriva	del	perfil	de	los	profesores	que	deben	impartir	
las	 diversas	materias	 que	 corresponden	 al	 plan	 de	 estudios	 de	 la	 carrera	 y	 siempre	
bajo	 el	 amparo	de	 los	 establecido	 en	 la	 Ley	Orgánica	 6/2011	 (modificada	por	 la	 Ley	
Orgánica	4/2007)	
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Según	 de	 la	 Ley	Orgánica	 6/2001,	 de	 21	 de	 diciembre,	 de	Universidades,	 que	 quedó	
modificada	 por	 la	 Ley	 Orgánica	 4/2007,	 de	 12	 de	 abril,	 en	 el	 Capítulo	 II,	 de		
universidades	Privadas:	
	
Artículo	72.	Personal	docente	e	investigador.	
	
1.	 El	 personal	 docente	 e	 investigador	 de	 las	 Universidades	 privadas	 deberá	 estar	 en	
posesión	de	 la	 titulación	académica	que	 se	establezca	en	 la	normativa	prevista	en	el	
apartado	3	del	art.	4	
	
2.	Con	independencia	de	las	condiciones	generales	que	se	establezcan	de	conformidad	
con	el	artículo	4.3,	al	menos	el	50	por	ciento	del	total	del	profesorado	deberá	estar	en	
posesión	del	título	de	Doctor	y,	al	menos,	el	60	por	ciento	del	total	de	su	profesorado	
doctor	 deberá	 haber	 obtenido	 la	 evaluación	 positiva	 de	 la	 Agencia	 Nacional	 de	
Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación	o	del	órgano	de	evaluación	externa	que	la	ley	
de	la	Comunidad	Autónoma	determine.	A	estos	efectos,	el	número	total	de	Profesores	
se	 computará	 sobre	 el	 equivalente	 en	 dedicación	 a	 tiempo	 completo.	 Los	 mismos	
requisitos	 serán	 de	 aplicación	 a	 los	 centros	 universitarios	 privados	 adscritos	 a	
universidades	privadas.	
	
3.	El	profesorado	de	las	universidades	privadas	y	de	los	centros	privados	de	enseñanza	
universitaria	adscritos	a	universidades,	no	podrá	ser	funcionario	de	un	cuerpo	docente	
universitario	 en	 situación	 de	 activo	 y	 destino	 en	 una	 universidad	 pública.	 La	 misma	
limitación	se	aplicará	al	personal	docente	e	investigador	a	tiempo	completo.»	
	
Disposición	 adicional	 novena	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 4/2007,	 de	 12	 de	 abril,	 sobre	
Adaptación	de	las	universidades	privadas.	
	
1.	 Las	 universidades	 privadas	 y	 centros	 universitarios	 adscritos	 deberán	 adaptar	 sus	
normas	de	organización	y	funcionamiento	a	las	previsiones	de	esta	Ley	que	les	afecten	
en	el	plazo	de	tres	años	desde	su	entrada	en	vigor.	
	
2.	Las	universidades	privadas	deberán	alcanzar	el	porcentaje	del	50	por	ciento	y	el	60	
por	 ciento	 a	 los	 que	 se	 refiere	 el	 artículo	 72.2	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 6/2001,	 de	 21	 de	
diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	esta	Ley,	en	el	plazo	máximo	de	seis	años	
contado	desde	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	esta	Ley.	
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6.2.	Otros	Recursos	Humanos	
	
6.2.-	OTROS	RECURSOS	HUMANOS	
	
Recursos	humanos	disponibles	
(Personal	de	Gestión,	Administración	y	Servicios)	
	
	


Tipo	de	vinculación	con	la	
universidad	


Formación	y	experiencia	
profesional	


Adecuación	a	los	ámbitos	de	
conocimiento	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Funciones	de	dirección	y	gerencia	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Funciones	de	dirección	de	
comunicación,	relaciones	
institucionales	y	desarrollo	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Funciones	de	dirección	de	gestión	
económica	y	administración	de	
personal;	secretaría	general	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Funciones	de	dirección	de	
departamento	de	acceso	y	
admisiones;	alumnos	y	salidas	
profesionales	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Calidad	docente	y	departamento	de	
Idiomas	


1	persona	con	Contrato	laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	profesional	superior	
a	10	años	


Funciones	de	dirección	de	
coordinación	de	programas,	
profesorado,	planificación	
académica	y	metodología	docentes	


3	personas	con	Contrato	
laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	I.	
Personal	titulado:	Titulado	de	
grado	superior	


Titulados	superiores	con	
experiencia	
profesional	superior	a	10	años	


Funciones	de	coordinación	
académica	y	atención	al	
profesorado	y	al	alumnado	


1	personas	con	Contrato	
laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	II.	
Personal	administrativo:	
Auxiliar	


Titulados	medios	con	experiencia	
Profesional	superior	a	10	años	


Apoyo	al	departamento	de	gestión	
económica	y	administración	de	
personal;	secretaría	general	
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1	personas	con	Contrato	
laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	4.	
Personal	diverso	


Técnico	superior	en	realización	
de	proyectos	audiovisuales	y	
espectáculos.	O	
Técnico	superior	en	iluminación,	
captación	y	tratamiento	de	la	
imagen	
Profesional	superior	a	3	años	


Apoyo	a	alumnos,	docentes	y	
gestión	del	plató	de	rodaje,	aula	de	
fotografía	y	cabina	de	control	
/edición	


1	personas	con	Contrato	
laboral	
Categoría:	Grupo	III.	Personal	
No	Docente;	Subgrupo	4.	
Personal	diverso	


Técnico	superior	en	realización	
de	proyectos	audiovisuales	y	
espectáculos.	O	
Técnico	superior	en	sonido	para	
audiovisuales	y	espectáculos	


Apoyo	a	alumnos,	docentes	y	
gestión	del	plató	de	rodaje,	sala	de	
sonorización	y	cabina	de	control	
/edición	


	
El	Personal	de	Administración	y	Servicios	constituye	el	grupo	de	la	plantilla	general	de	
personal	 dedicado	 a	 las	 funciones	 de	 gestión,	 ejecución,	 apoyo	 y	 asistencia	 para	 la	
prestación	 de	 los	 servicios	 propios	 del	 Centro,	 sin	 perjuicio	 de	 eventuales	
colaboraciones	 en	 la	 docencia	 y	 la	 investigación	 en	 virtud	 de	 su	 nivel	 de	 titulación,	
capacidad	y	especialización.	
	


La	 ordenación	 general	 de	 la	 estructura,	 derechos	 y	 deberes,	 régimen	 sancionador,	
categorías,	 retribuciones	 y	 situaciones	 laborales,	 del	 personal	 de	 Administración	 y	
Servicios	del	Centro	se	conforma	a	partir	de	 lo	dispuesto	en	el	VI	Convenio	Colectivo	
Nacional	 de	 universidades	 privadas,	 centros	 universitarios	 privados	 y	 centros	 de	
formación	de	postgraduados.	
	


De	acuerdo	con	el	Convenio	adoptado,	las	categorías	profesionales	del	personal	de	
Administración	y	Servicios	de	la	Universidad	Internacional	de	Canarias	serán	las	
siguientes:	
	


Subgrupo	1.	Personal	Titulado:	que	puede	ser	de	Grado	Superior	o	Medio.	
	


Subgrupo	2.	Personal	Investigador:	que	puede	ser	Investigador	principal	o	Ayudante	de	
investigación.	
	


Subgrupo	3.	Personal	Asistencial	y	Administrativo:	que	puede	ser	Oficial	de	primera	o	
de	segunda,	técnico	informático	u	operador	informático.	
	


Subgrupo	 4.	 Personal	 Diverso:	 que	 puede	 ser	 empleado	 de	 Biblioteca,	 de	 servicios	
generales	o	auxiliar.	
	


El	 régimen	 de	 dedicación	 laboral	 del	 Personal	 de	 Administración	 y	 Servicios	 se	
establece	de	acuerdo	con	las	tipologías	del	Convenio	y	queda	reflejado	anualmente	en	
la	descripción	de	cada	puesto	de	trabajo	de	la	plantilla,	junto	con	el	horario	y	el	órgano	
de	destinación.	
	


En	resumen,	el	personal	de	gestión,	administración	y	servicios	son	los	encargados	de:		
	


• Dar	soporte	a	 la	organización	de	 las	enseñanzas,	y	a	 las	actividades	docentes,	
investigadoras	y	de	divulgación	de	 la	cultura,	que	se	 realizan	en	el	ámbito	de	
nuestro	Centro.		


• Gestionar	 los	 procesos	 académicos	 y	 administrativos	 conducentes	 a	 la	
obtención	de	títulos	académicos	de	carácter	oficial.		
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• Administrar	y	gestionar	la	asignación	presupuestaria	del	Centro.		
• Gestionar	y	coordinar	los	servicios	propios	de	la	Facultad.		
• Gestionar	y	coordinar	la	utilización	de	los	espacios	y	recursos	del	Centro.	
• Promover	 iniciativas	y	aplicar	medidas	que	mejoren	 la	calidad	de	 los	servicios	


prestados	por	la	Universidad.	
	


La	 contratación	 del	 personal	 de	 administración	 y	 servicios,	 se	 realizará	
proporcionalmente	 durante	 el	 arranque	 e	 implantación	 de	 las	 titulaciones	 en	 la	
universidad,	siguiendo	el	ratio	marcado	por	la	normativa.		
	
En	 lo	 que	 se	 refiere	 al	 personal	 de	 apoyo	 para	 el	 Grado	 de	 Cine,	 el	 primero	 de	 los	
técnicos	 se	 incorporará	 en	 Enero	 de	 2017	 ya	 que	 deberá	 iniciar	 su	 actividad	 en	 el	
segundo	cuatrimestre	con	la	asignatura	‘Lenguaje	y	procesos	fotográficos’.	El	segundo,	
se	incorporará	en	Septiembre	de	2017.		
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6.3.-	 MECANISMOS	 PARA	 ASEGURAR	 LA	 IGUALDAD	 ENTRE	 HOMBRES	 Y	
MUJERES	Y	LA	NO	DISCRIMINACIÓN	DE	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD	
	
La	Universidad	Internacional	de	Canarias	considera	que	la	consecución	de	la	 igualdad	
efectiva	entre	mujeres	y	hombres	es	fundamental	para	crear	una	sociedad	más	justa	y	
desarrollada,	así	como	la	igualdad	de	oportunidades	sin	distinción	por	raza,	condición	
social,	etc.		
	
Los	 mecanismos	 para	 asegurar	 la	 igualdad	 entre	 hombres	 y	 mujeres	 y	 la	 no	
discriminación	 en	 la	 Universidad	 comienzan	 asegurando	 que	 el	 objetivo	 de	 los	
procesos	de	selección	de	personal	sea	la	incorporación	de	los	candidatos	idóneos	para	
el	perfil	ofertado.		
	
Igualmente,	de	conformidad	con	la	legislación	vigente,	se	han	establecido	medios	que	
garantizan	 el	 derecho	 de	 igualdad	 de	 oportunidades	 de	 personas	 con	 discapacidad,	
entendiéndose	por	igualdad	la	ausencia	de	toda	discriminación	directa	o	indirecta	que	
tenga	 su	 causa	 en	 una	 discapacidad,	 así	 como	 la	 adopción	 de	 medidas	 de	 acción	
positiva	 orientadas	 a	 evitar	 o	 compensar	 las	 desventajas	 de	 una	 persona	 con	
discapacidad	para	participar	plenamente	en	la	vida	política	económica,	social,	o	como	
en	el	caso	que	nos	ocupa,	el	ámbito	cultural.	Merece	especial	mención	la	aplicación	del	
apartado	 segundo	 letra	a)	del	artículo	24	del	 la	 Ley	3/2007,	donde	expresamente	 se	
señala	para	las	Administraciones	educativas	ésta	especial	atención	a	los	currículos.		
	
Siguiendo	 el	 espíritu	 de	 esta	 misma	 Ley,	 en	 su	 disposición	 adicional	 primera	 se	
comprueba	 la	 presencia	 o	 composición	 equilibrada	 de	mujeres	 y	 hombres	 de	 forma	
que,	en	el	conjunto	a	que	se	refiere,	las	personas	de	cada	sexo	no	superan	el	sesenta	
por	ciento	ni	son	menos	del	cuarenta	por	cien.		
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7.	RECURSOS	MATERIALES	Y	SERVICIOS	
 


7.1	Justificación	de	la	adecuación	de	los	medios	materiales	y	servicios	
disponibles	
	
La	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias	 contará	 con	 tres	 centros	 situados	 en	 el	
municipio	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	uno	situado	en	pleno	centro	de	la	ciudad	y	
dos	en	Tafira:	


1.-	Las	 instalaciones	que	sirven	en	la	actualidad	para	 la	sede	de	la	Fundación	Canaria	
Bravo	Murillo	y	para	el	uso	docente	de	ESCOEX	están	ubicadas	en	la	calle	Carvajal,	nº	
2,	CP	35004,	del	municipio	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	provincia	de	Las	Palmas.	El	
local	en	cuestión	es	propiedad	de	la	Fundación	Canaria	Bravo	Murillo.	La	dimensión	del	
edificio	es	de	1.000	m2.	En	adelante,	Sede	Carvajal.	
	
2.-	 El	 segundo	 centro	 son	 las	 instalaciones	 del	 Colegio	 Guaydil,	 ubicadas	 en	 la	
Carretera	 del	 Fondillo	 (Tafira	 Baja),	 CP	 35017,	 del	municipio	 de	 Las	 Palmas	 de	Gran	
Canaria.	 El	 centro	 consta	 de	 una	 superficie	 construida	 de	 4.735,24	m2,	 instalaciones	
deportivas	 y	 jardines.	 Se	 ha	 firmado	 un	 contrato	 de	 alquiler	 por	 cinco	 años	
prorrogables	a	otros	cinco.	En	adelante,	Sede	Tafira	Baja.	En	esta	sede	se	impartirá	el	
Grado	en	Cine.	
	
3.-	El	tercer	centro,	finca	Residencia	“Las	Dunas”,	está	situado	en	la	C/	Santo	Tomás	nº	
5	 (Tafira)	en	 Las	Palmas	de	Gran	Canaria.	 Se	 trata	de	una	 finca	propiedad	el	 Excmo.	
Cabildo	 Insular	de	Gran	Canaria	que	ha	 cedido	a	 la	 Fundación	Canaria	Bravo	Murillo	
para	 su	 uso.	 La	 parcela	 tiene	 una	 superficie	 de	 4.037,87	m2	 y	 consta	 de	 2	 edificios		
cuyas	dimensiones	son	de	2.115,44	y	1.922,43	cada	uno,	lo	que	hace	un	total	de	4.000	
m2	aproximadamente	de	superficie	construida.	Se	denominará	Sede	Tafira	Alta.	
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Sede	Carvajal	
	
La	Fundación	Canaria	Bravo	Murillo	es	propietaria	del	 local	que	consta	de	una	planta	
baja	que	tiene	una	superficie	de	quinientos	cuarenta	y	tres	metros	cuadrados	(543	m2)	
y	de	una	planta	sótano	que	ocupa	una	extensión	superficial	de	cuatrocientos	noventa	y	
seis	metros	cuadrados	(496	m2).	
	
Está	situado	en	el	centro	de	la	ciudad,	frente	al	mar,	en	plena	Avenida	Marítima	de	Las	
Palmas,	en	la	Calle	Carvajal,	a	2	Km.	del	casco	histórico	y	de	la	Catedral	y	a	2	km.	del	
Puerto	 y	 la	 Playa	 de	 Las	 Canteras.	 Su	 céntrica	 ubicación	 permite	 un	 fácil	 acceso	 en	
transporte	público,	a	pie	o	vehículo	particular.	En	las	inmediaciones	existen	plazas	de		
parking	privado	y	zonas	de	esparcimiento	al	aire	libre.	
	
Las	 clases	 se	 imparten	 en	 5	 aulas,	 quedando	 el	 resto	 para	 seminarios,	 tutorías	 y	
trabajos	de	grupo.	Para	dar	una	formación	personalizada,	los	grupos	son	reducidos,	el	
número	máximo	es	de	35	alumnos	por	aula.	Contando	con	dos	turnos	al	día,	a	los	que	
hay	 que	 añadir	 los	Máster	 impartidos	 los	 fines	 de	 semana,	 la	 capacidad	máxima	 de	
esta	sede	es	de	438	estudiantes.	
	
Las	 instalaciones	 constan	 de	 7	 aulas,	 biblioteca,	 despachos	 y	 zonas	 comunes,	 y	 son		
utilizadas	actualmente	por	150	personas	al	día,	entre	alumnos,	profesores	y	personal	
propio.	
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Edificio	Carvajal	 	 	
	 	 	 	
	 Planta	Semisótano	 Planta	Baja	 	
	 	 	 	


Aula	 79,22	 	 	


Aula	 68,42	 	 	


Aula	 38,39	 	 	


Aula	 68,42	 	 	


Aula	 21,73	 	 	


Aula	 44,82	 	 	


Aula	 	 48,34	 	


Despachos	y	Admon.	 	 125,98	 	


Conserjería	 	 17,68	 	


Archivo	 	 6,49	 	


Biblioteca	 	 63,65	 	


Zonas	Comunes	 83,15	 193,87	 	
	 	 	 	


Total	S.	Útil	x	Planta	 404,15	 456,01	 	


	 	 	 	


Total	S.	Útil	Edificio	 	 	 860,16	


	 	 	 	


S.	Construida	x	Planta	 496,00	 543,00	 	


	 	 	 	


Total	S.	Construida	Edificio	 	 1.039,00	
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En	cuanto	al	CAMPUS	DE	CARVAJAL	las	instalaciones	se	distribuyen	de	la	siguiente	
forma:	
	


CAMPUS	CARVAJAL	
DISTRIBUCIÓN	DE	ESPACIOS	


ACADÉMICOS	


	 RECTORADO	


SECRETARIA	GENERAL	


SERVICIOS	DE	ADMISIONES	


GESTIÓN	ACADÉMICA	


ADMINISTRACIÓN	Y	FINANZAS	


RECURSOS	HUMANOS	


TECNOLOGÍA	Y	SISTEMAS	DE	INFORMACIÓN	


	
	
	
Las	dimensiones	actuales	de	la	sede	de	la	Fundación	limitan	el	crecimiento	en	el	que	
está	inmerso,	y	no	cubre	las	necesidades	básicas	para	disponer	de	más	aulas,	salas	de	
reuniones,	 y	 de	 una	 Biblioteca	 Universitaria	 como	 corresponde	 a	 este	 tipo	 de	
enseñanza,	por	lo	que	ha	sido	necesario	buscar	otras	alternativas.	
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Planta	Baja	Sede	Carvajal	
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Planta	Semisótano	Sede	Carvajal	
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Sede	Tafira	Baja	
	
Como	ya	se	ha	indicado	anteriormente,	las	instalaciones	que	la	Fundación	posee	en	la	
Calle	Carvajal	del	municipio	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria,	no	son	suficientes	para	el	
desarrollo	 del	 proyecto.	 Hasta	 que	 esté	 completamente	 operativa	 la	 sede	 definitiva	
que	 estará	 situada	 en	 la	 Residencia	 Las	 Dunas	 (que	 se	 explica	 a	 continuación)	 la	
Fundación	 Universitaria	 Internacional	 de	 Canarias	 ha	 buscado	 como	 alternativa	
temporal	el	alquiler	por	cinco	años	(prorrogables	a	otros	cinco)	de	las	instalaciones	del	
Colegio	 Guaydil,	 ubicadas	 en	 la	 Carretera	 del	 Fondillo	 (Tafira	 Baja),	 CP	 35017,	 del	
municipio	 de	 Las	 Palmas	 de	 Gran	 Canaria.	 Como	 se	 ha	 indicado,	 en	 esta	 sede	 se	
impartirá	el	Grado	en	Cine.	


Descripción	de	las	edificaciones	del	inmueble	


Las	instalaciones	constan	de	tres	edificaciones,	canchas	deportivas	(tenis	y	baloncesto)	
y	jardines.	


La	descripción	de	los	tres	edificios	que	conforman	el	centro	es:	


Edificio	A:	edificio	de	3	plantas,	semisótano,	planta	baja	y	entreplanta.		


− Semisótano	tiene	3	laboratorios,	1	espacio	multidisciplinar,	un	almacén,	1	aseo	
para	alumnos	y	otro	de	profesores,	2	comedores,	cocina,	despacho,	vestuario,	
almacén	para	útiles	limpieza,	despensa	y	taller	de	mantenimiento.		


− Planta	 baja:	 salón	 de	 actos,	 1	 despacho,	 aseo,	 despacho	 dirección,	 sala	 de	
profesores,	secretaría,	aseo,	archivo,	biblioteca,	tres	salas	de	visita.	


− Entreplanta:	vivienda	del	conserje.		


La	superficie	construida	es	de	1.593,42	m2.	


Edificio	B-C:	edificio	de	3	plantas,	semisótano,	planta	baja	y	planta	primera.	Tiene	16	
aulas,	2	salas	para	tutorías,	1	despacho,	2	almacenes	de	material,	4	núcleos	de	aseos	
para	alumnos,	2	núcleos	de	aseos	para	profesores	y	2	cuartos	de	limpieza.	La	superficie	
construida	es	de	2.219,63	m2.	


El	total	de	aulas	con	los	que	cuentan	las	instalaciones	son	15.	
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Los	 edificios	 anteriormente	 descritos	 son	 los	 que	 estarán	 en	 uso	 al	 inicio	 de	 la	
actividad	 de	 la	 Universidad	 Internacional	 de	 Canarias.	 En	 una	 fase	 inmediatamente	
posterior	se	habilitará	un	tercer	edificio	que	forma	parte	del	campus	de	Tafira	Baja	y	
que	se	describe	a	continuación:	


Edificio	D:	edificio	de	2	plantas,	dispone	de	10	aulas,	2	seminarios,	1	sala	de	tutoría,	1	
despacho,	2	núcleos	de	aseos	para	alumnos,	un	almacén	de	material	y	una	habitación	
para	guardar	útiles	de	limpieza.	La	superficie	construida	de	este	edificio	es	de	922,19	
m2.	


Las	infraestructuras	y	equipamientos	específicos	para	la	impartición	del	Grado	en	Cine	
se	encontrarán	en	el	semisótano	del	Edificio	C.	Conviene	anotar	que	serán	necesarias	a	
partir	 del	 segundo	 curso	 del	 grado,	 toda	 vez	 que	 en	 primero	 sólo	 se	 ofrece	 una	
asignatura	 con	 carácter	 técnico	 (‘Informática	 aplicada	 a	 los	medios	 audiovisuales’)	 y	
que	se	imparte	en	la	sala	multimedia	de	la	Universidad,	equipada	con	la	dotación	que	
se	 especifica	más	 abajo.	 La	 adaptación	 de	 las	 instalaciones	 existentes	 se	 iniciará	 en	
junio	 de	 2016.	 El	 tiempo	 que	 se	 demora	 en	 la	 realización	 de	 los	 trabajos,	 según	 las	
previsiones	de	la	empresa	constructora,	es	de	tres	meses.		
	
El	espacio	multidisciplinar	existente	se	convertirá	en	el	plató	de	fotografía	y	de	rodaje	
de	interiores.	De	los	tres	laboratorios,	uno	se	adaptará	como	sala	de	sonorización;	otro	
como	 aula	 de	 fotografía;	 el	 tercero	 como	 cabina	 de	 edición/control.	 El	 almacén	
existente	será	destinado	para	almacén	de	material	de	equipos	y	decorados.		
 
Espacio	 Capacidad	 Material	
Plató	de	rodaje/fotografía	 120	metros	 Sistema	 de	 Sonido,	 Sistema	 de	 Cámaras	


para	cine	 (3	 cámaras	completas).	Equipos	
de	 iluminación	 de	 alta,	 baja	 potencia	 y	
portátiles.	


Sala	de	sonorización	 20	metros	 Mezcladora	 de	 audio,	 Outboard,	
Microfonía,	 Sistema	 VIVA	 XFRAME,	 2	
minidisk	grabadores	SONY,	reproductor	de	
CD,	auriculares	fijos.	
	


Aula	de	fotografía	 20	metros	 8	 focos	 fresnel	 (luz	 fija),	 equipo	 3	 flashes	
de		
estudio,	 2	 juegos	 de	 fondo	 de	 color	 con	
papel	de		
2,72m.	de	 ancho,	mesa	de	bodegones	de	
1,2m	


Cabina	de	control/edición	 25	metros	 (equipada	 para	 multicámara)	 de	 25m2:	
Monitorado,	Intercom,	Sistema	de	sonido,	
Mezcladora	 de	 vídeo,	 Tituladora,	
Prompter,	 Medición	 señal,	 Sistema	 de	
grabación	digital,	RCP	(para	tres	cámaras),	
Mobiliario	Técnico	
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La	sala	multimedia	será	utilizada	como	sala	de	edición	y	montaje.	Estará	dotada	con	20	
puestos	de	ordenadores	(PC	y	MAC),	dotados	de	los	software	utilizados	en	la	redacción	
de	guion,	sonorización,	montaje	de	 imagen	y	sonido,	corrección	de	color,	etalonaje	y	
postproducción	 (Final	 Cut	 Pro,	 Avid	 Media	 Composer,	 Premiere,	 DVD	 Studio	 Pro,	
DaVinci,	After	Effects,	Nuke).	


Estas	instalaciones	específicas	para	los	alumnos	del	Grado	en	Cine	serán	compartidas	
exclusivamente	 por	 los	 alumnos	 del	 Grado	 en	 Comunicación,	 en	 su	 último	 año	 de	
carrera.	 Concretamente	 por	 los	 alumnos	 de	 Comunicación	 que	 hayan	 escogido	 la	
Mención	 en	 Periodismo	 o	 Comunicación	 Audiovisual,	 sin	 menoscabo	 de	 que,	
puntualmente,	 también	 puedan	 ser	 utilizadas	 por	 quienes	 hayan	 optado	 por	 la	
Mención	en	Publicidad	y	Relaciones	Públicas.	


La	biblioteca,	de	137	metros	cuadrados,	y	con	espacio	para	10000	volúmenes,	dispone	
de	 wifi	 para	 los	 alumnos,	 una	 zona	 de	 préstamo,	 zona	 multimedia,	 información	
bibliográfica,	 sala	 de	 referencia,	 zona	 de	 prensa	 y	 hemeroteca	 con	 revistas	
especializadas	 en	 el	 ámbito	 del	 cine.	 También	 dispondrá	 de	 un	 fondo	 de	 revistas	
electrónicas	específicas	y	acceso	a	la	Web	of	Knowledge.	


Toda	la	facultad	dispone	de	un	servicio	de	WIFI	accesible	en	abierto	para	los	alumnos.	


Descripción	de	las	instalaciones	deportivas	


Las	 instalaciones	 tienen	 cuatro	 canchas	 deportivas	 polivalentes	 de	 685	 m2	 de	
superficie	cada	una	 (una	de	ellas	con	graderío	perimetral)	 lo	que	supone	un	total	de	
superficie	destinada	a	actividad	deportiva	exterior	de	2.740	m2.	
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Sede	Tafira	Baja	Edificio	A	
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Sede	Tafira	Baja	Edificios	B-C	
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Sede	Tafira	Baja	Edificio	D	
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Las	instalaciones	que	la	Universidad	Internacional	de	Canarias	posee	en	el	Campus	de	
Tafira	Baja	consta	de	tres	edificios	que	se	distribuyen	de	la	siguiente	forma:	


	
CAMPUS	TAFIRA	BAJA	


	 	


	
DISTRIBUCIÓN	DE	ESPACIOS	ACADÉMICOS	


	 	
	 	 	 	 	 	EDIFICIO	A	


	


									EDIFICIO	B	 		 EDIFICIO	C	 		


RECEPCIÓN	


	


MEDICINA	 AULA	1	
PROTOCOLO	Y	


ORGANIZACIÓN	DE	
EVENTOS	


AULA	1	


ADMISIONES	


	


CIENCIAS	DE	LA	ACTIVIDAD	
FISICA	Y	EL	DEPORTE	 AULA	2	 CINE	 AULA	2	


SECRETARIA	ACADEMICA	


	


SALA	DE	MICROSCOPIOS	 AULA	3	 COMUNICACIÓN	 AULA	3	


CAPILLA	


	


INGENIERÍA	INDUSTRIAL	 AULA	4	 NEGOCIOS	
INTERNACIONALES	1	 AULA	4	


SALÓN	DE	GRADOS	


	


ARTE	Y	DISEÑO	APLICADO	 AULA	5	 NEGOCIOS	
INTERNACIONALES	2	 AULA	5	


CAFETERIA/COMEDOR	


	


DERECHO	 AULA	6	 NEGOCIOS	
INTERNACIONALES	3	 AULA	6	


BIBLIOTECA	


	


MÁSTER	EN	PRÁCTICA	JURÍDICA	 AULA	7	 SALA	DE	PROFESORES	 AULA	7	


LABORATORIO	1	


	


SALA	DE	PROFESORES	 AULA	8	 GIMNASIO/VESTUARIOS	 AULAS	
COMUNES	


LABORATORIO	2	


	 	 	


PLATÓS	DE	CINE	Y	
COMUNICACIÓN	


AULAS	
COMUNES	


LABORATORIO	3	


	 	 	 	 	SALA	DE	DISECCION	


	 	 	 	 		
Cada	aula	admite	el	doble	de	grupos	al	existir	dos	turnos	de	mañana	y	tarde.	


Como	se	puede	observar	en	la	distribución	anterior,	en	el	Campus	de	Tafira	Baja	está	
previsto	que	se	impartan	las	siguientes	titulaciones	además	del	Grado	en	Cine:		


• Grado	en	Medicina	
• Grado	en	Ciencias	de	la	Actividad	Física	y	el	Deporte	
• Grado	en	Ingeniería	Industrial	en	Tecnologías	Industriales	
• Grado	en	Arte	y	Diseño	Aplicado	
• Grado	en	Derecho	
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• Grado	en	Negocios	Internacionales	
• Grado	en	Comunicación	
• Grado	en	Protocolo	y	Organización	de	Eventos	
• Máster	en	Práctica	Jurídica	
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Sede	Tafira	Alta	
	
La	Fundación	Canaria	Bravo	Murillo,	es	consciente	de	que	su	capacidad	de	colaborar	
en	 el	 desarrollo	 socioeconómico	 de	 la	 región,	 fomentando	 la	 creación	 de	 riqueza	 y	
empleo,	a	través	de	la	formación,	depende	de	su	propio	crecimiento	interno.	Con	el	fin	
de	cumplir	sus	objetivos	y	ante	la	respuesta	de	la	sociedad	canaria	a	esta	iniciativa,	la	
Fundación	ha	ido	desarrollándose	y	ampliando	sus	proyectos,	hasta	el	actual	de	crear	
la	Universidad	Internacional	de	Canarias,	con	 lo	que	cada	vez	se	hacía	más	necesario	
contar	con	unas	instalaciones	acordes	con	las	actividades	a	desarrollar.	
	
Por	 este	motivo,	 se	 acordó,	 con	el	 Excmo.	Cabildo	 Insular	 de	Gran	Canaria	 la	 cesión	
gratuita	 de	 uso	 del	 inmueble	 insular	 “Centro	 Las	 Dunas”,	 situado	 en	 la	 calle	 Santo	
Tomás,	5	(T.M.	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria)	a	favor	de	La	Fundación	Canaria	Bravo	
Murillo	para	sede	de	dicha	Institución	(Consejo	de	Gobierno	Insular,	en	sesión	ordinaria	
celebrada	el	día	12	de	febrero	de	2010).		El	día	5	de	Mayo	de	2010	se	firmó	el	Contrato	
de	Cesión	del	inmueble	“Centro	Las	Dunas	(Oblatas)”	entre	el	Excmo.	Cabildo	de	Gran	
Canaria	y	la	Fundación	Canaria	Bravo	Murillo	por	el	que	se	establecen	las	condiciones.	
	
La	Fundación	Canaria	Bravo	Murillo,	en	su	apuesta	por	la	Universidad	Internacional	de	
Canarias,	va	a	invertir,	en	las	obras	necesarias	para	la	reforma	y	el	acondicionamiento	
de	 las	 mencionadas	 instalaciones	 que	 servirán	 para	 el	 uso	 docente	 propio	 de	 las	
actividades	 de	 dicha	 Universidad.	 A	 continuación	 se	 hace	 un	 extracto	 a	 modo	 de	
resumen	 del	 Proyecto	 Básico	 de	 Reforma	 para	 la	 Universidad	 Internacional	 de	
Canarias.		
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PROYECTO	 BÁSICO	 DE	 REFORMA	 DE	 LA	 RESIDENCIA	 DUNAS	 PARA	 UNIVERSIDAD	
INTERNACIONAL	DE	CANARIAS	
	
1.-	MEMORIA	DESCRIPTIVA	
	
1.1.-	AGENTES	
	
1.1.1.-PROMOTOR	
	
UNIVERSIDAD	 INTERNACIONAL	 DE	 CANARIAS,	 promovida	 por	 la	 FUNDACIÓN	 CANARIA	
BRAVO	MURILLO,	sin	ánimo	de	lucro	con	CIF	G-35218213	y	domicilio	en	la	calle	Carvajal,	no	2	
C.P.	35004	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.	Representante	con	poderes:	D.	Jacinto	Artiles	Ramírez,	
con	NIF	42.722.882	Z.	
	
1.1.2.-PROYECTISTAS	
	
Boissier	y	Asociados	S.L.P.	C.I.F	B-35240803.	D.	Vicente	Boissier	Domínguez,	colegiado	no	760,	
COAC,	Demarcación	de	Gran	Canaria,	C/	Viera	y	Clavijo,	30-	C.P.	35002	teléfono	928.290.994	
fax	928	364.619.	
	
Arquitecto	 colaborador:	 Daniel	 Fernández	 Boissier,	 colegiado	 3324,	 COAC,	 Demarcación	 de	
Gran	Canaria,	C/	Camino	de	las	Arenillas,	104	–	CP	35300	Santa	Brígida.	Teléfono	696	66	29	79.	
	
1.2.1.-ANTECEDENTES	Y	CONDICIONES	DE	PARTIDA	
	
1.2.1.1.-	Antecedentes	
	
Se	recibe	por	parte	del	promotor,	el	encargo	de	un	proyecto	que	se	describe	como	"Reforma	
para	la	Universidad	Internacional	de	Canarias",	con	los	siguientes	antecedentes:	
	
La	Fundación	Bravo	Murillo	solicita	la	concesión	administrativa	del	inmueble	al	Excmo.	Cabildo	
Insular	de	Gran	Canaria	con	el	objeto	de	ubicar	en	él	la	sede	de	la	Fundación	así	como	la	sede	
de	 la	Escuela	de	Comercio	Exterior	 (ESCOEX).	El	Excmo.	Cabildo	 Insular	autoriza	 la	concesión	
del	 inmueble	 y	 las	 obras	 así	 como	 la	 propuesta	 de	 uso	 realizada,	 lo	 cual	 se	 plasma	 en	 un	
convenio.		
	
Se	 firma	 contrato	 de	 arrendamiento	 de	 servicios	 para	 la	 realización	 de	 los	 proyectos	 y	
documentación	necesaria	para	la	obtención	de	la	licencia	de	obras	y	de	ocupación	y	actividad.		
	
Ficha	 del	 Catálogo	 General	 Municipal	 de	 Protección	 (ARQ-308)	 Residencia	 Las	 Dunas	 y	
Levantamiento	 Topográfico	 de	 la	 parcela	 y	 edificios	 existentes.	 Planos	 de	 estado	 actual	
aportados	por	el	Excmo.	Cabildo	Insular	de	Gran	Canaria.			
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1.2.2.-	DATOS	DEL	EMPLAZAMIENTO	
	
La	 parcela	 se	 encuentra	 situada	 en	 la	 calle	 Santo	 Tomás,	 nº	 5	 C.P.	 35017,	 en	 el	 término	
municipal	de	Las	Palmas	de	Gran	Canaria.	Sector	Urbanístico	12	Tafira,	Hojas	29-L/RS	(PGMO).	
Se	 encuentra	 afectada	 por	 el	 Plan	 Especial	 del	 Paisaje	 Protegido	 de	 Tafira,	 encontrándose	
calificada	dentro	de	éste	como	Parcela	Urbana	con	destino	de	uso	dotacional.		
	
1.2.3.-	DATOS	DE	LA	PARCELA	
	
1.2.3.1.-	Topografía	
	
Se	 dispone	 de	 un	 plano	 topográfico	 realizado	 por	 puntos	 en	 el	 que	 se	 detalla	 la	 siguiente	
información:	
	


• Cotas	de	nivel	del	terreno.	 ︎		
• Cotas	de	planta	baja	de	los	edificios	existentes.	�		
• Situación	de	especies	vegetales	de	medio	y	gran	porte	así	como	especies	protegidas.	


	
La	parcela	tiene	una	pendiente	media	importante	lo	cual	se	encuentra	resuelta	en	plataformas	
asociadas	a	los	accesos	a	los	edificios	existentes.	
	
El	desnivel	 total	desde	el	acceso	a	 la	parcela	y	el	punto	más	bajo	de	 la	misma,	situado	en	el	
lindero	opuesto	de	la	misma	es	de	20,14	metros.	
	
Dentro	de	la	parcela	objeto	del	presente	trabajo	coexisten	los	siguientes	edificios:	
	


1. Edificio	Principal,	antigüedad	1900.		
2. Edificio	Residencia,	antigüedad	1978.		
3. Edificio	Laboratorio,	antigüedad	1980.		
4. Cancha	Polideportiva	con	vestuarios	y	almacenes,	antigüedad	1978.		


	
Los	 edificios	 existentes	 se	 encuentran	 ubicados	 en	 cotas	 distintas,	 corresponden	 a	 etapas	
distintas	 dentro	 de	 la	 existencia	 del	 edificio	 y	 en	 el	 presente	 proyecto	 se	 redacta	 un	 anexo	
denominado	"Estudio	de	Edificación	y	 jardín	existente,	ficha	técnica	e	 inventario	y	valoración	
de	elementos	arquitectónicos".	
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1.2.3.2.-	Geometría	
	
La	parcela	es	sensiblemente	rectangular	con	linderos	de	las	siguientes	dimensiones:	
	
-	Lindero	Norte	(Instituto	de	Tafira)	 	 132,9	m.		
-	Lindero	Sur	(Suelo	Rústico)		 	 	 85,23	m.		
-	Lindero	Este	(Suelo	Rústico)		 	 	 139,42	m.		
-	Lindero	Oeste	(Calle	Santo	Tomás)		 	 81,96	m.	
	
Con	una	superficie	total	de	1,1	hectáreas	
	
La	superficie	construida	de	la	edificación	existente	es	la	siguiente:	
	
-	Edificio	Principal	(3	plantas)		 	 	 	 2.115,44	m2		
-	Edificio	Residencia	(2/3	plantas)	 	 	 	 2072,65	m2		
-	Edificio	Laboratorios	(1	planta)	 	 	 	 204,47	m2		
-	Vestuarios/	Almacenes	(Semisótano)	 	 	 187,75	m2		
-	Módulo	guarda/	Aseos	exteriores/	Depósitos/	Pozo	negro		 191,91	m2	
	
Total	Superficie	Construida	Actual		 	 	 	 4772,22	m2	
	
La	superficie	de	parcela	no	ocupada	por	la	edificación	es	de	8341,9	m2	
	
Los	 edificios	 existentes	 se	 encuentran	 ubicados	 en	 cotas	 distintas,	 corresponden	 a	 etapas	
distintas	 dentro	 de	 la	 existencia	 del	 edificio	 y	 en	 el	 presente	 proyecto	 se	 redacta	 un	 anexo	
denominado	"Estudio	de	Edificación	y	 jardín	existente,	ficha	técnica	e	 inventario	y	valoración	
de	elementos	arquitectónicos".	
	
	
1.2.3.3.-	Entorno	Físico	
	
La	 parcela	 se	 encuentra	 en	 el	 borde	 de	 la	 zona	 residencial,	 lindando	 con	 suelo	 rústico	 del	
espacio	 protegido	 de	 Tafira	 y	 con	 el	 Instituto	 de	 Tafira.	Su	 posición	 por	 tanto,	 respecto	 al	
entorno	es	muy	dominante.	Forman	parte	del	paisaje	del	entorno	que	al	estar	en	la	parte	alta	
de	 la	 ladera	 orientada	 al	 Sur-Sureste	 son	muy	 presentes	 y	 visibles	 desde	 puntos	 lejanos	 del	
paisaje	por	lo	que	su	singularidad	arquitectónica	deberá	estar	acorde	con	la	singularidad	que	le	
aporta	su	posición	respecto	del	entorno.	
	
La	 calle	 Santo	 Tomás	 es	 la	 prolongación	 del	 vial	 de	 acceso	 desde	 la	 Autovía	 del	 Centro	
(Variante	de	Tafira),	lo	que	hace	que	sea	muy	fácilmente	accesible	desde	ésta.	
	
Junto	con	el	Instituto,	el	uso	que	se	le	pretende	dar	permite	consolidar	un	gran	equipamiento	
docente	asociado	a	la	zona	residencial	contigua.	
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La	 zona	 rústica	 colindante	 se	encuentra	bastante	deteriorada,	 sensible	a	 la	 intensa	actividad	
humana	del	entorno.	Ésta	debería	 ser	 rehabilitada	de	 forma	que	 sume	sinergias	 con	 la	 zona	
residencial	anexa	en	cuanto	a	la	posibilidad	de	ser	incorporada	como	dotación	de	espacio	libre	
visitable	e	incluso	incluyendo	una	posible	dotación	de	aparcamientos	en	superficie.	
	
1.2.3.4.-	Marco	Normativo	
	
Real	Decreto	557/1991,	de	12	de	Abril	(BOE	no	95	de	20	de	Abril)	ampliado	por	el	Real	Decreto	
485/1995,	 de	 7	 de	 Abril	 (BOE	 no	 101	 de	 28	 de	 Abril),	 de	 Creación	 y	 Reconocimiento	 de	
Universidades	y	Centros	Universitarios.	
	
1.2.3.5.-	Normativa	Urbanística	
	
Plan	 General	 de	 Ordenación	 de	 Las	 Palmas	 de	 Gran	 Canaria	 cuya	 adaptación	 básica	 fue	
aprobada	 definitivamente	 el	 9	 de	 marzo	 de	 2.005.	 La	 parcela	 se	 encuentra	 incluida	 en	 el	
ámbito	 de	 ordenación	 diferenciada	 OAS-17	 clasificado	 como	 urbano	 consolidado	 y	 rústico,	
Protección	Natural,	Sector	Urbanístico	12-Tafira.	
	
1.3.-	DESCRIPCIÓN	DEL	PROYECTO	
	
1.3.1.-	DESCRIPCIÓN	GENERAL	DEL	CONJUNTO	
	
El	 proyecto	 se	 ha	 desarrollado	 considerando	 cuatro	 unidades	 de	 desarrollo,	 diferenciadas	
fundamentalmente	por	el	programa	de	necesidades	de	cada	una	y	por	 la	 capacidad	de	cada	
uno	de	los	edificios	para	adaptarse	a	las	exigencias	funcionales	del	mismo,	de	tal	forma	que	se	
distribuyen	de	la	siguiente	manera:	
	
1.-	Edificio	Principal:	
Destinado	a	edificio	administrativo	y	representativo	de	la	Universidad,	en	él	se	ubican	además	
dos	aulas	de	máster	destinadas	a	postgrado	y	reciclado	de	mandos	directivos	de	empresa	en	
ejercicio.		
	
2.-	Residencia:	
Destinada	a	aulario,	dotada	de	despachos	para	profesores,	 seminarios,	biblioteca,	archivos	y	
servicios.		
	
3.-	Edificio	de	laboratorios:		
Destinado	 a	 servicios	 comunes	 del	 conjunto	 universitario,	 se	 reconvierte	 en	 salón	 de	 actos,	
cafetería,	aseos	y	vestuarios	para	la	cancha	polideportiva.	
4.-	Jardín	y	canchas	polideportivas:	
En	 los	 que	 se	 recupera	 el	 jardín	 original	 de	 la	 casa	 y	 se	 ubican	 las	 canchas	 fuera	 de	 estos.	
Igualmente	las	zonas	de	estancia	para	el	alumnado	al	aire	 libre	se	sitúan	fuera	del	perímetro	
del	jardín	protegido.	
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1.3.1.1.-	Edificio	Principal	
	
El	 edificio	 se	 encuentra	 catalogado	 en	 grado	 máximo	 como	 se	 identifica	 y	 detalla	 en	 el	
Documento	dos	del	proyecto.	El	edificio	se	va	configurando	a	 lo	 largo	del	tiempo,	durante	el	
siglo	 XX,	 entre	 1900	 y	 2000,	 con	 lo	 que	 se	 ha	 ido	 consolidando	 con	 distintos	 sistemas	
estructurales	y	constructivos	de	distinta	calidad	y	acierto.	
	
Pretendemos	con	el	proyecto	consolidar	su	carácter	de	edificio	emblemático	de	composición	
cerrada,	unificando	 la	 calidad	en	 la	 composición	 y	 sistemas	de	acabados	de	acuerdo	 con	 las	
ampliaciones	realizadas	antes	del	año	1962,	eliminando	todos	los	volúmenes	accesorios	de	la	
cubierta	que	no	se	corresponden	con	el	carácter	general	del	edificio.	
	
Igualmente	proponemos	un	tratamiento	diferenciado	para	el	volumen	de	servicios	adosado	al	
cuerpo	principal	con	un	tratamiento	basado	en	la	textura	y	volumen	simple	de	tal	forma	que	
no	compitan	con	el	cuerpo	principal	del	edificio	ni	sus	elementos	de	fachada.	
	
La	variedad	de	sistemas	estructurales	nos	obligan	a	realizar	un	estudio	pormenorizado	de	cada	
uno	de	ellos	con	el	fin	de	determinar	su	aptitud	de	trabajo	y	sus	capacidades	mecánicas.	
	
El	 estado	 ruinoso	 de	 la	 cubierta	 del	 módulo	 de	 servicios	 así	 como	 de	 la	 tercera	 planta	 del	
edificio	principal,	nos	obliga	a	hacer	trabajos	de	consolidación	de	estas	cubiertas,	las	cuales	se	
reponen	y	se	proyectan	en	estructura	de	madera	 laminada	manteniendo	 la	utilización	de	 los	
sistemas	constructivos	originales	del	edificio.	
	
La	rehabilitación	integral	del	edificio	es	el	objetivo	principal	de	la	intervención,	recuperando	la	
terraza	al	 sur,	 reponiendo	y/o	sustituyendo	 todos	 los	elementos	decorativos	del	borde	de	 la	
cornisa	así	como	su	balaustrada	y	restaurando	todos	los	elementos	de	fachada	incluyendo	las	
contraventanas.	
	
Igualmente	 en	 el	 interior	 se	 recuperan	 los	 espacios	 principales	 que	 determinan	 las	
características	 tipológicas	 del	 edificio,	 organizado	 alrededor	 de	 un	 patio	 central	 abierto	 al	
sureste.	La	escalera	existente	en	el	patio	fue	una	imposición	funcional	tras	la	ampliación	de	la	
segunda	 planta.	 En	 las	 alas	 laterales,	 esta	 escalera	 desvirtúa	 la	 característica	 principal	 del	
patio,	 proponemos	 mantenerla	 en	 su	 posición	 actual	 aunque	 dándole	 un	 carácter	 más	
mobiliario	como	una	pieza	útil	adosada	a	la	arquitectura.	
	
El	resto	de	la	intervención	dentro	del	edificio	se	plantea	como	una	rehabilitación	integral	en	la	
que	el	programa	de	necesidades	se	adapta	a	los	espacios	que	quedan	después	de	limpiarlos	de	
elementos	sobrepuestos	que	desvirtúan	su	papel	en	el	edificio.	
	
La	 carpintería	 interior	 se	 encuentra	 totalmente	 destrozada	 aunque	 se	 conservan	 algunas	
piezas,	estas	se	van	a	intentar	recuperar	se	encuentran	fotografiadas	e	inventariadas	para	tal	
objeto.	
El	lucernario	del	patio	se	reconstruirá	siguiendo	las	características	generales	del	existente.	
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1.3.1.2.-	Residencia	
	
Se	trata	de	un	volumen	independiente	del	conjunto,	construido	fuera	de	los	límites	originales	
del	jardín	que	rodea	la	casa,	caracterizado	por	un	sistema	estructural	de	pórticos	de	hormigón	
armado,	 semiviguetas	 del	 mismo	material	 y	 bovedillas	 de	 hormigón.	 En	 planta	 organiza	 las	
circulaciones	verticales	con	dos	escaleras	que	caracterizan	la	tipología	del	edificio.	
	
	
Las	actuaciones	que	se	realizan	sobre	 la	 residencia	persiguen	 la	consolidación	de	 la	 tipología	
actual	 y	 adaptación	 al	 uso	 Docente	 propuesto,	 para	 convertir	 el	 edificio	 en	 un	 aulario.	 Se	
siguen	principalmente	dos	criterios	fundamentales	de	actuación:	en	primer	lugar	conservación	
de	 la	 tipología	 existente,	 en	 la	 que	 se	 practica	 una	 redistribución	 que	 afecta	 a	 elementos	
estructurales	 del	 edificio.	 De	 esta	 forma	 se	 consigue	 dar	 respuesta	 a	 las	 exigencias	 y	
cumplimientos	de	las	normativas	actuales,	prestando	especial	atención	en	la	accesibilidad.	En	
segundo	 lugar,	 reconsideración	 de	 la	 envolvente.	 Aquí	 el	 volumen	 se	 limpia	 de	 referencias	
decorativas	que	compiten	con	el	Edificio	Principal.	La	fachada	sureste	se	retrasa	acortando	la	
dimensión	longitudinal	del	volumen,	se	minimiza	así	su	impacto	en	el	paisaje.	
	
El	 proyecto	 propone	 un	 lenguaje	 claro	 y	 sencillo	 que	 no	 compite	 con	 el	 Edificio	 Principal,	
resaltando	su	carácter	de	elemento	predominante	en	el	conjunto.	Por	este	motivo,	el	Aulario	
se	materializa	como	un	volumen	 limpio,	a	modo	de	mueble	de	 jardín	que	no	trasciende	más	
allá	de	los	perímetros	de	su	tipología.	El	edificio	resultante	es	un	edificio	más	corto	que	retrasa	
su	fachada	sureste,	generando	una	terraza	mirador	por	debajo	de	la	cota	del	Edificio	Principal,	
reforzando	la	visión	del	mismo	desde	el	exterior.	
	
1.3.1.3.-	Edificio	de	Laboratorios	
	
Se	compone	de	un	volumen	en	planta	baja	con	una	plaza	pavimentada	en	su	alzado	sureste.	Su	
sistema	estructural	está	resuelto	a	base	de	pórticos	de	hormigón	armado	y	losa	maciza.		
	
Los	 criterios	 de	 actuación	 no	 se	 entienden	 sin	 demolición.	 Se	 propone	 la	 creación	 de	 un	
edificio	 que	 pase	 desapercibido	 desde	 el	 jardín	 del	 Edificio	 Principal	 y	 que	 incorpore	 usos	
complementarios	a	la	actividad	docente	del	conjunto.	Los	criterios	principales	son	por	un	lado	
la	incorporación	de	los	trazados	generadores	del	jardín	original	del	Edificio	principal,	así	como	
la	vinculación	en	planta	con	el	edificio	del	Aulario.	De	esta	forma	se	genera	una	relación	con	
los	muros	constituyentes	del	jardín	original	tomando	como	referencia	su	traza.		
	
Se	propone	además	la	incorporación	de	una	cubierta	ajardinada	que	se	sitúa	a	la	cota	+382.00,	
por	debajo	de	la	cota	del	jardín	original	dando	continuidad	al	jardín	(+383.70)	y	generando	un	
horizonte	verde	para	el	Edificio	Principal.	
	
	 	


cs
v:


 2
26


90
88


51
09


69
05


94
12


65
32


2







 
1.3.1.4.-	Jardín	y	Canchas	Polideportivas	
	
El	 jardín	se	presenta	actualmente	como	un	espacio	 libre	y	salvaje,	 fuertemente	fragmentado	
debido	a	las	diversas	transformaciones	que	han	tenido	lugar	desde	finales	del	siglo	XIX.	
	
El	 espacio	 libre	 actual,	motivo	 de	 este	 proyecto	 está	 delimitado	 por	 un	muro	 perimetral	 de	
bloque	 de	 hormigón	 vibrado	 enfoscado	 y	 una	 malla	 electrosoldada	 tiene	 una	 superficie	
aproximada	 de	 6390,48	 m2.	 Se	 puede	 dividir	 en	 tres	 zonas:	 Jardín	 original	 alrededor	 del	
edificio	 principal	 delimitado	 por	 muros	 de	 mampostería,	 canchas	 con	 vestuarios	 en	 planta	
semisótano	y	el	resto	del	espacio	libre	de	la	parcela.	
	
Originalmente	el	Edificio	Principal	estaba	 rodeado	por	un	espacio	 libre	aproximadamente	de	
3.500m2.	Es	probable	que	este	espacio	no	tuviese	aspecto	y	estructura	propia	de	jardín	hasta	
que	la	propiedad	fue	adquirida	por	la	Casa	Elder	Dempster	(Segunda	etapa	según	descripción	
del	 documento	dos	 de	 este	 Proyecto	Básico).	 Existen	 varias	 especies	 de	 gran	porte	 situadas	
estratégicamente	 en	 los	 límites	 originales	 del	 jardín.	 Su	 intencionada	 ubicación	 en	 planta	
recuerda	 a	 estrategias	 paisajísticas	 pintorescas	 características	 del	 paisajismo	 inglés	 de	 la	
época.	Las	especies	en	cuestión	son	tres	laureles	de	indias,	dos	araucarias,	dos	ficus	robustos	y	
varias	 palmeras	 canarias	 y	 washingtonias.	 Todas	 ellas	 están	 representadas	 en	 la	
documentación	 gráfica	 adjunta,	 correspondiente	 a	 planos	 del	 Jardín.	 Este	 jardín	 es	 el	
identificado	en	la	memoria	como	"jardín	original	del	ámbito	del	Edificio	Principal".	Se	trata	de	
dos	plataformas,	una	en	el	alzado	principal	(a	la	cota	+387.04)	y	otra	en	el	posterior	del	Edificio	
Principal	(a	la	cota	+373.70)	comunicadas	por	los	laterales	de	la	casa	con	una	ligera	pendiente.	
El	 conjunto	 está	 delimitado	 con	 una	 serie	 de	 muros	 de	 piedra	 encalados	 que	 incorporan	
diferentes	escaleras	que	conducían	a	la	finca	de	viñedos.	
	
Las	 Canchas	 polideportivas	 con	 vestuarios	 en	 semisótano	 con	 fachada	 hacia	 el	 sureste	
corresponden	a	la	Cuarta	etapa,	en	torno	a	1977.	Se	trata	de	un	edificio	anexo	a	la	residencia	
que	se	implanta	en	el	terreno	con	los	mismos	criterios	formales	y	compositivos	de	esta.	Consta	
de	 una	 estructura	 de	 pórticos	 de	 hormigón	 armado	 con	 semiviguetas	 del	mismo	material	 y	
bovedillas	de	hormigón.	
	
El	resto	del	espacio	libre	de	la	parcela	está	caracterizado	por	diferentes	divisiones	con	bloque	
de	hormigón	vibrado	que	responden	a	sectorizaciones	para	albergar	ganado,	en	el	extremo	sur	
del	conjunto.	Cuenta	con	algunas	zonas	pavimentadas	con	una	losa	continua	de	hormigón,	un	
aljibe	y	unos	baños	sin	terminar	al	noroeste	del	conjunto.	
	
Las	 actuaciones	 propuestas	 para	 el	 jardín	 de	 la	 parcela	 giran	 en	 torno	 a	 dos	 criterios:	
rehabilitación	y	conservación	del	jardín	original,	y	diseño	de	un	jardín	unitario	y	accesible	que	
sirva	de	soporte	y	de	espacio	de	esparcimiento	de	los	usuarios	de	la	escuela	de	comercio	que	
se	proyecta.	
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Para	 la	 rehabilitación	y	 conservación	del	 jardín	original	 se	propone	 la	 recuperación	de	 todos	
sus	elementos	constituyentes,	ya	sean	construcciones	de	muros,	escaleras,	bancos	o	parterres,	
así	como	especies	vegetales.	El	diseño	y	la	adaptación	del	nuevo	espacio	exterior	de	la	parcela	
conllevan	 reubicar	 elementos	 vegetales	 que	 han	 crecido	 de	 forma	 espontánea,	 pero	 que	
debido	 a	 su	 antigüedad	 y	 porte,	 consideramos	 de	 gran	 importancia.	 Estas	 son	 básicamente	
palmeras	canarias	y	washingtonias	así	como	dragos	canarios.	En	la	documentación	adjunta	se	
clasifican	estas	especies	a	trasplantar	y	se	propone	su	ubicación	según	la	nueva	configuración	
del	nuevo	espacio	exterior.	
	
Con	 la	 reubicación	 de	 especies,	 la	 plantación	 de	 otras	 nuevas	 de	 las	 mismas	 familias	 y	 la	
propuesta	 de	 recorridos	 accesibles	 se	 consigue	 un	 espacio	 exterior	 unitario.	 Se	 proyecta	 un	
único	 jardín	 que	 albergará	 diferentes	 usos	 como	 plazas	 de	 aparcamiento,	 canchas	 para	
practicar	 deporte	 al	 aire	 libre,	 zona	 de	 esparcimiento	 de	 usuarios	 y	 una	 zona	 a	 modo	 de	
muestrario	botánico	revalorizado	que	representa	el	Jardín	Original	recuperado	y	rehabilitado.	
	
1.3.2.-PARÁMETROS	CONSIDERANDO	OTRAS	NORMATIVAS	ESPECÍFICAS	
	
1.3.2.1.-	Cumplimiento	del	R.D.	485/1995,	de	7	de	Abril	sobre	Creación	y	Reconocimiento	de	
Universidades	y	Centros	Universitarios	
	
ANEXO	1.	Exigencias	materiales	mínimas.		
	


Módulos	en	función	del	número	de	alumnos.	
a)		Aulas:		
 Hasta	40	alumnos	=	1,5	m2/alumno		
 ≥	de	40	alumnos	=	1,25	m2/alumno		
b)		Laboratorios	docentes	7	m2/alumno		
c)		Laboratorios	de	Investigación	15	m2/profesor	o	investigador.		
d)		Seminarios	=	2,5	m2/alumno		
	


Biblioteca:	Capacidad	para	el	10%	de	los	alumnos	dotadas	de:	sala	de	lectura,	archivo,	sistema	
de	préstamo	
	


Instalaciones	Deportivas:	5	Deportes		
	


Servicios	comunes:	
	


Garantizan	al	menos	los	siguientes	servicios	comunes:	
	


• Comedor,	cafetería	capacidad	para	al	menos	el	10%	de	alumnos	y	personal.	
• Servicio	de	información.		
• Servicio	informático.		
• Salón	de	actos.		


cs
v:


 2
26


90
88


51
09


69
05


94
12


65
32


2







 
• Servicio	médico	asistencial.		


	
Todos	estos	ratios	y	módulos	han	condicionado	el	desarrollo	del	programa	de	necesidades.	
	
La	 implantación	en	un	edificio	con	un	entorno	protegido	nos	obliga	a	tener	en	consideración	
las	 características	 de	 estos	 inmuebles	 y	 han	 condicionado	 fuertemente	 la	 disposición	 y	
desarrollo	del	programa	de	necesidades.	
	
Igualmente	se	ha	considerado	toda	la	normativa	urbanística	y	técnica	antes	mencionada	y	que	
le	es	de	aplicación.	
	
1.3.2.1.1.-Espacios	Docentes	e	Investigadores	
	
Superficie	determinada	por	el	número	de	alumnos	que	van	a	utilizarlos	simultáneamente.	
	
a.	AULAS	
	


	
	
	
	 	


 


Boissier y Asociados, S.L.P. 
 


Proyecto Básico - Reforma para la Universidad Internacional de Canarias 


 


   


I. Memoria. 33 


  


La implantación en un edificio con un  entorno protegido nos obliga a tener en consideración 
las características de estos inmuebles y han condicionado fuertemente la disposición y 
desarrollo del programa de necesidades. 
 
Igualmente se ha considerado toda la normativa urbanística y técnica antes mencionada y 
que le es de aplicación. 


 


1.3.2.1.1.-Espacios Docentes e Investigadores 
 
Superficie determinada por el número de alumnos que van a utilizarlos simultáneamente. 


 


a. AULAS. 


R.D. 485/1995 Proyecto 


A
U


L
A


R
IO


 


Ratio m²/alumno AULAS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


De 40 Alumnos en 
adelante: 1,25 


m²/alumno 


1 PB 70,98 45 1,58 


2 PB 65,45 45 1,45 


3 PB 69,23 45 1,54 


4 PB 69,15 45 1,54 


5 PB 70,17 45 1,56 


8 P1 71,01 45 1,58 


9 P1 65,45 45 1,45 


10 P1 69,23 45 1,54 


11 P1 69,15 45 1,54 


Hasta 40 Alumnos: 
1,5 m²/alumno 


6 PB 51,86 32 1,62 


7 PB 45,40 30 1,51 


12 P1 50,34 32 1,57 


13 P1 48,92 30 1,63 


E
D


IF
. 


P
R


IN
C


IP
A


L
 


De 40 Alumnos en 
adelante: 1,25 


m²/alumno 


1 PB 151,62 56 2,71 


2 P1 154,37 56 2,76 


 


b. SEMINARIOS. 


R.D. 485/1995 Proyecto 


A
U


L
A


R
IO


 


Ratio m²/alumno SEMINARIOS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


2,5 m²/alumno 


1 P-1 19,02 7 2,72 


2 P-1 18,92 7 2,70 


3 P-1 18,89 7 2,70 


4 P-1 18,89 7 2,70 


5 P-1 19,38 7 2,77 


6 P+1 16,20 7 2,31 


7 P+1 17,68 7 2,53 


8 P+1 17,85 7 2,55 
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b.	SEMINARIOS	
	


	
	
c.	LABORATORIOS	DE	INVESTIGACIÓN.(Área	de	Investigación)	
	


	
	
1.3.2.1.2.-Biblioteca	
	


	
	
1.3.2.1.3.-	Equipamiento	
	
Se	contará	con	 toda	 la	 inversión	necesaria	en	equipamiento,	para	 la	práctica	correcta	de	 las	
actividades	 del	 centro	 docente,	 tal	 y	 como	 se	 muestra	 en	 la	 documentación	 grafica	 del	
proyecto.	
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La implantación en un edificio con un  entorno protegido nos obliga a tener en consideración 
las características de estos inmuebles y han condicionado fuertemente la disposición y 
desarrollo del programa de necesidades. 
 
Igualmente se ha considerado toda la normativa urbanística y técnica antes mencionada y 
que le es de aplicación. 


 


1.3.2.1.1.-Espacios Docentes e Investigadores 
 
Superficie determinada por el número de alumnos que van a utilizarlos simultáneamente. 


 


a. AULAS. 


R.D. 485/1995 Proyecto 


A
U


L
A


R
IO


 


Ratio m²/alumno AULAS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


De 40 Alumnos en 
adelante: 1,25 


m²/alumno 


1 PB 70,98 45 1,58 


2 PB 65,45 45 1,45 


3 PB 69,23 45 1,54 


4 PB 69,15 45 1,54 


5 PB 70,17 45 1,56 


8 P1 71,01 45 1,58 


9 P1 65,45 45 1,45 


10 P1 69,23 45 1,54 


11 P1 69,15 45 1,54 


Hasta 40 Alumnos: 
1,5 m²/alumno 


6 PB 51,86 32 1,62 


7 PB 45,40 30 1,51 


12 P1 50,34 32 1,57 


13 P1 48,92 30 1,63 


E
D


IF
. 


P
R


IN
C


IP
A


L
 


De 40 Alumnos en 
adelante: 1,25 


m²/alumno 


1 PB 151,62 56 2,71 


2 P1 154,37 56 2,76 


 


b. SEMINARIOS. 


R.D. 485/1995 Proyecto 


A
U


L
A


R
IO


 


Ratio m²/alumno SEMINARIOS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


2,5 m²/alumno 


1 P-1 19,02 7 2,72 


2 P-1 18,92 7 2,70 


3 P-1 18,89 7 2,70 


4 P-1 18,89 7 2,70 


5 P-1 19,38 7 2,77 


6 P+1 16,20 7 2,31 


7 P+1 17,68 7 2,53 


8 P+1 17,85 7 2,55 
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c. LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN.(Área de Investigación). 
 
R.D. 485/1995 Proyecto 


AU
LA


R
IO


 


Ratio m²/alumno SEMINARIOS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


2,5 m²/alumno 


1 P-1 20,38 1 - 
2 P-1 22,50 1 - 
3 P-1 27,91 1 - 
4 P-1 26,60 1 - 
5 P-1 27,39 1 - 
6 P+1 28,17 1 - 
7 P+1 33,37 1 - 


8 P+1 23,24 1 - 
Sala de Reuniones P+1 58,06 20 - 


Área Auxiliar P+1 20,47 - - 
TOTAL Superficie destinada a Investigación: 288,09 m² 


 
 


1.3.2.1.2.-Biblioteca. 
 


R.D. 485/1995 Proyecto 


Capacidad 10% Alumnado 
Nº Total Alumnos: 600 ; 10%= 60 62. Cumple 


Sala de Lectura 137,48 m² 
Archivo 41,02 m² 


 
1.3.2.1.3.-Equipamiento. 


 
Se contará con toda la inversión necesaria en equipamiento, para la práctica correcta de las 
actividades del centro docente, tal y como se muestra en la documentación grafica del 
proyecto. 
 
1.3.2.1.4.-Exigencias Especiales. 
 
Las exigencias especiales, sólo se contemplan para centros que cuenten con enseñanzas 
de Ciencias para la Salud. En este proyecto no proceden. 


 
1.3.2.1.5.-Instalaciones Deportivas. 


 
El complejo docente está dotado de instalaciones deportivas y de los servicios 
complementarios precisos, permitiendo la práctica deportiva de los alumnos, personal de 
Administración y de Servicios, así como de personas del entorno urbano en el que se 
implanta el proyecto. Se proyecta una zona deportiva donde se pueden practicar deportes 
como baloncesto, pádel, vóleibol, entre otros. 
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c. LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN.(Área de Investigación). 
 
R.D. 485/1995 Proyecto 


AU
LA


R
IO


 


Ratio m²/alumno SEMINARIOS Situación Superficie m² Nº Alumnos Ratio m²/alumno 


2,5 m²/alumno 


1 P-1 20,38 1 - 
2 P-1 22,50 1 - 
3 P-1 27,91 1 - 
4 P-1 26,60 1 - 
5 P-1 27,39 1 - 
6 P+1 28,17 1 - 
7 P+1 33,37 1 - 


8 P+1 23,24 1 - 
Sala de Reuniones P+1 58,06 20 - 


Área Auxiliar P+1 20,47 - - 
TOTAL Superficie destinada a Investigación: 288,09 m² 


 
 


1.3.2.1.2.-Biblioteca. 
 


R.D. 485/1995 Proyecto 


Capacidad 10% Alumnado 
Nº Total Alumnos: 600 ; 10%= 60 62. Cumple 


Sala de Lectura 137,48 m² 
Archivo 41,02 m² 


 
1.3.2.1.3.-Equipamiento. 


 
Se contará con toda la inversión necesaria en equipamiento, para la práctica correcta de las 
actividades del centro docente, tal y como se muestra en la documentación grafica del 
proyecto. 
 
1.3.2.1.4.-Exigencias Especiales. 
 
Las exigencias especiales, sólo se contemplan para centros que cuenten con enseñanzas 
de Ciencias para la Salud. En este proyecto no proceden. 


 
1.3.2.1.5.-Instalaciones Deportivas. 


 
El complejo docente está dotado de instalaciones deportivas y de los servicios 
complementarios precisos, permitiendo la práctica deportiva de los alumnos, personal de 
Administración y de Servicios, así como de personas del entorno urbano en el que se 
implanta el proyecto. Se proyecta una zona deportiva donde se pueden practicar deportes 
como baloncesto, pádel, vóleibol, entre otros. 
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1.3.2.1.4.-Exigencias	Especiales	
	
Las	 exigencias	 especiales,	 sólo	 se	 contemplan	 para	 centros	 que	 cuenten	 con	 enseñanzas	 de	
Ciencias	para	la	Salud.	En	este	proyecto	no	proceden.	
	
1.3.2.1.5.-Instalaciones	Deportivas	
	
El	 complejo	 docente	 está	 dotado	 de	 instalaciones	 deportivas	 y	 de	 los	 servicios	
complementarios	 precisos,	 permitiendo	 la	 práctica	 deportiva	 de	 los	 alumnos,	 personal	 de	
Administración	y	de	Servicios,	así	como	de	personas	del	entorno	urbano	en	el	que	se	implanta	
el	 proyecto.	 Se	 proyecta	 una	 zona	 deportiva	 donde	 se	 pueden	 practicar	 deportes	 como	
baloncesto,	pádel,	vóleibol,	entre	otros.	
	
1.3.2.1.6.-Servicios	Comunes.	
	
COMEDOR	Y	CAFETERÍA.		
	


	
	
SERVICIOS	DE	INFORMACIÓN		


	
Tanto	el	aulario	como	el	edificio	principal	disponen	de	personal	en	la	zona	de	recepción	para	
informar	a	los	usuarios.	Además	el	complejo	docente,	contará	con	una	plataforma	informática	
de	 consulta	 on-line	 en	 las	 terminales	 instaladas	 en	 las	 zonas	 comunes	 de	 los	 edificios	 que	
integran	el	complejo.	
	
SERVICIO	INFORMÁTICO	
	
Del	 mismo	 modo	 que	 con	 los	 servicios	 de	 información,	 el	 campus	 cuenta	 con	 un	 servicio	
informático	 físico,	 situado	en	 los	espacios	comunes	de	 los	edificios	que	 integran	el	complejo	
docente,	mayormente	localizados	en	la	biblioteca.	También	dispone	de	un	servicio	informático	
on-line	y	digital	de	búsqueda	de	información,	bibliografía,	etc.	
	
SALÓN	DE	ACTOS	
	
El	 complejo	 docente	 integra	 un	 salón	 de	 actos,	 con	 capacidad	 para	 200	 personas	
aproximadamente,	que	cumple	con	todas	las	exigencias	establecidas	en	el	CTE	especialmente	
con	las	descritas	en	el	DB-SUA.	
	
SERVICIO	MÉDICO-ASISTENCIAL	
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1.3.2.1.6.-Servicios Comunes. 
 


a. COMEDOR Y CAFETERÍA. 


R.D. 485/1995 Proyecto 


10% Alumnado y Personal Docente 
y de Administración 


Instalación para 60 personas 
simultáneamente 


Cumple 


 
 


b. SERVICIOS DE INFORMACIÓN 


 


Tanto el aulario como el edificio principal disponen de personal en la zona de recepción para 


informar a los usuarios. Además el complejo docente, contará con una plataforma 


informática de consulta on-line en las terminales instaladas en las zonas comunes de los 


edificios que integran el complejo. 


 


c. SERVICIO INFORMÁTICO. 


 


Del mismo modo que con los servicios de información, el campus cuenta con un servicio 


informático físico, situado en los espacios comunes de los edificios que integran el complejo 


docente, mayormente localizados en la biblioteca. También dispone de un servicio 


informático on-line y digital de búsqueda de información, bibliografía, etc. 


 


d. SALÓN DE ACTOS. 


 


El complejo docente integra un salón de actos, con capacidad para 200 personas 


aproximadamente, que cumple con todas las exigencias establecidas en el CTE 


especialmente con las descritas en el DB-SUA. 


 


e. SERVICIO MÉDICO-ASISTENCIAL. 


 


El complejo dispone de un servicio de asistencia médica ubicado en el edificio principal. 


 


1.3.3.-RELACIÓN CON EL ENTORNO DEL CONJUNTO. 
 


El proyecto se encuentra en una zona destinada a equipamientos. Tiene la calificación EQ-


SS-ED-DP (Equipamiento-Servicio Social-Equipamiento Educativo-Deportivo). Está incluido 


dentro del ámbito estratégico en el Paisaje Protegido de Tafira. Su ámbito recibe la siguiente 


descripción: "...área de la Tornera con tramos residenciales tradicionales compatible con la 


conservación ambiental y con superficie para equipamientos de rango local para completar 


la dotación de Tafira".  


 


El proyecto del conjunto docente atiende a las exigencias que dicta el plan, recupera las 


preexistencias del antiguo "Hotel Victoria" y su jardín, revalorizando, mejorando y 


actualizando unas instalaciones actualmente en ruinas, para conformar un nuevo y moderno 


complejo docente.  
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El	complejo	dispone	de	un	servicio	de	asistencia	médica	ubicado	en	el	edificio	principal.	
	
1.3.3.-RELACIÓN	CON	EL	ENTORNO	DEL	CONJUNTO.	
	
El	proyecto	se	encuentra	en	una	zona	destinada	a	equipamientos.	Tiene	la	calificación	EQ-	SS-
ED-DP	(Equipamiento-Servicio	Social-Equipamiento	Educativo-Deportivo).	Está	incluido	dentro	
del	 ámbito	 estratégico	 en	 el	 Paisaje	 Protegido	 de	 Tafira.	 Su	 ámbito	 recibe	 la	 siguiente	
descripción:	 "...área	 de	 la	 Tornera	 con	 tramos	 residenciales	 tradicionales	 compatible	 con	 la	
conservación	ambiental	y	con	superficie	para	equipamientos	de	rango	local	para	completar	la	
dotación	de	Tafira".	
	
El	 proyecto	 del	 conjunto	 docente	 atiende	 a	 las	 exigencias	 que	 dicta	 el	 plan,	 recupera	 las	
preexistencias	 del	 antiguo	 "Hotel	 Victoria"	 y	 su	 jardín,	 revalorizando,	 mejorando	 y	
actualizando	unas	 instalaciones	actualmente	en	ruinas,	para	conformar	un	nuevo	y	moderno	
complejo	docente.	
	
Las	 actuaciones	 de	 rehabilitación,	 consolidación	 y	 adaptación	 siguen	 criterios	 basados	 en	 el	
respeto	 a	 las	 preexistencias	 construidas	 y	 vegetales.	 Termina	 por	 incorporar	 parte	 de	 la	
antigua	finca	de	"La	Tornera"	a	 la	trama	urbana	actual	de	Tafira,	abriendo	definitivamente	al	
público	un	espacio	pensado	para	el	desarrollo	académico	y	disfrute	del	paisaje.	
	
1.3.4.-PROGRAMAS	DE	NECESIDADES.	
	
A	continuación	se	desarrolla	el	programa	funcional	del	complejo	docente	por	edificio:	
	
1.3.4.1.-	Edificio	Principal.	
	
Se	propone	acceder	al	mismo	por	la	torre	central	en	la	fachada	que	da	hacia	la	calle	y	jardín	de	
acceso,	 para	 ello	 se	 convierten	 en	 puertas	 los	 tres	 huecos	 de	 fachadas	 situados	 en	 ese	
elemento,	de	tal	forma	que	se	accede	a	un	hall	donde	se	dispone	un	mostrador	de	información	
y	 unas	 oficinas	 administrativas,	 además	 de	 este	 hall	 se	 accede	 a	 las	 dependencias	
complementarias	del	aula	de	masters,	al	patio	y	 la	escalera.	A	esta	planta	también	se	puede	
acceder	 por	 la	 terraza	 en	 la	 fachada	 opuesta	 desde	 la	 que	 igualmente	 se	 accede	 al	 patio,	
comunicando	longitudinalmente	el	interior	del	edificio	con	el	jardín.	
	
En	esta	planta,	de	uso	claramente	administrativo,	se	proyectan	las	siguientes	estancias	
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Se	proyecta	un	ascensor	dentro	del	volumen	de	tres	plantas,	y	junto	a	la	escalera	existente	se	
encuentra	 directamente	 relacionada	 con	 el	 vestíbulo,	 lo	 que	 permite	 que	 cumpla	 con	 las	
condiciones	de	accesibilidad	que	exige	la	norma.	
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Las actuaciones de rehabilitación, consolidación y adaptación siguen criterios basados en el 
respeto a las preexistencias construidas y vegetales. Termina por incorporar parte de la 
antigua finca de "La Tornera" a la trama urbana actual de Tafira, abriendo definitivamente al 
público un espacio pensado para el desarrollo académico y disfrute del paisaje. 
 


1.3.4.-PROGRAMAS DE NECESIDADES. 
 
A continuación se desarrolla el programa funcional del complejo docente por edificio: 


 
1.3.4.1.- Edificio Principal. 


 
Se propone acceder al mismo por la torre central en la fachada que da hacia la calle y jardín 
de acceso, para ello se convierten en puertas los tres huecos de fachadas situados en ese 
elemento, de tal forma que se accede a un hall donde se dispone un mostrador de 
información y unas oficinas administrativas, además de este hall se accede a las 
dependencias complementarias del aula de masters, al patio y la escalera. A esta planta 
también se puede acceder por la terraza en la fachada opuesta desde la que igualmente se 
accede al patio, comunicando longitudinalmente el interior del edificio con el jardín. 
 
En esta planta, de uso claramente administrativo, se proyectan las siguientes estancias 
Área Administrativa 


 Vestíbulo principal 
 Sala de administración 
 Servicio de reprografía 
 Secretaría, despacho de director 
 Sala de grupo de trabajo (Seminario) 
 Cafetería 
 Enfermería 
 Sala de profesores 
 Patio 
 Aseos 
 Terraza 
 


Área Docente 
 Vestíbulo/recogida de documentación y guarda ropa 
 Aseos señoras y caballeros 
 Sala de proyección 
 Aula magna, (máster) 
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Planta Primera 


 
Area de Investigación 


 Distribuidor 
 Laboratorios de investigación 
 Secretaría 
 Sala de reuniones área de investigación. 
 Área auxiliar. 
 Terraza. 


 
Planta Segunda 


 
Area Docente 


 Recepción de documentación y guardarropa 
 Sala de proyección 
 Vestíbulo previo 
 Aseos señoras y caballeros 
 Aula magna 
 Área de dirección y consejos 
 Comedor con office 
 Aseo 
 Sala de consejo 
 Sala de juntas 


 
Se proyecta un ascensor dentro del volumen de tres plantas, y junto a la escalera existente 
se encuentra directamente relacionada con el vestíbulo, lo que permite que cumpla con las 
condiciones de accesibilidad que exige la norma. 
 
 
1.3.4.2.- Aulario. 


 
El edificio cuenta con tres niveles: planta semisótano, planta baja y planta primera. 
 
El acceso principal se realiza en planta baja, tal y como se efectuaba en la residencia. Se 
accede a un hall directamente relacionado con el jardín. En esta planta (cota +382.00) se 
ubican despachos de profesores y aulas, la clara disposición de las dos escaleras facilitan 
una lectura rápida y sencilla del  funcionamiento del edificio. 
 
En planta primera (cota +386.00) se ubican una zona de despachos para profesores, aulas y 
seminarios.  
 
La planta semisótano (cota +378.00) alberga la biblioteca del conjunto y una zona técnica 
que recoge la mayoría de las instalaciones. Esta planta está directamente relacionada con la 
plaza y el Edificio de Servicios Comunes, tanto visual como funcionalmente. 
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Planta Primera 


 
Area de Investigación 


 Distribuidor 
 Laboratorios de investigación 
 Secretaría 
 Sala de reuniones área de investigación. 
 Área auxiliar. 
 Terraza. 


 
Planta Segunda 


 
Area Docente 


 Recepción de documentación y guardarropa 
 Sala de proyección 
 Vestíbulo previo 
 Aseos señoras y caballeros 
 Aula magna 
 Área de dirección y consejos 
 Comedor con office 
 Aseo 
 Sala de consejo 
 Sala de juntas 


 
Se proyecta un ascensor dentro del volumen de tres plantas, y junto a la escalera existente 
se encuentra directamente relacionada con el vestíbulo, lo que permite que cumpla con las 
condiciones de accesibilidad que exige la norma. 
 
 
1.3.4.2.- Aulario. 


 
El edificio cuenta con tres niveles: planta semisótano, planta baja y planta primera. 
 
El acceso principal se realiza en planta baja, tal y como se efectuaba en la residencia. Se 
accede a un hall directamente relacionado con el jardín. En esta planta (cota +382.00) se 
ubican despachos de profesores y aulas, la clara disposición de las dos escaleras facilitan 
una lectura rápida y sencilla del  funcionamiento del edificio. 
 
En planta primera (cota +386.00) se ubican una zona de despachos para profesores, aulas y 
seminarios.  
 
La planta semisótano (cota +378.00) alberga la biblioteca del conjunto y una zona técnica 
que recoge la mayoría de las instalaciones. Esta planta está directamente relacionada con la 
plaza y el Edificio de Servicios Comunes, tanto visual como funcionalmente. 
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1.3.4.2.-	Aulario.	
	
El	edificio	cuenta	con	tres	niveles:	planta	semisótano,	planta	baja	y	planta	primera.	
	
El	acceso	principal	se	realiza	en	planta	baja,	tal	y	como	se	efectuaba	en	la	residencia.	Se	accede	
a	 un	 hall	 directamente	 relacionado	 con	 el	 jardín.	 En	 esta	 planta	 (cota	 +382.00)	 se	 ubican	
despachos	de	profesores	y	aulas,	la	clara	disposición	de	las	dos	escaleras	facilitan	una	lectura	
rápida	y	sencilla	del	funcionamiento	del	edificio.	
	
En	planta	primera	 (cota	+386.00)	 se	ubican	una	 zona	de	despachos	para	profesores,	 aulas	 y	
seminarios.	
	
La	planta	semisótano	(cota	+378.00)	alberga	la	biblioteca	del	conjunto	y	una	zona	técnica	que	
recoge	la	mayoría	de	las	instalaciones.	Esta	planta	está	directamente	relacionada	con	la	plaza	y	
el	Edificio	de	Servicios	Comunes,	tanto	visual	como	funcionalmente.	
	
Accesos:	El	edificio	cuenta	con	dos	accesos,	uno	situado	en	Planta	Baja	a	la	cota	+382.00	y	otro	
en	Planta	Semisótano	a	 la	cota	+378.00.	Ambos	acceso	están	directamente	relacionados	con	
las	escaleras	existentes.	
	
Escaleras:	 Se	 proyectan	 dos	 escaleras	 en	 la	 posición	 actual	 en	 la	 que	 se	 encuentran	 en	 el	
edificio	de	 la	Residencia,	 con	el	propósito	de	conservar	y	aprovechar	 la	 tipología	del	edificio	
existente.	Ambas	escaleras	comunican	los	tres	niveles	en	vertical.	La	escalera	2	está	vinculada	
a	 un	 ascensor	 y	 visualmente	 a	 un	 atrio	 al	 aire	 libre	 que	 le	 imprimen	 un	 carácter	 de	 núcleo	
principal.	
	
Salidas	de	emergencias:	Los	tres	niveles	disponen	de	salidas	de	emergencia	de	planta,	además	
de	disponer	de	las	dos	escaleras	como	medios	de	evacuación.	En	planta	primera,	ser	proyecta	
una	pasarela	a	modo	de	vía	de	evacuación	que	comunica	directamente	con	el	aparcamiento,	
prácticamente	a	la	misma	cota	de	este	nivel.	
	
Se	proyectan	los	siguientes	espacios	organizados	por	plantas:	
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1.3.4.3.-	Edificio	de	Servicios	Comunes.	
	
Este	edificio	se	proyecta	como	unidad	de	apoyo	del	conjunto.	Completa	el	programa	funcional	
docente	bajo	 los	parámetros	y	módulos	exigidos	por	el	R.D.	557/1991,	de	12	de	abril,	 sobre	
creación	 y	 reconocimiento	 de	 universidades	 y	 centros	 universitarios	 y	 ampliado	 por	 el	 R.D.	
485/1995.	
	
Situado	entre	las	cotas	+378.00	y	+376.78,	se	trata	de	un	edificio	que	alberga	diferentes	usos	
como:	una	cafetería,	un	salón	de	actos	y	vestuarios	y	aseos	que	sirven	de	apoyo	a	las	canchas	
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Accesos: El edificio cuenta con dos accesos, uno situado en Planta Baja a la cota +382.00 y 
otro en Planta Semisótano a la cota +378.00. Ambos acceso están directamente 
relacionados con las escaleras existentes. 
 
Escaleras: Se proyectan dos escaleras en la posición actual en la que se encuentran en el 
edificio de la Residencia, con el propósito de conservar y aprovechar la tipología del edificio 
existente. Ambas escaleras comunican los tres niveles en vertical. La escalera 2 está 
vinculada a un ascensor y visualmente a un atrio al aire libre que le imprimen un carácter de 
núcleo principal. 
 
Salidas de emergencias: Los tres niveles disponen de salidas de emergencia de planta, 
además de disponer de las dos escaleras como medios de evacuación. En planta primera, 
ser proyecta una pasarela a modo de vía de evacuación que comunica directamente con el 
aparcamiento, prácticamente a la misma cota de este nivel. 
 
Se proyectan los siguientes espacios organizados por plantas: 


 
Planta Baja 


 
Zona de Docente 


 Recepción de Aulario 
 Aseos de señora y caballeros 
 7 aulas, dos combinables en una sola 
 3 despachos para profesores 
 2 almacenes de material 
 Terraza mirador. 
 Cuarto de limpieza 
 


Planta Primera 
 


Zona de Docente 


 3 Salas de Seminarios 
 Dependencia para fotocopias 
 6 Aulas, dos combinables en una sola 
 Aseos señoras y caballeros 
 Cuarto de limpieza 


 
Área Administrativa  


 Recepción 
 Sala de juntas 
 7 Despachos para profesores 
 Aseos para señoras y caballeros 
 Almacén para material 
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Planta Semisótano 


 
Zona de Docente 


 Recepción biblioteca 
 Despacho coordinador biblioteca 
 Biblioteca 
 5 Salas de Seminarios 
 Aseos señoras y caballeros 
 Archivo 
 1 Cuartos de limpieza 
 1 Almacén accesible desde el exterior 
 Dependencias para instalaciones. 


 
1.3.4.3.- Edificio de Servicios Comunes. 


 
Este edificio se proyecta como unidad de apoyo del conjunto. Completa el programa 
funcional docente bajo los parámetros y módulos exigidos por el R.D. 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios y ampliado 
por el R.D. 485/1995. 
 
Situado entre las cotas +378.00 y +376.78, se trata de un edificio que alberga diferentes 
usos como: una cafetería, un salón de actos y vestuarios y aseos que sirven de apoyo a las 
canchas polideportivas. Es entendido como un espacio directamente relacionado con el 
jardín y dispone de una gran plaza semicubierta que sirve de rótula entre el Aulario y el 
propio edificio. Con su cubierta ajardinada representa para el Edificio Principal una extensión 
verde del jardín más allá de los límites. 
 
Se proyectan los siguientes espacios: 


 
Planta Baja 


 
Area Servicios Comunes 


 Salón de actos 
 Sala de control audiovisual 
 Vestíbulo/comedor 
 Cafetería 
 Aseos señoras y caballeros 
 Cuarto de limpieza 
 Cocina con cámara y despensa 
 Almacén cocina 
 


Planta Semisótano 
 


Area Servicios Comunes 


 Vestuarios femeninos y masculinos 
 Aseos en vestuarios 
 Almacén de material deportivo 
 Dependencias para instalaciones protegidas y accesibles desde el exterior. 
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polideportivas.	 Es	 entendido	 como	 un	 espacio	 directamente	 relacionado	 con	 el	 jardín	 y	
dispone	de	una	gran	plaza	semicubierta	que	sirve	de	rótula	entre	el	Aulario	y	el	propio	edificio.	
Con	su	cubierta	ajardinada	representa	para	el	Edificio	Principal	una	extensión	verde	del	jardín	
más	allá	de	los	límites.	
	
Se	proyectan	los	siguientes	espacios:	
	


	
	
	
	
1.3.4.4.-	Jardín	y	Canchas	Polideportivas.	
	
El	espacio	libre	exterior	del	complejo	docente	se	puede	dividir	en	tres	partes:	Jardín	Original,	
Canchas	 Polideportivas	 y	 ampliación	 de	 jardín.	 Esta	 última	 parte	 comprende	 el	 resto	 del	
espacio	libre	de	la	parcela	y	comprende	zonas	ajardinadas,	zonas	de	aparcamiento,	terrazas	y	
la	cubierta	ajardinada	del	Edificio	de	Servicios	Comunes.	
	
Estos	son	los	espacios	proyectados:	
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Planta Semisótano 


 
Zona de Docente 


 Recepción biblioteca 
 Despacho coordinador biblioteca 
 Biblioteca 
 5 Salas de Seminarios 
 Aseos señoras y caballeros 
 Archivo 
 1 Cuartos de limpieza 
 1 Almacén accesible desde el exterior 
 Dependencias para instalaciones. 


 
1.3.4.3.- Edificio de Servicios Comunes. 


 
Este edificio se proyecta como unidad de apoyo del conjunto. Completa el programa 
funcional docente bajo los parámetros y módulos exigidos por el R.D. 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios y ampliado 
por el R.D. 485/1995. 
 
Situado entre las cotas +378.00 y +376.78, se trata de un edificio que alberga diferentes 
usos como: una cafetería, un salón de actos y vestuarios y aseos que sirven de apoyo a las 
canchas polideportivas. Es entendido como un espacio directamente relacionado con el 
jardín y dispone de una gran plaza semicubierta que sirve de rótula entre el Aulario y el 
propio edificio. Con su cubierta ajardinada representa para el Edificio Principal una extensión 
verde del jardín más allá de los límites. 
 
Se proyectan los siguientes espacios: 


 
Planta Baja 


 
Area Servicios Comunes 


 Salón de actos 
 Sala de control audiovisual 
 Vestíbulo/comedor 
 Cafetería 
 Aseos señoras y caballeros 
 Cuarto de limpieza 
 Cocina con cámara y despensa 
 Almacén cocina 
 


Planta Semisótano 
 


Area Servicios Comunes 


 Vestuarios femeninos y masculinos 
 Aseos en vestuarios 
 Almacén de material deportivo 
 Dependencias para instalaciones protegidas y accesibles desde el exterior. 
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1.3.4.4.- Jardín y Canchas Polideportivas. 
 


El espacio libre exterior del complejo docente se puede dividir en tres partes: Jardín Original, 
Canchas Polideportivas y ampliación de jardín. Esta última parte comprende el resto del 
espacio libre de la parcela y comprende zonas ajardinadas, zonas de aparcamiento, terrazas 
y la cubierta ajardinada del Edificio de Servicios Comunes.  
 
Estos son los espacios proyectados: 


 
Espacio Exterior del Conjunto 


 
Zonas 


 Jardín Original 
 Zona de aparcamiento 
 Plaza semicubierta (nexo entre Aulario y Edif. de Servicios Comunes) 
 Canchas polideportivas para practicar al menos cinco deportes 
 Zonas ajardinadas. 
 Área de gestión de residuos 
 Cuartos de contadores 
 Estación Transformadora. 
 


 
Organización funcional del conjunto. 
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1.3.4.4.- Jardín y Canchas Polideportivas. 
 


El espacio libre exterior del complejo docente se puede dividir en tres partes: Jardín Original, 
Canchas Polideportivas y ampliación de jardín. Esta última parte comprende el resto del 
espacio libre de la parcela y comprende zonas ajardinadas, zonas de aparcamiento, terrazas 
y la cubierta ajardinada del Edificio de Servicios Comunes.  
 
Estos son los espacios proyectados: 


 
Espacio Exterior del Conjunto 


 
Zonas 


 Jardín Original 
 Zona de aparcamiento 
 Plaza semicubierta (nexo entre Aulario y Edif. de Servicios Comunes) 
 Canchas polideportivas para practicar al menos cinco deportes 
 Zonas ajardinadas. 
 Área de gestión de residuos 
 Cuartos de contadores 
 Estación Transformadora. 
 


 
Organización funcional del conjunto. 
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1.3.7.1.1.-Cuadro	de	Superficies	de	Edificio	Principal.	
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1.3.7.1.1.-Cuadro de Superficies de Edificio Principal. 
 
Edificio Principal 


 
Edificio Principal - Planta Sótano (B/R) Superficie Útil 
Servicio  43,29 
Almacén eventos y mobiliario 51,20 
Archivo 43,29 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Planta Sótano (B/R) 137,78 


Edificio Principal - Total Superficie Construida Planta Sótano (B/R) 262,44 
 


Edificio Principal - Superficie Exterior Planta Sótano Superficie Útil 
Porche Cubierto 68,29 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Superficie Exterior Planta Sótano (B/R) 68,29 
Edificio Principal - Planta Baja (S/R) Superficie Útil 
Porche de Acceso 11,31 
Vestíbulo Principal 40,80 
Sala Administración 32,82 
Zona de Ampliación Sala de Eventos 127,61 
Secretaría 24,59 
Despacho Gerente 25,23 
Despacho Director 26,58 
Sala de Juntas 54,40 
Sala de Grupo 19,77 
Enfermería 7,24 
Archivo 8,71 
Cafetería 30,72 
Vestíbulo  29,68 
Servicio de Reprografía 11,20 
Recogida de Documentación 27,67 
Distribuidor 1 8,56 
Distribuidor 2 2,98 
Sala de Proyección 5,63 
Aseo Caballeros 1 11,59 
Aseo Caballeros 2 2,48 
Aseo Señoras 1 12,95 
Aseo Señoras 2 8,16 
Aula Magna 151,62 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Planta Baja (S/R) 682,30 


Edificio Principal - Total Superficie Construida Planta Baja (S/R) 798,02 
 
Edificio Principal - Superficie Exterior Planta Baja Superficie Útil 
Terraza 73,10 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Superficie Exterior Planta Baja 73,10 


 
  


Plató de Cine y Televisión ----------------------------------------------------- 
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Nota:	El	Laboratorio	1	será	la	sala	de	sonorización,	el	2	el	aula	de	fotografía,	el	3	la	cabina	de	
control/edición,	y	la	sala	multimedia	estará	en	una	de	las	aulas	combinables	del	Aulario.	Todos	
los	equipos	técnicos	específicos	del	Grado	en	Cine	se	trasladarán	desde	la	sede	de	Tafira	Baja	a	
la	de	Tafira	Alta.	
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Edificio Principal - Área de Investigación. Planta Primera (S/R) Superficie Útil 
Vestíbulo 34,19 
Laboratorio de Investigación 5 27,39 
Laboratorio de Investigación 4 26,60 
Área auxiliar laboratorios 20,47 
Laboratorio de Investigación 7 33,37 
Laboratorio de Investigación 6 28,17 
Laboratorio de Investigación 2 22,50 
Laboratorio de Investigación 3 27,91 
Laboratorio de Investigación 1 20,38 
Sala de reuniones Área de Investigación 58,06 
Laboratorio de Investigación 8 23,24 
Recogida de documentación 28,35 
Guardarropa 5,29 
Sala de Proyección 5,63 
Aula Magna 154,37 
Escalera 1 9,90 
Escalera 2 6,89 
Distribuidor 1 98,87 
Distribuidor 2 2,98 
Distribuidor 3 9,27 
Aseo Caballeros 1 12,08 
Aseo Caballeros 2 2,48 
Aseo Señoras 1 15,00 
Aseo Señoras 2 8,16 
Edificio Principal - Área Investigación Total Superficie Útil Planta Primera (S/R) 681,55 


Edificio Principal - Área Investigación Total Superficie Construida Planta Primera (S/R) 747,38 
 


Edificio Principal - Superficie Exterior Planta Primera Superficie Útil 
Terraza 66,66 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Superficie Exterior Planta Primera 66,66 


 
Edificio Principal - Planta Segunda (S/R) Superficie Útil 
Escalera 6,89 
Distribuidor 1 21,83 
Distribuidor 2 21,54 
Sala del Consejo 32,35 
Sala de Juntas 24,75 
Aseo 7,69 
Office  8,87 
Comedor 41,14 
Edificio Principal - Total Superficie Útil Planta Segunda (S/R) 165,06 


Edificio Principal - Total Superficie Construida Planta Segunda (S/R) 190,58 
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(Las	 superficies	 útiles	 de	 las	 dependencias	 se	 encuentran	 en	 los	 planos	 de	 superficies	
relacionadas	con	el	apartado	de	cumplimiento	de	las	condiciones	de	habitabilidad).	
	
1.3.7.1.2.-Determinación	 de	 zonas	 de	 uso	 habitable	 y	 no	 habitable	 de	 Edificio	 Principal	 de	
acuerdo	con	criterios	de	la	Norma.	
	
Todas	 las	 dependencias	 del	 edificio	 principal	 se	 proyectan	 habitables,	 a	 excepción	 de	 las	
ubicadas	en	el	sótano	destinadas	a	almacén	y	servicios.	
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Edificio Principal - Cuadro Resumen Superficies por plantas Superficie Útil 
(m²) 


Superficie 
Construida (m²) 


Planta Sótano 137,78 262,44 
Planta Baja 682,30 798,02 
Planta Primera 681,55 747,38 
Planta Segunda 165,06 190,58 
Edificio Principal - Total Superficie Útil por plantas 1.666,69 1.998,42 


 
 


Edificio Principal - Cuadro Resumen Superficies Exteriores por planta Superficie Útil (m²) 
Planta Sótano - Porche Cubierto 68,29 
Planta Baja - Terraza 73,10 
Planta Primera - Terraza 66,66 
Planta Segunda 0,00 
Edificio Principal - Total Superficies Exteriores por plantas 208,05 


 
 


Edificio Principal - Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R Superficie Útil 
(m²) 


Superficie 
Construida (m²) 


Total Superficies Bajo Rasante 137,78 262,44 
Total Superficies Sobre Rasante 1.528,91 1.735,98 
Edificio Principal - Total Superficies B/R y S/R 1.666,69 1.998,42 
 
(Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies 
relacionadas con el apartado de cumplimiento de las condiciones de habitabilidad). 
 
 
1.3.7.1.2.-Determinación de zonas de uso habitable y no habitable de Edificio Principal de 
acuerdo con criterios de la Norma. 
 
Todas las dependencias del edificio principal se proyectan habitables, a excepción de las ubicadas en 
el sótano destinadas a almacén y servicios. 
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1.3.7.2.-	Descripción	Geométrica	de	Aulario.	
	
La	forma	y	superficies	del	proyecto	en	la	parcela	de	referencia	vienen	descritas	y	acotadas	en	
la	documentación	gráfica	del	presente	documento	(Documento	III	Planos).	
	
1.3.7.2.1.-Volumen.	
	
Al	 ser	 un	 edificio	 exento	 disponemos	 de	 cierta	 libertad	 para	 el	 desarrollo	 volumétrico	 del	
mismo,	 condicionado	 principalmente	 por	 la	 presencia	 del	 Edificio	 Principal	 y	 la	 tipología	 en	
planta	del	edificio	existente	sobre	el	que	se	interviene.	
	
Tiene	dos	plantas	sobre	rasante	y	una	bajo	rasante	en	semisótano.	Conservando	la	morfología	
en	 planta	 del	 edificio	 existente,	 se	 proyecta	 un	 volumen	 limpio	 de	 planta	 rectangular	 sin	
volados.	Las	fachadas	se	proyectan	planas	sin	adornos	que	puedan	competir	con	los	criterios	
compositivos	del	Edificio	Principal.	
	
El	volumen	total	edificado	sobre	rasante	es	de	8.319,80	m3.	
	
1.3.7.2.2.-Accesos	según	usos	y	consideraciones	sobre	accesibilidad.	
	
El	edificio	se	proyecta	de	forma	que	el	acceso	de	usuarios	esté	concentrado	en	un	punto,	
situado	en	la	planta	baja	donde	se	distribuyen	los	dos	perfiles	previstos:	
	


• Alumnos	�		
• Profesorado	


	
Además	cuenta	con	un	acceso	exclusivo	para	la	biblioteca	que	sirve	de	nexo	entre	el	Aulario	y	
el	Edificio	de	Servicios	Comunes.	
	
Por	último,	se	proyectan	salidas	de	emergencia	directas	al	espacio	exterior	seguro	desde	cada	
planta.	
	
	
1.3.7.2.3.-Evacuación	según	usos:	
	
El	 edificio	 dispone	 de	 dos	 sectores	 de	 incendios	 diferenciando	 la	 zona	 habitable	 de	 la	 no	
habitable.	Para	la	determinación	de	la	superficie	de	los	sectores	de	incendios	se	han	contado	
con	 los	 criterios	 establecidos	 en	 el	 DB-SI	 punto	 1"Compartimentación	 en	 sectores	 de	
incendio".	 Las	 áreas	 de	 instalaciones	 y	 servicios	 generales	 se	 encuentran	 en	 un	 sector	 de	
incendio	diferenciado.	
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Se	 han	 tenido	 en	 cuenta	 las	 consideraciones	 incluidas	 en	 el	 DB-SI	 para	 garantizar	 su	
cumplimiento,	se	justifica	en	anexo	específico	de	cumplimiento.	
	
1.3.7.2.4.-	Cuadro	de	Superficies	de	Aulario.	
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1.3.7.2.3.-Evacuación según usos: 
 
El edificio dispone de dos sectores de incendios diferenciando la zona habitable de la no 
habitable. Para la determinación de la superficie de los sectores de incendios se han 
contado con los criterios establecidos en el DB-SI punto 1"Compartimentación en sectores 
de incendio". 
 
Las áreas de instalaciones y servicios generales se encuentran en un sector de incendio 
diferenciado. 
 
Se han tenido en cuenta las consideraciones incluidas en el DB-SI para garantizar su 
cumplimiento, se justifica en anexo específico de cumplimiento. 
 
1.3.7.2.4.-Cuadro de Superficies de Aulario. 
Aulario 


 
  Aulario - Planta Semisótano Superficie Útil 


B/
R


 


Vestíbulo Previo 1 7,16 
Escalera 1 7,45 
Mantenimiento 18,36 
Sala de Máquinas e Instalaciones 147,22 
Vestíbulo Previo 2 6,88 
Distribuidor 1 20,78 
Archivo 40,89 
Distribuidor Aseos 1 2,86 
Aseo PMR 1 3,40 
Aseos Señoras 1 10,40 
Aseos Caballeros 1 12,79 
Limpieza 1 1,50 


S
/R


 


Acceso 9,47 
Vestíbulo 28,87 
Almacén 1 3,63 
Escalera 2 9,13 
Control Biblioteca 9,09 
Biblioteca 137,01 
Despacho 1 13,68 
Distribuidor 2 31,65 
Seminario 01 (7 personas) 19,02 
Seminario 02 (7 personas) 18,92 
Seminario 03 (7 personas) 18,89 
Seminario 04 (7 personas) 18,89 
Seminario 05 (7 personas) 19,38 
    
Aulario - Total Superficie Útil Planta Semisótano 617,32 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Semisótano 716,95 


Aulario - Total Superficie Útil Planta Semisótano (B/R) 279,69  
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Aulario - Total Superficie Construida Planta Semisótano (B/R) 324,82 


Aulario - Total Superficie Útil Planta Semisótano (S/R) 337,63 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Semisótano (S/R) 392,13 
 
Aulario - Planta Baja (S/R) Superficie Útil 
Pasillo 135,71 
Aula 01 70,98 
Aula 02 65,45 
Aula 03 69,23 
Aula 04 69,15 
Aula 05 70,17 
Aula 06 51,86 
Aula 07 45,40 
Escalera 1 24,83 
Escalera 2 24,12 
Distribuidor Aseos 2 2,87 
Aseo PMR 2 3,22 
Aseos Señoras 2 10,29 
Aseos Caballeros 2 12,95 
Limpieza 2 1,50 
Recepción 17,92 
Almacén 2 3,13 
Distribuidor 3 4,95 
Almacén 3 3,61 
Despacho 2 13,74 
Despacho 3 15,83 
Despacho 4 13,12 
Aulario - Total Superficie Útil Planta Baja (S/R) 730,03 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Baja (S/R) 824,98 
 


Aulario - Planta Primera (S/R) Superficie Útil 
Pasillo 2 92,05 
Aula 08 71,01 
Aula 09 65,45 
Aula 10 69,23 
Aula 11 69,15 
Aula 12 50,34 
Aula 13 48,92 
Escalera 1 24,83 
Escalera 2 24,12 
Distribuidor Aseos 3 2,87 
Aseo PMR 3 3,22 
Aseos Señoras 3 10,29 
Aseos Caballeros 3 12,95 
Limpieza 3 1,50 
Seminario 06 (7 personas) 16,20 
Seminario 07 (7 personas) 17,68 
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Aulario - Total Superficie Construida Planta Semisótano (B/R) 324,82 


Aulario - Total Superficie Útil Planta Semisótano (S/R) 337,63 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Semisótano (S/R) 392,13 
 
Aulario - Planta Baja (S/R) Superficie Útil 
Pasillo 135,71 
Aula 01 70,98 
Aula 02 65,45 
Aula 03 69,23 
Aula 04 69,15 
Aula 05 70,17 
Aula 06 51,86 
Aula 07 45,40 
Escalera 1 24,83 
Escalera 2 24,12 
Distribuidor Aseos 2 2,87 
Aseo PMR 2 3,22 
Aseos Señoras 2 10,29 
Aseos Caballeros 2 12,95 
Limpieza 2 1,50 
Recepción 17,92 
Almacén 2 3,13 
Distribuidor 3 4,95 
Almacén 3 3,61 
Despacho 2 13,74 
Despacho 3 15,83 
Despacho 4 13,12 
Aulario - Total Superficie Útil Planta Baja (S/R) 730,03 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Baja (S/R) 824,98 
 


Aulario - Planta Primera (S/R) Superficie Útil 
Pasillo 2 92,05 
Aula 08 71,01 
Aula 09 65,45 
Aula 10 69,23 
Aula 11 69,15 
Aula 12 50,34 
Aula 13 48,92 
Escalera 1 24,83 
Escalera 2 24,12 
Distribuidor Aseos 3 2,87 
Aseo PMR 3 3,22 
Aseos Señoras 3 10,29 
Aseos Caballeros 3 12,95 
Limpieza 3 1,50 
Seminario 06 (7 personas) 16,20 
Seminario 07 (7 personas) 17,68 
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(Las	 superficies	 útiles	 de	 las	 dependencias	 se	 encuentran	 en	 los	 planos	 de	 superficies	
relacionadas	con	el	apartado	de	cumplimiento	de	las	condiciones	de	habitabilidad).	
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Seminario 08 (7 personas) 17,85 
Almacén 4 3,13 
Distribuidor 2 20,77 
Secretaría 8,06 
Sala de Juntas 17,55 
Despacho 5 13,88 
Despacho 6 10,52 
Despacho 7 10,42 
Despacho 8 10,49 
Despacho 9 10,48 
Despacho 10 11,13 
Despacho 11 10,50 
Almacén 5 1,99 
Aseos Señoras 4 3,90 
Aseos Caballeros 4 4,13 
Aulario - Total Superficie Útil Planta Primera (S/R) 734,61 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Primera (S/R) 831,85 
 


Aulario - Planta Cubierta (S/R) Superficie Útil 
Escalera 2 9,84 
Aulario - Total Superficie Útil Planta Cubierta (S/R) 9,84 


Aulario - Total Superficie Construida Planta Cubierta (S/R) 13,97 
 
Aulario - Cuadro Resumen Superficies por plantas Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 


Planta Semisótano 617,32 716,95 
Planta Baja 730,03 824,98 
Planta Primera 734,61 831,85 
Planta Cubierta 9,84 13,97 
Aulario - Total Superficie Útil por plantas 2.091,80 2.387,75 
 
Aulario - Cuadro Resumen Superficies Exteriores por planta Superficie Útil (m²) 
Planta Semisótano 0,00 
Planta Baja 184,83 
Planta Primera 0,00 
Planta Cubierta 0,00 
Aulario - Total Superficies Exteriores por plantas 184.83 
 
Aulario - Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 
Total Superficies Bajo Rasante 279,69 324,82 
Total Superficies Sobre Rasante 1.812,11 2.062,93 
Aulario - Total Superficies B/R y S/R 2.091,80 2.387,75 
 
(Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies 
relacionadas con el apartado de cumplimiento de las condiciones de habitabilidad). 
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1.3.7.3.-	Descripción	Geométrica	de	Edificio	Servicios	Comunes.	
	
La	forma	y	superficies	del	proyecto	en	la	parcela	de	referencia	vienen	descritas	y	acotadas	en	
la	documentación	gráfica	del	presente	documento	(Documento	III	Planos).	
	
1.3.7.3.1.-Volumen.	
	
Se	 trata	 de	 un	 edificio	 también	 exento.	 Los	 criterios	 para	 su	 diseño	 se	 basan	 en	 respetar	 el	
carácter	 emblemático	 del	 Edificio	 Principal	 y	 por	 este	 motivo	 pasar	 casi	 desapercibido.	 Se	
proyecta	 en	 planta	 baja	 y	 semisótano	 pero	 debido	 a	 que	 el	 terreno	 de	 la	 parcela	 está	 en	
pendiente,	conformando	una	ladera,	todas	 las	estancias	se	desarrollan	sobre	 la	rasante	en	el	
lado	sureste,	y	bajo	rasante	con	cubierta	ajardinada	desde	el	jardín	del	edificio	principal.	
	
Las	 fachadas	 se	 proyectan	 planas	 sin	 adornos	 que	 puedan	 competir	 con	 los	 criterios	
compositivos	 del	 Edificio	 Principal.	 En	 el	 caso	 de	 este	 edificio	 su	 fachada	 principal	 es	 la	
cubierta,	 elemento	 mayormente	 perceptible	 desde	 todo	 el	 complejo.	 Por	 este	 motivo	 se	
plantea	como	una	cubierta	ajardinada	que	de	continuidad	al	jardín.	
	
El	volumen	total	edificado	es	de	3275,30m3.	
	
1.3.7.3.2.-Accesos	según	usos	y	consideraciones	sobre	accesibilidad.	
	
El	edificio	agrupa	tres	usos	diferentes	que	entre	ellos	no	son	compatibles.	Por	este	motivo	se	
plantean	dos	accesos	diferentes:	un	acceso	principal	a	modo	de	gran	ventanal	corredero	que	
abre	la	cafetería	hacia	la	plaza	semicubierta	a	la	cota	+378.00.	Y	otro	acceso	a	la	cota	+376.78	
que	comunica	directamente	con	 los	vestuarios.	El	 vestíbulo	de	 la	 cafetería	 juega	el	papel	de	
vestíbulo	de	acceso	del	Salón	de	Actos.	
	
Se	proyectan	salidas	de	emergencia	directamente	conectadas	con	el	espacio	exterior	seguro.	
	
1.3.7.3.3.-Evacuación	según	usos.	
	
El	edificio	dispone	de	varios	sectores	de	 incendio	diferenciados	por	usos.	Cada	sector	cuenta	
con	 salidas	 de	 emergencia	 directas	 al	 espacio	 exterior	 seguro.	Las	 áreas	 de	 instalaciones	 y	
servicios	 generales	 se	 encuentran	 en	 la	 fachada	 sureste	 hacia	 las	 canchas	 polideportivas	
accesibles	directamente	desde	el	exterior.	
	
Se	 han	 tenido	 en	 cuenta	 las	 consideraciones	 incluidas	 en	 el	 DB-SI	 para	 garantizar	 su	
cumplimiento,	se	justifica	en	anexo	específico	de	cumplimiento.	
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1.3.7.3.4.-Cuadro	de	Superficies	de	Edificio	Servicios	Comunes.	
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1.3.7.3.4.-Cuadro de Superficies de Edificio Servicios Comunes. 
 
Edificio de Servicios Comunes 


 
Edificio Servicios Comunes - Planta Semisótano (S/R) Superficie Útil 
Instalaciones 1 7,41 
Instalaciones 2 7,41 
Acceso 4,62 
Almacén Material Deportivo/ Salón de Actos 7,59 
Distribuidor 15,08 
Vestuarios Femeninos 36,27 
Vestuarios Masculinos 39,67 
Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Útil Planta Semisótano (S/R) 118,05 


Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Construida Planta Semisótano (S/R) 147,82 
 


Edificio Servicios Comunes - Planta Baja (S/R) Superficie Útil 
Salón de Actos 258,82 
Sala Control Audiovisual 11,03 
Vestíbulo 7,93 
Cafetería 107,43 
Distribuidor Aseos 4,84 
Aseo Señoras 8,28 
Aseo Caballeros 8,28 
Aseo PMR 3,20 
Limpieza 1,98 
Cocina 13,19 
Cámara - Despensa 6,46 
Almacén Cocina 4,85 
Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Útil Planta Baja (S/R) 436,29 


Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Construida Planta Baja (S/R) 489,86 
 


Edificio Servicios Comunes - Superficie Exterior Planta Baja Superficie Útil 
Patio Cubierto 377,07 
Zona de Acceso y Servicios 26,24 
Cuarto de Basura 5,81 
Cuarto de Maquinaria aire 3,20 
Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Útil Superficie Exterior Planta Baja 412,32 


 
 


Edificio Servicios Comunes - Cuadro Resumen Superficies por plantas Superficie 
Útil (m²) 


Superficie 
Construida 


(m²) 
Planta Semisótano 118,05 147,82 
Planta Baja 436,29 489,86 
Edificio Servicios Comunes - Total Superficie Útil por plantas 554,34 637,68 
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(Las	 superficies	 útiles	 de	 las	 dependencias	 se	 encuentran	 en	 los	 planos	 de	 superficies	
relacionadas	con	el	apartado	de	cumplimiento	de	las	condiciones	de	habitabilidad).	
	
1.3.7.4.-	Descripción	Geométrica	de	Jardín	y	Canchas	Polideportivas.	
	
El	jardín	juega	un	papel	muy	importante	en	el	proyecto,	representa	aproximadamente	el	80%	
de	la	superficie	de	la	parcela.		
	
Está	 compuesto	 por	 el	 Jardín	 Original	 del	 Edificio	 Principal	 con	 sus	 2.526.19m2;	 una	 zona	
destinada	a	aparcamientos	y	viales	de	accesos	que	son	tratados	con	materiales	como	piedra,	
adoquín	o	picón,	de	forma	que	se	potencie	el	carácter	de	jardín	de	la	parcela.	El	jardín	también	
acoge	 canchas	 polideportivas	 y	 algunas	 dependencias	 de	 soporte	 técnico	 para	 el	 espacio	
exterior	y	para	los	servicios	comunes	del	complejo	docente.	
	
1.3.7.4.1.-Cuadro	de	Superficies	de	Aparcamientos,	Jardines	y	Canchas	Polideportivas.	
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Edificio Servicios Comunes - Cuadro Resumen Superficies Exteriores por planta Superficie Útil (m²) 
Planta Baja 554,34 
Edificio Principal - Total Superficies Exteriores por plantas 554,34 


 
 


Edificio Servicios Comunes - Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R Superficie 
Útil (m²) 


Superficie 
Construida 


(m²) 
Total Superficies Bajo Rasante 0,00 0,00 
Total Superficies Sobre Rasante 554,34 637,68 
Edificio Principal - Total Superficies B/R y S/R 554,34 637,68 
 
(Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies relacionadas 
con el apartado de cumplimiento de las condiciones de habitabilidad). 
 
1.3.7.3.5.-Determinación de zonas de uso habitable y no habitable de Edificio de Servicios 
Comunes de acuerdo con criterios de la Norma. 
 
 


 
Edificio Servicios Comunes. Planta Baja. 
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1.3.7.4.1.-Cuadro de Superficies de Aparcamientos, Jardines y Canchas Polideportivas. 
 
Aparcamientos, Jardines y Canchas Polideportivas 


 


Nº de Plazas de Aparcamiento 45 


Nº de Plazas de Aparcamiento 43 


Nº de Plazas de Aparcamiento para PMR 2 


Nº de Plazas de Aparcamiento para motos 10 


Jardín Original 2.526,19 m² 


Nuevas Zonas Ajardinadas 2.800,71 m² 


Superficie destinada a aparcamientos y viales 1.827,30 m² 


Plaza semicubierta 377,07 m² 


Área de Gestión de Residuos 22,43 m² 


Cuartos de Contadores 12,10 m² 


Estación Transformadora 24,56 m² 


Canchas Polideportivas 1.326,31 m² 
 
(Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies 
relacionadas con el apartado de cumplimiento de las condiciones de habitabilidad). 
 


1.3.7.5.- Cuadros Resumen de Superficies: Edificio Principal, Aulario, Edificio de Servicios 
Comunes, Jardín y Canchas Deportivas. 
 
Cuadro Resumen Superficies por Edificios Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 
Edificio Principal 1.666,69 1.998,42 
Aulario 2.091,80 2.387,75 
Edificio de Servicios Comunes 554,34 637,68 
Total Superficies por Edificios 4.312,83 5.023,85 


 
Cuadro Resumen Superficies Exteriores por Edificios Superficie Útil (m²) 
Edificio Principal 208,05 
Aulario 0,00 
Edificio de Servicios Comunes 554,34 
Total Superficies Exteriores por Edificios 762,39 


 


Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R por Edificios 
Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 


B/R S/R B/R S/R 
Edificio Principal 137,78 1.528,91 262,44 1.735,98 
Aulario 279,69 1.812,11 324,82 2.062,93 
Edificio de Servicios Comunes 0,00 554,34 0,00 637,68 
Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R por Edificios 417,47 3.895,36 587,26 4.436,59 
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(Las	 superficies	 útiles	 de	 las	 dependencias	 se	 encuentran	 en	 los	 planos	 de	 superficies	
relacionadas	con	el	apartado	de	cumplimiento	de	las	condiciones	de	habitabilidad).	
	
1.3.7.5.-	 Cuadros	 Resumen	 de	 Superficies:	 Edificio	 Principal,	 Aulario,	 Edificio	 de	 Servicios	
Comunes,	Jardín	y	Canchas	Deportivas.	
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1.3.7.4.1.-Cuadro de Superficies de Aparcamientos, Jardines y Canchas Polideportivas. 
 
Aparcamientos, Jardines y Canchas Polideportivas 


 


Nº de Plazas de Aparcamiento 45 


Nº de Plazas de Aparcamiento 43 


Nº de Plazas de Aparcamiento para PMR 2 


Nº de Plazas de Aparcamiento para motos 10 


Jardín Original 2.526,19 m² 


Nuevas Zonas Ajardinadas 2.800,71 m² 


Superficie destinada a aparcamientos y viales 1.827,30 m² 


Plaza semicubierta 377,07 m² 


Área de Gestión de Residuos 22,43 m² 


Cuartos de Contadores 12,10 m² 


Estación Transformadora 24,56 m² 


Canchas Polideportivas 1.326,31 m² 
 
(Las superficies útiles de las dependencias se encuentran en los planos de superficies 
relacionadas con el apartado de cumplimiento de las condiciones de habitabilidad). 
 


1.3.7.5.- Cuadros Resumen de Superficies: Edificio Principal, Aulario, Edificio de Servicios 
Comunes, Jardín y Canchas Deportivas. 
 
Cuadro Resumen Superficies por Edificios Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 
Edificio Principal 1.666,69 1.998,42 
Aulario 2.091,80 2.387,75 
Edificio de Servicios Comunes 554,34 637,68 
Total Superficies por Edificios 4.312,83 5.023,85 


 
Cuadro Resumen Superficies Exteriores por Edificios Superficie Útil (m²) 
Edificio Principal 208,05 
Aulario 0,00 
Edificio de Servicios Comunes 554,34 
Total Superficies Exteriores por Edificios 762,39 


 


Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R por Edificios 
Superficie Útil (m²) Superficie Construida (m²) 


B/R S/R B/R S/R 
Edificio Principal 137,78 1.528,91 262,44 1.735,98 
Aulario 279,69 1.812,11 324,82 2.062,93 
Edificio de Servicios Comunes 0,00 554,34 0,00 637,68 
Cuadro Resumen Superficies B/R y S/R por Edificios 417,47 3.895,36 587,26 4.436,59 
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Cuadro resumen jardín y canchas polideportivas Superficie Útil (m²) 
Jardín Original 2.526,19 
Nuevas Zonas Ajardinadas 2.800,71 
Superficie destinada a aparcamientos y viales 1.827,30 
 
 
 
 


En Las Palmas de G.C., a  Abril de 2.012 
 
 
 
 
Fdo: D. Vicente Boissier Domínguez 
Arquitecto 
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7.2	Preacuerdos	para	la	formalización	de	convenios	para	la	realización	de	
prácticas	externas.		
	
Al	 tratarse	 de	 una	 universidad	 y	 de	 unos	 estudios	 de	 nueva	 creación,	 el	 Centro	 de	
Orientación,	 Información	 y	 Empresa	 de	 la	 Universidad	 está	 formalizando	 convenios	
con	empresas	del	sector	para	la	realización	de	las	prácticas.	Aunque	las	prácticas	no	se	
cursarán	hasta	tercero	de	grado	y	hay,	por	tanto,	dos	años	para	formalizar	convenios	
de	prácticas,	la	Universidad	ya	ha	iniciado	el	proceso	para	la	firma	de	convenios	con	las	
siguientes	empresas	del	sector	cinematográfico	de	las	Islas	Canarias:	
	
By	Imagia.	Productora	Creativa	
Nostromo	Canarias.	Productora	de	Cine	
Shoot	Canarias.	Productora	service	y	localizaciones	
Seven	Island.	Productora	de	servicios	
GB	Escenografía.	Producción	escenografía	y	decorados	
Ikaisen	Producciones.	Productora	de	TV	,	Publicidad	y	Cine	
ASG	Staff.	Empresa	de	figuración	
Subbabel.	Subtitulados	y	traducción	
Isla	visión.	Alquiler	Iluminación	para	Cine,TV	y	Eventos	
Kimedia.	Producción	servicios	
Stunts	Canary	Islands.	Especialistas	en	Cine	de	acción	
Volcano.	Productora	de	servicios	
Sur	Films.	Productora	de	servicios	
La	Mirada.	Producción	audiovisual,	musical	y	de	eventos	
El	Viaje	Producciones.	Productora	de	Cine	y	Documentales	
High	Voltage.	Material	de	Iluminación	y	maquinista	
Dunes	Films.	Productora	servicios	
Lunática	Producciones.	Producción	de	servicios	
Lightbox	Canarias.	Estudios	de	animación	
Jugoplástica.	Productora	Creatividad	
Audiovisuales	Canarias.	Alquiler	de	equipamiento	técnico	audiovisual	
Islas	Producciones.	Productora	service	y	localizaciones	
Sonovision	.	Alquiler	de	equipamiento	técnico	audiovisual	
Sonimac.	Alquiler	Grúas	y	Cabezas	calientes	
Brea	Producciones.	Service	Broadcast	y	Platós	
Plató	del	Atlántico	.	Service	Broadcast	y	Platós	
La	Creme	Films.	Productora	Creativa	
FilmCanaryIsland.	Producción	de	servicios	
Pop	House.	Agencia	de	modelos,	servicios	integrales	en	moda	,publicidad	y	casting	
Blackstone	Film	Company.	Material	de	Iluminación	y	Grip	
Dragón	Estudios	.	Productora	Creativa	
Videoreport	Canarias.	Producción	TV		
The	Boss	Comunicación.	Productora	Creativa	
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La	Universidad	garantiza	y	se	compromete	a	que	todos	los	convenios	estén	firmados	y	
activos	 antes	 de	 que	 los	 alumnos	 deban	 matricularse	 de	 la	 asignatura	 Prácticas	
Externas	I.		
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Al ser un Grado Universitario de nueva implantación, no se cuentan con referentes 


propios para establecer una previsión de tasas de graduación, abandono o eficiencia.  


 


Con la incertidumbre que supone adelantar resultados a priori, las previsiones de los 


resultados a alcanzar, serían los siguientes: 


 


Tasa de graduación: Entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada.  
 
Resultado esperado: dado el perfil de alumnos que suelen optar por estos estudios, 
ligado a la presencia de un alto componente práctico que facilita la consecución de 
este objetivo, se puede esperar razonablemente que entre el 80 y el 90% de los 
estudiantes conseguirá los requisitos mínimos exigidos para superar el Grado en el 
mismo curso de su matriculación. Es previsible que un 5% lo supere en el curso 
siguiente. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Resultado esperado: si bien se trata de un grado nuevo en una universidad nueva y no 
disponemos de un histórico que permita establecer conclusiones basadas en la 
experiencia, consideramos que por el carácter práctico y la compensación adecuada de 
la carga de trabajo exigida en cada asignatura, no es esperable que el porcentaje de 
alumnos que abandone el Grado supere un 5%. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 
Resultados Previstos: la relación entre los créditos necesarios y realmente 
matriculados se espera que esté en torno al 80%. Igualmente, los alumnos que se 
matriculan en un Grado como el de Cine lo hace con la intención de dedicarse por 
completo a sus estudios.  
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Además, se considera que el reparto adecuado entre materias teóricas y prácticas y la 
compensación en la carga de trabajo exigida por cada una permiten obtener este 
resultado. 
 


Tasa graduación:  80 - 90% 


Tasa abandono:  5% 


Tasa eficiencia:  80% 
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Memoria Título Superior en Cinematografía 
 
 


1. Descripción del título 
 
1.1 Datos básicos 
 


• Denominación: Título Superior en Cinematografía 


• Nivel MECES: 2 


• Rama de conocimiento:  


o Arte y Humanidades 


• ISCED 


▪ Técnicas Audiovisuales y medios de comunicación 


• ISCED Secundario 


▪ Marketing y publicidad 


• Habilita para profesión regulada: NO 


• Condición de acceso para título profesional: NO 


1.2 Distribución de créditos 
 


• Formación Básica: 60 


• Obligatorios: 60 


• Trabajo Final: 6 


• TOTAL: 126 


 


1.3. Universidades y Centros 
 


• CENTRO DE IMPARTICIÓN: Facultad de Comunicación 


o Modalidad en la que se imparte: Presencial. Título extinguido1 


o Plazas de nuevo ingreso ofertadas. Título extinguido. En el momento 


de su implantación en el curso 2016/17 se ofertaron 40 plazas y fueron 


cubiertas 3.  


 


  


                                                      
1 El Título Superior en Cinematografía se extinguirá en el  curso 2018/19. 
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o ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula 


  ECTS matrícula 
mínima 


ECTS matrícula 
máxima 


Tiempo completo 
2016/17 


60 60 


Tiempo completo 
2017/18 


66 66 


 
o Normas de permanencia: 


 
o Lengua en las que se imparte: 


 
▪ Castellano 


2.  Justificación 


2.1. Justificación académica 


El  sistema  universitario  español  ha  integrado las enseñanzas de tipo humanístico y, 
al mismo tiempo, artístico de una forma. Esto ha sido muy evidente en las enseñanzas 
musicales y de arte dramático y menos en las llamadas Bellas Artes. 


Si bien en un principio el cine era abordado desde la Filología, la Literatura o la Historia, 
con el tiempo fue adquiriendo un mayor protagonismo. Como muestra, la creación de 
una Cátedra de Historia y Estética de la Cinematografía de la Universidad de Valladolid. 
Pero la historia de los estudios de cine en España pasa por la escuela de cine, la ECAM, 
la ESCAC y la Universidad Camilo José Cela, primera en solicitar la verificación de un 
grado exclusivamente de cine, por iniciativa del entonces Decano de Comunicación, 
Julio César Herrero.  


En 1943 se crea el Laboratorio de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas con 
una perspectiva más afín a los estudios de ingeniería de sonido. Posteriormente se 
convierte en Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas (IECC), 
dependiente de la Dirección General de Cinematografía y Teatro. En 1962 se 
reconvierte en la Escuela Oficial de Cine (EOC).  
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Las Facultades de Ciencias de la Información o de la Comunicación se han centrado 
tradicionalmente en los estudios de radio y de televisión, con alguna referencia al cine 
en el último curso de carrera. Sin embargo, esas incursiones no cubren las expectativas 
académicas de los alumnos a quienes les interesa fundamental o exclusivamente el 
cine, seguramente porque tampoco ha sido su objetivo.  


La falta de formación ha sido una constante en un sector que, por otra parte, tiene un 
notable reconocimiento exterior. Quienes han cosechado éxitos importantes y se han 
convertido en referentes del cine lo han conseguido de forma autodidacta, por 
experiencia profesional o por una especial habilidad. También por la existencia de 
másters (oficiales o no) y de formación no reglada en academias privadas. La mayoría 
de estos centros evolucionarían más tarde a centros de formación profesional, como 
el CEV, el CES, o la Escuela de Cine y Vídeo del País Vasco, y, por lo tanto, se aproximan 
hoy a la formación en radio, televisión y nuevas tecnologías. 


En 1994 se crea la Escuela de Cinematografía y Audiovisuales de Madrid (ECAM), 
centro privado que patrocinan la Comunidad de Madrid, la Academia de las Artes y las 
Ciencias Cinematográficas de España y la Sociedad General de Autores y Editores con 
las siguientes áreas de especialización: caracterización, dirección, fotografía, 
interpretación, producción, dirección artística, guion, montaje y sonido. La formación 
es eminentemente práctica y tiene una duración de tres años.  


El cine llega a la universidad cuando la ESCAC, la escuela catalana, se vuelve centro 
adscrito de la Universidad de Barcelona. Desde el curso 2009-2010 oferta el Grado en 
Cinematografía y Audiovisuales. En la memoria de verificación, la universidad catalana 
es contundente: “Esa dualidad (Ciencias de la Información y Comunicación 
Audiovisual) manifiesta ha redundado en menoscabo, desde el ámbito universitario, 
de toda una concepción formativa mucho más amplia e integrada, donde todos los 
cargos, funciones y competencias involucradas en el desempeño de una actividad 
creativa profesional (tan estratégicamente decisiva en el entramado cultural, 
sociológico o económico de un país como lo es aquella que está vinculada con el cine 
y el  resto de medios audiovisuales) se vieran igualmente atendidas”. Y finaliza 
afirmando que “la universidad, como no cesa de repetirse en los últimos tiempos, 
entendemos que precisa estar mucho más próxima y comprometida con el mercado 
profesional y los diferentes sectores productivos”. Tiene una duración de cuatro años: 
los dos primeros generalistas y los dos últimos especializados. Concluye con un 
proyecto final.   


En el año 2011 la ANECA verifica el primer grado exclusivamente en Cine de la 
Universidad española, situándolo al mismo nivel que otros estudios, bien desde el 
ámbito de la comunicación o de las artes. La ANECA reconoció entonces la viabilidad y 
conveniencia de un grado específico, con tres itinerarios, y convirtió la propuesta de la 
UCJC en un referente indispensable para la implantación paulatina de este grado en 
otras universidades. Con un primer año en el que, quizá, se incluyen algunas 
asignaturas que no están directamente vinculadas al cine, el diseño del plan de 
estudios es un fiel reflejo de las necesidades del mercado y académicas.  
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En el resto del mundo, el camino ha sido muy distinto. En Estados Unidos los estudios 
cinematográficos no han sufrido el mismo desprecio. De la Universidad de Nueva York 
o la Universidad de California en Los Ángeles (UCLA) han salido algunos de los cineastas 
más reputados. El trabajo estrecho entre la universidad y la empresa ha creado una 
industria próspera con una simbiosis teórico práctica ideal cuyos resultados son 
evidentes.  


 


2.2 Justificación artístico/científica 
 


Abordar el cine en todas sus dimensiones con solvencia académica, amplitud de miras 
y un carácter interdisciplinar resulta una tarea indispensable para entender el séptimo 
arte no sólo desde esa perspectiva artística sino también como mercado, como medio 
de generación de empleo, como forma de crecimiento económico, como vía de 
desarrollo económico, como medio para adentrarse en la manera de entender la vida 
por parte de quienes participan del proceso de creación y producción de la obra.  


La proliferación de estudios sobre el cine, su mercado, directores, corrientes, modelos 
de negocio, producción low cost, tendencias, industrias es aún incipiente en nuestro 
país a diferencia de lo que ocurre en otros. Sin embargo, una búsqueda en el TESEO 
arroja centenares de tesis doctorales relacionadas directa o indirectamente sobre el 
cine solamente en España. La mayor parte de esos trabajos abordan la temática desde 
ámbitos colaterales o afines. La existencia de grados en España específicamente de 
cine contribuirá con el tiempo al estudio de la cinematografía desde su mismo ámbito. 
Es, salvando las distancias, el mismo recorrido que hicieron los estudios de 
comunicación o, más concretamente, de periodismo. Hasta que en el año 1971 se 
crearon las primeras facultades de ciencias de la información, los trabajos sobre esta 
área se realizaban desde la sociología, la historia, la lingüística, la antropología, la 
política. Con la creación de las facultades y de las licenciaturas específicas en 
periodismo, publicidad e imagen y sonido, la producción científica creció y lo hizo con 
una mirada propia.  
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La Universidad debe plantearse el estudio y la práctica del cine considerando: 
 
1. Los procesos de convergencia multimedia que son ya una realidad que cambia 
considerablemente la manera de entender y de producir el cine. Surgen nuevos 
soportes, lenguajes, que modifican el proceso, que le dan una nueva dimensión y 
condicionan la forma tradicional de entender la cinematografía desde todas las 
perspectivas. 
 
2. La interactividad, que modifica también la manera de consumir el cine y las 
relaciones del espectador con el producto.  
 
En todo caso, el interés académico del cine, en sus diferentes perspectivas, es ya una 
realidad en nuestro país, aunque, insistimos, no con el grado de desarrollo que se 
puede encontrar en otros, con mayor tradición. Sirva como ejemplo de este interés y 
necesidad, la siguiente relación de estudios oficiales vinculados a este sector: 
 


− Máster universitario en estudios sobre cine español, de la Universidad Rey Juan 
Carlos 


− Máster universitario en dirección cinematográfica, de la Universidad San Pablo 


− Máster universitario en Cinematografía, de la Universidad de Córdoba 


− Máster universitario en Cine, Televisión y Medios interactivos, de la 
Universidad Rey Juan Carlos 


− Máster Universitario en Guion, Narrativa y Creatividad Audiovisual, de la 
Universidad de Sevilla 


− Máster Universitario en Ficción en Cine y Televisión, de la Universidad Ramón 
Llull 


− Máster universitario en Cine y Televisión, de la Universidad Carlos III 


− Máster universitario en composición musical para cine, televisión y 
videojuegos, de la Universidad Politécnica de Valencia 


 
 


  
Ve


rif
ic


ab
le


 e
n 


ht
tp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)
C


SV
: 2


98
09


78
97


82
70


91
20


57
88


60
2







 


2.3 Justificación profesional 


Desde que el cine existe, este país se ha preguntado cómo es posible que siendo 
España uno de los países con más afición a las películas (fue durante mucho tiempo la 
séptima potencia mundial por número de salas y la décima por número de títulos 
producidos) resulta que este espectáculo no ha derivado en una potente y sólida 
industria cinematográfica, capaz de hacerse con al menos el 30% de su mercado, 
además de conquistar los países de habla hispana. Entre las múltiples razones para 
explicar este hecho (las presiones de las casas norteamericanas, la corrupción del 
sistema de fomento, una política de cine de autor al margen de los gustos del público…) 
se encuentra, como en tantos otros ámbitos de la vida española, la existencia de 
sistema educativo poco atento a la formación de los profesionales del cine y a la 
extensión de la cultura cinematográfica. La situación actual de la industria, 
obedeciendo a un paisaje audiovisual muy diferente del existente en épocas pasadas, 
permanece igual en este aspecto, es decir: 1) podemos constatar que la sociedad 
española valora el cine como un producto cultural fundamental; 2) existe en España 
un importante mercado de cine; es verdad que 3) el mercado laboral es problemático; 
pero, como hemos visto, 4) la demanda de estudios de cine crece; y 5), frente a todo 
ello, hay un olvido de este tipo de formación, que discurre más bien por los márgenes 
del sistema educativo. 


La Sociedad General de Autores y Editores publicó el 27 de octubre de 2015 el Anuario 
2015 con datos del año 2014. Es, por tanto, el informe que mejor dibuja la situación 
actual con los datos más recientes. Según el Anuario, La recaudación en 2014 fue de 
520,6 millones de euros, es decir, un aumento del 4,3% en lo obtenido el año anterior, 
498,8 millones de euros. Este dato nos vuelve a situar en niveles de recaudación del 
año 2000, aunque no se produzcan esos grandes resultados que se obtenían en años 
comprendidos en el periodo 2001-2011, cuando se llegó a recaudar cifras como los 
678,3 millones de euros en 2009 o los 661,1 millones en 2010, por ejemplo. 


La cifra de películas proyectadas fueron 1.737 frente a las 1.641 del año anterior, es 
decir, un 5,8% más que en el ejercicio anterior. La nacionalidad de los títulos exhibidos 
sigue siendo predominantemente estadounidense, ya que el 39,3% de los 
largometrajes exhibidos en nuestro país fue de producción de EE UU. La siguiente 
procedencia fue de películas españolas, un 27,3% del total, es decir, un incremento del 
cine español de 2,9 puntos porcentuales en comparación con 2013, lo que muestra 
una buena salud para el cine producido en nuestro país. El cine europeo (sin 
contabilizar España) acaparó el 30,9% del total de largometrajes exhibidos 
(suponiendo 2,3 puntos porcentuales más frente al año 2013), con predominio de las 
películas de origen francés (10,1%). 


Los buenos resultados cosechados por el cine español se deben a que las dos películas 
más taquilleras en 2014 fueron dos producciones españolas. La primera película, y con 
mucha distancia respecto al resto, fue la comedia Ocho apellidos vascos, dirigida por 
Emilio Martínez-Lázaro y producida por Lazonafilms, Kowalski Films y Telecinco 
Cinema. La película, que tan solo en el primer fin de semana de proyección aglutinó 
404.020 espectadores, generó al final del año un total de 9,2 millones de espectadores 
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y 54,5 millones de euros de recaudación. En la segunda posición del ranking, aparece 
otra cinta española, El Niño, dirigida por Daniel Monzón y protagonizada por el 
debutante Jesús Castro, obteniendo una recaudación en nuestro país de 15,8 millones 
de euros y un total de 2,6 millones de espectadores. 


El número de cortos producidos en 2014 en nuestro país también muestra resultados 
positivos, al igual que otros indicadores que hemos analizado en este capítulo. De 45 
cortos en 2013 hemos pasado a un total de 48 cortos. También el número de 
espectadores ha crecido en esta modalidad cinematográfica, pasando de los 235.852 
de 2013 a los 283.867 de 2014, es decir, 48.015 espectadores más. Y también se 
incrementa el número de sesiones de cortos en comparación al año anterior, de 3.005 
pasamos a 3.771. 


La última memoria publicada de la Federación de Productores (FAPAE) de 2014 se 
refiere a datos del 2013. (A finales de este año se presentará, presumiblemente, la de 
2015 con datos del 2014). Según el informe, “el cine español está viviendo un gran 
momento creativo, nuestro país cuenta con profesionales y festivales de cine de primer 
orden, referentes a nivel mundial”. En lo referente a las exenciones fiscales al cine en 
España, en mayo de 2013 se acordó en la reunión plenaria de la Comisión Mixta la 
prórroga indefinida del 18% en los incentivos fiscales al cine. En diciembre, la Comisión 
acordó que se subirían los incentivos en una horquilla entre el 25% y el 30%. Aun así, 
España cuenta con uno de los sistemas más bajos de incentivos fiscales en Europa. (En 
Francia, Alemania o Italia las desgravaciones fiscales pueden alcanzar hasta el 40%), a 
excepción de Canarias, ya que las producciones audiovisuales pueden disfrutar de 
hasta un 38% del gasto total realizado. 


En Europa (en los 28 miembros de la Unión Europea), según datos del Observatorio 
Europeo del Audiovisual, se han producido durante 2013 un total de 1.546 películas, 
de las que casi el 15% son españolas, (incluidas las coproducciones y los 
documentales). 


A nivel mundial, España ocupa el octavo puesto (sube uno con respecto al año anterior) 
entre los países con mayor número de películas producidas y sigue cuarta 4º en 
Europa. La India continúa siendo el país que más produce con más de 1.600 películas, 
le sigue china con 638 filmes, Japón con 591 y Estados Unidos con 455. 


En Europa, Francia es el país que más produce con 270 películas, seguido de Reino 
Unido con 239, y de Alemania con 236. 


Por detrás de España se encuentran países como Italia con 167 largometrajes, 
Argentina con 166, Brasil con 127, México (126), Suiza (104), Rusia (73) o Portugal (13). 


Por tanto, parece que el mercado cinematográfico se recupera. En los últimos años 
aumentan las producciones españolas, a pesar de la crisis. El descenso de espectadores 
en sala no significa un descenso en el consumo de cine, que se ve compensado por el 
visionado desde otras plataformas o por la televisión.  


En todo caso, estos datos reflejan exclusivamente las obras de cine entendidas como 
tales. Dicho de otro modo, no se incluye el cine hecho para televisión. La ficción para 
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televisión – las series de televisión- producidas en España han aumentado 
considerablemente en los últimos años consiguiendo, además, notables picos de 
audiencia en las diferentes parrillas de televisión. Es televisión el soporte que lo ofrece, 
pero es cine lo que se exhibe.  


 
Si nos centramos específicamente en la Comunidad Canaria, la propuesta de 
verificación de un título Superior en Cinematografía en Canarias tiene, además de la 
justificación académica que ya han sabido ver otras universidades españolas, europeas 
y de otras partes del mundo, una específica que la diferencia de las otras: la mayor 
posibilidad de inserción profesional de los alumnos canarios en este sector. Si bien es 
cierto que la producción de cine nacional no pasa por su mejor momento como 
consecuencia de la crisis, la situación de las Islas es muy distinta. Según la Asociación 
de Profesionales de la Producción Audiovisual (APPA) y la Federación de Asociaciones 
de Productores Audiovisuales de España (FAPAE), España ha perdido en los últimos 
diez años el 80% de los proyectos de rodaje potenciales por no tener una política fiscal 
atractiva. El Gobierno de Canarias aprobó en 2009 unos notables incentivos fiscales 
para la producción de cine en las islas. Ello permitió que esa comunidad fuera el lugar 
elegido para la grabación de las superproducciones Éxodo (2013), En el corazón del 
mar (2013) de Ron Howard; Ira de titanes (2011) y su primera parte, Furia de titanes 
(2009), y A todo gas 6 (2012). En el año 2014, Canarias había conseguido cerrar más de 
una decena de producciones cinematográficas, lo que ha supuesto importantes 
ingresos a las arcas regionales y, sobre todo, posibilidad de inserción laboral de quienes 
tienen una adecuada formación en las áreas vinculadas con la producción de cine, así 
como de profesionales de empresas auxiliares.  
 
Esta formación es pertinente porque se impartirá en una comunidad que ha apostado 
por la producción cinematográfica (además de por la hostelería y el turismo) como 
forma de desarrollo. El compromiso político y de las instituciones resulta indispensable 
para contribuir a la inserción profesional de los graduados. Y cuando una Comunidad 
apuesta por una determinada fuente de desarrollo económico parece razonable que 
pueda disponer de estudios universitarios (y, seguramente de ciclos formativos de 
grado superior afines) que permitan cerrar el círculo. No tenerla supondría tener que 
importar mano de obra de otros lugares para el desarrollo de las producciones, lo que 
supondría perder la oportunidad de generar empleo y conformarse exclusivamente 
con el aumento de los ingresos derivados de los impuestos.  
 
La apuesta del Gobierno canario por el cine resulta indiscutible. Desde 1 de enero de 
2015, el artículo 36.2 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades recoge un nuevo 
incentivo fiscal para las producciones internacionales. Las obras audiovisuales 
extranjeras realizadas en Gran Canaria generarán un incentivo fiscal de hasta el 35% 
de determinados costes incurridos en la Isla. En el caso de las producciones españolas 
los incentivos fiscales pueden alcanzar el 40p%. Estas desgravaciones hacen de las islas 
un lugar privilegiado no sólo de España sino de Europa y uno de los mejores del mundo 
para el rodaje.  
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Por otra parte, entre las condiciones que establece la Gran Canaria Film Commission 
para optar a esos incentivos en el caso de las producciones extranjeras es que cuenten 
con una productora ejecutiva española. Esta exigencia no sólo facilita la producción 
sino que hace descansar sobre la producción ejecutiva española todas las labores de 
intendencia y suministro de equipo y personal nacional para el desarrollo de la 
producción. No parece exagerado pensar, entonces, que si las islas disponen de 
personal bien formado para incorporarse a las producciones no será necesario 
buscarlo en otras partes del país o en el extranjero, generando de esa manera más 
empleo en la comunidad y abaratando los costes generados por el desplazamiento, el 
alojamiento y la manutención del personal que, si no se dispusiera de profesionales 
bien formados, habría que traer de otros lugares.  
 
La industria del cine ha inyectado más de 100 millones de euros a la economía canaria 
en una veintena de proyectos en los últimos años, lo que da idea del potencial de esta 
actividad económica y de su capacidad para generar riqueza y crear puestos de trabajo. 
Tal y como han reconocido los últimos presidentes del Gobierno Canario la promoción 
cinematográfica se contextualiza en la estrategia para la internacionalización de la 
economía del archipiélago. 
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2.4. Estudios sobre la demanda. 


2.4.1. Datos demográficos 
 
El informe Datos básicos del sistema universitario español 2015, presentado por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y cuya información se encuentra 
disponible en el Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU). 
 
Datos demográficos: 


− En el curso 2013-2014 se han matriculado en las universidades españolas, en estudios 
de título y máster 1.532.728 estudiantes, un 1% menos que en el curso anterior en el 
que el número de estudiantes se situó en 1.548.534. Del total de estudiantes, 
1.189.848 son de título, 222.825 de primer y segundo ciclo y 120.055 de máster. 


 


− En la medida en que el descenso de la población joven casi ha triplicado el descenso 
del número de estudiantes, la tasa neta de escolarización universitaria ha vuelto a 
marcar un nuevo máximo, situándose en el curso 2013-2014 en el 29,4%, 
prácticamente un punto porcentual por encima del año pasado. Los datos 
provisionales sitúan el número de estudiantes de título y primer y segundo ciclo en el 
curso 2013-2014 en 1.412.673 estudiantes, lo que supone un 1,5% menos que en el 
curso anterior. Se prevé que en el curso 2014-2015 se sitúe en 1.373.300 estudiantes, 
lo que indicaría un des- censo del 2,8%. Esta reducción del número de estudiantes está 
ligada, principalmente, a la caída de la población joven, entre 18 y 24 años, que tiene 
previsto alcanzar los 3.180.296 personas en el año 2015, esto es un 1,6% menos que 
el año 2014, en el que como ya se ha visto esta población descendió un 2,8%. De hecho, 
la caída de la población joven en la última década ha sido del 16,4%, mientras que el 
número de estudiantes se ha reducido un 5%.  


 


− El número de estudiantes egresados del curso 2012-2013 se ha situado en 213.910 
estudiantes, un 3,5% más que el curso anterior, volviendo a la senda de crecimiento 
que ya se mantenía en los cursos 2008-09 y 2009-10, cuando los egresados 
universitarios crecían a una tasa anual del 2-3%. En el curso 2010-2011 se rompió 
bruscamente la moderada senda de crecimiento de los últimos años, y el número de 
egresados se elevó hasta 217.240 (un 10% más que el curso anterior). Este importante 
crecimiento del número de egresados universitarios obedeció a varios factores: en 
primer lugar, los cursos de adaptación que realizan los estudiantes diplomados para 
conseguir ser titulados; y en segundo lugar a un importante crecimiento de egresados 
en derecho en algunas universidades. La previsión de estudiantes egresados del curso 
2013-2014 es de 214.068, manteniendo la senda de crecimiento. 


2.5 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
Comunidad Canaria. 
 
Tal y como  se ha expuesto en otro lugar de esta memoria, la propuesta de este título 
propio tiene además de la justificación académica una específica que la diferencia de 
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las otras: la mayor posibilidad de inserción profesional de los alumnos canarios en este 
sector. Si bien es cierto que la producción de cine nacional no pasa por su mejor 
momento como consecuencia de la crisis, la situación de las Islas es muy distinta. Según 
la Asociación de Profesionales de la Producción Audiovisual (APPA) y la Federación de 
Asociaciones de Productores Audiovisuales de España (FAPAE), España ha perdido en 
los últimos diez años el 80% de los proyectos de rodaje potenciales por no tener una 
política fiscal atractiva. El Gobierno de Canarias aprobó en 2009 unos notables 
incentivos fiscales para la producción de cine en las islas. Ello permitió que esa 
comunidad fuera el lugar elegido para la grabación de las superproducciones Éxodo 
(2013), En el corazón del mar (2013) de Ron Howard; Ira de titanes (2011) y su primera 
parte, Furia de titanes (2009), y A todo gas 6 (2012). En el año 2014, Canarias había 
conseguido cerrar más de una decena de producciones cinematográficas, lo que ha 
supuesto importantes ingresos a las arcas regionales y, sobre todo, posibilidad de 
inserción laboral de quienes tienen una adecuada formación en las áreas vinculadas 
con la producción de cine, así como de profesionales de empresas auxiliares.  
 
Si la necesidad de un título propio en cine resulta evidente por los grados que ya han 
sido aprobados en nuestro país, lo es aún más cuando esa formación se impartirá en 
una comunidad que, como ya se ha expuesto, ha apostado por la producción 
cinematográfica (además de por la hostelería y el turismo) como forma de desarrollo.  
 
 
Por otra parte, conviene recordar que la Unión Europea declaró estratégico el sector 
audiovisual en 1991 por su doble condición cultural e industrial. El Parlamento de 
Canarias refrendó esta declaración en 2009. 
 
Todos los documentos públicos de análisis del sector audiovisual de las Islas Canarias 
coinciden en señalar como muy importante la necesidad de una oferta formativa 
universitaria para lograr el despegue del sector en las islas. La Cumbre del Sector 
Audiovisual (Marzo de 2009) refrenda las conclusiones recogidas en el Libro Blanco del 
Sector Audiovisual en Canarias, además de incidir de forma muy especial en lo 
siguiente que “las universidades canarias deben ofertar títulos de grado y posgrado 
cuyas enseñanzas se centren en satisfacer la necesidad de formación de expertos en el 
ámbito audiovisual”. Por su parte, el Plan Canario de Cultura del Gobierno de Canarias 
admite además que la oferta formativa superior en este ámbito no es suficiente y 
precisa una diversificación y estructuración que permita desarrollar una mayor 
profesionalización de sus agentes. 
 
El sector audiovisual se ha visto, además, favorecido por la reciente implantación de 
políticas económicas de ámbito autonómico, que muestran el interés por propiciar el 
crecimiento del sector. Concretamente, la progresiva consolidación de los programas 
públicos de apoyo a la obra audiovisual y las ventajas que para el sector audiovisual 
puede reportar el Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias cuyos efectos más 
destacables son la Reserva de Inversiones de Canarias (RIC) y la Zona Especial Canaria 
(ZEC) que otorga a las empresas a ella acogidas una baja tributación, única en Europa) 
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constituyen dos claros ejemplos de lo que a todas luces parece una muy favorable 
coyuntura económica para el sector. 
 
Resultado de lo anterior son las 250 producciones audiovisuales tanto extranjeras 
como locales que se llevan a cabo anualmente en Canarias. Y lo previsible es que esta 
cifra, que ya es muy elevada, se incremente más con el nuevo marco regulativo. El 
crecimiento en este último lustro ha sido exponencial. Solamente en la isla de Tenerife, 
los rodajes han dejado 20 millones de euros en 2015 por los 3,5 millones que dejaron 
en el año 2010. 
 
En lo que a las salidas profesionales concierne, todos los datos apuntan en la misma 
dirección: el sector audiovisual no solo es generador de empleo sino que además incide 
directamente en la diversificación del tejido productivo. En todo el territorio nacional, 
según recogen los datos del Libro Blanco del Sector Audiovisual, el valor de la industria 
audiovisual se calcula en un total de 6.000 millones de euros.  
 
En una Comunidad como Canarias, casi absolutamente dependiente del sector 
Servicios, coadyuvar a la consolidación del sector audiovisual es si cabe más necesario. 
Las cifras de empleabilidad invitan igualmente al optimismo.  Según se constata en el 
Plan Canario de Cultura del Gobierno de Canarias, este sector aglutina un 2% del PIB 
de las islas, una clara muestra de su vigor emergente. 
 


2.6 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
 
Procedimiento de consulta interno 
 


En el que han colaborado profesores de las distintas Facultades de la universidad con 
formación y conocimientos relacionados con el título propuesto, los egresados, el 
personal de administración y servicios y una representación de los alumnos. 
 
En junio del año 2015 se creó una Comisión para la elaboración del plan de estudios 
del título propio. La Comisión estaba formada por los siguientes miembros: 
 


• Francisco Guillén. Rector de la Universidad Internacional de Canarias 


• Julio César Herrero. Responsable del diseño del título en cine.  


• Marta Núñez Zamorano. Secretaria General. 


• Iván Santana Domínguez. Director del Instituto Bravo Murillo (perteneciente a 
la fundación Bravo Murillo, promotora de la Universidad Internacional de 
Canarias). 


 
Las funciones de la Comisión eran: 
 


a) Diseñar el borrador de título propio adoptando las directrices del Libro 
Blanco. 
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b) Recoger las propuestas procedentes de:  
 1. El Consejo Asesor Externo. 
 2. Los 45 profesores del Claustro de la Universidad que propusieron sus 


ideas de cara a la implantación del título propio. 
 3. Los alumnos, egresados y el personal de administración y servicios. 
c) Plasmar en la redacción, en la medida de lo posible, dichas demandas. 
d) Coordinar la elaboración de las materias y asignaturas que configuran el plan 
de estudios. 
e) Elaborar la Memoria de Título Superior en Cinematografía 


 
Procedimiento de consulta externo 
 
En cuanto al procedimiento de consulta externo, la Universidad encargó un primer 
informe sobre el diseño del título al profesor Julio César Herrero, que fue decano de la 
Facultad de Comunicación de la Universidad Camilo José Cela, y responsable de la 
creación del primer grado de Cine en España. El informe fue resultado de su propia 
experiencia académica y de consultas con diversos socios de la Academia de las Artes 
Cinematográficas, productores, directores y distribuidores de la Península.  


 
Por otra parte, se ha obtenido información relevante de sesiones de trabajo y consultas 
a instituciones, empresas, asociaciones profesionales y sectoriales y profesionales del 
sector. Cabe destacar el respaldo mostrado por distintos actores relevantes de la 
cinematografía en el archipiélago canario a la iniciativa. A continuación, se aporta una 
relación de actores contactados y que configuraron el Consejo Asesor externo. 


 
Luis Roca Arencibia. Crítico de cine y consultor en temas cinematográficos del 
Gobierno de Canarias. 
Noelia García. Productora canaria de Cine. 
José María García. Productor canario de Cine. 
Fernando Canellada. Periodista La Provincia (Las Palmas). 
Antonio Cuadrado. Director ‘Audiovisuales Canarias’(Canarias) 
Santi Falcón. Director de Doble 10 Canarias. 
Diego Navarro. Director del festival canario Fimucite y compositor de la BSO de ‘Atrapa 
la Bandera’ y ‘Tadeo Jones’.  
 
Las propuestas del Consejo Asesor externo fueron cribadas por los miembros de la 
Comisión de Título Propio y adaptadas para su incorporación al Título. Fueron estas:  
 


1. La necesidad de mantener la dirección, el guion y la producción como ejes 
vertebradores del título. 
2. Facilitar herramientas y favorecer el desarrollo de habilidades para el 
emprendimiento autónomo en la industria, que impida que los futuros 
profesionales dependan de subvenciones para la creación y producción 
cinematográfica. 
3. La importancia y necesidad de mantenerse al día en el conocimiento y 
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actualización de las Nuevas Tecnologías.  
4. Capacitar a los alumnos para la producción de bajo costo, a lo que tienden las 
producciones como forma habitual de trabajo y no sólo en momentos de crisis. 
Por eso se incluye la asignatura de Emprendimiento. 
5. La existencia de asignaturas que fomenten el trabajo en equipo y las 
capacidades de comunicación cara a cara. Por eso se incluye la asignatura 
Habilidades de Comunicación y Pensamiento crítico. 
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3. Competencias 
 
Previamente a la descripción de las competencias, conviene reseñar que el Título 
Superior en Cinematografía que se extingue se planteaba como objetivos dotar de una 
formación teórica sólida en el ámbito del Cine, desarrollar la capacidad crítica del 
alumno y las habilidades de comunicación oral y escrita en español y en inglés.  


 
Para una mejor comprensión de las similitudes y diferencias entre el Grado en Cine 
y el Título Superior en Cinematografía se presenta una tabla comparativa de las 
competencias generales y específicas de ambas titulaciones. No se incluyen las 
Competencias de las Menciones, toda vez que el título propio no las contempla.  
 


GRADO EN CINE TITULO SUPERIOR EN 
CINEMATOGRAFÍA (2016/18) 


COMPETENCIAS GENERALES COMPETENCIAS GENERALES 


CG1 -Comprender la narrativa 
cinematográfica atendiendo a los 
parámetros básicos del análisis y los 
modelos teóricos existentes  


CG2 - Conocer las herramientas y las 
nuevas tecnologías de medios de 
producción de empresas e industrias 
culturales cinematográficas. 


CG3 - Capacidad para expresar y 
relacionar ideas mediante el lenguaje 
cinematográfico.  


CG4 - Conocer los cambios y la evolución 
histórica de la cultura cinematográfica y 
videográfica.  


CG5 - Desarrollar los procesos y técnicas 
implicadas en la dirección y gestión de 
empresas cinematográficas 


CG6 - Capacidad para comunicarse con 
claridad y coherencia en español, de 
forma oral y escrita en general, y su 
adaptación profesional al sector 
cinematográfico.  


CG7 - Manejar la lengua inglesa (con un 
nivel B2 según los criterios establecidos 
por el MCER), de forma oral y escrita en 


CG1 - Conocer las herramientas y las 
nuevas tecnologías de medios de 
producción de empresas e industrias 
culturales cinematográficas. 


CG2 - Desarrollar los procesos y técnicas 
implicadas en la dirección y gestión de 
empresas cinematográficas 


CG3 -Comprender la narrativa 
cinematográfica atendiendo a los 
parámetros básicos del análisis y los 
modelos teóricos existentes  


CG4 - Conocer los cambios y la evolución 
histórica de la cultura cinematográfica y 
videográfica.  


CG5 - Capacidad para expresar y 
relacionar ideas mediante el lenguaje 
cinematográfico.  


CG6 - Manejar la lengua inglesa (con un 
nivel B2 según los criterios establecidos 
por el MCER), de forma oral y escrita en 
general, y su adaptación profesional al 
sector cinematográfico. 


CG6 - Capacidad para comunicarse con 
claridad y coherencia en español, de 
forma oral y escrita en general, y su 
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general, y su adaptación profesional al 
sector cinematográfico. 


adaptación profesional al sector 
cinematográfico.  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 –Elaborar guiones y textos literarios 
cinematográficos tanto en el ámbito de 
la ficción como de no ficción 


CE2 - Elaborar y guiar todos los aspectos 
relativos a la puesta en escena de 
producciones cinematográficas 


CE3 – Planificar y gestionar los 
elementos técnicos y el equipo humano 
en las diferentes etapas de la creación 
de una producción cinematográfica 
ateniéndose al presupuesto establecido 


CE4 – Emplear los métodos y 
procedimientos técnicos para la 
creación de imágenes cinematográficas.  


CE5 - Administrar métodos y procesos 
de producción, registro y divulgación de 
la creación sonora en el ámbito 
cinematográfico 


CE6. Conocer la terminología propia del 
cine, así como las normas y conceptos 
del lenguaje audiovisual.  


CE7 – Realizar la recopilación y el 
inventariado de los materiales sonoros y 
visuales teniendo en cuenta las técnicas 
narrativas y tecnológicas básicas para la 
construcción, estructuración y 
finalización de una producción 
audiovisual. 


CE8 - Capacidad y habilidad para utilizar 
los programas y equipos técnicos 
empleados en la dirección y la 
producción cinematográficas.  


CE9 - Conocer las estructuras nacionales 
e internacionales y los modelos de 
negocio de la industria cinematográfica.  


CE1 - Conocer las estructuras nacionales 
e internacionales y los modelos de 
negocio de la industria cinematográfica.  


CE2 –Conocer los procedimientos para 
la distribución y comercialización de una 
obra cinematográfica.  


CE3- Demostrar capacidad para 
incorporarse y adaptarse al sector 
cinematográfico. 


CE4. Conocer la terminología propia del 
cine, así como las normas y conceptos 
del lenguaje audiovisual 


CE5 – Comunicar ideas artísticas sobre el 
hecho cinematográfico en base al 
pensamiento crítico.  


CE6 –Conocer los métodos de 
experimentación del arte 
cinematográfico y videográfico. 


CE7 – Planificar y gestionar los 
elementos técnicos y el equipo humano 
en las diferentes etapas de la creación 
de una producción cinematográfica 
ateniéndose al presupuesto establecido 


CE8 – Emplear los métodos y 
procedimientos técnicos para la 
creación de imágenes cinematográficas.  


CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar 
los programas y equipos técnicos 
empleados en la dirección y la 
producción cinematográficas. 


CE10 - Conocer los elementos que 
inciden en la configuración del 
pensamiento cinematográfico y en el 
comportamiento de la audiencia.  
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CE10 - Conocer los elementos que 
inciden en la configuración del 
pensamiento cinematográfico y en el 
comportamiento de la audiencia.  


CE11 – Comunicar ideas artísticas sobre 
el hecho cinematográfico en base al 
pensamiento crítico.  


CE13 –Conocer los procedimientos para 
la distribución y comercialización de una 
obra cinematográfica.  


CE14 –Conocer los métodos de 
experimentación del arte 
cinematográfico y videográfico. 


CE15- Demostrar capacidad para 
incorporarse y adaptarse al sector 
cinematográfico.  


CE11 - Elaborar y guiar todos los 
aspectos relativos a la puesta en escena 
de producciones cinematográficas 


CE12- Administrar métodos y procesos 
de producción, registro y divulgación de 
la creación sonora en el ámbito 
cinematográfico 


CE13 – Realizar la recopilación y el 
inventariado de los materiales sonoros y 
visuales teniendo en cuenta las técnicas 
narrativas y tecnológicas básicas para la 
construcción, estructuración y 
finalización de una producción 
audiovisual. 


CE14 –Elaborar guiones y textos 
literarios cinematográficos tanto en el 
ámbito de la ficción como de no ficción 
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes 
 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de un alumno interesado por el cine 
tanto desde su perspectiva artística, como técnica (la realización, la imagen, el sonido, 
la producción, el montaje, la posproducción) como empresarial y de negocio. Deberá 
tener capacidad creativa, analítica, crítica, de expresión oral y escrita, de trabajo en 
equipo, y conocimiento del inglés con un nivel equivalente al B1 del Marco Europeo 
Común de Referencia para las lenguas (MECR) del Consejo de Europa. 
 
Las modalidades de acceso a esta titulación son PAUS, Formación Profesional de Grado 
Superior, el acceso a mayores de 25 y 45 años y extranjeros, y mayores de 40 años 
(Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo y Real Decreto 412/2014 de 6 de   junio). 
 
Para los alumnos mayores de 40 y 45 años, además de lo que marca la normativa (Ley 


4/2007 de 12 de abril y Real Decreto 412/2014 de 6 de junio), se realizará una 


entrevista que podrá repetir en ocasiones sucesivas para conocer la experiencia 


profesional y las aptitudes ya descritas y que son comunes para todos los alumnos.  La 


dirección del título realizará una entrevista en la que se valore la experiencia en la 


industria del cine y de la producción audiovisual así como el interés profesional. El 


alumno deberá acreditar documentalmente la experiencia profesional, así como los 


puestos de trabajo y funciones desempeñadas. 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 
 


La difusión de la Oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas de 


comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio habitualmente: publicidad 


gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web de la 


Universidad, asistencia a diversas ferias de educación, visitas a centros educativos, etc.  


 


La preinscripción se realizará vía web y la matrícula se gestionará tal y como se detalla 


a continuación. Se informará a los estudiantes a través de la secretaría de alumnos, la 


guía del estudiante, charlas y conferencias, la página web, etc. Los estudiantes podrán 


realizar la mayor parte de las gestiones administrativas a través de la secretaría de la 


Universidad del Atlántico Medio. 


La Universidad del Atlántico Medio a través del Vicerrectorado correspondiente pone 


a disposición de los futuros alumnos de la Universidad varios sistemas de información, 


acogida y orientación para facilitar su incorporación en la fase previa a la matriculación: 
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1.- Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña de 


difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este 


programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos 


de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información para el Empleo 


(COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a los centros de 


secundaria y les proporciona la documentación necesaria para informar 


adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos. 


  


2.- Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias 


educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para 


alumnos nacionales como extranjeros.  


 


3.- Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a la 


Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos. 


 


4.- Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de actualización y 


mantenimiento de la página web, para ofrecer una información completa, eficaz y 


ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, 


mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. 


 


En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre las 


vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente, así como la 


documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación 


dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.  
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4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  
 


El R.D. 412/2014, de 6 de junio (BOE  7-6 2014) establece la normativa básica de los 


procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y que 


han sido las mismas que se han exigido para la admisión en el título propio.  


 


La Universidad del Atlántico Medio ha fijado que el nivel de exigencia de competencia 


lingüística es el B1 en términos del Marco Común Europeo de Referencia.  


 


Para facilitar al estudiante la comprobación del propio conocimiento de la lengua 


extranjera, la Universidad del Atlántico Medio pone a su disposición una prueba de 


nivel de conocimiento de la lengua extranjera escogida. La prueba permite al 


estudiante verificar si su nivel es el recomendado para cursar este título propio. Esta 


prueba no es excluyente ni requisito previo. 


El estudiante puede optar a una evaluación de estudios previos a partir de titulaciones 


de escuelas oficiales que acrediten un nivel superior del idioma requerido para el 


reconocimiento de las competencias de la titulación. 


 


A pesar de ser un título propio, para acceder a la Titulación Superior en Cinematografía 


se aplicaron los mismos procedimientos de acceso a los grados de la Universidad del 


Atlántico Medio. 


 


1.- Pruebas de Acceso LOE 


 


2.- Otras formas de acceso 


 


2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años 


 


Las personas mayores de 25 años, podrán acceder a las enseñanzas del Título 


Superior mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán 


concurrir a dicha prueba, quienes cumplan o hayan cumplido 25 años antes del 


día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba. 
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2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años 


 


Las personas mayores de 40 años, podrán acceder a las enseñanzas del Título 


Superior mediante la superación de una entrevista personal entrevista que 


podrá repetir en ocasiones sucesivas acreditando una determinada experiencia 


laboral y profesional en relación con la titulación. Sólo podrán concurrir a dicha 


entrevista, quienes cumplan o hayan cumplido 40 años antes del día 1 de 


octubre del año natural en que se celebre dicha prueba, además de no estar en 


posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la 


universidad por otras vías. 


La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en 
cuenta los   siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesional 
acreditada: 


1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación solicitada. 


2. Nivel de competencia, según se establece en el cuadro sobre Valoración de 
nivel de competencia, más abajo. 


3. Tiempo de experiencia laboral y profesional. 


4. Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante 
las titulaciones oficiales establecidas.  


Documentación necesaria para la valoración de la experiencia 


La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a 
los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acceso y, en 
su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:  


1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto 
Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equivalente 
en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría 
laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación. 


2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, 
que acrediten la experiencia   laboral   del   candidato   o, en   su   caso, 
nombramiento de la Administración correspondiente. 


3. Los trabajadores autónomos, por cuenta   propia, o   los encuadrados en 
régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán aportar 
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social 
de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social   en   el   régimen   


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


09
78


97
82


70
91


20
57


88
60


2







 


especial   correspondiente   y   descripción   de   la   actividad   desarrollada   e 
intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia 
corresponderá con lo estipulado en el cuadro sobre Valoración de nivel de 
competencia (más abajo) para   trabajadores   no   encuadrados   en   el   
Régimen   General   de   la Seguridad Social. 


4. Certificados de nivel de conocimiento de idiomas mediante titulaciones 
oficiales establecidas.  


El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los 
méritos alegados.  


Fase de entrevista personal 


Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una 
calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal en 
la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato 
para seguir con éxito la enseñanza del Título Superior. 


Calificación de la fase de valoración 


Para cada situación de experiencia laboral o profesional acreditada por el 
candidato, se obtendrá una puntuación parcial dada por A x T x C 


Donde: 


- A valdrá 1 si existe afinidad, es decir, si la experiencia se ajusta a lo establecido 
en la memoria del título propio solicitado en relación a los criterios de 
acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, y valdrá 0 en caso 
contrario. 


- T será el tiempo de duración de la experiencia, medido en días. 


- C será un coeficiente que depende del nivel de competencia (determinado 
según se establece más abajo) como sigue:  


    Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será C = 0,6. 


    Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será C = 0,8. 


    Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será C = 1,0. 


La puntuación global por la experiencia laboral y profesional será la suma de las 
puntuaciones parciales anteriores, multiplicada por el coeficiente 0,00175 y 
expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y 
en caso de equidistancia a la superior. 
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La puntuación por conocimiento de idiomas, que no podrá superar en conjunto 
el valor de 1 punto, se obtendrá sumando la puntuación para cada idioma cuyo 
conocimiento acredite el candidato mediante oficiales admitidos. Cada idioma 
acreditado se puntuará de acuerdo a la siguiente escala, considerando 
exclusivamente el nivel más alto según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas (MCER): 


Nivel 1 (nivel A1 del MCER):  0,1 puntos 


Nivel 2 (nivel A2 del MCER):  0,2 puntos 


Nivel 3 (nivel B1 del MCER):  0,4 puntos 


Nivel 4 (nivel B2 del MCER):  0,6 puntos 


Nivel 5 (nivel C1 del MCER):  0,8 puntos 


Nivel 6 (nivel C2 del MCER):  1,0 puntos 


La calificación final de la fase de valoración, expresada con dos decimales, será 
el resultado de sumar la puntuación   global   por   la   experiencia   laboral   y   
profesional   más   la   puntuación   por conocimiento de idiomas. 


Calificación de la fase de entrevista personal 


Los candidatos que obtengan al menos 5 puntos en la calificación final de la 
fase de valoración deberán realizar una entrevista con el Decano de la Facultad 
y el director del título en la que se valorará su madurez e idoneidad para seguir 
con éxito la enseñanza del título propio. 


De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto. 


Calificación final de la prueba de acceso 


Serán declarados no aptos en la prueba de acceso los candidatos que obtengan 
menos de 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración y los 
candidatos que obtengan la calificación de no apto en la fase de entrevista 
personal. 


El resto de candidatos serán declarados aptos en la prueba de acceso, con la 
calificación numérica que hubieran obtenido en la calificación final de la fase 
de valoración.  


VALORACION DEL NIVEL DE COMPETENCIA 


Para trabajadores encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social 
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NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 


Grupos de Cotización 
8--10 


  


Peones 


Oficiales de tercera y  


Especialistas 


Oficiales de primera 
y 


segunda 


  


Grupos de 
Cotización 4--7 


  


Auxiliares 
Administrativos 


Subalternos 


Oficiales 
Administrativos 


Ayudantes no 
Titulados 


  


Grupos de 
Cotización 1--3 


  


Jefes 
Administrativos 
y de taller 


Personal 
Directivo sin 
titulación 
universitaria 


  


Para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social 


NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 


Actividad laboral 
acreditada 


inferior a 7 años. 


  


Actividad laboral  


acreditada igual 
o  


superior a 7 años 
e  


inferior a 14 
años 


  


Actividad 
laboral  


acreditada 
igual o  


superior a 14 
años 


  


 


 


2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años 


 


Podrán acceder por esta vía las personas mayores de 45 años de edad que no 


posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad 


por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional. 
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Podrán acceder a las enseñanzas del título propio mediante la superación de 


una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad antes 


del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba. 


 


Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de 


una vía de acceso (general y / o porcentaje de reserva) podrán optar, a efectos 


de preinscripción, por una de entre las varias vías posibles, a su elección, pero 


únicamente por una de ellas. 


 


El acceso a las enseñanzas del título propio requerirá estar en posesión del 


título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el 


artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 


4/2007, de 12 de abril, con una prueba específica de la Universidad del Atlántico 


Medio sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 


normativa vigente (RD 1640/1999, de 22 de octubre, (BOE de 27 de octubre de 


1999), modificado y completado por el RD 990/2000, de 2 de junio (BOE de 3 


de junio de 2000) y por el RD 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22 de octubre 


de 2002) y desarrollado por la Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE de 30 


de noviembre de 1999)). 
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Pueden acceder a esta titulación los alumnos que hayan superado: 


 


• Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la 


prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 


Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril sin perjuicio de los 


demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como 


indica el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real 


Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 


• Los técnicos especialistas de Formación Profesional de Segundo Grado, 


Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos de grado superior o 


equivalente. 


• Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos 


legalmente para acceder a esta Universidad en las que se han considerado 


todas las vías posibles, sin olvidar el acceso a mayores de 25 y 45 años y 


extranjeros, así como a los mayores de 40 años (Orden EDU/1161/2010 de 4 de 


mayo). 


• Los titulados universitarios para cursar otra titulación.  


• Los alumnos que hayan comenzado estudios universitarios de otra titulación. 


• Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos 


legalmente para acceder a esta universidad. 


 


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez siguen el procedimiento 


establecido por la Universidad del Atlántico Medio, y el proceso que se describe a 


continuación: 


 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en 


cada caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para 


realizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para 


acreditar su identidad.  


 


2) La Universidad ha establecido como prueba de ingreso un test de 


conocimientos generales, un comentario de texto, prueba de nivel de inglés y 


una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico, que 


sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y 


profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y 


media y se realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en 


el siguiente cuadro:  


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


09
78


97
82


70
91


20
57


88
60


2







 


 


PRUEBAS DE 


INGRESO 


Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 


universitario 


(cambio de 


carrera o 


universidad) 


Titulado 


universitario 


Test de 


conocimientos 


generales 


SÍ 


Opcional (en 


función de los 


intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista 


Personal (a cargo 


del responsable 


docente de la 


titulación que 


vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés 


no selectiva. 
SÍ SÍ SÍ 


Comentario de 


texto 
Sí No No 


 


El test de conocimientos generales, la entrevista personal y el comentario de texto 
tienen carácter obligatorio para los alumnos preuniversitarios y, si bien no son 
excluyentes, sí permiten conocer con más detalle el perfil del alumno potencial al 
claustro docente. También lo es la prueba de inglés, para que el alumno sea consciente 
de su nivel y de la conveniencia, llegado el caso, de fortalecer el conocimiento del 
segundo idioma, salvo que acredite con las titulaciones oficiales establecidas al efecto 
que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o 
superior).  


En el caso de los estudiantes que ya sean universitarios pero no hayan completado un 
grado, no deberán realizar la prueba del comentario de texto. Tampoco la prueba de 
inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el 
recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior). 


En el caso de los estudiantes que ya sean graduados, no deberán realizar el test de 
conocimientos generales ni el comentario de texto. Tampoco la prueba de inglés si 
acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el 
recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior). 
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El test de conocimientos generales consiste en un cuestionario de 50 preguntas tipo 
test sobre cultura cinematográfica. Se pretende determinar el interés del alumno 
potencial sobre el cine con arreglo al perfil de ingreso establecido.  


La entrevista personal, que se realizará con el responsable de la titulación, busca 
conocer las motivaciones del alumno para cursar este título, así como sus pretensiones 
en cuanto al desarrollo profesional. Pretende valorar la capacidad creativa, crítica, 
analítica y de expresión oral del alumno potencial con arreglo al perfil de ingreso 
establecido en la memoria.  


La prueba de inglés consiste en la respuesta a cinco preguntas a partir de un texto 
escrito en ese idioma. Permite al estudiante verificar si su nivel es el recomendado para 
iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior) con arreglo al perfil de ingreso 
establecido en la memoria. Esta prueba no tendrá carácter obligatorio si el alumno 
puede acreditar que tiene el nivel recomendado mediante las titulaciones oficiales 
establecidas al efecto.  


El comentario de texto busca valorar la capacidad crítica y de expresión escrita del 
alumno potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria.   


El resultado obtenido en estas pruebas determinará la pertinencia de poner en marcha 


acciones con el fin de lograr en el menor tiempo posible los niveles mínimos de 


exigencia, y de esa manera facilitar que el alumno aproveche con normalidad el 


proceso formativo. 


 


No se realizan pruebas de acceso especiales que requieran autorización de la 


administración competente. 
 


4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 


Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad del Atlántico Medio cuenta 


con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente 


herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de un 


ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el cual se 


puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, 


se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la asignatura, calificaciones, fechas 


de exámenes, etc.  


 


Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad dispone del 


Departamento de Orientación Universitaria creado con el fin de favorecer el 


desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal 


docente. Desde los principios pedagógicos que definen a la Universidad del Atlántico 


Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención 
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individualizada, sistemática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-


tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tutores, uno 


académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro 


personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un listado de docentes del 


Título). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, 


trayectoria académica o profesional. 


 


Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación 


que permite demandar información, asesoramiento e incluso derivar al alumno al 


Departamento de Orientación Universitario (DOU). 


 


El Departamento de Orientación colabora en la realización de sus tareas con otros 


Departamentos de la Universidad: 


 


Servicio de apoyo académico y personal implica el desarrollo de una atención 


personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de 


necesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: 


rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adaptación 


personal y social a la vida universitaria, etc. 


 


Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que 


faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elaboración de 


Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de 


reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial del alumno. 


 


Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programas de 


Orientación Profesional coordinados por el centro de Orientación e Información al 


Empleo (C.O.I.E.).  


Centro de Orientación e Información para el Empleo (C.O.I.E.): Es un servicio de la 


Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la 


empresa para favorecer la calidad en la formación y el empleo de los estudiantes de la 


Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de 


información sobre convocatorias de oferta de empleo público y privado, planes de 


estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación 


profesional, prácticas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece 


información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. 


Asimismo, el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum 


vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a mejorar el 
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desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de 


empleo que sirvan de encuentro directo entre las empresas y los alumnos. 


 


La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, 


carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alumnos.  


 


El Departamento de Orientación, tiene como objetivo prioritario, la atención a los 


alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas aquellas cuestiones que 


reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera 


coordinada con los demás departamentos de la Universidad. 
 


4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos 
 
El artículo 6.3 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, establece que “el número de créditos que sean 


objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 


universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del 


total de créditos que constituyen el plan de estudios”. Ello significa que los alumnos 


que hubieran finalizado el Título Superior en Cinematografía podrían optar al 


reconocimiento del 15 por ciento de créditos a partir, precisamente, de las 


“enseñanzas universitarias no oficiales”, independientemente de que lo puedan hacer 


esos mismos u otros por la “experiencia profesional o laboral”. 


 


Sin embargo, el título propio impartido por la Universidad del Atlántico Medio ya no 


se ofertará desde el curso académico 2018-19, ya que se ha procedido a su extinción 


para ser sustituido por el de Grado en Cine. Tal y como recoge el Real Decreto en el 


punto 6.4 “No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, 


excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al 


señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su 


totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y 


sustituido por un título oficial”. 


 


Finalmente, el mismo artículo 6.4 del Real Decreto establece que: 


 


“A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y 


presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la 


misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real decreto, el diseño curricular 


relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las 
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enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación 


y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, 


etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el 


órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, 


compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad 


con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de 


créditos propuesto por la universidad. 


 


En este sentido esta memoria recoge todo lo establecido en dicho Real Decreto y por 


tanto se propone el reconocimiento de los siguientes créditos del Título Superior en 


Cinematografía para los alumnos que cursen el Grado en Cine y hayan realizado la 


mencionada titulación propia, en base a los siguientes criterios: 


 


1.- Con carácter general se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y 


los conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante en la titulación 


propia de Cinematografía y los previstos en el plan de estudios del Grado en Cine y 


todo ello en base a lo establecido en el artículo 13 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, 


por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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2.- Por otra parte y conforme a la normativa propia de la Universidad los contenidos 


académicos de los programas de las asignaturas a reconocer deberán ser equivalentes 


al menos en un 80% a los programas de las asignaturas del Grado en Cine.  


3.- La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de 
créditos que computarán a efectos de la obtención del título propio, siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y 
laboral realizada y documentada por el interesado anterior o coetánea a sus estudios 
del título propio fuera del ámbito universitario. 


El procedimiento deberá ajustarse a los siguientes criterios generales: 


a. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, 
en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios.  


.  Nunca se reconocerán más de 18 ECTS por la suma de ambos conceptos en el caso 
del Título Superior en Cinematografía. 


b. No podrán hacerse de trabajos fin de grado. 


c. No incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de 
baremación del expediente, calificándose como APTO 
 
Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia 
profesional y el número de créditos reconocibles: 
 


- Por un año de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 3 
créditos. 


- Por dos años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta 6 
créditos. 


- Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el 
límite establecido para este tipo de reconocimiento. 


 
Puesto que el Título propio no contempla las prácticas, serán reconocibles créditos 
del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concordancia de las 
destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las 
competencias descritas en las guías docentes de las asignaturas para las cuales se 
solicita el reconocimiento de créditos. 
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Documentación acreditativa de la actividad profesional: 


 


Junto a la solicitud, indicando las asignaturas que se solicita reconocer, se 
aportarán los siguientes documentos según corresponda a cada actividad 
desarrollada: 


- Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
- Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de 


alta como autónomos 
- Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las 


actividades profesionales desempeñadas durante el/los periodo/s de trabajo 
con una extensión máxima de 10 páginas.  
 


Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura: 
● Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación. 
● Índice de los contenidos. 
● Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de 


actividad, etc. 
● Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio. 
● Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc. 
● Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado. 
● Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del 
periodo del ejercicio profesional. 


 
La memoria de actividades profesionales irá acompañada de: 


- Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, 
así como de las competencias, habilidades y destrezas adquiridas. 


- Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, 
cuando se haya realizado traslado de expediente desde otra Universidad. 


 


La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma 
por el alumno, será revisada por una comisión formada por los directores de grado 
implicados, presidida por el Decano y actuando como secretaria la Secretaría 
Académica, que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser: 


- Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura 
por experiencia profesional. 


- Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, 
reformular o avalar la propuesta elaborada, que pasará de nuevo el proceso 
de evaluación. 


- Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por 
experiencia profesional. 


El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo 


que no computarán a efectos de baremación del expediente. 
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El Trabajo Final del título no podrá ser objeto de reconocimiento de créditos, al estar 


orientado a la evaluación de las competencias asociadas al Título. 


 


Como se ha indicado más arriba, para desarrollar la propuesta de reconocimiento de 


créditos se ha tenido en cuenta en primer lugar la equivalencia que mantienen los 


objetivos de la titulación propia y del Grado en Cine y de forma específica la 


equivalencia (al menos en un 80 %) del diseño curricular de caga una de las materias y 


asignaturas que contemplan ambos estudios, en concreto: 


 


- Número de créditos 


- Competencias y resultado de aprendizaje 


- Actividades formativas, metodología de enseñanza-aprendizaje y su relación con las 


competencias. 


- Sistema de evaluación general de la adquisición de las competencias y sistema de 


calificaciones. 


- Breve descripción de contenidos. 


 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 


Promoción 2016/18 


Curso académico y asignatura T E


C


T


S 


Curso Académico y asignatura T E


C


T


S 


1 Habilidades de 


comunicación y 


pensamiento crítico 


FB 6 2 Habilidades de comunicación y 


pensamiento crítico 


F


B 


6 


1 Iniciativa emprendedora OB 6 2 Iniciativa emprendedora O


B 


6 


1 Historia y teoría de los 


géneros cinematográficos 


FB 6 2 Historia y teoría de los géneros 


cinematográficos 


F


B 


6 


1 Sociología del Arte y de la 


Comunicación 


FB 6 2 Sociología del Arte y de la 


Comunicación 


F


B 


6 


1 English Grammar and 


Conversation 


FB 6 2 English Grammar and 


Conversation 


F


B 


6 


1 Industrias culturales y 


modelos de negocio 


OB 6 2 Industrias culturales y modelos 


de negocio 


O


B 


6 
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1 Informática aplicada a los 


medios audiovisuales 


OB 6 2 Informática aplicada a los 


medios audiovisuales 


O


B 


6 


1 Proyectos II FB 6 2 Proyectos  F


B 


6 


1 Narrativa Audiovisual OB 6 2 Narrativa Audiovisual O


B 


6 


1 Lenguaje y Procesos 


fotográficos 


OB 6 2 Lenguaje y Procesos 


fotográficos 


O


B 


6 


2 Historia del Arte y 


Videoarte 


FB 6 1 Historia del Arte y Videoarte F


B 


6 


2 Dramaturgia y Literatura FB 6 1 Dramaturgia y Literatura F


B 


6 


2 Dirección de Cine OB 6 1 Dirección de Cine O


B 


6 


2 Producción de Cine OB 6 1 Producción de cine O


B 


6 


2 Introducción al Guion OB 6 1 Introducción al guion O


B 


6 


2 Historia y Teoría de los 


Estilos Cinematográficos 


FB 6 1 Historia y Teoría de los Estilos 


Cinematográficos 


F


B 


6 


2 Proyectos II FB 6 1 Proyectos  F


B 


6 


2 Dirección Artística y 


Escenografía 


FB 6 1 Dirección artística y 


Escenografía 


F


B 


6 


2 Vestuario y Caracterización OB 3 1 Vestuario y Caracterización O


B 


3 


2 Producción 


multiplataforma 


OB 6 1 Producción multiplataforma O


B 


6 


2 Expresión Sonora OB 3 1 Expresión sonora O


B 


3 


3 Dirección de Actores OB 6 Sin reconocimiento 


3 Dirección de Fotografía e 


Iluminación 


OB 6 Sin reconocimiento 
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3 Estética del Cine OB 6 Sin reconocimiento 


3 Modelos de Guion OB 6 Sin reconocimiento 


3 Teoría y Práctica del 


Montaje 


OB 6 Sin reconocimiento 


3 Análisis fílmico y Crítica OB 6 Sin reconocimiento 


3 Cine Documental y 


Animado 


OB 6 Sin reconocimiento 


3 Dramaturgia para 


televisión 


OB 6 Sin reconocimiento 


3 Prácticas externas I PE 6 Sin reconocimiento 


3 Materia optativa OP 6 Sin reconocimiento 


4 Media Art OB 6 Sin reconocimiento 


4 Taller de guion OB 6 Sin reconocimiento 


4 Evolución tecnológica y 


efectos audiovisuales 


OB 6 Sin reconocimiento 


4 Materia Optativa OP 6 Sin reconocimiento 


4 Materia Optativa OP 6 Sin reconocimiento 


4 Mercados, Distribución y 


Comercialización 


OP 6 Sin reconocimiento 


4 Teoría de la música 


aplicada al cine 


OP 6 Sin reconocimiento 


4 Optativa OP 6 Sin reconocimiento 


4 Optativa OP 6 Sin reconocimiento 


4 Trabajo fin de grado TFG 6 Sin reconocimiento 


 


 


RESUMEN: 


 


El Grado en Cine se compone de 240 ECTS, y la Titulación Superior en Cinematografía 


tiene una carga lectiva de 126 ECTS (60 créditos de FB, 60 créditos obligatorios y 6 


créditos de Trabajo Fin de Título) 
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La propuesta que se plantea es el reconocimiento de 120 ECTS de los 240 que 


componen el Grado, es decir, un 50%, conforme a las siguientes características: 


Materia ECTS 


Formación Básica 60 


Obligatoria 60 


Optativa 0 


Prácticas Externas 0 


Trabajo Fin de Grado 0 


TOTAL 120 
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Comparativa de las asignaturas entre el Grado de Cine y el Título Superior en Cinematografía que se proponen para el 
reconocimiento. 
 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Iniciativa emprendedora Asignatura. Iniciativa emprendedora 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria 
Competencias 
Generales:  5 
Específicas: 15 


 


Competencias 
Generales:  2 
Específicas: 3 


 
Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 
Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y 
gestión empresarial con una alta capacidad de adaptación al 
entorno institucional.  
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el 
apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos 
económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial 


Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 
Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y 
gestión empresarial con una alta capacidad de adaptación al 
entorno institucional.  
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el 
apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos 
económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
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Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora 
Las formas de emprender 
El método para emprender 
El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y 
económica financiera del proyecto 
Proceso y trámites para la constitución de la empresa. 
Factores de éxito y Fracaso en la creación de empresas. 
Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empresas. 
 


Breve descripción de contenidos 
La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora 
Las formas de emprender 
El método para emprender 
El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y 
económica financiera del proyecto 
Proceso y trámites para la constitución de la empresa. 
Factores de éxito y Fracaso en la creación de empresas. 
Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empresas. 


 
  


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Industrias culturales y modelos de negocio Asignatura. Industrias culturales y modelos de negocio 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria 
Competencias 
Generales: 2 
Específicas: 9, 13, 15 


 


Competencias 
Generales: 1 
Específicas: 1,2,3 


 
Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el 
apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos 


Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el 
apartado relacionado a los presupuestos y demás aspectos 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


09
78


97
82


70
91


20
57


88
60


2







 


económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; 
Ser capaz de desempeñar un cargo en la parte profesional de la 
cinematográfica tanto en empresas como instituciones;  
 


económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; 
Ser capaz de desempeñar un cargo en la parte profesional de la 
cinematográfica tanto en empresas como instituciones;  


 
Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Las industrias culturales y creativas en Europa. 
Grupos de Comunicación 
La industria Editorial 
El sector radiofónico 
La industria televisiva 
La industria cinematográfica 
El sector de la Música 


Breve descripción de contenidos 
Las industrias culturales y creativas en Europa. 
Grupos de Comunicación 
La industria Editorial 
El sector radiofónico 
La industria televisiva 
La industria cinematográfica 
El sector de la Música 
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El sector de los Videojuegos 
El sector de Internet 
La industria museística 


El sector de los Videojuegos 
El sector de Internet 
La industria museística 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Historia y teoría de los géneros cinematográficos Asignatura. Historia y teoría de los géneros cinematográficos 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: básica Carácter: básica 
Competencias 
Generales: 1, 4 
Específicas: 6, 11 


 


Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4,5 


 
Resultados de aprendizaje 
- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las 
herramientas artísticas. 


Resultados de aprendizaje 
- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las 
herramientas artísticas. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
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Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Definición y tipología de Géneros 
Géneros de ficción: 
La ciencia ficción 
El cine histórico 
El thriller 
El cine de Acción y Aventuras 
El cine de terror 
El cine bélico 
El western y el spaghetti western 
El cine religioso 
La comedia 
La comedia romántica 
El drama y el melodrama 
El cine erótico y pornográfico 
El cine musical 
El cine de animación 
Géneros de no ficción:  
El documental 
El docudrama 


Breve descripción de contenidos 
Definición y tipología de Géneros 
Géneros de ficción: 
La ciencia ficción 
El cine histórico 
El thriller 
El cine de Acción y Aventuras 
El cine de terror 
El cine bélico 
El western y el spaghetti western 
El cine religioso 
La comedia 
La comedia romántica 
El drama y el melodrama 
El cine erótico y pornográfico 
El cine musical 
El cine de animación 
Géneros de no ficción:  
El documental 
El docudrama 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos Asignatura. Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 1,4 
Específicas: 6, 11, 14 


 


Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4,5,6 


 
Resultados de aprendizaje Resultados de aprendizaje 
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- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las 
herramientas artísticas. 


- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las 
herramientas artísticas. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Del cine mudo al sonoro 
La llegada del color 
El cine clásico americano: Orson Welles y Alfred Hitchcock. 
El cine soviético.  
El cine francés y la obra de Jean Renoir.  
El cine alemán.  
El cine inglés.  
El Neorrealismo y los grandes directores italianos.  


Breve descripción de contenidos 
Del cine mudo al sonoro 
La llegada del color 
El cine clásico americano: Orson Welles y Alfred Hitchcock. 
El cine soviético.  
El cine francés y la obra de Jean Renoir.  
El cine alemán.  
El cine inglés.  
El Neorrealismo y los grandes directores italianos.  
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El cine japonés. 
Cine americano de los cincuenta y sesentag 
Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cinema 
Novo, New American Cinema, nuevo cine italiano, nuevo cine 
japonés. La Hammer y los spaghetti westerns.  
Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la 
actualidad. World y Transnational Cinemas: China, Taiwan, Korea, 
Rumanía, Portugal, post-Nouvelle Vague.  
Repaso del cine documental: Robert Flaherty, propaganda, cinéma 
vérité, direct cinema. Cine underground y experimental. 


El cine japonés. 
Cine americano de los cincuenta y sesentag 
Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cinema 
Novo, New American Cinema, nuevo cine italiano, nuevo cine 
japonés. La Hammer y los spaghetti westerns.  
Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la 
actualidad. World y Transnational Cinemas: China, Taiwan, Korea, 
Rumanía, Portugal, post-Nouvelle Vague.  
Repaso del cine documental: Robert Flaherty, propaganda, cinéma 
vérité, direct cinema. Cine underground y experimental. 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Informática aplicada a los medios audiovisuales Asignatura. Informática aplicada a los medios audiovisuales 


Créditos: 6 Créditos: 6 


Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria 
Competencias 
Generales: 2, 3 
Específicas: 3, 4, 8 


 


Competencias 
Generales: 1,5 
Específicas: 7,8,9 
 


Resultados de aprendizaje 
Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento 
básico para el resultado de una obra audiovisual.  
Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware 
que se utilizan en la creación y producción audiovisual.  
Conocer los componentes tecnológicos del entorno del cine y las 
artes visuales. 


Resultados de aprendizaje 
Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento 
básico para el resultado de una obra audiovisual.  
Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware 
que se utilizan en la creación y producción audiovisual.  
Conocer los componentes tecnológicos del entorno del cine y las 
artes visuales. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
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Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Introducción al Photoshop 
Introducción al Final Cut Pro: Creación de una secuencia, Edición 
Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas 
Introducción al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, 
Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, 
Salidas 
Introducción al After Effects. 


Breve descripción de contenidos 
Introducción al Photoshop 
Introducción al Final Cut Pro: Creación de una secuencia, Edición 
Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas 
Introducción al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, 
Edición Básica, Retoques, Transiciones, Filtros, Sonido, Rótulos, 
Salidas 
Introducción al After Effects. 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Sociología del arte y de la Comunicación Asignatura. Sociología del arte y de la Comunicación 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales:  4 
Específicas: 10,11 


 


Competencias 
Generales:  4 
Específicas: 10,5 


 
Resultados de aprendizaje 
Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en 
todas sus disciplinas y posibilidades.  


Resultados de aprendizaje 
Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en 
todas sus disciplinas y posibilidades.  
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-Compaginar las variables que afectan en el pensamiento 
cinematográfico, así como en el de su público.  
-  Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones 
cinematográficas con base al pensamiento crítico. 


-Compaginar las variables que afectan en el pensamiento 
cinematográfico, así como en el de su público.  
-  Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones 
cinematográficas con base al pensamiento crítico. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Concepto y método de la sociología del arte 
El marxismo: Friedrick Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,  
Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Francis 
Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, Giulio Carlo Argan, 
Comunicación y sociedad 
La Comunicación personal y social 
Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias 
Comunicación de Masas II: Efectos de la Comunicación de masas 


Breve descripción de contenidos 
Concepto y método de la sociología del arte 
El marxismo: Friedrick Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,  
Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Francis 
Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, Giulio Carlo Argan, 
Comunicación y sociedad 
La Comunicación personal y social 
Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias 
Comunicación de Masas II: Efectos de la Comunicación de masas 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


09
78


97
82


70
91


20
57


88
60


2







 


La Comunicación en las Organizaciones La Comunicación en las Organizaciones 
 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Historia del arte y videoarte Asignatura. Historia del arte y videoarte 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 1,4 
Específicas: 6, 10,11,14 


 


Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4, 10, 5, 6  


 
Resultados de aprendizaje 
Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los 
métodos y herramientas del arte. 


Resultados de aprendizaje 
Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su 
género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los 
métodos y herramientas del arte. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
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Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
El arte y su relación con el cine 
El art cinema 
El cine de vanguardia 
El cine alternativo 
El cine experimental 
Definición y concepto de videoarte 
Historia del videoarte 


Breve descripción de contenidos 
El arte y su relación con el cine 
El art cinema 
El cine de vanguardia 
El cine alternativo 
El cine experimental 
Definición y concepto de videoarte 
Historia del videoarte 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. English Grammar and Conversation Asignatura. English Grammar and Conversation 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 7 
Específicas:  


 


Competencias 
Generales: 6 
Específicas:  


 
Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el 
idioma moderno. Capacidad para emplear de forma autónoma 
diversos métodos y materiales en el aprendizaje del idioma 
moderno. 


Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el 
idioma moderno. Capacidad para emplear de forma autónoma 
diversos métodos y materiales en el aprendizaje del idioma 
moderno. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
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Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect, 
Past Continuous, Future. 
Grammar: this, my, some, a lot of etc. 
Grammar: pronouns, personal pronouns, there and it, reflexive 
pronouns, adjectives and adverbs. 
Grammar: comparatives and superlatives. 
Grammar: conditionals and wish 


Breve descripción de contenidos 
Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect, 
Past Continuous, Future. 
Grammar: this, my, some, a lot of etc. 
Grammar: pronouns, personal pronouns, there and it, reflexive 
pronouns, adjectives and adverbs. 
Grammar: comparatives and superlatives. 
Grammar: conditionals and wish 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Proyectos I Asignatura. Proyectos I 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 1,2,3,5 
Específicas: 2,3,4,5,6,7,8 


 


Competencias 
Generales: 3,1,5,2 
Específicas: 11,7,8,12,4,13,9 


 
Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para 
elaborar una producción cinematográfica.  


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para 
elaborar una producción cinematográfica.  
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Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica. 


Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los 
medios audiovisuales, Narrativa audiovisual y Lenguaje y Procesos 
Fotográficos. El proyecto consiste en el rodaje de una secuencia 
narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un 
guion predeterminado por el docente. 


Breve descripción de contenidos 
Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los 
medios audiovisuales, Narrativa audiovisual y Lenguaje y Procesos 
Fotográficos. El proyecto consiste en el rodaje de una secuencia 
narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un 
guion predeterminado por el docente. 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Proyectos II Asignatura. Proyectos II 
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Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 1,2,3,5 
Específicas: 2,3,4,5,6,7,8 


 


Competencias 
Generales: 3, 1, 5, 2 
Específicas: 11,7,8,12,4,13,9 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para 
elaborar una producción cinematográfica.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Exponer planteamientos artísticos sobre las expresiones 
cinematográficas con base en el pensamiento crítico.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica. 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para 
elaborar una producción cinematográfica.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Exponer planteamientos artísticos sobre las expresiones 
cinematográficas con base en el pensamiento crítico.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
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Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección 
de cine, producción de cine, dirección artística y escenografía, 
dramaturgia y literatura. El proyecto consiste en el rodaje y 
montaje de un plano secuencia en interiores a partir de un guion 
elaborado por los propios alumnos. Cada alumno será responsable 
de dirigir su propio rodaje. 


Breve descripción de contenidos 
Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección 
de cine, producción de cine, dirección artística y escenografía, 
dramaturgia y literatura. El proyecto consiste en el rodaje y 
montaje de un plano secuencia en interiores a partir de un guion 
elaborado por los propios alumnos. Cada alumno será responsable 
de dirigir su propio rodaje. 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Habilidades de comunicación y pensamiento crítico Asignatura. Habilidades de comunicación y pensamiento crítico 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básico Carácter: Básico 
Competencias 
Generales: 1,3,6 
Específicas: 1,11 


 


Competencias 
Generales: 3,5,7 
Específicas: 14, 5 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos 
vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los 
instrumentos artísticos. 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos 
vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los 
instrumentos artísticos. 
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Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Comunicación verbal 
Comunicación no verbal 
Principios de Oratoria 
Retórica: la estructura del discurso 
El argumento 
Las Falacias 


Breve descripción de contenidos 
Comunicación verbal 
Comunicación no verbal 
Principios de Oratoria 
Retórica: la estructura del discurso 
El argumento 
Las Falacias 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dramaturgia y Literatura Asignatura. Dramaturgia y Literatura 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias Competencias 
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Generales: 1,3,4 
Específicas: 1,11 


 


Generales: 3,5,4 
Específicas: 14,5 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos 
vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas.  
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el 
cine desde todas variantes.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los 
instrumentos artísticos. 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos 
vinculados a la redacción de obras dramáticas y narrativas.  
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el 
cine desde todas variantes.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los 
instrumentos artísticos. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
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Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Romanticismo, cuento, y novela gótica. 
Los malditos. 
La novela por entregas y el arte popular 
Las Vanguardias. 
Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura 
existencialista.  
Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller 
Del teatro al cine 
Del relato breve al cine.  
De la novela al musical.  
De la novela al cine.  
La adaptación libre.  
Del cómic al cine. 


Breve descripción de contenidos 
Romanticismo, cuento, y novela gótica. 
Los malditos. 
La novela por entregas y el arte popular 
Las Vanguardias. 
Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura 
existencialista.  
Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller 
Del teatro al cine 
Del relato breve al cine.  
De la novela al musical.  
De la novela al cine.  
La adaptación libre.  
Del cómic al cine. 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dirección de cine Asignatura. Dirección de cine 
Créditos: 6 Créditos: 6 


Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria 


Competencias 
Generales: 1,3,6 
Específicas: 2,3,4,5,6,8,10,11,14 


 


Competencias 
Generales: 3,5,7 
Específicas: 11,7,8,12,4,9,10,5,6 
 


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
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Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion 
técnico y literario.  
Realización. Preproducción, producción y postproducción. El 
equipo de dirección. 
Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje  
Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido. 


Breve descripción de contenidos 
Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion 
técnico y literario.  
Realización. Preproducción, producción y postproducción. El 
equipo de dirección. 
Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje  
Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido. 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Lenguaje y procesos fotográficos Asignatura. Lenguaje y procesos fotográficos 
Créditos: 6 Créditos: 6 
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Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 1,3 
Específicas: 2,4,6,8,10, 


 


Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,8,4,9,10 


 
Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de 
las imágenes.  
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con géneros y formatos distintos. 
Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de 
las imágenes.  
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
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Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Evolución de la imagen fotográfica.  
La fotografía en el cine.  
Lenguaje fotográfico 
Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. 
Formatos fotográficos, puntos de vista, planos de imagen, 
contraste, color, textura, ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido. 
La serie y la secuencia. 
Formación de la imagen analógica y digital.  
Tipos de cámara. 
Obturador y diafragma. Profundidad de campo. Control del 
movimiento. La medición de la luz: el   fotómetro. 
Tipos de objetivos.  
Iluminación.  
El laboratorio digital.  
Impresión de fotografías. 
Presentación, conservación y archivo de imágenes fotográficas. 


Breve descripción de contenidos 
Evolución de la imagen fotográfica.  
La fotografía en el cine.  
Lenguaje fotográfico 
Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. 
Formatos fotográficos, puntos de vista, planos de imagen, 
contraste, color, textura, ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido. 
La serie y la secuencia. 
Formación de la imagen analógica y digital.  
Tipos de cámara. 
Obturador y diafragma. Profundidad de campo. Control del 
movimiento. La medición de la luz: el   fotómetro. 
Tipos de objetivos.  
Iluminación.  
El laboratorio digital.  
Impresión de fotografías. 
Presentación, conservación y archivo de imágenes fotográficas. 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dirección artística y escenografía Asignatura. Dirección artística y escenografía 


Créditos: 6 Créditos: 6 


Carácter: Básica Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 1,3 
Específicas: 2,3,4,6,8,10,11,14 


 


Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,7,8,4,9,10,5,6 
 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con diversos géneros y configuraciones. 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con diversos géneros y configuraciones. 
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Reconocer la organización y los elementos básicos de una 
producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración 
de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Reconocer la organización y los elementos básicos de una 
producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración 
de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Introducción a la dirección artística y escenografía 
Metodología de trabajo en la dirección artística 
Historia de la escenografía 


Breve descripción de contenidos 
Introducción a la dirección artística y escenografía 
Metodología de trabajo en la dirección artística 
Historia de la escenografía 
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Estética del cine 
Dirección de arte en producciones españolas 
Dirección de arte en producciones extranjeras 
Principios de composición 
El color en la escenografía 
Dirección artística en cine para televisión 


Estética del cine 
Dirección de arte en producciones españolas 
Dirección de arte en producciones extranjeras 
Principios de composición 
El color en la escenografía 
Dirección artística en cine para televisión 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Vestuario y Caracterización Asignatura. Vestuario y Caracterización 
Créditos: 3 Créditos: 3 


Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 


Competencias 
Generales: 1,3 
Específicas: 2,3,6,8,10,11 


Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,7,4,9,10,5 


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con diversos géneros y configuraciones. 
Reconocer la organización y los elementos básicos de una 
producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración 
de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con diversos géneros y configuraciones. 
Reconocer la organización y los elementos básicos de una 
producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración 
de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine 
desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 
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Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de 
la Historia de la  
Cultura visual. 
Historia del traje a través del cine. 
La moda y el cine. 
Vestuario y caracterización en producciones internacionales. 
Vestuario y caracterización en producciones españolas. 
El trabajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño. 
El papel del departamento de vestuario en el trabajo colectivo de 
la producción cinematográfica. 


Breve descripción de contenidos 
El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de 
la Historia de la  
Cultura visual. 
Historia del traje a través del cine. 
La moda y el cine. 
Vestuario y caracterización en producciones internacionales. 
Vestuario y caracterización en producciones españolas. 
El trabajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño. 
El papel del departamento de vestuario en el trabajo colectivo de 
la producción cinematográfica. 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Producción de cine Asignatura. Producción de cine 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 1,2,5 
Específicas: 2,3,6,8, 


Competencias 
Generales: 3,1,2 
Específicas: 11,7,4,9 
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Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 


Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de 
producción, Jefe de producción, Ayudante de producción, Auxiliar 
de producción, Secretario de producción, Meritorios 
Presupuesto  


Breve descripción de contenidos 
El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de 
producción, Jefe de producción, Ayudante de producción, Auxiliar 
de producción, Secretario de producción, Meritorios 
Presupuesto  
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Preproducción: Elaboración del plan de trabajo.  y contratación de 
medios técnicos. Selección y contratación del equipo artístico 
(tipos de contratos) Selección y contratación del equipo técnico 
(tipos de contratos, marco legal, horarios). Selección y 
contratación de medios auxiliares. (logística, transportes, efectos 
especiales y otros). Localizaciones en exteriores (Permisos, 
catering...etc.) 
Producción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de 
grabación diaria, partes de transportes, órdenes de citación de 
equipos.) Preparación del decorado. Desarrollo de la grabación en 
el set (Partes de incidencias, cumplimiento de horarios, finalización 
de grabación, recogida y entrega del material a posproducción) 
Postproducción (edición): Planificación y diseño de la 
postproducción. Audio. Etalonaje 


Preproducción: Elaboración del plan de trabajo.  y contratación de 
medios técnicos. Selección y contratación del equipo artístico 
(tipos de contratos) Selección y contratación del equipo técnico 
(tipos de contratos, marco legal, horarios). Selección y 
contratación de medios auxiliares. (logística, transportes, efectos 
especiales y otros). Localizaciones en exteriores (Permisos, 
catering...etc.) 
Producción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de 
grabación diaria, partes de transportes, órdenes de citación de 
equipos.) Preparación del decorado. Desarrollo de la grabación en 
el set (Partes de incidencias, cumplimiento de horarios, finalización 
de grabación, recogida y entrega del material a posproducción) 
Postproducción (edición): Planificación y diseño de la 
postproducción. Audio. Etalonaje 


 
Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Producción multiplataforma Asignatura. Producción multiplataforma 


Créditos: 6 Créditos: 6 


Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 


Competencias 
Generales: 1,2,5 
Específicas: 2,3,6,8,9 


 


Competencias 
Generales: 3,1,2 
Específicas: 11,7,4,9,1 
 


Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 


Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y 
dirección de las empresas cinematográficas. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
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Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Bases de la producción multiplataforma 
Contenido transmedia 
Cómo producir un contenido multiplataforma 
Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma 


Breve descripción de contenidos 
Bases de la producción multiplataforma 
Contenido transmedia 
Cómo producir un contenido multiplataforma 
Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Introducción al guion Asignatura. Introducción al guion 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 1,3,4,6 
Específicas: 1,6,10,11,14 


 


Competencias 
Generales: 3,5,4,7 
Específicas: 14,4,10,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
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Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


Breve descripción de contenidos 
La creatividad 
Los sentimientos estéticos 
La fábula 
El personaje 
La situación y el conflicto 
Voz, aspecto y tiempo 
Las acotaciones 
El diálogo 


Breve descripción de contenidos 
La creatividad 
Los sentimientos estéticos 
La fábula 
El personaje 
La situación y el conflicto 
Voz, aspecto y tiempo 
Las acotaciones 
El diálogo 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Narrativa audiovisual Asignatura. Narrativa audiovisual 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio Carácter: Obligatorio 
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Competencias 
Generales: 1,3, 
Específicas: 1,6,11,14 


 


Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 14,4,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Morfología, sintaxis y semántica 
La narración cinematográfica 
Gramática del cine 
El espacio cinematográfico. El encuadre 
El tiempo cinematográfico: montaje y postproducción 


Breve descripción de contenidos 
Morfología, sintaxis y semántica 
La narración cinematográfica 
Gramática del cine 
El espacio cinematográfico. El encuadre 
El tiempo cinematográfico: montaje y postproducción 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
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Asignatura. Expresión sonora Asignatura. Expresión sonora 


Créditos: 3 Créditos: 3 


Carácter: Obligatoria Carácter: Obligatoria 


Competencias 
Generales: 3 
Específicas: 2,5,6,7,8 


 


Competencias 
Generales: 5 
Específicas: 11,12,4,13,9 
 


Resultados de aprendizaje 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, 
almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras. 


Resultados de aprendizaje 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, 
almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras. 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Conceptos tecnológicos 
Códigos sonoros 


Breve descripción de contenidos 
Conceptos tecnológicos 
Códigos sonoros 
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Captación de sonido 
Micrófonos 
Técnicas de micrófonos 
Acústica de salas 
Formato de grabación 
Sistema de sonido multicanal 


Captación de sonido 
Micrófonos 
Técnicas de micrófonos 
Acústica de salas 
Formato de grabación 
Sistema de sonido multicanal 


 


Grado en Cine Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Trabajo fin de título Asignatura. Trabajo fin de título 
Créditos: 6 Créditos: 6 
Carácter: TFT Carácter: TFT 
Competencias 
Generales: 1,2,3,4,5,6 
Específicas: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 14, 


 


Competencias 
Generales: 3,1,5,4,2,7 
Específicas: 14,11,7,8,12,4,13,9,1,10,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con distintos géneros y formatos. 
Reconocer y aplicar las técnicas y procesos de la producción 
cinematográfica  
Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de 
las imágenes 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, 
almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.  
Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se 
asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones 
cinematográficas.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas 
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el 
cine desde todas variantes.  


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica 
con distintos géneros y formatos. 
Reconocer y aplicar las técnicas y procesos de la producción 
cinematográfica  
Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de 
las imágenes 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, 
almacenamiento y divulgación de creaciones sonoras.  
Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se 
asocian a las técnicas asimiladas para la elaboración de creaciones 
cinematográficas.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria 
cinematográfica en sus diferentes etapas 
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el 
cine desde todas variantes.  
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Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 
Analizar todo tipo de textos cinematográficos dependiendo de su 
género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los 
métodos y herramientas artísticas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 


Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos 
con base en el pensamiento crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el 
pensamiento cinematográfico y de su audiencia. 
Analizar todo tipo de textos cinematográficos dependiendo de su 
género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los 
métodos y herramientas artísticas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las 
diversas etapas de la creación cinematográfica 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 12 horas  
Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y 
elaboración de documentos científicos 8 horas 
Tutoría 20 horas 
Elaboración del trabajo final 110 horas 
 
Método expositivo.  
Resolución de problemas 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Metodología por proyectos 
 


Actividades formativas en horas y metodología de 
enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 12 horas  
Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y 
elaboración de documentos científicos 8 horas 
Tutoría 20 horas 
Elaboración del trabajo final 110 horas 
 
Método expositivo.  
Resolución de problemas 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Metodología por proyectos 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Evaluación del tutor académico Min 10 Max 10 
Defensa del trabajo final Min 20 Max 20 
Memoria del trabajo final Min 70 Max 70 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y 
sistema de calificaciones. 
Evaluación del tutor académico Min 10 Max 10 
Defensa del trabajo final Min 20 Max 20 
Memoria del trabajo final Min 70 Max 70 


 
Breve descripción de contenidos 
El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción 
para un largometraje o por la producción y realización de un 
cortometraje. 


Breve descripción de contenidos 
El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción 
para un largometraje o por la producción y realización de un 
cortometraje. 
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1. Guion de ficción para un largometraje 
La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.  
El trabajo presentado incluirá en portada el nombre del alumno/a, 
titulación, asignatura, grupo, tutor, logo y nombre de la 
Universidad del Atlántico Medio y el mes y año de presentación.  
El alumno/a deberá elaborar también una memoria explicativa del 
proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 
12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.   
Los puntos que debe tratar la Memoria son los siguientes:   
Explicación de motivaciones: ¿por qué se ha elegido esta 
modalidad de Trabajo?; Justificación del tema Trabajo; 
Objetivo y finalidad del PFG; Proceso seguido; Medios utilizados 
(herramientas, sistema...); Conclusiones.   
Además, deberá adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) 
memoria explicativa del proyecto,3) fotocopia del registro de la 
propiedad intelectual, 4) declaración jurada, 5) trabajo realizado al 
completo, en el orden en el que se haya abordado, 6) guion 
dialogado y 7) bibliografía. 
 
Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la acción del 
largometraje; Descripción extensa de personajes (perfil 
psicológico, aspecto físico, antecedentes, conflicto); Espacios en 
los que se va a desarrollar la narración; Estudio de referentes: 
cinematográficos, televisivos, literarios, cómics, etc.; Argumento: 
10 a 12 páginas, resumen de la acción del largometraje con todas 
las situaciones fundamentales y los personajes, tanto principales 
como secundarios; Tratamiento o escaleta: dividido en secuencias. 
Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y separado en 
actos. Máximo 30 folios; Diálogos: Desarrollo completo del guion 
con una extensión no superior a 90 folios. 
 
2. Producción y realización de un cortometraje 


 
1. Guion de ficción para un largometraje 
La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.  
El trabajo presentado incluirá en portada el nombre del alumno/a, 
titulación, asignatura, grupo, tutor, logo y nombre de la 
Universidad del Atlántico Medio y el mes y año de presentación.  
El alumno/a deberá elaborar también una memoria explicativa del 
proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 
12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.   
Los puntos que debe tratar la Memoria son los siguientes:   
Explicación de motivaciones: ¿por qué se ha elegido esta 
modalidad de Trabajo?; Justificación del tema Trabajo; 
Objetivo y finalidad del PFG; Proceso seguido; Medios utilizados 
(herramientas, sistema...); Conclusiones.   
Además, deberá adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) 
memoria explicativa del proyecto,3) fotocopia del registro de la 
propiedad intelectual, 4) declaración jurada, 5) trabajo realizado al 
completo, en el orden en el que se haya abordado, 6) guion 
dialogado y 7) bibliografía. 
 
Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la acción del 
largometraje; Descripción extensa de personajes (perfil 
psicológico, aspecto físico, antecedentes, conflicto); Espacios en 
los que se va a desarrollar la narración; Estudio de referentes: 
cinematográficos, televisivos, literarios, cómics, etc.; Argumento: 
10 a 12 páginas, resumen de la acción del largometraje con todas 
las situaciones fundamentales y los personajes, tanto principales 
como secundarios; Tratamiento o escaleta: dividido en secuencias. 
Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y separado en 
actos. Máximo 30 folios; Diálogos: Desarrollo completo del guion 
con una extensión no superior a 90 folios. 
 
2. Producción y realización de un cortometraje 
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La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a dos alumnos si 
bien la defensa será individual.  
Podrá ser tanto de imagen real como de animación.  
El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del 
proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 
12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.  
Dicha memoria deberá incluir una explicación de los procesos de 
elección y decisión seguidos. Asimismo, se explicará y justificará la 
línea estética seguida por la pieza y se acompañará con referencias 
de obras cinematográficas, pictóricas, otras producciones 
audiovisuales, etc. Se elaborará una sinopsis de un folio de la obra. 
La memoria incluirá en portada el nombre del alumno/a, 
titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la 
defensa, logo y nombre de la Universidad del Atlántico Medio y 
mes y año de presentación.  
 
La documentación deberá adjuntarse a la memoria en el siguiente 
orden: 
Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa; 
Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; 
Registro de la propiedad intelectual del producto audiovisual; 
Guion literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; 
Presupuesto; Localizaciones y permisos; Plan de rodaje; Ordenes 
de rodaje; Ordenes de transporte. 


La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a dos alumnos si 
bien la defensa será individual.  
Podrá ser tanto de imagen real como de animación.  
El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del 
proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 5000 palabras, cuerpo 
12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.  
Dicha memoria deberá incluir una explicación de los procesos de 
elección y decisión seguidos. Asimismo, se explicará y justificará la 
línea estética seguida por la pieza y se acompañará con referencias 
de obras cinematográficas, pictóricas, otras producciones 
audiovisuales, etc. Se elaborará una sinopsis de un folio de la obra. 
La memoria incluirá en portada el nombre del alumno/a, 
titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la 
defensa, logo y nombre de la Universidad del Atlántico Medio y 
mes y año de presentación.  
 
La documentación deberá adjuntarse a la memoria en el siguiente 
orden: 
Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa; 
Declaración jurada; Registro de la propiedad intelectual del guion; 
Registro de la propiedad intelectual del producto audiovisual; 
Guion literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; 
Presupuesto; Localizaciones y permisos; Plan de rodaje; Ordenes 
de rodaje; Ordenes de transporte. 
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5.  Planificación de las Enseñanzas 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 


El Título Superior en Cinematografía de la Universidad del Atlántico Medio se organiza 
en unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias, módulos, que contienen 
materias y éstas, a su vez, éstas se subdividen en asignaturas, de forma integrada y 
relacionada a nivel disciplinar, utilizando la siguiente clasificación: 
 


• Módulos: 
 
Módulo de Arte y Humanidades: Hace acopio de materias que por su carácter de 
formación básica dan soporte teórico y crítico a la formación en la disciplina del título. 
 
Módulo de Ciencias Sociales y de la Comunicación: Agrupa a aquellas asignaturas que 
dan soporte tanto científico como práctico a la actuación profesional en el ámbito de 
la cinematografía. 
 
Módulo de Trabajo de Fin de Título: Está integrado por la asignatura que permitirá 
demostrar la capacidad de aglutinar los conocimientos aprendidos a lo largo del título 
propio. 
 


• Materias y asignaturas: 
 
Las materias básicas se definen en este plan de estudios función de los grandes bloques 
temáticos que constituyen el perfil generalista del título en Cinematografía. En este 
plan de estudios son las siguientes: 
 
 


RAMA MATERIA ASIGNATURA ECTS SEMEST
RE 


Arte y 
Humanidades 


Lengua Habilidades de Comunicación y 
Pensamiento Crítico 


6 3º 


Historia Historia y Teoría de los Géneros 
Cinematográficos 


6 3º 


Historia y Teoría de los Estilos 
Cinematográficos 


6 2º 


Sociología Sociología del Arte y de la 
Comunicación 


6 3º 


Arte Historia del Arte y Videoarte 6 1º 
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Idioma 
Moderno 


English Grammar and Conversation 


(Gramática inglesa y conversación) 


6 3º 


Expresión 
Artística 


Proyectos I 6 2º 


Proyectos II 6 4º 


Dirección Artística y Escenografía 6 2º 


Literatura Dramaturgia y Literatura 6 1º 


Ciencias 
Sociales y de la 
Comunicación  


Comunicación Informática aplicada a los medios 
audiovisuales 


6 4º 


Narrativa audiovisual 6 4º 


Lenguaje y procesos fotográficos 6 4º 


Dirección de cine 6 1º 


Producción de cine 6 1º 
Introducción al guion 6 1º 


Vestuario y caracterización 3 2º 


Producción multiplataforma 6 2º 


Expresión sonora 3 2º 


Marketing y 
Empresa 


Iniciativa emprendedora 6 3º 


Industrias culturales y modelos de 
negocio 


6 4º 


Trabajo fin de 
título 


Trabajo fin de 
título 


TFT 6 4º 


 
 


Las materias se desglosan en asignaturas, las cuales pueden ser de: 


• Formación básica: Incluyen tanto conocimientos teóricos como instrumentales 
o de soporte básicos y que el alumno debe adquirir. 


• Obligatorias: Corresponden a conocimientos teóricos y especializados. Las 
competencias transferibles se garantizan aquí a través de las metodologías de 
enseñanza aprendizaje  


• Trabajo fin de título: Se realiza al final del título propio y está orientado a la 
evaluación de competencias asociadas al título. 


 
Los objetivos de cada materia, medidos en términos de competencias a adquirir por el 
alumno en el apartado 3, definen las metodologías de enseñanza-aprendizaje y la 
forma de evaluación de cada materia. 
 
Este diseño garantiza plenamente la filosofía del EEES proponiendo una educación 
personalizada y tutorizada en pequeños grupos de trabajo que, además, se reforzará 
con la labor de coordinación docente de las materias. 
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• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


Tipo de materia Créditos 


Formación básica 60 


Obligatorias 60 


Trabajo fin de Título 6 


Total 126 


 


EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Las materias se han ordenado por semestres (cuatro) en función al grado de dificultad 
y conocimientos previos requeridos en las materias.  
 


El título propio propuesto en Cinematografía de la Universidad del Atlántico Medio 


certifica la puesta en marcha de enseñanzas que garanticen los derechos 


fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y los valores 


propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, a través de la acción 


conjunta de toda la comunidad educativa: profesores, alumnos y PAS. 


 
En cualquier caso, y como indicamos en el apartado de objetivos y competencias, el 
diseño de las competencias a las que atienden todas las asignaturas del título propio 
se plantea “sobre la base irreducible de los derechos fundamentales y de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de la paz y de valores democráticos”. 
 
Las asignaturas se agrupan en módulos y materias conforme al siguiente cuadro: 
 
 


MODUL
O 


MATERIA ECTS ASIGNATURA ECT
S 


TIP
O 


SE
ME
STR


E 


Arte y 
Humani
dades 


Lengua 6 Habilidades de Comunicación y 
Pensamiento Crítico 


6 Bási
ca 


3º 


Historia 12 Historia y Teoría de los Géneros 
Cinematográficos 


6 Bási
ca 


3º 


Historia y Teoría de los Estilos 
Cinematográficos 


6 Bási
ca 


2º 


Sociología 6 Sociología del Arte y de la 
Comunicación 


6 Bási
ca 


3º 
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Arte 6 Historia del Arte y Videoarte 6 Bási
ca 


1º 


Idioma 
Moderno 


6 English Grammar and 
Conversation 


(Gramática inglesa y 
conversación) 


6 Bási
ca 


3º 


Expresión 
Artística 


18 Proyectos I 6 Bási
ca 


2º 


Proyectos II 6 Bási
ca 


4º 


Dirección Artística y Escenografía 6 Bási
ca 


2º 


Literatura 6 Dramaturgia y Literatura 6 Bási
ca 


1º 


Comunic
ación 


Comunicació
n 


48 Informática aplicada a los medios 
audiovisuales 


6 Obli
gato
ria 


4º 


Narrativa audiovisual 6 Obli
gato
ria 


4º 


Lenguaje y procesos fotográficos 6 Obli
gato
ria 


4º 


Dirección de cine 6 Obli
gato
ria 


1º 


Producción de cine 6 Obli
gato
ria 


1º 


Introducción al guion 6 Obli
gato
ria 


1º 


Vestuario y caracterización 3 Obli
gato
ria 


2º 


Producción multiplataforma 6 Obli
gato
ria 


2º 


Expresión sonora 3 Obli
gato
ria 


2º 


Ciencias 
Sociales 


Marketing y 
Empresa 


12 Iniciativa emprendedora 6 Obli
gato
ria 


3º 


Industrias culturales y modelos 
de negocio 


6 obli
gato
ria 


4º 
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Trabajo 
fin de 
título 


Trabajo fin 
de título 


6 TFT 6 TFT 4º 


 


• Prácticas Externas y Trabajo Fin de Título 
 
Este título propio no contempla la realización de prácticas.  
 
En referencia al Trabajo Fin de título corresponde a un proyecto cuya información está 
compilada en las fichas de la asignatura. Los alumnos tendrán a su disposición un tutor 
para la guía de su Trabajo Fin de Título. 
 
La información referida a contenidos específicos por asignatura, duración, actividades 
formativas, metodologías de enseñanza y aprendizaje y sistema de evaluación se 
encuentran en las fichas de las materias. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS Y CARGA DE TRABAJO  
 
Actividad formativa presencial y no presencial 
 
Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo que 
un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las 
asignaturas integrantes de las materias y su coordinación por cursos deberá garantizar 
que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de las 38-40 semanas lectivas 
del calendario académico. 
 
En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos de 
trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación. 
 
La actividad presencial por lo general será de alrededor de un 40% de la carga ECTS en 
cada materia/asignatura. Para dicha actividad presencial, en función de las distintas 
metodologías docentes que se apliquen los grupos podrán dividirse en grupos más 
pequeños que garanticen una docencia de calidad y aseguren un adecuado 
aprovechamiento de las actividades planificadas. Se fijan tres módulos de grupo en 
función del tipo de actividades de carácter presencial que se desarrollarán en las 
materias/asignaturas: 
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Grupo de aula: Máximo 40 estudiantes. Se utilizará para actividades presenciales de 
tipo expositivo que no requieran una participación activa de los estudiantes y en las 
que, por tanto, el número de estudiantes por grupo no es un factor crítico para su 
desarrollo: clases expositivas, lección magistral, presentación de materiales audio-
visuales, conferencias, evaluación, entre otras. 
 
Grupo de trabajo: Entre 2-4 estudiantes. En él se organizan actividades presenciales 
que demandan una participación activa: seminarios, discusión de casos, prácticas con 
ordenador, simulaciones, exposición de trabajos, etc. 
 
Grupo de tutorías: Entre 2-4 alumnos. En él se tutorizarán / dirigirán trabajos (de 3 a 6 
horas por grupo aproximadamente) 
 
A modo de ejemplo, una asignatura que tenga una carga de 6 créditos ECTS supone 
150 horas de carga de trabajo para el estudiante (presenciales + no presenciales). 
Según lo expuesto anteriormente la actividad presencial sería alrededor de 60 horas 
presenciales.  
 
Se destinará un tiempo determinado a la evaluación (exámenes). Dichas horas irán 
consignadas según el tipo de grupo en que se hagan, aunque típicamente se hará en el 
grupo normal de clase. 
 
Dependiendo del carácter de la materia/asignatura, las horas asignadas a cada tipo de 
actividad pueden variar, pero teniendo en cuenta que el conjunto de la titulación se 
debe ajustar, en la medida de lo posible, a este modelo tipo. Así, las materias de 
carácter más conceptual-teórico podrán incrementar las horas en grupo de aula en 
detrimento de las horas en grupo de trabajo, y las materias de carácter más 
instrumental, experimental, metodológico o aplicado, podrán programar más horas de 
grupo de trabajo. En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad debe estar 
en función de las competencias que se deben adquirir en la materia/asignatura. 
 
Las actividades formativas (presenciales y no presenciales) se desarrollan conforme a 
la siguiente clasificación:  
 
Clases expositivas: Estarán basadas en el método expositivo y la lección magistral. 
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Prácticas, talleres, seminarios, estudios de casos, visitas a centros de interés, 
sesiones de trabajo práctico, proyectos y trabajos: Reforzarán las clases teóricas y 
fomentarán la participación activa del alumno y del grupo de clase, el aprendizaje 
experiencial, individual y cooperativo. Combinarán los casos prácticos con diferentes 
propuestas metodológicas: el debate, las simulaciones, la resolución de problemas, la 
realización de proyectos, el seminario, el taller, las visitas virtuales a centros de interés, 
etc. 
 
Tutoría y seguimiento: Servirán de base para guiar a los alumnos en sus tareas 
individuales o de grupo, y permitirán evaluar sus progresos, y adecuar las actividades 
y metodología docente hacia un mejor cumplimiento de los objetivos. Tendrán, por 
tanto, un carácter formativo y orientador. 
 
Evaluación: Implicará la realización de las pruebas de evaluación (autoevaluación, 
heteroevaluación y coevaluación) de la asignatura y plantearán la realización y defensa 
pública de trabajos individuales y de grupo pequeño, todos ellos orientados y 
supervisados por el profesor. 
 
Trabajo autónomo del alumno: Se refiere a toda la actividad no presencial que realiza 
el alumno. Contempla actividades dirigidas a la preparación de las clases y los 
exámenes, así como tiempos para la realización de las tareas de búsqueda de 
información, análisis, elaboración y posterior comunicación del resultado del 
aprendizaje, uso de la plataforma virtual y las nuevas tecnologías. 
 
Evaluación de los resultados del aprendizaje  
 
Se valorará el rendimiento y el aprendizaje adquiridos, a través de una combinación 
equilibrada entre actividades de evaluación formativa (debe valorar el esfuerzo y el 
progreso en el aprendizaje) y de evaluación final (valoración de los resultados del 
aprendizaje). Podrán programarse actividades que sirvan conjuntamente como 
elementos de evaluación de varias materias/asignaturas del mismo curso o semestre. 
Las actividades de enseñanza/aprendizaje y de evaluación se apoyarán en buena 
medida en los recursos de campus virtual. 
 
Seguidamente, presentamos una distribución en porcentajes según competencias a 
adquirir por el alumno. Este sistema, requiere que éste desarrolle un nivel avanzado 
de aprendizaje autónomo, gran capacidad de organización del trabajo personal, 
responsabilidad, toma de decisiones, rigor y fundamentación crítica.  
 
En la evaluación centrada en competencias, el alumno se “encarga” y responsabiliza 
de su evaluación, se centra en criterios y en un mestizaje de estrategias y 
procedimientos evaluativos continuos y formativos.  
 
El profesor organiza y monitoriza actividades que desarrollarán los alumnos para 
alcanzar los objetivos educativos propuestos, tanto en el ámbito cognoscitivo como en 
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el social y afectivo. Prepara el material de trabajo, ayuda a formular problemas, a 
definir tareas, verifica que cada alumno conozca los objetivos de los trabajos a realizar, 
estimula el intercambio de ideas, la valoración del trabajo realizado y plantea 
evaluaciones que comprenden tanto el proceso como el aprendizaje grupal e 
individual.  
 
La evaluación continua a lo largo del curso va orientando al alumno en sus decisiones 
estratégicas sobre qué debe aprender y cómo hacerlo. Tiene también una función 
motivadora, reforzando un esfuerzo mantenido mediante el logro de sucesivas metas 
próximas. En ese sentido, la labor docente en el aula, así como la actividad del alumno 
en su tiempo de estudio son complementarias. La asistencia a clases se convierte en el 
centro básico de la actividad, es el aula donde se producen los debates, las clases 
magistrales, los exámenes. Es donde el alumno demuestra lo que ha aprendido en sus 
horas de estudio y con la preparación de sus lecturas y trabajos.  
 
Los sistemas de evaluación se basan en: 
 


- Asistencia y participación activa en el aula 
- Realización de trabajos y prácticas 
- Pruebas de evaluación teórico-prácticas 


 
Las pruebas o ejercicios finales de cada asignatura serán siempre presenciales. En la 
calificación final de la asignatura se pondera la nota de dicha prueba final con el resto 
de elementos de valoración, con porcentajes variables de ponderación de los distintos 
conceptos, en función de los contenidos específicos de la materia y asignatura. Los 
porcentajes concretos de ponderación en cada asignatura figuran en la descripción de 
las materias. 
 
EXPLICACIÓN GENERAL DE LA SECUENCIA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 
La secuencia temporal del plan de estudios que se propone en esta memoria, es acorde 
con el número de plazas ofertadas y garantiza plenamente las necesidades del EEES 
anticipándose a una educación personalizada y tutorizada en grupos pequeños de 
trabajo, apostando así por la especialización desde el primer curso. 
 
La organización y distribución de la secuencia en el tiempo propuesta se justifica y 
fundamenta en los siguientes criterios generales de forma que se oferta una secuencia 
coherente en el tiempo a las competencias que el alumno debe adquirir, adaptada a la 
realidad que el EEES reconoce, transversal entre lo académico y lo profesional. 
 


Primer curso 


Primer semestre  Segundo semestre 
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Asignatura Tipo C   Asignatura Tipo C 


Historia del Arte y 
Videoarte 


FB 6   
Historia y Teoría de los 
Estilos 
cinematográficos 


FB 6 


Dramaturgia y Literatura FB 6   Proyectos I FB 6 


Dirección de Cine OB 6   


Dirección Artística y 
Escenografía 


 


FB 6 


Producción de Cine OB 6   
Vestuario y 
Caracterización 


OB 3 


Introducción al guion OB 6   
Producción 
Multiplataforma 


OB 6 


    Expresión Sonora OB 3 


    30       30 


       


Segundo curso 


Primer semestre  Segundo semestre 


Asignatura Tipo C  Asignatura Tipo C 


Habilidades de 
Comunicación y 
Pensamiento Crítico 


FB 6   
Industrias culturales y 
modelos de negocio 


OB 6 


Iniciativa emprendedora OB 6   
Informática aplicada a 
los medios 
audiovisuales 


OB 6 


Historia y teoría de los 
Géneros 
Cinematográficos 


FB 6   Proyectos II FB 6 


Sociología del Arte y de la 
Comunicación 


FB 6   Narrativa Audiovisual OB 3 


Englisg Grammar and 
Conversation 


FB 6   
Lenguaje y procesos 
fotográficos 


OB 6 


  30    30 


Trabajo fin de título   TFT 6 
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• Breve descripción de las materias de que consta el plan de estudios y cómo 
se secuenciarán en el tiempo 


 
Se ha optado por presentar la descripción detallada del plan de estudios del Título 
Superior en Cinematografía por asignaturas, que se conforman como las unidades 
básicas de organización de contenidos y evaluación del progreso a lo largo del título, 
la planificación de las enseñanzas tiene una lógica de organización disciplinar en la que 
las asignaturas se agrupan en materias coincidentes. A continuación, se muestra la 
secuenciación temporal del título.  
 
ESTUDIOS 
 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Iniciativa emprendedora 
Créditos: 6 
Carácter: Obligatoria 
Competencias 
Generales:  2 
Específicas: 3 


 
Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas 
cinematográficas. 
Demostrar las competencias necesarias de emprendimiento y gestión empresarial con una alta 
capacidad de adaptación al entorno institucional.  
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el apartado relacionado a los 
presupuestos y demás aspectos económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
La Sociedad Emprendedora y la persona emprendedora 
Las formas de emprender 
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El método para emprender 
El plan de empresa; viabilidad estratégica, comercial, técnica y económica financiera del proyecto 
Proceso y trámites para la constitución de la empresa. 
Factores de éxito y Fracaso en la creación de empresas. 
Políticas públicas de fomento y ayuda a la creación de empresas. 


 


  


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Industrias culturales y modelos de negocio 
Créditos: 6 
Carácter: Obligatoria 
Competencias 
Generales: 1 
Específicas: 1,2,3 


 
Resultados de aprendizaje 
Detallar las fases y métodos que intervienen en la gestión y dirección de las empresas 
cinematográficas. 
Evidenciar la capacidad para manejar de una manera óptima el apartado relacionado a los 
presupuestos y demás aspectos económicos derivados de la actividad profesional, así como el 
aprendizaje tanto teórico como práctico de la gestión empresarial; Ser capaz de desempeñar un cargo 
en la parte profesional de la cinematográfica tanto en empresas como instituciones;  


 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Las industrias culturales y creativas en Europa. 
Grupos de Comunicación 
La industria Editorial 
El sector radiofónico 
La industria televisiva 
La industria cinematográfica 
El sector de la Música 
El sector de los Videojuegos 
El sector de Internet 
La industria museística 
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Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Historia y teoría de los géneros cinematográficos 
Créditos: 6 
Carácter: básica 
Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4,5 


 
Resultados de aprendizaje 
- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Definición y tipología de Géneros 
Géneros de ficción: 
La ciencia ficción 
El cine histórico 
El thriller 
El cine de Acción y Aventuras 
El cine de terror 
El cine bélico 
El western y el spaghetti western 
El cine religioso 
La comedia 
La comedia romántica 
El drama y el melodrama 
El cine erótico y pornográfico 
El cine musical 
El cine de animación 
Géneros de no ficción:  
El documental 
El docudrama 


 


Título Superior en Cinematografía 
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Asignatura. Historia y Teoría de los Estilos Cinematográficos 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
- Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  
- Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine y las herramientas artísticas. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Del cine mudo al sonoro 
La llegada del color 
El cine clásico americano: Orson Welles y Alfred Hitchcock. 
El cine soviético.  
El cine francés y la obra de Jean Renoir.  
El cine alemán.  
El cine inglés.  
El Neorrealismo y los grandes directores italianos.  
El cine japonés. 
Cine americano de los cincuenta y sesentag 
Los nuevos cines europeos: Nouvelle Vague, Free Cinema, Cinema Novo, New American Cinema, 
nuevo cine italiano, nuevo cine japonés. La Hammer y los spaghetti westerns.  
Evolución del cine norteamericano de los setenta hasta la actualidad. World y Transnational Cinemas: 
China, Taiwan, Korea, Rumanía, Portugal, post-Nouvelle Vague.  
Repaso del cine documental: Robert Flaherty, propaganda, cinéma vérité, direct cinema. Cine 
underground y experimental. 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Informática aplicada a los medios audiovisuales 


Créditos: 6 


Carácter: Obligatoria 


Competencias 
Generales: 1,5 
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Específicas: 7,8,9 
 


Resultados de aprendizaje 
Ofrecer las diferentes opciones del montaje como un elemento básico para el resultado de una obra 
audiovisual.  
Competencia para utilizar de manera óptima los diversos hardware que se utilizan en la creación y 
producción audiovisual.  
Conocer los componentes tecnológicos del entorno del cine y las artes visuales. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Introducción al Photoshop 
Introducción al Final Cut Pro: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, 
Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas 
Introducción al Adobe Premiere: Creación de una secuencia, Edición Básica, Retoques, Transiciones, 
Filtros, Sonido, Rótulos, Salidas 
Introducción al After Effects. 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Sociología del arte y de la Comunicación 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales:  4 
Específicas: 10,5 


 
Resultados de aprendizaje 
Reconocer los sistemas y las temáticas que engloba el cine en todas sus disciplinas y posibilidades.  
-Compaginar las variables que afectan en el pensamiento cinematográfico, así como en el de su 
público.  
-  Exponer ideas artísticas sobre las manifestaciones cinematográficas con base al pensamiento 
crítico. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
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Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Concepto y método de la sociología del arte 
El marxismo: Friedrick Antal, Arnold Hauser y Nikos Hadjinikolaou,  
Otras aportaciones: Pierre Francastel, Herbert Read, Francis Haskell, Michael Baxandall, Peter Burke, 
Giulio Carlo Argan, 
Comunicación y sociedad 
La Comunicación personal y social 
Comunicación de Masas I: Estudio de las Audiencias 
Comunicación de Masas II: Efectos de la Comunicación de masas 
La Comunicación en las Organizaciones 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Historia del arte y videoarte 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 3,4 
Específicas: 4, 10, 5, 6  


 
Resultados de aprendizaje 
Analizar todo tipo de textos cinematográfico dependiendo de su género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas del arte. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
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Breve descripción de contenidos 
El arte y su relación con el cine 
El art cinema 
El cine de vanguardia 
El cine alternativo 
El cine experimental 
Definición y concepto de videoarte 
Historia del videoarte 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. English Grammar and Conversation 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 6 
Específicas:  


 
Capacidad para la comprensión y expresión oral y escrita en el idioma moderno. Capacidad para 
emplear de forma autónoma diversos métodos y materiales en el aprendizaje del idioma moderno. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Grammar: Tense revision Present Perfect Continuous, Past Perfect, Past Continuous, Future. 
Grammar: this, my, some, a lot of etc. 
Grammar: pronouns, personal pronouns, there and it, reflexive pronouns, adjectives and adverbs. 
Grammar: comparatives and superlatives. 
Grammar: conditionals and wish 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Proyectos I 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 3,1,5,2 
Específicas: 11,7,8,12,4,13,9 
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Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para elaborar una producción 
cinematográfica.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes 
etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación 
cinematográfica. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Proyectos I vincula las asignaturas Informática aplicada a los medios audiovisuales, Narrativa 
audiovisual y Lenguaje y Procesos Fotográficos. El proyecto consiste en el rodaje de una secuencia 
narrativa de ficción, en exteriores, sin sonido directo y con un guion predeterminado por el docente. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Proyectos II 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 3, 1, 5, 2 
Específicas: 11,7,8,12,4,13,9 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. 
Reconocer y poner en práctica las técnicas y fases necesarias para elaborar una producción 
cinematográfica.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes 
etapas.  
Exponer planteamientos artísticos sobre las expresiones cinematográficas con base en el 
pensamiento crítico.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación 
cinematográfica. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
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Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Proyectos II vincula las asignaturas Introducción al guion, dirección de cine, producción de cine, 
dirección artística y escenografía, dramaturgia y literatura. El proyecto consiste en el rodaje y montaje 
de un plano secuencia en interiores a partir de un guion elaborado por los propios alumnos. Cada 
alumno será responsable de dirigir su propio rodaje. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Habilidades de comunicación y pensamiento crítico 
Créditos: 6 
Carácter: Básico 
Competencias 
Generales: 3,5,7 
Específicas: 14, 5 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras 
dramáticas y narrativas.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


09
78


97
82


70
91


20
57


88
60


2







 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Comunicación verbal 
Comunicación no verbal 
Principios de Oratoria 
Retórica: la estructura del discurso 
El argumento 
Las Falacias 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dramaturgia y Literatura 
Créditos: 6 
Carácter: Básica 
Competencias 
Generales: 3,5,4 
Específicas: 14,5 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Analizar el lenguaje cinematográfico y discernir los conceptos vinculados a la redacción de obras 
dramáticas y narrativas.  
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Representar la narrativa cinematográfica actual y así como los instrumentos artísticos. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Romanticismo, cuento, y novela gótica. 
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Los malditos. 
La novela por entregas y el arte popular 
Las Vanguardias. 
Naturalismo y realismo. Literatura marxista y literatura existencialista.  
Literatura contemporánea. Vanguardia y bestseller 
Del teatro al cine 
Del relato breve al cine.  
De la novela al musical.  
De la novela al cine.  
La adaptación libre.  
Del cómic al cine. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dirección de cine 


Créditos: 6 


Carácter: Obligatoria 


Competencias 
Generales: 3,5,7 
Específicas: 11,7,8,12,4,9,10,5,6 
 


Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. 
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Guion: Sinopsis, argumento, escaleta, tratamiento y diálogo. Guion técnico y literario.  
Realización. Preproducción, producción y postproducción. El equipo de dirección. 
Rodaje. Recursos, planes, relaciones. Técnicas de rodaje  
Montaje. Ritmo y tiempo. Edición de sonido. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Lenguaje y procesos fotográficos 
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Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,8,4,9,10 


 
Resultados de aprendizaje 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con géneros y formatos distintos. 
Trabajar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes.  
Reconocer la organización y los contenidos vinculados el cine desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Evolución de la imagen fotográfica.  
La fotografía en el cine.  
Lenguaje fotográfico 
Elementos de la imagen fotográfica. La composición y el encuadre. Formatos fotográficos, puntos de 
vista, planos de imagen, contraste, color, textura, ritmos, tonos y equilibrios, grano y ruido. 
La serie y la secuencia. 
Formación de la imagen analógica y digital.  
Tipos de cámara. 
Obturador y diafragma. Profundidad de campo. Control del movimiento. La medición de la luz: el   
fotómetro. 
Tipos de objetivos.  
Iluminación.  
El laboratorio digital.  
Impresión de fotografías. 
Presentación, conservación y archivo de imágenes fotográficas. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Dirección artística y escenografía 
Créditos: 6 


Carácter: Básica 
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Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,7,8,4,9,10,5,6 
 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y 
configuraciones. 
Reconocer la organización y los elementos básicos de una producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Introducción a la dirección artística y escenografía 
Metodología de trabajo en la dirección artística 
Historia de la escenografía 
Estética del cine 
Dirección de arte en producciones españolas 
Dirección de arte en producciones extranjeras 
Principios de composición 
El color en la escenografía 
Dirección artística en cine para televisión 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Vestuario y Caracterización 


Créditos: 3 


Carácter: Obligatorio 


Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 11,7,4,9,10,5 


Resultados de aprendizaje 
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Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con diversos géneros y 
configuraciones. 
Reconocer la organización y los elementos básicos de una producción cinematográfica 
Trabajar con las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes 
Identificar la organización y los contenidos vinculados al cine desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
El vestuario y a la caracterización de personajes en el contexto de la Historia de la  
Cultura visual. 
Historia del traje a través del cine. 
La moda y el cine. 
Vestuario y caracterización en producciones internacionales. 
Vestuario y caracterización en producciones españolas. 
El trabajo del figurinista Recursos estilísticos y técnicas de diseño. 
El papel del departamento de vestuario en el trabajo colectivo de la producción cinematográfica. 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Producción de cine 
Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 3,1,2 
Específicas: 11,7,4,9 


 
Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes 
etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación 
cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y dirección de las empresas 
cinematográficas. 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
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Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
El equipo de producción: Productor ejecutivo, Director de producción, Jefe de producción, Ayudante 
de producción, Auxiliar de producción, Secretario de producción, Meritorios 
Presupuesto  
Preproducción: Elaboración del plan de trabajo.  y contratación de medios técnicos. Selección y 
contratación del equipo artístico (tipos de contratos) Selección y contratación del equipo técnico 
(tipos de contratos, marco legal, horarios). Selección y contratación de medios auxiliares. (logística, 
transportes, efectos especiales y otros). Localizaciones en exteriores (Permisos, catering...etc.) 
Producción (rodaje). Impresos y partes de rodaje (orden de grabación diaria, partes de transportes, 
órdenes de citación de equipos.) Preparación del decorado. Desarrollo de la grabación en el set 
(Partes de incidencias, cumplimiento de horarios, finalización de grabación, recogida y entrega del 
material a posproducción) 
Postproducción (edición): Planificación y diseño de la postproducción. Audio. Etalonaje 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Producción multiplataforma 


Créditos: 6 


Carácter: Obligatorio 


Competencias 
Generales: 3,1,2 
Específicas: 11,7,4,9,1 
 


Resultados de aprendizaje 
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes 
etapas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación 
cinematográfica 
Detallar las fases y técnicas que intervienen en la gestión y dirección de las empresas 
cinematográficas. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
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Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Bases de la producción multiplataforma 
Contenido transmedia 
Cómo producir un contenido multiplataforma 
Elementos tecnológicos en la producción multiplataforma 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Introducción al guion 
Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 3,5,4,7 
Específicas: 14,4,10,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
La creatividad 
Los sentimientos estéticos 
La fábula 
El personaje 
La situación y el conflicto 
Voz, aspecto y tiempo 
Las acotaciones 
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El diálogo 
 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Narrativa audiovisual 
Créditos: 6 
Carácter: Obligatorio 
Competencias 
Generales: 3,5 
Específicas: 14,4,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 30 horas  
Proyectos y trabajos 24 horas 
Tutoría 6 horas 
Trabajo Autónomo del alumno  90 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 


 
Breve descripción de contenidos 
Morfología, sintaxis y semántica 
La narración cinematográfica 
Gramática del cine 
El espacio cinematográfico. El encuadre 
El tiempo cinematográfico: montaje y postproducción 


 
Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Expresión sonora 


Créditos: 3 


Carácter: Obligatoria 


Competencias 
Generales: 5 
Específicas: 11,12,4,13,9 
 


Resultados de aprendizaje 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones 
sonoras. 


Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
Clase teórica 15 horas  
Proyectos y trabajos 12 horas 
Tutoría 3 horas 
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Trabajo Autónomo del alumno  45 horas 
 
Método expositivo.  
Lección Magistral 
Resolución de problemas 
Metodología por proyectos 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 
 


Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Asistencia y participación activa Min 10 Max 10 
Realización de trabajos y prácticas Min 30 Max 30 
Pruebas de evaluación teórico-prácticas Min 60 Max 60 
 


Breve descripción de contenidos 
Conceptos tecnológicos 
Códigos sonoros 
Captación de sonido 
Micrófonos 
Técnicas de micrófonos 
Acústica de salas 
Formato de grabación 
Sistema de sonido multicanal 


 


Título Superior en Cinematografía 
Asignatura. Trabajo fin de título 
Créditos: 6 
Carácter: TFT 
Competencias 
Generales: 3,1,5,4,2,7 
Específicas: 14,11,7,8,12,4,13,9,1,10,5,6 


 
Resultados de aprendizaje 
Elaborar con fluidez textos literarios cinematográficos 
Estructurar la puesta en escena de una creación cinematográfica con distintos géneros y formatos. 
Reconocer y aplicar las técnicas y procesos de la producción cinematográfica  
Ejecutar las diferentes técnicas fotográficas en la elaboración de las imágenes 
Evaluar la utilización de métodos y fases de producción, almacenamiento y divulgación de creaciones 
sonoras.  
Vincular y reconocer los elementos visuales y sonoros que se asocian a las técnicas asimiladas para la 
elaboración de creaciones cinematográficas.  
Utilizar los equipos y programas técnicos propios de la industria cinematográfica en sus diferentes 
etapas 
Reconocer la organización y los elementos básicos que engloban el cine desde todas variantes.  
Mostrar planteamientos artísticos y emitir juicios cinematográficos con base en el pensamiento 
crítico.  
Compaginar las diferentes posibilidades que inciden en el pensamiento cinematográfico y de su 
audiencia. 
Analizar todo tipo de textos cinematográficos dependiendo de su género.  
Ser capaz de plasmar el discurso actual del cine así como los métodos y herramientas artísticas.  
Determinar los elementos humanos, técnicos y materiales en las diversas etapas de la creación 
cinematográfica 
Actividades formativas en horas y metodología de enseñanza/aprendizaje: 
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Clase teórica 12 horas  
Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y elaboración de documentos 
científicos 8 horas 
Tutoría 20 horas 
Elaboración del trabajo final 110 horas 
 
Método expositivo.  
Resolución de problemas 
Tutoría presencial (individual y/o grupal) 
Metodología por proyectos 


 
Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones. 
Evaluación del tutor académico Min 10 Max 10 
Defensa del trabajo final Min 20 Max 20 
Memoria del trabajo final Min 70 Max 70 


 
Breve descripción de contenidos 
El alumno podrá optar entre la realización de un guion de ficción para un largometraje o por la 
producción y realización de un cortometraje. 
 
1. Guion de ficción para un largometraje 
La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a un alumno.  
El trabajo presentado incluirá en portada el nombre del alumno/a, titulación, asignatura, grupo, tutor, 
logo y nombre de la Universidad del Atlántico Medio y el mes y año de presentación.  
El alumno/a deberá elaborar también una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 
4000 y las 5000 palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.   
Los puntos que debe tratar la Memoria son los siguientes:   
Explicación de motivaciones: ¿por qué se ha elegido esta modalidad de Trabajo?; Justificación del 
tema Trabajo; 
Objetivo y finalidad del proyecto final; Proceso seguido; Medios utilizados (herramientas, sistema...); 
Conclusiones.   
Además, deberá adjuntarse en el siguiente orden: 1) índice, 2) memoria explicativa del proyecto,3) 
fotocopia del registro de la propiedad intelectual, 4) declaración jurada, 5) trabajo realizado al 
completo, en el orden en el que se haya abordado, 6) guion dialogado y 7) bibliografía. 
 
Sinopsis, 1 a 3 páginas: resumen sucinto de la acción del largometraje; Descripción extensa de 
personajes (perfil psicológico, aspecto físico, antecedentes, conflicto); Espacios en los que se va a 
desarrollar la narración; Estudio de referentes: cinematográficos, televisivos, literarios, cómics, etc.; 
Argumento: 10 a 12 páginas, resumen de la acción del largometraje con todas las situaciones 
fundamentales y los personajes, tanto principales como secundarios; Tratamiento o escaleta: dividido 
en secuencias. Sin diálogos (con distinción de tiempo y localización) y separado en actos. Máximo 30 
folios; Diálogos: Desarrollo completo del guion con una extensión no superior a 90 folios. 
 
2. Producción y realización de un cortometraje 
La autoría de este tipo de trabajo corresponderá a dos alumnos si bien la defensa será individual.  
Podrá ser tanto de imagen real como de animación.  
El alumno/a deberá elaborar una memoria explicativa del proyecto, que oscilará entre las 4000 y las 
5000 palabras, cuerpo 12, interlineado 1.5 y 3 x 3 de margen.  
Dicha memoria deberá incluir una explicación de los procesos de elección y decisión seguidos. 
Asimismo, se explicará y justificará la línea estética seguida por la pieza y se acompañará con 
referencias de obras cinematográficas, pictóricas, otras producciones audiovisuales, etc. Se elaborará 
una sinopsis de un folio de la obra. La memoria incluirá en portada el nombre del alumno/a, 
titulación, asignatura, grupo, tutor, idioma en el que se hará la defensa, logo y nombre de la 
Universidad del Atlántico Medio y mes y año de presentación.  
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La documentación deberá adjuntarse a la memoria en el siguiente orden: 
Memoria Proyectos de imagen real: Memoria explicativa; Declaración jurada; Registro de la 
propiedad intelectual del guion; Registro de la propiedad intelectual del producto audiovisual; Guion 
literario; Guion técnico; Storyboard; Desglose de guion; Presupuesto; Localizaciones y permisos; Plan 
de rodaje; Ordenes de rodaje; Ordenes de transporte. 


PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA. 
 
El título propio no contempla la movilidad. El título se extingue el curso 2018/19.  
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE, HORIZONTAL Y VERTICAL 
 
La coordinación docente es imprescindible para asegurar el desarrollo correcto del 
plan de estudios. Para ello se establecerán equipos docentes para asignaturas, 
materias, módulos y semestres cuyas funciones serán: 


 
- Compartir materiales docentes 
- Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las 
competencias 
- Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante el curso 
 


Al margen de los procedimientos que contempla el Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad del título, se establecen los siguientes mecanismos de coordinación:  


 
Coordinación por módulos, materias y asignaturas. 


 
Los docentes de un mismo módulo, materia o asignatura mantendrán una 
coordinación constante sobre el desarrollo de las actividades formativas y los objetivos 
alcanzados bien dentro de una misma asignatura si tuviera más de un profesor, así 
como entre las distintas asignaturas de una materia y para las distintas materias de un 
módulo. Esos equipos docentes de las distintas asignaturas deberán proponer la 
actualización anual de las guías docentes según los objetivos establecidos en la 
memoria y atendiendo a los procedimientos contemplados en el Sistema de Garantía 
de Calidad. 


 
Esos equipos docentes se reunirán de forma ordinaria una vez al semestre y de forma 
extraordinaria cuando fuera necesario y deberán reportar al director del Título: 


 
- El sistema de evaluación utilizado 
- Grado de consecución de las competencias y objetivos 
- Contenidos no impartidos 
- Principales dificultades 
- Resultados académicos 
- Otras situaciones especiales detectadas 
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El director del título emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de Calidad de 
la Facultad con las medidas adoptadas para resolver los problemas que hayan surgido.   
Coordinación por semestres. 


 
El director del título se reunirá una vez cada semestre con todos los docentes del título 
propio para detectar deficiencias y proponer soluciones. El resultado de cada reunión 
será remitido en un informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 
Por otra parte, el director del título mantendrá una reunión por semestre con los 
delegados y los profesores coordinadores de cada curso. Esta comisión de 
coordinación será la responsable de:  


 
- Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus delegados. 
- Evaluar las actividades formativas de cada asignatura. 
- Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 
distintas asignaturas. 
- Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de estudios. 
- Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 
propuestas de mejora si fuera oportuno.  
El resultado de cada reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en un 
informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
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6.  Personal Académico 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su 
adecuación 
 
Titulo extinguido.  


 


Para tener una visión más clara sobre el perfil del profesorado que ha atendido a los 


alumnos de la titulación se expone, en este punto, una breve descripción de los perfiles 


(titulación, experiencia docente, investigadora y profesional) afines a las materias y 


asignaturas que se imparten en el grado. 


 


Profesor: Julio  César Herrero 


Titulación: Doctor en Ciencias de la Información. Acreditado ANECA en las tres figuras. 


Experiencia docente: 16 años. Cinco en el CES Felipe II; cinco en el CEU; seis en la UCJC 


Experiencia investigadora: Dos manuales universitarios, tres libros académicos, tres 


libros de divulgación, más de una decena de artículos en revistas científicas de impacto. 


Un sexenio concedido y otro solicitado.  


Experiencia profesional: Periodista, presentador de radio y televisión, analista político 


en La Tarde (COPE), la Noche en 24 horas (TVE), director de diversos gabinetes de 


comunicación. Consultor político internacional en relaciones con los medios y 


estrategias de argumentación. Ex Decano de la UCJC. Decano de la UNIVERSIDAD DEL 


ATLÁNTICO MEDIO 


Asignaturas: Habilidades de Comunicación y Pensamiento Crítico. Industrias culturales 


y modelos de negocio. Narrativa audiovisual. Trabajo fin de Título 


 


Profesor: Alejandro Vitaubet González 


Titulación: Licenciado en Historia del Arte 


Experiencia docente: 1 año 


Experiencia investigadora: Inventario artístico de la Iglesia de Santo Domingo 
(colaboración). San Cristóbal de La 
Laguna (Tenerife), 1997-1998. Director Principal: Catedrático D. Alberto Darías 
Príncipe. 
Universidad de La Laguna. 
La crítica cinematográfica en Canarias durante la II República (autor). Memoria del 
Master en Historia y Estética de la Cinematografía [inédita]. Universidad de Valladolid. 
La Cultura Cinematográfica en Gran Canaria durante la II República (autor). Tesis [en 
elaboración]. Director: D. Fernando G. Martín Rodríguez, Catedrático de Historia 


Experiencia profesional: Departamento de Producción y Gestión de Artes Visuales 
Viceconsejería de Cultura y Deportes, Gobierno de Canarias. Director de Programación 
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y comisario El Tragaluz Digital. Espacio Alternativo de Videoarte. Tenerife 
Viceconsejería de Cultura y Deportes, Gobierno de Canarias 
En l a actualidad: Director Centro de Arte La Regenta 
Asignaturas: Historia y Teoría de los Géneros Cinematográficos. Historia y teoría de los 


estilos cinematográficos.  


 


Profesor: Federico González Ramírez. 


Titulación: Doctor por la ULPGC. Graduado en Sociología por la UNED. Licenciado en 


Periodismo por la UCM 


Experiencia docente: 3 años de experiencia docente en la UNED y la ULPGC. 


Experiencia investigadora: Dos años 


Experiencia profesional: Director de La Tribuna de Canarias. Director de la agencia de 


noticias ACN. Subdirector de Informativos de TVAC. Periodista en Canarias7, La Gaceta 


de Canarias. Jefe de Informativos en Las Arenas Canal 9. Corresponsal de El Mundo y 


Diario de Avisos. Editor de Informativos en TVAC. Responsable de prensa en diversas 


administraciones y entidades (Patronato de Turismo, PSOE, Emalsa, SPEGC, Fedac, 


Moda Cálida…). Jefe de Comunicación de vicepresidencia del Cabildo de Gran Canaria 


Asignaturas: Sociología del Arte y de la Comunicación 


 


Profesor: Alfredo Santana Acosta 


Titulación: Ingeniero Licenciado en Ciencias de la Comunicación por la Universidad 


Complutense de Madrid.  


Experiencia docente: un año 


Experiencia profesional: Experto en Marketing Político y Digital y asesor de 


comunicación en campañas autonómicas y municipales de Canarias PSOE, CCN. Jefe de 


comunicación del Ayuntamiento de Arucas y coordinador de Redes Sociales en el 


Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. Realizador y Director creativo en 


Bymagiafree. 


Asignaturas: Proyectos I. Proyectos II. Informática aplicada a los medios visuales. 


Lenguaje y procesos fotográficos. 


 


 


Profesor: Iván Martín 


Titulación: Doctor en Comunicación Audiovisual por la ULPGC. Master Universitario en 


Guion, Narrativa y Creatividad. Licenciado en Comunicación Audiovisual.  


Experiencia docente: 2 años  


Experiencia investigadora: Parentalidad Positiva: Ganar salud y bienestar de 0-3 años 
Producción audiovisual. Proyecto del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. Libro Análisis narrativo del guion de videojuego.  
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Experiencia profesional: Trabajo audiovisual “Laderas de miel”. Asociación Hestia. 


Colaboraciones con otras entidades. Diversos cursos y seminarios relacionados con la 


Comunicación audiovisual. 


Asignaturas: Historia del Arte y Videoarte. Introducción al guion. Dramaturgia y 


Literatura. Producción multiplataforma 


  


Profesora: Stephanie Martín Kohlmorgen. 


Titulación: Licenciada en Traducción e Interpretación por la ULPGC. Traductora jurado 


oficial de alemán por el Ministerio de Asuntos Exteriores.  Examinadora Oficial de los 


exámenes oficiales de alemán por el Goethe Institut. 


Experiencia docente: 12 años de experiencia docente: profesora de inglés, francés y 


alemán para jóvenes y adultos en los siguientes centros educativos y empresas: Colegio 


Arenas, Deutsche Schule Colegio Alemán, Goethe Institut, ESCOEX (9 años), HarvenKids 


y Astican. 


Experiencia investigadora: un año. 


Experiencia profesional: Profesora de alemán en el Deutsche Schule Colegio Alemán; 


Profesora de alemán para adultos en el Goethe Institut de Las Palmas; profesora de 


inglés en el Colegio Arenas, Directora de Estudios de Harven (desde septiembre de 


2007. 


Asignaturas: English Grammar and Conversation 


 


Profesor: Elio Quiroga  


Titulación: Ingeniero Técnico en Informática por la ULPGC 


Experiencia docente: 2 años 


Experiencia profesional: Nominado al Goya al Mejor Corto Documental en 2004 por "El 


Último Minutero", que participó asimismo en la Sección Oficial Competitiva en el 


Festival de Karlovy Vary, festival que también seleccionó a Competición dos años más 


tarde su siguiente cortometraje documental “Uwe”. Ha escrito y dirigido otros 


largometrajes posteriormente: "La Hora Fría" (2007), película de ciencia-ficción y 


zombis protagonizada por Silke y "No-Do" (2009), film de terror y casas encantadas 


protagonizado por Ana Torrent. En total han sido adquiridos por 55 territorios, entre 


ellos USA, Japón, Reino Unido, Canadá, Francia, Alemania, Rusia, Brasil, Taiwán, 


Indonesia, Sudáfrica, Latinoamérica, Grecia, Rusia, Noruega, Suecia, etc. y han 


participado en las Secciones Oficiales de Festivales como Sitges, Fantasporto, Bruselas, 


Amsterdam, Austin, Pifan (Corea del Sur), Los Angeles Frightfest, Edinburgh Dead by 


Dawn, Toronto After Dark, Gerardmer International Fantasy Film Festival, etc. "No-Do" 


se mantuvo varias semanas en el 4º puesto del Top Ten en México, con 7.000.000 de 


pesos de recaudación, 5º en el Top Ten de Polonia, y ha sido el segundo título más 


alquilado durante semanas de la colección Fangoria Frightfest en la cadena USA 
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Blockbuster, así como en Netflix, iTunes y Amazon. Ambas películas están en España 


en las plataformas Filmin y Filmotech y en emisión por TVE. Han sido editadas en DVD 


en España por DeaPlaneta. Se negocia un remake americano de las dos obras. Su 


cuarto largometraje, el documental “The Mystery of the King of Kinema” (2014), 


Obtuvo una Mención Especial del Jurado en la Sección Oficial Competitiva en el Festival 


de Cine de Gijón 2014. La película se centra en la vida del pionero francés del cine 


mudo Max Linder.  


Asignaturas: Dirección de Cine 
 


Profesor: Haliam Pérez Fernández 


Titulación: Licenciado en Bellas Artes. Universidad de Barcelona. Máster Documental 


de Animación. IDEC (Universidad Pompeu Fabra). Barcelona. 


Cursos de doctorado: Teoría, Análisis y documentación Cinematográfica. UPF 


Barcelona. 


(Investigación y crítica cinematográfica. Cine y mito. Western. Cine negro. Cine y 


Estética. Cine y Tragedia. Figuras míticas en el cine clásico de Hollywood). 


(Tesina: Bresson y Dostoyevski confluencias en Au hasard Balthazar). 


Experiencia docente: 2 años 


Experiencia profesional: Estreno Largometraje Documental (Marina). 


Técnico Imagen y comunicación en oficina de Comercio del Ayuntamiento de Santa 


Lucía de Tirajana. Las Palmas. 


Ayudante de Dirección en “La Academia de las musas” de José Luis Guerin. 


Estreno mundial 8 de agosto 2015 68º Festival de cine de Locarno. 


Técnico Imagen y comunicación en oficina de Comercio del Ayuntamiento de Santa 


Lucía de Tirajana. Las Palmas. 


Profesor asignatura Imagen y espectáculo en Instituto del Teatro. Para alumnos de 4º 


Especialidad dirección Escénica y dramaturgia. 


Dirección cortometraje documental Recién llegados. Director de fotografía 


documental“ La tierra quieta”. 


Asignaturas: Dirección artística y escenografía; Expresión sonora (3 créditos) 


 


Profesora: Yamiley Betancort 


Titulación: Licenciada en Traducción e Interpretación, Lengua B Inglés. ULPGC 


Experiencia docente: 5 años  


Experiencia profesional: Ayudante de Coordinación de Producción. Meñakoz Films 


SLU. “Les Frères Sisters”. Mayo 2017-Actualmente. 


Secretaria de Producción. Nostromo Picures S.L. “Life, Itself”.  Ayudante de 
Coordinación de Producción. 7 Islands Film. Varios proyectos de publicidad. Ayudante 
de Coordinación de Producción. Nostromo Pictures S.L. “Down a Dark Hall”.  
Ayudante de Regiduría. SurFilm – Paramount Pictures. “Allied”.  
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Ayudante de Coordinación de Producción. Nostromo Pictures S.L. “Titan”.  
Ayudante de Coordinación de Producción. Nostromo Pictures S.L. “Titan”.  
Auxiliar de Contabilidad. Calle Cruzada. “Leavy”.  
Auxiliar de Casting. SurFilm. “Jason Bourne 5”.  
Auxiliar de Producción. Lamia Producciones Audiovisuales S.L. “Acantalidos”.  


 


Profesora: Mónica Pellejero. 


Titulación: Doctora en Turismo por la ULPGC con especialidad en marketing, 


comunicación y publicidad. Máster en dirección y planificación del Turismo y máster 


EM:COM 


Experiencia docente: 13 años de experiencia docente (Escuela Superior de Turismo de 


Las Palmas y en la UNED). Dirección de TFGs en la ULPGC. 


Experiencia investigadora: 2 años 


Experiencia profesional: Consultora externa de Marketing y Comunicación; 


responsable de Comunicación y Marketing en un proyecto tecnológico; coordinadora 


académica en la Escuela Superior de Turismo de Las Palmas; dirección de proyectos de 


formación.  


Asignaturas: Iniciativa emprendedora; Vestuario y caracterización (3 créditos) 
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Como se observa, tal y como establece el artículo 7 del Real Decreto 420/2015, de 29 
de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y 
centros universitarios, así como el título IX de la Ley 6/2001, el 50% de los créditos 
deben ser impartidos por doctores; del 100% de créditos impartidos por doctores, el 
60% deben ser acreditados; la ratio profesor alumno en la modalidad presencial debe 
ser 1/25.  
 
En esta propuesta:  
 


1. De los 126 créditos, 63 son impartidos por doctores, lo que supone un 50%. 


2. De los 63 créditos impartidos por doctores, 33 son impartidos por doctores 


acreditados (agregados), lo que supone un 52%, un 2% por encima de lo que 


establece la ley. 


3. Respecto a la ratio profesor/alumno, 1 por cada 25, puesto que se matricularon 


3 alumnos, ha supuesto una ratio de 1 profesor por cada 3,3 alumnos.  


Respecto al Trabajo Fin de Título, la tutoría de los trabajos de los 3 alumnos 
corresponde al profesor Doctor Julio César Herrero. 


 


Plan de Dotación y Contratación  
 
La Universidad del Atlántico Medio estableció los procedimientos oportunos de 
convocatoria y publicidad para la dotación de las plazas requeridas, en tiempo y forma. 
Fue el Departamento de Recursos Humanos el que se responsabilizó de la publicidad 
de las plazas y los procedimientos de contratación con arreglo a las necesidades y 
perfiles establecidos, siendo auxiliado por el director del título si fuera oportuno. Se 
adjunta a continuación el calendario propuesto para la dotación y contratación del 
claustro docente. 
 
En el mes de septiembre de 2016 la universidad contrató a todos los profesores que 
debían impartir el título propio. Para ello, el plan de contratación de este título, 
consideró de enorme importancia cubrir los puestos requeridos siguiendo los criterios 
que se redactan a continuación, y que son los habituales para los grados que oferta la 
Universidad del Atlántico Medio. 
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Plan de dotación  
 


• Medios de contratación: Todo el personal de nueva incorporación está tipificado 
en el procedimiento habitual de nuestro Departamento de Recursos Humanos. 
Éste, selecciona y promociona la oferta de empleo a través de diferentes canales, 
indicando si existen características específicas del perfil requerido. El 
Departamento de Recursos Humanos dispone, asimismo, de sistemas que 
garantizan la calidad en el proceso de selección y la aplica protocolos de igualdad 
y de no discriminación (medidas contempladas en la normativa EFR (“Empresa 
Familiarmente Responsable”). 


 
Para acceder a las plazas para el Personal Docente e Investigador (PDI), una vez 
convocados, los aspirantes deben de presentar los siguientes documentos: 
 
F1: Modelo de solicitud 
F2: Modelo de curriculum 
 


✓ El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales a contar a partir 
de la demanda de la convocatoria. 


✓ La Comisión de Selección, formada por profesores y uno o varios miembros de 
la Junta de Gobierno, relacionados con el Departamento y el área de 
conocimiento de la plaza convocada, publicará la convocatoria. 


✓ El Comité se reunirá en primera instancia, y valorará el Curriculum Vitae de los 
aspirantes, de acuerdo al baremo establecido en este documento, hasta un 
máximo de 50 puntos. 


✓ Finalizada esta primera evaluación, la Comisión de Selección procederá, a 
través del responsable de Recursos Humanos, a entrevistar a los candidatos que 
hayan obtenido la calificación más favorable. Esta entrevista puntuará hasta un 
máximo de 25 puntos. 


 
La propuesta final de la Comisión de Selección se estructurará de acuerdo a la 
puntuación total obtenida. Este sistema podrá ser implementado según necesidades 
propias del Centro. 
 
Plan de contratación  
 


• Evaluación del curriculum vitae de los candidatos 
La Universidad presta especial atención a los méritos específicos característicos de 
cada puesto de trabajo, como haber obtenido el grado de Doctor y/o la 
habilitación, la experiencia académica y profesional del candidato en puestos de 
perfil similar, etc. 
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• Criterios generales 
 


En los procesos de selección, se considerarán, entre otros, los siguientes 
elementos diferenciales a valorar: 


1. FORMACIÓN  
2. IDIOMAS 
3. EXPERIENCIA  
4. OTROS MÉRITOS 


 
Se valorará de forma preferente: 


✓ Que la titulación directamente relacionada con el área de conocimiento de la 
plaza convocada 


✓ La posesión del grado de Doctor en un programa directamente relacionado con 
el área de conocimiento de la plaza convocada 


✓ La habilitación en plazas del área de conocimiento al de la plaza convocada 
✓ La experiencia docente, investigadora y profesional desarrollada desde el área 


de conocimiento de la plaza convocada 
 


• Valoración de los criterios establecidos 
 


✓ Formación 
Se valorará la formación académica y la formación complementaria en el área 
de conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 
 
Formación académica (máximo 5 puntos) 
Se considerarán, entre otros: 
1. El expediente académico. 
2. El grado de Doctor. 
3. Una segunda titulación o las dobles titulaciones. 
4. Los créditos obtenidos en Universidades extranjeras de prestigio (Pregrado -
Postgrado) 
5. La realización del Proyecto Fin de Carrera en una Universidad extranjera de 
prestigio. 
6. El título de Doctor con mención de un Doctorado Europeo u otorgado por 
una Universidad extranjera de prestigio. 
7. Las becas recibidas durante el período de formación. 
8. Los premios recibidos. 


 
Formación complementaria (máximo 5 puntos) 
Formación desarrollada para el perfeccionamiento y actualización de las 
habilidades profesionales del profesorado. 
Se considerarán, entre otros: 
1. Los cursos de formación docente (su duración en número de créditos) 
2. Los cursos de postgrado 
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3. La asistencia a congresos relacionados con el área de conocimiento de la 
plaza convocada. 


 
✓ Idiomas (máximo 5 puntos) 


Se valorará la formación en lenguas extranjeras y su afinidad con el área de 
conocimiento de la plaza convocada.  
Se considerarán, entre otros: 
1. Expresión oral  
2. Expresión escrita 
3. Comprensión lectora 
4. Certificación oficial de uno o varios idiomas.  


 
✓ Experiencia 


Se valorará el conjunto de actividades desarrolladas por los aspirantes en el 
ejercicio profesional dentro del ámbito del área de conocimiento de la plaza 
convocada o áreas afines, así como la experiencia docente y la experiencia 
investigadora. 


 
Experiencia docente (máximo 15 puntos) 
Se valorará la docencia universitaria en materias relacionadas con el área de 
conocimiento de la plaza convocada. 
Se considerarán, entre otros: 
1. El tipo de actividad realizada en relación a las asignaturas impartidas. 
2. La tutela de Trabajo Fin de Grado, de Trabajo Fin de Máster o de postgrado. 
3. El tipo de asignaturas impartidas (por este orden de importancia: básicas, 
obligatorias, optativas, prácticas externas, trabajo fin de grado). 
4. Los créditos impartidos y el número de años dedicado a esta actividad. 
5. Las evaluaciones docentes del profesorado (del coordinador y de los 
alumnos). 
 
Experiencia investigadora (máximo 10 puntos) 
Se valorará la actividad investigadora realizada en relación con el área de 
conocimiento de la plaza convocada o áreas afines. 
Se considerarán, entre otros: 
1. El grado de participación (director o miembro del grupo investigador) 
2. Las características de la actividad investigadora (duración, financiación, 
alcance internacional del trabajo, entre otros) 
3. La dirección de trabajos tutelados y de tesis doctorales, el número de tesis 
leídas y su calificación. 
4. Los libros y los capítulos de libros. 
5. Los artículos en revistas de reconocido prestigio. 
6. Las comunicaciones y ponencias a congresos. 
7. Las patentes, la propiedad intelectual y los modelos de utilidad. 
8. Participación en proyectos internacionales por carácter (competitivo, no 
competitivo) 
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Experiencia profesional (máximo 10 puntos) 
Toda actividad no docente, ni de investigación realizada en empresas e 
instituciones y en el ejercicio libre de la profesión que se encuentre relacionada 
con el ámbito del área de conocimiento de la plaza o áreas afines. 
Se considerarán, entre otros: 
1. La experiencia profesional o empresarial y su duración. 
2. El desempeño de puestos directivos. 
3. Los premios concedidos por la actividad profesional. 
4. Las exposiciones individuales y colectivas en Centros de reconocido prestigio. 


 
✓ Otros méritos (máximo 5 puntos) 


Se valorarán aquellos méritos relacionados con la movilidad, con la gestión y 
con la participación en actividades significativas del ámbito universitario. 
Se considerarán, entre otros: 
1. Las actividades relacionadas con los programas de intercambio universitario. 
2. El desempeño de cargos relevantes en órganos colegiados y/o universitarios. 
3. La organización de talleres, congresos y reuniones científicas, técnicas y 
artísticas de carácter nacional e internacional. 
4. La colaboración con Instituciones internacionales relacionadas con la 
docencia y con la investigación. 
5. La participación en comités, consejos o en jurados de premios. 
6. La traducción de obras de interés docente y de investigación. 
7. La disponibilidad. 
8. Trabajo en equipo: valores, aptitudes y actitud.  


 
Una vez finalizado el proceso de selección, el profesor o profesora dispone de cinco 
días para presentar la documentación requerida para finalizar la contratación 
(fotocopia del DNI, número de la Seguridad Social, currículum vitae, original y copia de 
los títulos obtenidos, formulario del Departamento de Recursos Humanos y dos 
fotografías de carnet). Si la documentación no se entrega en el plazo establecido, la 
plaza obtenida es susceptible de ser denegada. 
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La contratación de las nuevas necesidades del posible profesorado requerido para la 
impartición del título propio, se deriva del perfil de los profesores que deben impartir 
las diversas materias que corresponden al plan de estudios de la carrera y siempre bajo 
el amparo de los establecido en la Ley Orgánica 6/2011 (modificada por la Ley Orgánica 
4/2007) 
 
Según de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que quedó 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Capítulo II, de 
universidades Privadas: 
 
Artículo 72. Personal docente e investigador. 
 
1. El personal docente e investigador de las Universidades privadas deberá estar en 
posesión de la titulación académica que se establezca en la normativa prevista en el 
apartado 3 del art. 4 
 
2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3, al menos el 50 por ciento del total del profesorado deberá estar en 
posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado 
doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley 
de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de Profesores 
se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo. Los mismos 
requisitos serán de aplicación a los centros universitarios privados adscritos a 
universidades privadas. 
 
3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de enseñanza 
universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de un cuerpo docente 
universitario en situación de activo y destino en una universidad pública. La misma 
limitación se aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo.» 
 
Disposición adicional novena de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sobre 
Adaptación de las universidades privadas. 
 
1. Las universidades privadas y centros universitarios adscritos deberán adaptar sus 
normas de organización y funcionamiento a las previsiones de esta Ley que les afecten 
en el plazo de tres años desde su entrada en vigor. 
 
2. Las universidades privadas deberán alcanzar el porcentaje del 50 por ciento y el 60 
por ciento a los que se refiere el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por esta Ley, en el plazo máximo de seis años 
contado desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 
 
La Universidad cuenta, por tanto, con tutores que son capaces de contribuir al 
desempeño laboral eficaz e innovador de sus estudiantes; competentes, formados y 
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seleccionados, para realizar una labor investigadora de prestigio en el ámbito del Cine; 
y cualificados, suficientemente, para impartir el Título Superior en Cinematografía, 
según su trayectoria profesional, expertos asesores en la guía y apoyo al estudiante. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Clase expositiva 


Prácticas, talleres, seminarios, estudios de casos, visitas a centros de interés, sesiones 
de trabajo práctico, proyectos y trabajos 


Tutoría y seguimiento 


Evaluación 


Clases de orientación en búsqueda bibliográfica, bases de datos y elaboración de 
documentos científicos 


Asistencia a las prácticas 


Informe de prácticas 


Trabajo Autónomo del alumno 
 


Metodología 


Método expositivo. Lección magistral 


Estudio individual 


Resolución de problemas 


Metodología por proyectos 


Tutoría presencial (individual y/o grupal) 


Heteroevaluación, autoevaluación y coevaluación 


 


Sistemas de Evaluación 


Asistencia y participación activa 


Realización de trabajos y prácticas 


Pruebas de evaluación teórico-prácticas 


Evaluación del tutor académico 


Defensa del Trabajo Fin de Título 


Memoria del Trabajo Fin de Título 
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7. Recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 


Título extinguido.  


 


En todo caso, se relacionan los recursos materiales y servicios con los que cuenta la 


Universidad del Atlántico Medio.  


La Universidad del Atlántico Medio dispone de tres centros situados en el municipio de 


Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno centro de la ciudad y dos en Tafira. 


El Título Propio en Cinematografía se ha impartido durante los dos cursos en la Sede 


de Tafira Baja, sede de la Facultad de Comunicación. 


 


Sede Tafira Baja 


 


Descripción de las edificaciones del inmueble 


Las instalaciones constan de tres edificaciones, canchas deportivas (tenis y baloncesto) 


y jardines. 


La descripción de los tres edificios que conforman el centro es: 


1. Edificio A: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. Tiene 16 


aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 núcleos de aseos 


para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos de limpieza.  


2. Edificio B: edificio de 2 plantas, dispone de 8 aulas, 6 seminarios, 1 sala de tutoría, 


1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material y una habitación 


para guardar útiles de limpieza. 


3. Edificio C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y entreplanta.  


− Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 aseo 


para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, vestuario, 


almacén para útiles limpieza, despensa y taller de mantenimiento.  
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− Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala de 


profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 


− Entreplanta: vivienda del conserje.  


 
Espacio Capacidad Material 


Plató de 
televisión/fotografía 


120 metros Sistema de Sonido, Sistema de Cámaras 
(3 cámaras completas). Equipos de 
iluminación de alta, baja potencia y 
portátiles. 


Estudio  de radio 20 metros Mezcladora de audio, Outboard, 
Microfonía, Sistema VIVA XFRAME, 2 
minidisk grabadores SONY, reproductor 
de CD, auriculares fijos. 
 


Aula de fotografía 20 metros 8 focos fresnel (luz fija), equipo 3 
flashes de  
estudio, 2 juegos de fondo de color con 
papel de  
2,72m. de ancho, mesa de bodegones 
de 1,2m 


Sala de realización 25 metros (equipada para multicámara) de 25m2: 
Monitorado, Intercom, Sistema de 
sonido, Mezcladora de vídeo, 
Tituladora, Prompter, Medición señal, 
Sistema de grabación digital, RCP (para 
tres cámaras), Mobiliario Técnico 


 
 
La sala multimedia será utilizada como sala de edición y montaje. Está dotada con 20 


puestos de ordenadores (PC y MAC), dotados de los softwares utilizados en 


maquetación, diseño, montaje de imagen y sonido (QuarkXPress, Final Cut Pro, Avid 


Media Composer, Premiere, DVD Studio Pro, DaVinci, After Effects, Nuke). 


La biblioteca, de 137 metros cuadrados, y con espacio para 10000 volúmenes, dispone 


de wifi para los alumnos, una zona de préstamo, zona multimedia, información 


bibliográfica, sala de referencia, zona de prensa y hemeroteca con revistas 


especializadas en el ámbito de la comunicación. También dispondrá de un fondo de 


revistas electrónicas específicas y acceso a la Web of Knowledge. 


Toda la facultad de Comunicación dispone de un servicio de WIFI accesible en abierto 


para los alumnos. 


Distribución, superficies y usos por plantas:  
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Descripción de las instalaciones deportivas 


Las instalaciones tienen cuatro canchas deportivas polivalentes de 685 m2 de 


superficie cada una (una de ellas con graderío perimetral) lo que supone un total de 


superficie destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 


8. Resultados Previstos  
 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Título extinguido.  


Al ser un Título propio de nueva implantación, no se contaban con referentes propios 


para establecer una previsión de tasas de graduación, abandono o eficiencia.  


 
Con la incertidumbre que suponía adelantar resultados a priori, las previsiones de los 


resultados a alcanzar, fueron los siguientes: 


 
Tasa de graduación: Entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada.  
 
Resultado esperado: dado el perfil de alumnos que suelen optar por estos estudios se 
puede esperar razonablemente que entre el 80 y el 90% de los estudiantes conseguirá 
los requisitos mínimos exigidos para superar el título en el mismo curso de su 
matriculación.  
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Resultado esperado: si bien se trata de un título propio nuevo en una universidad 
nueva y no disponemos de un histórico que permita establecer conclusiones basadas 


Planta Uso Principal Uso Secundario Sup. Construida m2


Edificio A Aulas Aseos 1.593,42


Edificio B Aulas Aseos 922,19


Edificio C Oficinas Salas de Reunión 2.219,63


4.735,24Total superficie construida: 
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en la experiencia, consideramos que por el carácter práctico y la compensación 
adecuada de la carga de trabajo exigida en cada asignatura, no era esperable que el 
porcentaje de alumnos que abandonara el título superara un 5%, como así ha sido.  
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de titulados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 
Resultados Previstos: la relación entre los créditos necesarios y realmente 
matriculados se espera que esté en torno al 80%.  
 
Además, se considera que el reparto adecuado entre materias teóricas y prácticas y la 
compensación en la carga de trabajo exigida por cada una permiten obtener este 
resultado. 


Tasa graduación:  80 - 90% 


Tasa abandono:  5% 
Tasa eficiencia:  80% 


 
 
8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 
 
La Universidad del Atlántico Medio establecerá un procedimiento general para 
valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


Independientemente de lo recogido en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la 


Calidad de la Universidad del Atlántico Medio, y siguiendo lo indicado en el Real 


Decreto 861/2010 de 2 de julio, se describen a continuación el procedimiento para 


valorar el progreso y los resultados de aprendizaje, así como la forma en que se toman 


decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de la enseñanza. 
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Sistema de Evaluación Continua 


A fin de asegurar una homogeneidad en los criterios de aplicación del sistema y de 


garantizar el derecho de los alumnos de nuestra Universidad a una evaluación justa, se 


recogen en este documento las directrices que deben orientar a cada Facultad y Centro 


en el despliegue específico de la Evaluación Continua para cada una de las enseñanzas 


impartidas. 


Instrumentos para la aplicación de la Evaluación Continua 


En el nuevo sistema pedagógico, la evaluación continua se concibe como el mejor 


método para controlar la adquisición progresiva de competencias (conocimientos, 


habilidades, destrezas, actitudes) por los estudiantes. Debe ser desarrollada de forma 


coherente en las diferentes asignaturas que conforman el programa formativo de una 


titulación. 


El control de la adquisición de competencias mediante este sistema supone la 


utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo de asignatura, 


de la actividad formativa y del tipo de competencia que se vaya a evaluar.  Estos 


instrumentos pueden ser: 


Competencia Básica 1 Adquisición de conocimientos: 


• Examen escrito de preguntas amplias (tipo tema). 


• Examen escrito de preguntas cortas. 


• Examen escrito de tipo test (prueba objetiva). 


• Examen escrito de preguntas de razonamiento. 
 


Competencia Básica 2 Aplicación de conocimientos: 


• Prácticas externas tuteladas, curriculares o no curriculares, asistenciales, etc. 


• Practicum. 


• Examen escrito con ejercicios, problemas, supuestos, etc. 


• Evaluación in situ de prácticas diversas: de laboratorio, de taller, de campo, 
asistenciales, etc. mediante observación directa del trabajo o del desempeño 
del alumno. 


• Trabajos prácticos en equipo. 


Competencia Básica 3 Reflexión, síntesis 


• Trabajos individuales. 


• Trabajos en equipo. 


• Presentación de ejercicios. 


• Cuadernos de prácticas. 


• Fichas de lectura. 


• Mapas conceptuales. 
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• Carpetas de proyectos. 


Competencia Básica 4 Comunicación: 


• Examen oral. 


• Presentaciones y exposiciones orales. 


• Examen mediante tutoría: revisión y evaluación, individual o grupal de baterías 
de ejercicios, cuadernos de prácticas, fichas de lectura, mapas conceptuales. 


• Participación en clase (formular o responder preguntas, intervención en 
debates, etc.). 


Competencia Básica 5 Autonomía: 


Proyectos. 


Trabajos de fin de módulo, materia o asignatura. 


Trabajos de fin de carrera. 


La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar 
varios de estos instrumentos o ceñirse a un solo tipo. En todos los casos, la evaluación 
se concebirá como un instrumento no solo sumativo, sino también formativo, por lo 
que los profesores deberán enfocar la valoración del progreso de los estudiantes como 
un proceso que debe medirse de manera continua. 


Directrices para la aplicación del sistema 


1. Los alumnos serán evaluados mediante el sistema de Evaluación Continua (EC). 


Estos alumnos aparecen identificados en los listados de alumnos matriculados que 


cada profesor tiene en la intranet con las siglas EC. Los alumnos que se matriculen por 


segunda vez o posterior (repetidores) no están obligados por el sistema, pero podrán 


acogerse a la EC. En ese caso, deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable 


de la asignatura y se someterán a la metodología de evaluación prevista en cada 


asignatura. 


2. El profesor de la asignatura establecerá un sistema alternativo de evaluación 


para los alumnos que no están obligados a la EC o para los que pierden su derecho a 


ella por no cumplir los requisitos previstos en cada caso. Este sistema deberá garantizar 


el derecho de todo alumno matriculado en una asignatura a obtener la calificación 


máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen. 
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3. En cualquier caso, el método y los criterios de aplicación de la EC o de cualquier 


otro sistema de evaluación alternativo deberán figurar claramente expuestos en la 


Guía Docente de cada asignatura para conocimiento de los alumnos y el profesor 


deberá explicarlos al grupo en los primeros días de clase. 


4. Se entiende que el sistema de evaluación (método y criterios) que figura en la 


Guía Docente es el que debe aplicarse durante el periodo lectivo de la asignatura. 


Cualquier cambio sobre lo previsto en la Guía deberá comunicarse a los alumnos por 


escrito y con la suficiente antelación. 


5. La EC combina la nota de examen final con la llamada nota de curso o 


evaluación del trabajo realizado por el alumno durante el periodo de docencia de la 


asignatura. La proporción mínima recomendada para la nota de curso es del 40% sobre 


la calificación global de la materia. El resto equivaldrá a la nota del examen final o 


exámenes parciales en asignaturas de carácter anual. A partir de ahí y según los 


criterios de los profesores para cada asignatura, el examen de conocimientos puede 


reducir su proporción a favor de la nota de curso. 


6. Cada profesor responsable de asignatura, atendiendo a lo recogido en el punto 


5, adoptará los medios y herramientas para aplicar la evaluación que considere más 


adecuados a su materia. Estos deberán quedar claramente reflejados en la Guía 


Docente. 


7. Los profesores responsables de asignatura podrán exigir un determinado 


porcentaje de asistencia a clase para aplicar la EC. En ese caso, para los alumnos que 


no cumplan el requisito de asistencia, el profesor deberá arbitrar un sistema 


alternativo - el que estime más adecuado - para evaluar las competencias que se 


trabajan en la parte de la materia objeto de EC, que se calificará manteniendo la 


equidad con respecto a los alumnos que han hecho las pruebas para obtener la nota 


de curso. 


8. En el caso de las materias proyectuales, es necesaria la asistencia a clase para 


que se pueda evaluar la asignatura, por lo que el incumplimiento de este requisito no 


se podrá sustituir por un proyecto sin su correspondiente tutela. 


9. La calificación final será la suma de la nota del examen de conocimientos y la 


nota de curso (en las proporciones establecidas), siempre y cuando el estudiante haya 


obtenido una nota mínima de 4/10 en el primero. Se podrá condicionar el aprobado a 


la realización de las prácticas de la asignatura, prácticas que pueden haberse 


desarrollado como parte de la nota de curso durante el periodo docente o evaluarse 


en prueba especial para alumnos que no hayan seguido la EC. 


10. El profesor coordinador de cada curso/grupo, a partir de la información 


proporcionada por los profesores que imparten docencia en un grupo, elaborará un 


calendario conjunto de pruebas de evaluación o cualquier actividad que tenga 


relevancia en el cálculo de la nota de clase. El objetivo es lograr una distribución 
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adecuada de las pruebas o actividades de evaluación a lo largo del periodo lectivo para 


evitar la sobrecarga puntual de trabajo que puede sufrir el estudiante. 


11. El sistema de evaluación continua no podrá integrar exámenes de 


conocimientos teóricos eliminatorios por temas o bloques temáticos dentro del 


periodo lectivo previamente anunciados por el profesor. Este tipo de exámenes deben 


limitarse a las fechas oficiales establecidas al efecto (parciales y finales).  


12. Las Facultades o Centros podrán desarrollar sus propios reglamentos para la 


aplicación de la EC adaptada a las necesidades específicas de las titulaciones 


impartidas, siempre y cuando respeten las directrices anteriores. 


Órgano Responsable 


El diseño y la planificación del sistema general de valoración del progreso académico 


del alumnado corresponde a la Dirección de cada centro de la Universidad. 


Otros procedimientos de Valoración del Progreso Académico 


- Evaluación del Trabajo Fin de Título  


De acuerdo con el artículo 12.7 del RD 1393/2007, el Trabajo Fin de título debe 


realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de 


competencias asociadas al título. 


El Trabajo Fin de Título consistirá en la realización a título individual por parte del 


alumno de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficiencia académica para 


la obtención del título. El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de 


habilidades, destrezas y actitudes adquiridas a lo largo del título, valorándose el 


progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos igualmente importantes: de un 


lado, la orientación científica referida a los contenidos y, de otro, el aprendizaje de las 


técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, sistema de 


fichas, citas a pie de página, etc.). Asimismo, se valorará la defensa pública ante un 


Tribunal cualificado. 


En esta exposición pública, el alumno demuestra sus capacidades en la expresión oral, 


en la argumentación y capacidad de respuesta a las cuestiones planteadas por el 


tribunal evaluador.  


- Informes de valoración de resultados académicos. 


A través de la Unidad Técnica para la Calidad, anualmente se realizan diversos informes 


de valoración de los resultados académicos de nuestros alumnos, con la finalidad de 


establecer una comparativa, año tras año analizando la tendencia del progreso 


académico de nuestros estudiantes. 


- Informe de Resultados, tutorías y selectivo de primer curso. 
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En este informe se analizan dos aspectos relacionados con la formación impartida a los 


alumnos de primer curso en cada una de las titulaciones: 


1.- Asistencia a las tutorías programadas a lo largo del curso, el informe también refleja 


el número de consultas enviadas al tutor a través de la intranet. 


2.- Resultados académicos alumnos de 1º. Se analiza el número de alumnos que ha 


superado los créditos necesarios de permanencia en la Universidad. La comparativa 


entre cursos académicos nos permite obtener información acerca de los resultados 


obtenidos con la aplicación de la normativa de permanencia de nuestra Universidad. 


Los datos se presentan en informes separados por Facultad y Escuela, analizando los 


datos de cada una de las titulaciones adscritas a cada una de ellas. 


- Comparativa de resultados académicos en alumnos de segundo curso. 


Este informe refleja los resultados académicos obtenidos por los alumnos de 2º curso. 


Con este informe comparativo se pretende comprobar la evolución académica de los 


alumnos que han superado las normas de permanencia en el primer año, la 


comparación con otros cursos académicos nos permite analizar como la normativa de 


permanencia aplicada en 1º garantiza un mejor expediente académico por parte de los 


alumnos que continúan con sus estudios. 


Los datos se presentan en un único informe dividido por Facultades y Escuelas y dentro 


de estos por titulación. 


  


- Reuniones de Coordinación del Equipo Docente (RCED) 


Estas Juntas de Evaluación constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta 


de acción/acciones sobre la calidad de nuestro proceso universitario de enseñanza-


aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto Educativo. El objetivo final de estas 


Reuniones de Coordinación es mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje y el 


desarrollo de nuestro proyecto educativo a través del trabajo colaborativo de los 


profesores.  


Mecanismos de coordinación docente  


RCED es el acrónimo de: Reunión de Coordinación del equipo docente. Son un 


mecanismo de control que nosotros consideramos horizontal, es decir, por grupo y 


curso. Las diferenciamos de otro mecanismo de control que consideramos vertical, las 


Unidades Docentes de los Departamentos cuya finalidad es realizar las Guías Docentes 


por áreas, garantizando la progresión de contenidos, la evitación de solapamientos o 


lagunas, la adecuación de la bibliografía, etc. Las RCED se convocan tras cada una de 


las convocatorias oficiales de exámenes. 
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Además de las RCED que, como hemos señalado, se trata de un mecanismo de 


coordinación horizontal entre profesores de un mismo curso, desde los departamentos 


se articula otro mecanismo de coordinación docente, pero en sentido vertical. Se trata 


de las Unidades Docentes, que agrupan a los profesores de las diferentes áreas de 


conocimiento (radio y sonido, televisión y cine, tecnologías de la información...) para 


asegurar la coherencia formativa y la adecuada progresión de conocimientos en las 


respectivas áreas a lo largo del período formativo. 


Por otro lado, el Coordinador de la Titulación se nombra a propuesta del Vicedecano y 


Decano de la Facultad y con la aprobación del Vicerrector de Ordenación Académica, 


en primer lugar, y del Consejo de Gobierno de la Universidad, en definitiva. Las 


funciones del Coordinador de la Titulación están establecidas por el Decanato de la 


Facultad.  


-Portal del profesor/ Portal del Alumno. 


A través de los portales interconectados de la página web, tanto los profesores como 


los alumnos cuentan con información detallada y actualizada de la evolución en el 


rendimiento de cada una de las materias, así como de los progresos y las posibilidades 


de superarlas. 
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Figuras académicas creadas para valorar el progreso y resultado del aprendizaje 


• Tutor/a. Es el profesor/a que tiene una información permanente sobre 
el progreso y el resultado del aprendizaje de cada alumno/a que tiene 
encomendados. Se reúne periódicamente con cada uno de ellos para 
analizar su situación académica personal, procurando ofrecer soluciones 
que puedan mejorar su rendimiento. 


• Coordinador/a de grupo. Es el profesor/a que supervisa el progreso y 
resultado del aprendizaje de un grupo de alumnos. Recibe los criterios de 
evaluación de cada asignatura y coordina los sistemas de evaluación y los 
trabajos que han de llevar a cabo los alumnos/as. Al mantener reuniones 
periódicas con los profesores que imparten docencia en su mismo grupo 
de clases, puede analizar con más facilidad el proceso de evaluación 
continua y los progresos de los alumnos/as. 


• Coordinador/a de Titulación. Es el responsable del seguimiento de la 
calidad de un título académico concreto y, por tanto, responsable, en 
primer lugar, del progreso y aprendizaje de los alumnos/as matriculados 
en ese título de grado, puesto que ha diseñado los objetivos de la 
titulación. Para ello, coordina las actividades académicas y 
extraacadémicas, así como los programas de las diferentes materias, en 
colaboración con los distintos departamentos. 


• Jefe de Área de Conocimiento/Coordinador de Unidad Docente. Es el 
profesor que atiende al progreso y resultado del aprendizaje de toda una 
materia. De acuerdo con los profesores/as que van a impartir en cada 
grupo/curso las asignaturas que corresponden a una misma materia, 
determina la forma de evaluación y los trabajos a realizar por los 
alumnos/as. 


• Equipo decanal. Como órgano de gobierno de la Facultad, es responsable 
último de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los 
alumnos de todas sus titulaciones. Esta evaluación se realiza en cada 
periodo académico. 
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Se aporta además un breve resumen de los procedimientos recogidos en el Manual 


de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad del Atlántico Medio: 


Existen un conjunto de herramientas que regulan y miden el proceso de enseñanza - 


aprendizaje, dentro y fuera de las instalaciones, partiendo de una formación adecuada 


con un desarrollo eficaz y de mejora continua. 


La Universidad del Atlántico Medio establece que su grupo de interés fundamental son 


sus alumnos y, para prestarles un servicio de enseñanza - aprendizaje eficaz y de 


calidad, se nutre de procesos - procedimientos que le permiten asegurar que las 


acciones - que emprende son eficaces y tienen como finalidad principal el aprendizaje 


del alumno. 


Para ello: 


• Dispone de sistemas de recogida de información en las titulaciones que 
le permiten conocer y valorar las necesidades de la Universidad y sus 
estudiantes en materia de: 


o Definición de perfiles de egreso e ingreso, 


o Admisión y matriculación. 


o Alegaciones, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones, 


o Apoyo y orientación al estudiante, 


o Enseñanza y evaluación del aprendizaje, 


o Prácticas externas y movilidad de estudiantes, 


o Orientación profesional. 


• Se dota de mecanismos que les permiten obtener, valorar y contrastar 
información sobre los procesos anteriormente citados. 


• Regula las actividades relacionadas con los estudiantes, especialmente 
en materia de: 


• Convivencia, 


• Derechos y deberes, 


• Exámenes, 


• Régimen disciplinario, 


• Certificaciones, 


• Convalidaciones...etc. 


• Define cómo se realiza el control, la revisión periódica y mejora de los 
procesos relacionados con los estudiantes. 
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• Determina los procedimientos que tiene para regular y garantizar la toma 
de decisiones respecto a los estudiantes. 


• Identifica la participación de los grupos de interés en el diseño y 
desarrollo de los procesos que les afectan. 


• Rinde cuentas de los resultados de los procesos a los grupos de interés, 
en este caso, a los alumnos sobre los resultados del aprendizaje. 


El servicio de calidad a través del servicio de informática y la secretaria académica, 


recoge la información correspondiente y aquella solicitada por la dirección del Centro 


(resultados de rendimiento académico, inserción laboral, satisfacción grupos de 


interés, etc.) y elabora los informes correspondientes. 


Los informes elaborados son los siguientes: 


• Informe de rendimiento de la enseñanza. 


• Informe de inserción laboral de egresados. 


• Informe de satisfacción de alumnos. 


• Informe de satisfacción de egresados. 


• Informe de opinión de PDI con grupos de alumnos y recursos. 


• Informe sobre el desarrollo de la enseñanza. 


El servicio de calidad elabora anualmente estos informes salvo los de inserción laboral 


y satisfacción de egresados que realizará cada tres-cuatro años en función de la oferta 


formativa. 


El servicio de calidad puede recoger también información bianual sobre el clima laboral 


del PDI y PAS a través de las encuestas correspondientes. Con esta información 


elabora: 


• Un informe por centro y servicio que remite a la dirección del centro o 
del servicio respectivamente. 


• Un informe global de todos los centros y todos los servicios de clima 
laboral de PDI y PAS que lo remita al Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y a la Dirección de la Universidad del Atlántico Medio 
respectivamente. 


Una vez que se recibe el informe correspondiente se remite a la comisión de garantía 


de calidad para su estudio en la misma. 


La comisión de garantía de calidad del centro analiza los informes y refleja las 


decisiones tomadas en el informe de acciones de mejora. 
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Algunos ejemplos de acción de mejora serían: revisión del programa formativo, 


coordinación de materias por curso para evitar solapamientos, etc. 


La comisión de calidad de la Universidad del Atlántico Medio se reúne, al menos, dos 


veces al año para verificar el grado de cumplimiento de cada una de las acciones de 


mejora establecidas.  El porcentaje de cumplimiento de las acciones lo refleja la 


comisión de garantía de calidad en el informe de seguimiento (puede ser el informe de 


acciones de mejora o uno distinto -informe de seguimiento). 


A final de año, el servicio de calidad se reúne con todos los miembros de la comisión 


de calidad de la Universidad del Atlántico Medio para analizar el grado de 


cumplimiento de las acciones de mejora y las causas de incumplimiento y, en 


consecuencia, las medidas a adoptar. Esto se reflejará en el informe de seguimiento, 


en el que se incorporarán también las propuestas de los grupos de mejora de cada 


titulación. 


El servicio de calidad de la Universidad del Atlántico Medio envía al Vicerrectorado el 


informe de seguimiento donde se refleja el grado de cumplimiento de cada una de las 


acciones de mejora. 


El informe de resultados académicos, constituye una de las fuentes de información 


para el proceso PMO1 (Revisión, análisis y mejora continua del SGIC). 


Toda esta información se encuentra reflejada en el punto 6 del Manual del SGIC. 


9. Sistema de garantía de calidad 
 
 Sistemas de garantía de calidad:  


Enlace: http://unidam.es/p/downloads/manual-calidad20171102 
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10. Calendario de Implantación 
 
Este título comenzó a impartirse en octubre de 2016 y se extingue al comienzo del 
curso 2018-19. 
 


 PRIMER 
CURSO 


SEGUNDO  
CURSO 


2016/2017 X  
2017/2018 X X 
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